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I.1. Algunos factores incidentales en la ordenación del
tiempo de trabajo en el sector

La ordenación del tiempo de trabajo supone la creación de un sistema de deli-
mitación temporal que afecta esencialmente a cualquier condición laboral. La
implicación que este factor posee en las relaciones, no sólo laborales sino tam-
bién ajenas a dicho ámbito, hace que podamos calificarlo como crucial a efec-
tos de valorar su incidencia.

Para la identificación de los aspectos en un sector concreto de actividad hay
que reseñar la importancia decisiva del contexto en el que se desenvuelve a la
hora de configurar su estructura. Telegráficamente, y en base a estudios ya re-
alizados1, podemos indicar que el sector de las TIC’s se encuentra en una si-
tuación en la que se ha producido un descenso en el número de empresas en
nuestro país y correlativamente una bajada del número de trabajadores emple-
ados. A estos dos elementos se le une el fenómeno de la deslocalización.
Todos estos factores han condicionado el modelo de relaciones laborales que
se encuentra dominado por una “lógica productiva donde las exigencias em-
presariales por motivos técnicos, organizativos o económicos se imponen de
forma tajante y unilateral y cuyos rasgos sobresalientes son la absoluta flexibi-
lización de condiciones de trabajo”2. 

I. 
El uso flexible del tiempo de trabajo en el
sector de las empresas de tecnologías de 
la información y las comunicaciones: 
la distribución irregular de la jornada de
trabajo y las vacaciones

1 En concreto el efectuado por Escudero Rodríguez, R., Menéndez Calvo, R y Otaegui Jáuregui, A.,
“Análisis de la estructura, cobertura, contenidos y evolución de la negociación colectiva en los sec-
tores fabricantes de elementos o productos electrónicos, de comunicaciones o precisión (TIC)”
Federación Minerometalúrgica CCOO, 2006, pág. 6 y ss.

2 Ibidem, nota anterior pág. 27



La negociación colectiva en el sector
de fabricantes de TICs: tiempo de trabajo, 
clasificación profesional y participación12

Observatorio industrial del sector de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones

La adaptación de las circunstancias del mercado y la necesaria garantía de de-
fensa de los derechos de los trabajadores hacen que se haya promovido el
concepto de flexiseguridad como mecanismo imprescindible para hacer convi-
vir estas dos líneas y que debiera tener su reflejo en la negociación colectiva.
Sin embargo, de este estudio parece vislumbrarse la tendencia hacia este pri-
mer factor, el de la flexibilidad, en detrimento de la protección de los intereses
de los asalariados. Este hecho, como a continuación expondremos, se refleja
en la negociación colectiva sobre el tiempo de trabajo, donde las circunstan-
cias del mercado son las auténticas determinantes para la ordenación del fac-
tor temporal, dejando en un segundo plano los intereses de los trabajadores.
Este hecho sin duda es aún más relevante cuando atendemos a los supuestos
de trabajos por objetivos -cada vez con más importancia en el sector-, donde
el tiempo de trabajo se pliega ante los elementos de producción.

I.2. La jornada ordinaria y su distribución irregular

La delimitación de la jornada de trabajo viene especificada en los convenios
analizados en cómputo anual3, abandonándose otros periodos temporales
como son los semanales o mensuales. Este periodo de referencia más amplio
abre el abanico de posibilidades para la adaptación del número de horas a las
necesidades requeridas en el proceso productivo, ya que permite la distribu-
ción en largos periodos de tiempo siempre que se sujeten a las prescripciones
legal y convencionalmente establecidas. Con carácter general se puede indicar
que una gran parte de los convenios optan por identificar bien un número de
horas determinado a trabajar en los años de vigencia del convenio o bien reco-
gen una pequeña reducción progresiva en función en los sucesivos años de
aplicación4. En ningún supuesto se ha detectado la ampliación5.

Aunque podamos calificar como uniforme la distribución anual de la jornada efec-
tiva de trabajo, no ocurre lo mismo cuando identificamos su duración en los con-
venios del sector. Concretamente hemos detectado una gran diferencia entre el
número de horas que refleja individualmente cada convenio. Así, el máximo núme-

3 Excepcionalmente algunos convenios, como el de Digitex Informática, establecen el cómputo
semanal.

4 Como así aparece en los convenios de Alcatel Servicios, Areva T&D Ibérica, Barayo, Eliop, Indra
EWS, Industrias de Óptica e Indóptica, entre otros.

5 Sin que con ello queramos expresar que realmente puedan aumentarse las horas efectivas de tra-
bajo en función de ampliaciones de jornada en los casos en que la distribución irregular no esta-
blezca limites al no estar estipulados en el convenio colectivo o cuando directamente por decisión
empresarial se efectúen.
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ro de horas anuales es de 1.804,256, frente a 1.6747 del menor. Esta disparidad no
viene directamente relacionada con la posibilidad de un mayor margen de discre-
cionalidad en la distribución irregular de la jornada, por lo que no se puede afirmar
que un mayor número de horas trabajadas suponga un menor margen de actua-
ción empresarial, ni viceversa, que un menor número de horas anuales suponga
una ampliación de las posibilidades de distribución irregular de la jornada.

Tampoco resulta extraña la inclusión de cláusulas que relacionan el número de
horas de trabajo efectivo con el número de días laborables anuales8, si bien en
algunos supuestos se producen remisiones a otros convenios a efectos de su
identificación9.

En este punto tenemos que recordar como el TRET permite a la negociación
colectiva una distribución irregular y flexible de la jornada pactada convencio-
nalmente, dejando abierta la posibilidad de superar el límite de las 40 horas se-
manales y también el de las 9 diarias, siempre y cuando se respete el periodo
de descanso mínimo fijado legalmente. 

Sobre la base de estos límites legales, la negociación colectiva del sector opta
por distribuir la jornada en fórmulas diferenciadas: una, basada en lo que po-
dríamos identificar con una delimitación tradicional o clásica de la jornada y
otra -cada vez con una mayor presencia-, sostenida en la distribución irregular
del tiempo de trabajo efectivo.

La primera de ellas comporta una homogenización de las condiciones tempo-
rales para los trabajadores que prestan sus servicios en la empresa, indicándo-
se los periodos de actividad sin incluir por vía de la negociación colectiva Salvo
supuestos muy concretos, la posibilidad de variar tanto la duración como el
momento en que se desarrolla el trabajo.

Por su parte, y como consecuencia de la irrupción de cambios tecnológicos, pro-
ductivos y de competitividad, se ha hecho necesaria la adaptación de los tiempos
de trabajo a las nuevas realidades de este sector. Ello evidentemente genera una

6 Según recoge el artículo 30 del IV CC de NCR España.
7 En los términos de la cláusula quinta del CC de Nexans Iberia SL.
8 En concreto el CC de Avaya Comunicación España indica en su artículo 19 que la jornada en cóm-

puto anual a realizar será de 1.706 horas de trabajo efectivo en 214 días laborables. En similares
términos también se recoge, entre otros, en el CC de Bombardier European Holdings o Raytheon
Microelectronics España.

9 El CC de Ingenico Barcelona dispone que para 2007 el número de horas será el que determine el
convenio siderometalúrgico. Por su parte el CC de Miesa Mantenimiento en su artículo 13 remite el
Convenio provincial de Bizkaia para la industria siderometalúrgica. 
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ordenación del tiempo de trabajo que se acopla a las incidencias producidas en el
centro de trabajo. Esta segunda fórmula se configura en base a la flexibilización
de las condiciones temporales establecidas por convenio colectivo.

I.2.1. Ampliación o reducción de la jornada pactada y su distribución

En estos supuestos el convenio colectivo prevé la posibilidad de prolongar o
reducir las jornadas diarias ordinarias así como alterar el número de horas dia-
rias de trabajo.

Hemos de tener en consideración, como ya hemos advertido anteriormente, que
mayoritariamente este sector delimita un número de horas de trabajo efectivo en
cómputo anual siendo escasísimos los convenios que determinan el número de
horas semanales de trabajo. Este hecho implica un mayor margen de actuación
para especificar las horas de trabajo diarias, sin perjuicio del necesario respeto a
los límites legales y a los márgenes que el propio horario de trabajo diario especi-
fique. Por tanto, en este sector, al ser el módulo de referencia el anual, se posibi-
lita una distribución más flexible del tiempo de trabajo ordinario.

Esta distribución irregular no significa de por si la indeterminación de las horas
a realizar, ni el momento en que se produzca el aumento o la disminución de
las horas de trabajo, sino que dependerá de lo establecido en el propio conve-
nio. Así, se distinguen aquéllos en los que se refleja la denominada “distribu-
ción irregular estática” en la que el propio convenio identifica tanto la cuantifi-
cación de esa distribución irregular de la jornada como el momento en que se
produce la misma. Junto a ello, la “distribución irregular dinámica” supone que
la alteración del número de horas y el momento de efectuarse no quedan prefi-
jados en el convenio, lo que evidencia una ampliación del margen de disponibi-
lidad. Es precisamente este tipo de cláusulas las que aparecen en este sector,
lo que incide en la posibilidad de una mayor variabilidad a lo largo del año en
función de las causas, explicitadas o no, que el propio convenio establezca.
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I.2.2. La justificación causal

La identificación de las causas conforma un requisito necesario para controlar
que éstas aparezcan en la realidad y se pueda proceder a las modificaciones
preestablecidas negocialmente. La justificación de las causas que dan lugar a
una distribución flexible de la jornada es muy variada. En el sector de las TIC’s
encontramos diferentes fórmulas de recepción. Así, frente a un número muy li-
mitado de convenios en los que es nula la inclusión de justificación de altera-
ciones sobre la jornada10, otros las reflejan sobre la base de una multitud de su-
puestos de diversa índole. Entre ellos encontramos casos en los que se limitan
a reproducir parcialmente las causas económicas técnicas organizativas o de
producción que refleja el artículo 41 TRET11. También se basan en razones im-
previstas o urgentes12 y en algunas ocasiones por razones genéricas, inconcre-
tas y muy amplias13.

En otros supuestos es el propio convenio el que inicialmente indica una distri-
bución irregular de la jornada para todos o gran parte de sus trabajadores.
Incardinados en esta situación de limitación subjetiva encontramos un supues-
to particular derivado de la realización del trabajo por objetivos, donde las pre-
cisiones del convenio respecto de la jornada de los trabajadores sujeto a este
régimen se limita a indicar que “su jornada de trabajo, según necesidades, será
distribuida a lo largo del año natural”14, evitándose con ello enumerar un con-
junto de causas habilitantes para la distribución irregular. 

10 Como así ocurre, entre otros, en el Convenio de Óptica Optométrica de Burgos. 
11 En los términos descritos en los CC de Areva T&D Ibérica (art. 22) Industrias de Óptica Indóptica

(art. 38) SAnyo (art.23) o Televes (art. 8).
12 Entre los primeros encontramos expresiones tales como “por razones coyunturales”, como se re-

coge en el CC de Lagun Izpi (art. 9). En casos de urgencia se suele referir a situaciones de fuerza
mayor como se indican en los CC de Miesa Mantenimiento (art. 13) o en el de Protecciones
Eléctricas de Alta Precisión (art. 3).

13 El Convenio colectivo de A Novo Comlink (art. 5) justifica la modificación de la distribución de la jor-
nada anual en “alcanzar un mayor grado de competitividad, el aseguramiento en todo caso de la
atención y servicio al cliente, y la reducción al mínimo de las horas extraordinarias”. Esta es una fór-
mula muy utilizada, y en similares términos la podemos percibir en el XVII CC de Alcatel España
(art. 5) Nexans Iberia (art. 5), Raytheon Microelectronics España (art. 20) o en el de Sanmina-SCI
España (art.5). Por su parte, el CC de Europhone 2000 indica que “dadas las especiales caracte-
rísticas de la actividad a desarrollar en la empresa, dependiendo en todo momento de los servicios
encargados por los clientes, de las fechas de entrega, de los horarios de acceso a los domicilios
de los clientes y de las condiciones climatológicas o de iluminación natural”.

14 Tal y como aparece en el CC de Alcatel Espacio (art. 5) o Alcatel Integración y Servicios (art. 8), en-
tre otros muchos.
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I.2.3. Límites a la distribución irregular

Al margen de los límites legales, ya expuestos anteriormente, la negociación
colectiva presenta una amplia gama de prescripciones muy dispares respecto
de los mecanismos empleados para la limitación de la distribución irregular de
las jornadas.

En algunos supuestos esas restricciones resultan escasamente contempladas
en el convenio al delimitar específicamente una jornada irregular inicial que
será de aplicación a todos los trabajadores. La flexibilidad prevista puede llegar
a tal magnitud que se permite la posibilidad de prestar servicios, comunicán-
dose con la mayor antelación posible, entre las 0 y las 24 horas de cada día,
“de acuerdo con las necesidades de servicios contempladas por los clientes”15.
También se han detectado casos en los que convencionalmente se establece
el principio de disposición y movilidad del personal para trabajar en cualquier
sistema de jornada (partida, turnos de mañana, tarde o noche), lo que supone
su adaptación a las necesidades productivas sin que requiera la aprobación de
los representantes de los trabajadores16.

Otras fórmulas en las que se manifiesta esta alteración de la distribución de la
jornada, sin indicar limites preestablecidos, se reflejan convencionalmente en
la posibilidad de transferir horas productivas de épocas de menor carga de tra-
bajo hacia aquellas otras en que se produzca una mayor concentración de la
actividad, previo acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabaja-
dores17 o sin la participación de éstos18.

Frente a esa opción, que provoca un desconocimiento de la cuantía de jorna-
das u horas de trabajo “alterables”, otros convenios recogen la posibilidad de
esa transferencia pero indicando el número máximo de jornadas u horas anua-
les, así como los mecanismos de compensación. Dos son las opciones que
suelen emplearse para la distribución irregular. La primera de ellas se efectúa
en función del número de jornadas completas de trabajo. La segunda se realiza
con referencia a un determinado número de horas en general, no teniendo que
computarse estrictamente como jornadas completas.

15 En los términos recogidos por el CC Europhone 2000 en su artículo 18. Con parecida redacción
puede consultarse el artículo 10 del CC de Alcatel Integración y Servicios.

16 Véase el artículo 20.6 del CC de Raytheon Microelectronics España.
17 Como así se recoge en el convenio de Nexans Iberia donde se estipula tal posibilidad sin especifi-

car el límite máximo de transferencia de jornadas. 
18 Véase el CC de Alcatel Integración y Servicios, entre otros.
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Respecto de la primera, se ha constatado que la cuantificación de las mismas
resulta muy variable detectándose oscilaciones entre las 819 y 1220 jornadas
anuales.

El segundo sistema es el más utilizado en los convenios de este sector. El em-
pleo de este régimen de bolsa de horas suele presentar una estructura particu-
larizada, donde se manifiesta una serie de límites a esa distribución. Este siste-
ma se desarrolla en función de aumentos y disminuciones de horas diarias
como consecuencia de la disposición que sobre la jornada se puede efectuar.
Disposición que puede estar limitada en base a diferentes factores como nú-
mero de horas anuales máximas y/o diarias o semanales. En cualquier caso
ese aumento no se computa como horas extraordinarias ya que se no se reba-
san las horas anualmente establecidas en convenio siendo compensadas con
periodos de descanso. En la práctica negocial encontramos grandes márgenes
respecto al límite horario. Así, frente a las 155 horas21 de distribución irregular,
otros convenios reducen esas posibilidades disminuyéndolas a 8 horas22 anua-
les23, o las cuantifican en función de un determinado porcentaje sobre el total
de horas de jornada anual24. En un supuesto particular el número de horas po-
drá ser ampliado voluntariamente sin delimitar márgenes25.

Pero al igual que las ampliaciones horarias encuentran un amplio margen, los pro-
cedimientos, que se conforman como límites, son también muy variados. En pri-
mer término, esa ampliación encuentra restricciones en cuanto al número de ho-
ras al día de trabajo efectivo. En general los convenios suelen establecer
disposiciones que de forma genérica indican tan sólo que se puede superar el lí-
mite de 9 horas diarias26. Otros, en cambio, incluyen un número máximo de horas27

o cuantifican el número máximo de horas suplementarias de trabajo28, debiendo
en todo caso respetar los límites legales de descanso entre jornadas y semanales.

19 Según se expone en el CC de Alcatel Espacio (art. 5).
20 Límite indicado en el CC de Sanmina-SCI España (art. 7).
21 El CC de Bombardier European Holding indica en su artículo 24 ese límite.
22 Véase el artículo 23 del CC de Sanyo España.
23 Otros convenios establecen límites de 120 horas, CC de Areva T&D Ibérica (Art. 22), 40 horas, CC

de Industrias de Óptica Indoptica (art. 38) o 100 horas en el CC de Miesa Mantenimiento, entre
otros.

24 Tal y como aparece establecido en el CC de Lagún Izpi en su artículo 9 que indica que esas horas
de flexibilidad serán del 4 % de la jornada anual.

25 Según se recoge en el CC de Amper Soluciones (Art. 20).
26 Así se puede observar en el CC de Fujitsu España Services en su artículo 9 respecto a las pres-

cripciones de jornada.
27 Como se explicita en el CC de Amper Soluciones (art. 20).
28 En el artículo 24 del CC de Bombardier European Holding se indica que las horas de flexibilidad se-

rán entre un mínimo de 2 y un máximo de 4 horas diarias según criterio del propio trabajador.
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Independientemente de que el sistema empleado sea por jornadas completas o
por bolsas de horas, esas ampliaciones horarias se ven compensadas con perio-
dos de descanso/inactividad derivadas del exceso de número de horas o jorna-
das. Aquí, al igual que expresábamos anteriormente, existe una amplia variedad
de opciones empleadas por los convenios. Así, encontramos convenios en los
que no se establece ninguna prescripción respecto del particular, por lo que pa-
rece que la delimitación del periodo a vacar seria establecido por la empresa29.
También se han observado cláusulas que se basan en el mutuo acuerdo entre el
trabajador y el empresario. En ellas se suelen incorporar restricciones en las que
se estipula que dichos tiempos de descanso no podrán coincidir con periodos de
mayor carga de trabajo30. El problema de estas últimas prescripciones radica en
la posibilidad de que no exista acuerdo entre las partes. En algunos convenios se
hace expresa referencia a esta situación proponiéndose diversas soluciones
como son la elección por parte del trabajador de los días de descanso, siempre
que no coincidan con periodos de mayor producción31, o la elección de cada par-
te del 50% de dichos días32. Por último, un sistema que también es empleado es
la específica determinación por parte del convenio de los días de descanso33 o
del periodo concreto en que han de producirse34.

Pero al igual que las horas de exceso dan lugar a periodos de descanso, la dis-
tribución irregular de la jornada establecida en este sector prevé también los
tiempos a recuperar en caso de ausencia o disminución de carga de trabajo.
Las fórmulas empleadas son diversas entre sí. Con carácter general la recupe-
ración puede establecerse bien por jornadas completas o bien por prolonga-
ción de la jornada ordinaria de trabajo. En el primer supuesto se habilitarán
días no laborables para efectuar la actividad35, mientras que en el segundo se
suele indicar el número máximo de horas que puede aumentarse la jornada.
También, la determinación de las fechas concretas suele realizarse, como en el
caso anterior, por la dirección de la empresa o mediante acuerdo entre las par-
tes. En cualquier caso se prevén mecanismos de preaviso para comunicárselo
a los trabajadores que oscilan entre los 236 y los 15 días37.

29 Esta ausencia de prescripciones las encontramos, entre otros, en los CC de A Novo Comlink y
Alcatel España.

30 Cláusulas recogidas en los convenios de Amper Soluciones (art. 20) o Bombardier European
Holding (art. 24).

31 Según se delimita en el CC de Industrias de Óptica Indoptica (art. 38) o Sanmina-SCI España (art. 7).
32 En los términos expresados en el CC de Protecciones Eléctricas de Alta Precisión (art. 3).
33 Tal y como establece el convenio de Óptica Optométrica de Burgos (art. 27).
34 Que será en los tres primeros meses del año, según se indica en el CC de Siemens (art. 21).
35 Suelen incluirse los sábados como día de recuperación. Véanse los CC de A Novo Comlink (art. 6)

o Alcatel España (art. 5).
36 Como así se indica en el CC de Protecciones Eléctricas de Alta Precisión (art. 3).
37 Preaviso establecido en el CC de Alcatel España (art. 5)
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Otro de los aspectos que merece ser destacado es el relativo a su régimen re-
tributivo. Debemos recordar que la realización de horas flexibles no supone
por sí mismo un aumento de la jornada anual pactada, sino la traslación de
unas determinadas horas o jornadas de trabajo de unos días a otros38. Sin em-
bargo, la remuneración que el trabajador percibirá puede encontrarse directa-
mente relacionada con la movilidad de las horas que se produzcan. La mayor
parte de los convenios recogen cantidades suplementarias derivadas de esa
alteración39. Ese aumento retributivo tiene como base la realización fuera de la
jornada o días laborales de actividades productivas que inciden en la disponi-
bilidad del tiempo de no trabajo del empleado. Compensación dineraria que a
su vez se une, como ya hemos visto antes, a periodos de descanso en otras
épocas. En general se observa como la negociación colectiva incluye, junto a los
periodos de descanso derivado del exceso de horas40, otras cantidades suple-
mentarias provenientes de esa alteración. Asimismo, se ha de indicar  -pese a
presentar ciertas similitudes respecto a su régimen de compensación tanto hora-
ria como dineraria- que esas alteraciones no tienen ninguna relación con las
horas extraordinarias41, ya que éstas operan sobre la duración de la jornada
máxima de trabajo.

Junto con la delimitación de las horas a descansar y a recuperar, los convenios
colectivos establecen además un conjunto de previsiones adicionales que con-
forman un procedimiento específico en el que se diseña el resto de prescripcio-
nes relativas a esa distribución irregular. En primer término, hay que reseñar que
la determinación de ese procedimiento garantiza a las partes métodos de actua-
ción ante situaciones que pueden acontecer durante la vigencia del convenio. En
mayor o menor medida la especificación del procedimiento da respuestas a las
diferentes vicisitudes que operan en la distribución irregular cuando se desarrolla
en la práctica. No existe un procedimiento que pudiésemos calificar de común
para los convenios analizados, pero sí queremos destacar algunas de las cláusu-
las que, por su significación, nos parecen relevantes.

38 El CC de Lagun Izpi en su artículo 9 delimita el valor de la hora flexible igual que la realizada en el
horario ordinario.

39 Sobre el particular puede comprobarse ese aumento retributivo en los CC de Sanmina-SCI Espa-
ña, Siemens, Tecnimagen, Industrias de Óptica Indoptica, Bombardier European Holding, entre
otros.

40 En ocasiones esas horas flexibles trabajadas se compensan con mayores periodos de tiempo de
descanso al tiempo realmente trabajado.

41 En el CC de Amper Soluciones (art. 21) se equipara el valor de las horas realizadas en fin de sema-
na al de las horas extraordinarias.
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El primer elemento a subrayar es la cuantificación de las horas de disponibili-
dad. Al margen de la determinación de las horas y del establecimiento de en
qué circunstancias procede la distribución irregular -su justificación causal-,
también resulta relevante la indicación de la potestad para proceder a su realiza-
ción. Tres son los supuestos más usuales. El primero es que sea la propia em-
presa la que delimite cuando se procede efectuarlas. La necesidad de acuerdo
entre los representantes de trabajadores y empresario se postula como un se-
gundo supuesto en el que se permite tener un cierto control y comprobación de
que las causas convenidas se han producido y, consecuentemente, se abre la
posibilidad de proceder a esa distribución horaria42. Un tercer supuesto, menos
usual y que conjuga los dos anteriores, lo encontramos en la elección individua-
lizada por parte de la empresa de unas determinadas jornadas mientras que las
restantes requerirán el acuerdo de la representación de los trabajadores43.

Por otro lado, los trabajadores sujetos a la realización de estas horas no siempre
son coincidentes. Mayoritariamente se estipulan cláusulas que incluyen a la totali-
dad de la plantilla o a específicos grupos de trabajadores44 que prestan sus servi-
cios en una determinada sección o pertenecen a una unidad de determinada. Sin
embargo, también se han localizado supuestos en los que es la propia dirección
de la empresa la que delimita quienes son los trabajadores sujetos a esa disponi-
bilidad para prestar sus servicios fuera de la jornada habitual45, sin indicar criterio
alguno para su elección. Junto a ello, otras fórmulas empleadas utilizan como so-
lución inicial el que los trabajadores de forma voluntaria presten los servicios para,
posteriormente y si no se cubren las necesidades productivas, sea la propia em-
presa quien delimite los trabajadores que deberán realizar la actividad46 o se de-
signe en orden inverso a la antigüedad en la empresa47 o de forma rotatoria48.

También el criterio del número de trabajadores afectados por la medida puede
ser incluido como determinante a la hora de establecer el procedimiento. Así, se
ha detectado algún supuesto en el que resulta necesario el acuerdo entre la em-
presa y los representantes de los trabajadores cuando la medida de distribución

42 Así se puede comprobar en los convenios de Tecnimagen (art. 19) o Siemens (art. 21).
43 das, “las primeras ocho jornadas serán establecidas por la Dirección de la Empresa y se necesita-

rá acuerdo con el Comité de Empresa para establecer las cuatro suplementarias”.
44 Tal es el caso del CC de Siemens que utiliza como uno de los criterios relevantes la necesidad de

que se trate de un grupo productivo conjunto.
45 Como así se establece en el CC ed Alcatel Integración y Servicios en su artículo 10.
46 Véase, entre otros, el CC de Raytheon Microelectronics España (art. 20) o Industrias de Óptica In-

dóptica (art. 40).
47 En los términos recogidos en el artículo 12 del CC de Navarra de Componentes Eléctricos.
48 Como en el caso del CC de Amper Soluciones (art. 21).
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irregular sobrepase unos determinados porcentajes de trabajadores en función
de la dimensión de la plantilla. Esta solución supone que la alteración de la jorna-
da ordinaria queda directamente vinculada al número de sujetos afectados de tal
manera que, si la medida incide en un número inferior a los umbrales estableci-
dos, la decisión puede ser tomada directamente por la dirección de la empresa
sin necesidad de acuerdo con los representantes de los trabajadores49.

En cualquier caso, se suele establecer la necesidad de preavisar al trabajador
de la alteración de la jornada. Sin embargo los plazos son muy dispares tanto
en función del convenio como de las circunstancias que den lugar a la modifi-
cación. Así, cuando las razones sean de urgente necesidad o por fuerza mayor
suelen reducirse los periodos para dar conocimiento al trabajador e, incluso, en
algunos supuestos, se suprimen50. En cambio, cuando los motivos sean pro-
ductivos y presumiblemente se puedan prever las circunstancias que dan lugar
a la ampliación horaria, estos preavisos se extienden en el tiempo51.

Como ya hemos visto hasta este momento, son muy amplias las variables que
surgen a la hora de especificar el régimen convencional de las horas flexibles.
Además de ello, el procedimiento empleado es dispar, ya que, en ocasiones, su
régimen es muy extenso mientras que en otros casos se simplifica tanto que
prácticamente sólo se puede constatar su existencia. Esta disimilitud de orde-
naciones no permite identificar un arquetipo general que subsuma las principa-
les características en su recepción por la negociación colectiva del sector. 

I.2.4. Valoración y buenas prácticas

La inclusión en la negociación colectiva de la determinación de los momentos en
los que se va a prestar servicios supone uno de los principales componentes de
la estructura de cualquier convenio colectivo. La elección de sistemas que pudié-
ramos denominar “tradicionales” frente a una distribución irregular de la jornada

49 Con las condiciones previamente establecidas en el artículo 13 del CC de Miesa Mantenimiento.
Porcentajes que son coincidentes con los establecidos en el artículo 41 del TRET en materia de
modificación sustancial de condiciones de trabajo.

50 Véanse los supuestos previstos, entre otros, en el CC de Amper Soluciones (art. 20). También se
manifiestan periodos muy cortos de preaviso en el CC de Areva T&D Ibérica (art. 22) que los redu-
ce a 72 y 48 horas, según los casos.

51 Por ejemplo el CC de Industrias de Óptica Indóptica establece un periodo mínimo de preaviso de
siete días.
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depende de las circunstancias y la actividad en las que se desenvuelva cada em-
presa dentro del sector. La competitividad, la productividad o la situación del
mercado son criterios que pueden avalar la necesidad de implantar sistemas de
flexibilización del tiempo de trabajo pero hay que tener en consideración que es-
tas circunstancias tienen repercusión en muchas de las condiciones de trabajo y
su mejora no tienen porqué hacerse depender tan sólo de la distribución de la
jornada laboral, sino que otros factores tienen igual o mayor incidencia.

Se ha observado como la inclusión de la regulación flexible52 del tiempo de traba-
jo cada vez tiene un mayor peso específico en la negociación del sector, ya que
son gran número de convenios los que la incluyen en su articulado. Sobre la base
de esta realidad, y una vez que se ha negociado la implantación de un sistema de
jornada irregular, son muchos los elementos que deben de tenerse en cuenta a la
hora de su incorporación a los convenios. Del análisis efectuado se detecta que
su ordenación se presenta de forma muy dispar ya que, frente a convenios que
formalizan una regulación más o menos desarrollada, otros prácticamente enun-
cian su posibilidad y no especifican los procedimientos y márgenes del mismo.

En este sentido, del estudio del articulado se han seleccionado algunas fórmu-
las que contribuyen a la mejora de la regulación de la distribución flexible de la
jornada y que pensamos pueden ser consideraras buenas prácticas. Así, y tal y
como aparece en muchos de los convenios analizados, resulta evidentemente
necesaria la delimitación del número máximo de jornadas u horas de trabajo a
distribuir irregularmente fijando unos topes de los cuales no se podrá sobrepa-
sar e indicándose que, en cualquier caso, ello no supondrá el incremento de la
jornada anual pactada. También se han detectado artículos que vinculan la rea-
lización de estas horas fuera de la jornada habitual a la confirmación de una se-
rie de causas tasadas. Este hecho provoca la necesaria justificación causal por
parte de la empresa de que las condiciones acordadas para la flexibilidad hora-
ria concurren, para lo cual resulta conveniente la participación de los represen-
tantes de los trabajadores a la hora de la confirmación de esas causas alega-
das. No obstante, no se han detectado convenios que recojan de una forma
suficientemente expresiva y concreta criterios objetivos para su valoración.

52 Hemos de recordar como el Acuerdo Interconfederal para la Negociación Colectiva (2007) indica
dentro del capítulo V apartado 3 referido a “Flexibilidad y seguridad” la necesidad de potenciar un
empleo más productivo a través de una serie de medidas entre la cuales se incluye “la gestión del
tiempo de trabajo; la duración y redistribución de la jornada, incluso su computo anual y su distri-
bución flexible; la limitación de las horas extraordinarias que no sean estrictamente necesarias; la
utilización de sistemas flexibles de jornada, acompañadas de los correspondientes procesos de
negociación y de las condiciones para su realización, con el objetivo compartido de conciliar las
necesidades de las empresas con las de los trabajadores y trabajadoras”.
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Asimismo, la delimitación subjetiva de a quienes afecta la medida es otro de
los elementos que pocos convenios refieren. La identificación de los sujetos
afectados por la flexibilidad requiere que el convenio delimite si las medidas
afectarán a toda o parte de la plantilla, así como los criterios de selección de
las personas concretas que se involucrarán en tal alteración horaria. De los
diferentes propuestas que se recogen en los convenios creemos que el pri-
mer criterio para la designación de trabajadores debiera ser el de la volunta-
riedad para después emplear, en caso de no cubrir las necesidades previs-
tas, el de rotación u otro que las partes acuerden pero sin utilizar criterios,
como se ha comprobado, que impliquen diferenciación de los trabajadores
en función de la fecha de contratación (antigüedad) que desde nuestro pare-
cer no tiene suficiente entidad.

Otro de los elementos importantes a tomar en consideración lo constituyen los
preavisos necesarios antes de la adopción de la medida, tanto a efectos de los
descansos compensatorios, como cuando se trata de horas a recuperar53. La
determinación de los periodos de preaviso conforman un elemento esencial
para la organización de la vida laboral y familiar del trabajador. La necesaria re-
cepción convencional de estos plazos, que suele reflejarse en los convenios
que los incorporan con muy diferente amplitud temporal, resulta mecanismo
imprescindible para la organización del tiempo de trabajo y el conocimiento
previo por parte del trabajador de su disponibilidad laboral. 

Además no podemos dejar de aludir a otro factor que consideramos necesario
incorporar en el contenido del convenio, como es el de las compensaciones
derivadas de la ampliación de la jornada. Sobre este particular no entramos a
valorar las diferentes opciones que la negociación colectiva ha adoptado y que
se ciñen, básicamente, a incluir periodos de descansos equiparables a las ho-
ras trabajadas o de mayor duración a las realizadas al que, en ocasiones, se le
adiciona una cantidad económica. Sin embargo, sí parece conveniente insertar
que la decisión de las fechas para efectuar los descansos sean adoptadas de
común acuerdo entre la empresa y los sujetos implicados54. 

53 Ampliación del horario ordinario de trabajo que viene producido por la recuperación de horas no
trabajadas en periodos de menor actividad o consecuencia de una mayor carga de trabajo -con-
signadas éstas como las principales causas en la negociación colectiva- que supone la necesidad
de un mayor tiempo de prestación de servicios, sin perjuicio de las compensaciones que se reco-
jan convencionalmente. 

54 Quizá podría ser interesante alguna prescripción que situase esos periodos de inactividad lo más
cercanos temporalmente a los días que se han producido las ampliaciones de jornada a efectos de
evitar excesos laborales.
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Otros dos elementos a los que también queremos aludir lo constituyen el trabajo
por objetivos y la individualización de las condiciones temporales de los trabajado-
res al margen de lo convenido colectivamente. Respecto del trabajo por objetivos
cabe señalar que los convenios de este sector apenas hacen alusión a su ordena-
ción temporal, refiriéndose tan sólo a que su jornada será distribuida, según nece-
sidades, a lo largo de todo el año natural. La aparición de esta cláusula provoca
una desatención convencional a la hora de incluir a este colectivo, cada vez más
numeroso, dentro de las prescripciones generales de la jornada. Por tanto, la irre-
gularidad de la jornada se establece como norma general para estos trabajadores
en función del modo de desarrollar la actividad. Por su parte, otro factor que exclu-
ye la aplicación de la ordenación general de la jornada es la posibilidad otorgada en
diferentes convenios de acordar individualmente los parámetros sobre los que se
desarrolla el tiempo de trabajo. Esa negociación individualizada provoca diferencia-
ciones entre los trabajadores de la empresa que pueden no encontrase justificadas
por la realización de la actividad a la vez que provoca una merma de la acción sin-
dical a la hora de convenir colectivamente las condiciones de trabajo.

En general, observamos como la distribución irregular de la jornada de trabajo y
las diferentes fórmulas de flexibilidad implantadas en la negociación colectiva de
este sector provocan la necesaria instrumentación de mecanismos que delimitan
las formas de aplicación. La diversidad de situaciones y la complejidad de tener
en consideración todas las variables que se pueden producir hace necesaria que
se tengan presentes en la negociación de cada convenio un procedimiento lo
más completo y determinado posible para evitar situaciones de vacío. No obs-
tante, sí queremos reseñar un aspecto que consideramos puede ser una buena
práctica a realizar por dichos convenios. En concreto nos referimos a las comi-
siones de flexibilidad, que de forma minoritaria algunos convenios recogen55. La
inclusión de las mismas en texto negociado -independientemente de la denomi-
nación que se les dé- ofrece una serie de ventajas y garantías en la ordenación
de la materia. En primer término, la participación en la misma de la dirección y la
representación de los trabajadores otorga una mayor eficacia a la hora de la toma
de decisiones que afecten al desarrollo del convenio. Asimismo, la interpretación
consensuada de cláusulas que no estén bien delimitadas en el articulado, así
como la inclusión de aspectos no especificados por el propio convenio, ayuda a
resolver cuestiones que en la práctica y derivadas de esas lagunas suelen ser de-
cididas directamente por la dirección de la empresa.

55 El CC de Bombardier European Holdings (art. 24) recoge esta denominación de comisión de flexi-
bilidad otorgándole una gran cantidad de funciones en materia de seguimiento en la aplicación de
este régimen. Asimismo el CC de Sanmina-SCI incluye en su artículo 6 el establecimiento de una
comisión paritaria para el seguimiento de la producción, de recepción de la información suministra-
da por la empresa y la Comisión paritaria del Convenio para analizar el funcionamiento de este sis-
tema y para solventar las discrepancias que pudieran surgir.
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I.3. Las vacaciones

I.3.1. Recepción por la negociación colectiva del sector

La determinación del régimen de vacaciones permite un amplio margen de ac-
tuación a la negociación colectiva dado que la regulación legal le confiere un pa-
pel trascendental en su configuración, sin perjuicio de los límites de duración (no
inferior a treinta días naturales), conocimiento previo por parte del trabajador (dos
meses de antelación a su ejercicio) o disfrute posterior en caso de supuestos de
suspensión, que explícitamente se exponen en el artículo 38 del TRET56.

Los convenios colectivos del sector de las TIC ofrecen una amplia gama de op-
ciones reguladoras de las vacaciones pero, mayoritariamente, se puede indicar
que no existe una regulación detallada de todas las vicisitudes que se pueden
producir en esta institución, lo que supone una merma del contenido negocial
por el que las partes se pueden regir en su desarrollo.

Adentrándonos en el contenido de los convenios analizados, son dos las op-
ciones que se presentan a la hora de definir el tiempo de disfrute. De un lado el
cómputo en días naturales y por otro en función de días laborables.
Mayoritariamente los periodos de disfrute corresponden a 30 días naturales o
22 laborables57, si bien existen muchas excepciones a esta duración. Así, en-
contramos supuestos en los que los días naturales se amplían a 3158 o 3559 o
los laborables se incrementan hasta 2560 o 2661. En otros casos se produce una
remisión al número de días laborables del mes de agosto62 o se hace depender
del periodo en el que se disfruten las vacaciones63 o en función de la antigüe-

56 Debemos recordar también como el Convenio 132 de la OIT en su artículo 8.2 establece que “Salvo si
está previsto de otro modo en un acuerdo que vincule al empleador y a la persona empleada interesada,
y siempre que por la duración de sus servicios la persona interesada tenga derecho a tal periodo, una de
las fracciones deberá consistir, por lo menos, en dos semanas laborables ininterrumpidas”.

57 Incluso se emplean en el mismo convenio los dos cómputos, es decir, 22 días laborables o 30 na-
turales, como en los casos de los CC de Unisys España o Radiosonido.

58 Como en los supuestos de los CC de Bombardier European Investment o Dimetronic.
59 Si el periodo de vacaciones ininterrumpidas se efectúa fuera de los meses de junio, julio agosto o

septiembre, el periodo de vacaciones se amplia a 35 dias según determina la cláusula 7 del CC de
Nexans Iberia.

60 Tal y como aparece establecido en los CC de Cádiz Electrónica o Lucent Technologies España.
61 Periodo recogido en el CC de Raytheon Microelectronics España.
62 Según expone el CC de Eliop.
63 Ampliándose a 35 días de vacaciones si estas se disfrutan en los meses de junio o septiembre, en

los términos expresados en el CC de Nexans Iberia.
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dad en la empresa64. En cualquier caso hay recordar que, independientemente
del sistema utilizado de días laborables o naturales, la elección de uno u otro
método debe respetar el número mínimo de 30 días naturales al año que com-
prenderá los días hábiles, festivos y domingos comprendidos dentro del perio-
do de vacaciones.

Por su parte, el disfrute de las vacaciones puede ser efectuado bien de forma
ininterrumpida, bien fraccionado en varios periodos, de los cuales uno debe
ser de al menos dos semanas de descanso continuado65. Esta división puede
concretarse tanto por convenio como por acuerdo entre el empresario y el tra-
bajador en los términos expresados en el artículo 38.2 del TRET. De la muestra
no se puede extraer una clara tendencia hacia uno de estos dos sistemas ya
que ambos se proyectan en la negociación del sector. No obstante, se puede
percibir que en caso de fracción de los periodos éstos suelen efectuarse en
dos partes y, muy excepcionalmente, en más66. Por tanto, se puede apreciar
una cierta evolución o tránsito de sistemas en los que el periodo vacacional era
unitario y consecutivo hacia otros donde las vacaciones se desarrollan de for-
ma interrumpida.

En general los convenios establecen un mes67 o un periodo más o menos am-
plio (preferentemente el estival) para el disfrute de las vacaciones a partir del
cual y de forma individualizada o colectiva se concreta el periodo vacacional.
Junto a ello, y excepcionalmente, se han localizado convenios en los que la fi-
jación de los periodos en los que se realizará el descanso anual queda condi-
cionada por criterios imprevisibles que provocan la indeterminación del mo-
mento en el cual se puede ejercer este derecho. En concreto, cláusulas en las
que se indica la prevalencia de los intereses de los clientes sobre el acuerdo
entre la empresa y los trabajadores68 que dejan abierta un amplio margen de in-
certidumbre sobre el período de disfrute.

64 Quizá como mecanismo de fidelización del trabajador se amplían los periodos de vacaciones se-
gún la antigüedad en la empresa, en los términos que se exponen en el CC de Siemens o Areva
T&D Ibérica.

65 Esta prescripción parece que sólo se cumple en el supuesto de que el trabajador solicite esas dos
semanas consecutivas, según el convenio de Digitex Informática (art. 42.2). Otros convenios,
como el de Radiosonido (art. 47) solamente hacen indicación de que no se pueden disfrutar más
de 11 días laborables consecutivos.

66 Según se expone en el CC de Digitex Informática en su artículo 42.
67 Habitualmente la delimitación en un mes concreto de vacaciones supone la paralización de la acti-

vidad de toda la empresa durante ese periodo.
68 Véase el artículo 19 del CC de Europhone 2000.
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Queremos recordar también que el derecho a las vacaciones deriva del ejerci-
cio de la actividad continuada durante todo un año. En ocasiones, los conve-
nios analizados prevén situaciones en las que dicho periodo laboral no se com-
pleta y las consecuencias derivadas de esta situación. Así, la regla de la
proporcionalidad por el tiempo trabajado es la usualmente recogida por los
convenios69, si bien existen algunos supuestos en los que se indica un régimen
diferenciado. En concreto, para las contrataciones inferiores a los 6 meses al-
gún convenio recoge el abono económico de las mismas en el finiquito70 o para
supuestos en lo que la jornada laboral sea realizada en festivos o fines de se-
mana, las vacaciones se contemplan en un número delimitado de días coinci-
dentes con los de actividad laboral71.

Relacionado con lo anterior, hay que subrayar también que la negociación colec-
tiva suele establecer que las vacaciones anuales se disfrutarán dentro del año
natural, si bien pueden acontecer determinados hechos que impidan el ejercicio
dentro de este plazo. La recepción por el convenio de estas circunstancias sue-
len ser bastante abstracta72 o simplemente no se especifica73, derivándose una
indefinición de los supuestos en los que puede ampliarse el periodo anual de
cómputo para el ejercicio de ese derecho. Por lo general esas ampliaciones sue-
len oscilar entre el mes y los seis meses74 del año natural siguiente.

En cuanto a la decisión del momento periodo de vacaciones, los convenios del
sector suelen establecer un periodo determinado para el disfrute de las mis-
mas dentro del cual los trabajadores ejercitan su derecho, estando especifica-
do en el calendario de la empresa. En general se prevé que, por acuerdo entre
la empresa75 y el trabajador o sus representantes76, se fijará el concreto periodo
vacacional. No obstante, el principal problema radica cuando no se llega a un

69 Como así se recoge expresamente en los convenios de Auditecnics o Ingenico Barcelona.
70 Tal y como subraya el artículo 22 del CC de Siemens.
71 En concreto el artículo 42 del CC de Digitex Informática contempla que “Los trabajadores de fin de

semana y festivos disfrutarán en el cómputo anual de cuatro fines de semana completos más un
día festivo”.

72 Razones de tipo laboral o personal son las que pueden dar lugar a la extensión del periodo, tal y
como se expone en el CC de Cádiz Electrónica.

73 En los CC de Ingenico Barcelona o Digitex Informática no se explicita ningún tipo de causa que de
lugar a esa ampliación.

74 Periodo recogido en el CC de Ingenico Barcelona.
75 En el CC de NCR España se especifica que el acuerdo se realizará entre el trabajador y su supervisor.
76 Un sistema particular se establece en el CC de Sociedad Española de Instalaciones de Redes Te-

lefónicas el cual delimita en primer término la elección por parte del trabajador del periodo vacacio-
nal para después, y mediante acuerdo entre la empresa y la representación de los trabajadores,
establecer el calendario vacacional.
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consenso entre las partes. Aquí la solución establecida por los convenios es
diversa. Un gran número de ellos otorga directamente la facultad de deci-
sión al empresario77. También a la comisión paritaria si se trata de excepcio-
nes al régimen general78 o, incluso, a instancias ajenas al propio convenio
colectivo79.

Hay que reseñar también los supuestos en los que la permanencia de deter-
minados trabajadores en la empresa hace necesario que algunos de ellos
deban mantener la prestación de servicios mientras otros disfrutan del pe-
riodo vacacional. La principal controversia radica en la elección de qué tra-
bajadores tienen preferencia para vacar. Se ha podido comprobar como no
son muchos los convenios que hagan referencia a esta previsión. En los que
sí la efectúan son varios los criterios seleccionados, basándose esencial-
mente en la rotación, la antigüedad en la empresa y los trabajadores que
tengan hijos en edad escolar80.

Por su parte, una vez fijadas las vacaciones pueden existir determinados
acontecimientos que den lugar a la variación de la fecha previamente delimi-
tada81. Esta circunstancia implica una alteración del calendario vacacional
que previamente se ha establecido con las consiguientes repercusiones que
suponen en la fecha del descanso anual del trabajador. La contratación co-
lectiva de este sector apenas hace alusión a las circunstancias que pueden
dar lugar a esa alteración, e indica sin más, las consecuencias y el procedi-
miento a seguir cuando la modificación se ha de llevar a cabo. Expresiones
tales como “razones justificadas”82, “exigencias justificadas de la produc-
ción”83, “necesidades departamentales o de servicio”84 sin indicar cuáles, o
simplemente la aseveración de que dichas alteraciones se pueden producir85, dan

77 Como en los CC de Alcatel Integración y Servicios, Indra EWS o Sanmina- SCI España, entre otros.
78 Tal y como indica el CC de Atlinks España.
79 Este es el caso concreto del CC de Navarra de Componentes Electrónicos, el cual especifica que

en caso de discrepancia entre la empresa y los representantes de los trabajadores resolverá el co-
rrespondiente Departamento del Gobierno de Navarra.

80 Estos criterios se pueden observar en los CC de Digitex Informática, Dimetronic, Industrias de Óp-
tica e Indóptica, Miesa Mantenimiento, Siemens España o Unisys, entre otros.

81 Debemos recordar como el artículo 38.3 del TRET indica que “el calendario de vacaciones se fijará
en cada empresa. El trabajador conocerá las fechas que le correspondan dos meses antes, al me-
nos, del comienzo del disfrute”.

82 Expresiones recogidas en los CC de A Novo Comlink y Alcatel Espacio.
83 En los términos del CC de Areva T&D Ibérica.
84 Según se dispone en los CC de Audiotecnic Desarrollo y Bombardier European Holdings, respecti-

vamente.
85 Como ocurre en los convenios de Indra EWS o Eliop.
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lugar a que los convenios no asuman un control causal sobre la oportunidad de esa
medida y, consecuentemente, pueda ser aplicada más fácilmente. No obstante, sí
existen algunas prescripciones que requieren para su efectividad un acuerdo entre
los representantes de los trabajadores y la empresa86.

Como ya hemos expresado antes, la modificación suele provocar perjuicios al tra-
bajador derivados de la alteración de su planificación. En este sentido son dos los
aspectos más reseñables. Por una parte, la necesidad de que el convenio colecti-
vo recoja un preaviso de la efectividad de la medida. Sobre el particular la nego-
ciación del sector no refleja unidad de criterio respecto al lapso temporal para el
mismo -ya que es variable-, llegando a ser incluso inferior al mes87. Por otro lado
se suelen establecer compensaciones derivadas de esa modificación. Éstas son
de índole diversa y pueden dar lugar a la ampliación del número de días de vaca-
ciones88, al que en ocasiones se añade compensaciones económicas, estas últi-
mas derivadas de los gastos ocasionados por su cancelación89. 

Otro factor que incide también en el periodo vacacional es el hecho de mejoras
en la negociación colectiva para algunos supuestos de suspensión de relación
de trabajo y, más concretamente, referidas a la incapacidad temporal y a la ma-
ternidad. Respecto de esta última se debe recordar como la LO 3/200790 am-

86 Sobre el particular pueden consultarse los convenios de Alcatel Espacio o Auditecnics, entre otros.
Por su parte, el CC de Eliop atribuye a la comisión paritaria la labor de resolver las discrepancias
sobre las fechas de disfrute.

87 Como en el caso de Areva T&D Ibérica (art. 27).
88 El CC de Audiotecnic Desarrollo prevé la ampliación hasta 24 días hábiles si las vacaciones se dis-

frutan fuera del calendario negociado previamente. El CC de Bombardier European Holdings esta-
blece un día más de vacaciones si la variación del periodo vacacional supera los diez días. Por su
parte, el CC de Areva T&D Ibérica prevé la ampliación de vacaciones en tres días si el preaviso es
inferior al mes y, un día más, si es inferior a 2 meses, más los gastos ocasionados al trabajador por
la variación.

89 En concreto el CC de Eliop indica en su artículo 6 la compensación de los gastos ocasionados por
la modificación de las vacaciones que comprenderán cancelación de billetes, reservas y asimilados
siempre que estén debidamente justificados y documentados. De la misma manera el CC de LM
Composites Toledo incluye junto a los gastos una percepción económica añadida. El CC de Indus-
trias de Óptica e Indóptica (arts. 44 y 69) recoge un sistema de bolsa de vacaciones para aquellos
trabajadores que no puedan disfrutar de dicho periodo en fechas determinadas para lo cual esta-
blece una serie de compensaciones económicas.

90 En concreto la LO 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, intro-
duce un segundo párrafo al artículo 38.3 del TRET, en el que se indica que “cuando el periodo de
vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa al que se refiere el apartado ante-
rior coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lac-
tancia natural, o con el periodo de suspensión del contrato de trabajo previsto en el artículo 48.4
de esta Ley, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad
temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al
finalizar el periodo de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan”.
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plió la redacción del artículo 38.3 del TRET quedando en él recogidas y acre-
centadas las mejoras que los pocos convenios colectivos de este sector91  in-
corporaban respecto a las contingencias de incapacidad temporal derivada del
embarazo, el parto, la lactancia natural o con el periodo de suspensión por ma-
ternidad, cuando se producían en el periodo vacacional. Acerca de la incapaci-
dad temporal y el periodo de vacaciones, sí son más numerosos los convenios
que establecen mejoras a lo estipulado legalmente. Las mismas suelen basar-
se en el mantenimiento del tiempo de vacaciones -para su posterior disfrute-
aunque durante el periodo consignado para su ejercicio el trabajador se en-
cuentre en situación de incapacidad temporal, siempre y cuando se cumplan
los requisitos que el propio convenio establece92.

I.3.2. Valoración

En términos generales se puede advertir que la negociación colectiva de este
sector no ha aprovechado las oportunidades que la ley ofrece para regular las
diferentes variables que surgen en relación a las vacaciones. Mayoritariamente
se centra en establecer los días de descanso anual que corresponden a los tra-
bajadores, así como el periodo en el que se puede ejercitar este derecho, pero
sin incorporar criterios que resuelvan las controversias o solucionen los dife-
rentes problemas de interpretación respecto de esta institución.

Por otro lado, la inclusión en algunos convenios de mecanismos flexibilizado-
res no va acompañada de controles que permitan discernir si efectivamente se
dan las circunstancias propuestas para modificar el régimen de vacaciones. La
admisión de la posibilidad de alteración del régimen general se encuentra en la
mayor parte de los casos condicionada a una decisión empresarial, en donde,
salvo en contados supuestos, la representación de los trabajadores carece de
una auténtica intervención decisoria.

En este contexto parece necesaria una mayor profundización en los conteni-
dos recogidos en la negociación colectiva. Así, resulta imprescindible la inclu-
sión de numerosos aspectos, entre los cuales, y sin querer ser exhaustivos, es-

91 Mejoras que aparecen, entre otros, en los CC de Actaris Contadores, Alcatel España o Lagun Izpi.
92 Requisitos muy dispares que se establecen en los CC de Bombardier European Investment (art.

36), Bombardier European Holdings (art. 25), Cádiz Electrónica (art. 16), Lagun Izpi (art.18), Leven-
ton (art. 13), Miesa Mantenimiento (art. 9) Nexans Iberia (art. 7) o Tecnimagen (art 43), entre otros.
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tarían los procedimientos de control de las causas que habilitan la variación de
los periodos de vacaciones una vez enumeradas las mismas, el establecimien-
to de los plazos de preaviso -tanto generales como particularizados-, en casos
de alteración de los periodos a vacar; la fijación de compensaciones derivadas
de los perjuicios ocasionados por las modificaciones; la distribución de las pre-
ferencias en la ordenación de turnos de vacaciones o los procedimientos de
elección de los mismos se perfilan como elementos indispensables.

Adicionalmente otros factores, no menos trascendentes, los conforman la ne-
cesaria delimitación del régimen vacacional de los contratados a tiempo parcial
o las cuestiones derivadas de situaciones de suspensión de la relación laboral,
con una particular incidencia en la maternidad y la incapacidad temporal.

Desde nuestra perspectiva, junto con la incorporación de contenidos que enri-
quezcan y aclaren las diferentes vicisitudes que pueden aparecer, se debe poten-
ciar la intervención de la representación de los trabajadores, a la vez que evitar
una negociación individualizada de las condiciones vacacionales, para lo cual
creemos necesaria la creación por convenio de un órgano concreto que resuelva
las discrepancias, o bien, la atribución a la comisión paritaria de competencias
decisorias sobre el particular, ya que estamos en presencia de una institución
que tienen gran trascendencia en la conciliación de la vida laboral y familiar93. 

93 Sobre este particular pueden consultarse el análisis que Otaegui Jáuregui, A., titulado “La concilia-
ción de la vida laboral, personal y familiar en los convenios de las empresas de tecnologías de la in-
formación y la comunicación (TIC)” realizado en La negociación colectiva en el sector de fabrican-
tes de TICs del Observatorio Industrial del sector de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones, Ed. Federación Minerometalúrgica de CC.OO, Madrid, 2007, pág. 55 y ss.
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II.1. Reglas legales y posibilidades de negociación

La determinación de las funciones a que queda comprometido un trabajador
en virtud del contrato de trabajo puede realizarse de dos formas distintas: 

1. Enumerando las funciones que va a realizar ese trabajador y, acto seguido,
asignándole un grupo y /o categoría profesional; 

2. O, simplemente, realizando esta ultima asignación, por cuanto que de ella
se deriva lo anterior, la concreta prestación laboral a realizar por ese traba-
jador en cuestión (22. 1 ET). 

El acto de la clasificación profesional subjetiva, es decir, el acto mediante el
cual se le concede a un trabajador una categoría profesional o se le asigna un
grupo profesional, resulta así determinante para concretar su status jurídico en
la empresa. Pero, per se, este acto clasificatorio presume la existencia de otro:
aquel en el que se diseñan esos grupos o categorías profesionales, esto es, el
acto en el que se determina el sistema de clasificación objetivo aplicable en la
empresa o el acto de clasificación profesional objetiva. 

Al acto de clasificación profesional objetiva o sistema objetivo de clasificación
se refiere el art. 22 ET, en sus apartados 1 a 4, tal y como quedó redactado tras
la denominada “reforma de 1994”, que lo modificó con el fin de dotar de mayor

II.
La clasificación profesional
Convenios TIC



La negociación colectiva en el sector
de fabricantes de TICs: tiempo de trabajo, 
clasificación profesional y participación34

Observatorio industrial del sector de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones

flexibilidad interna a las relaciones laborales. A resultas de ello, nos encontra-
mos con un precepto legal que viene a decirnos que el sistema de clasificación
en la empresa se fijará por convenio colectivo o por pacto de empresa y que en
su configuración interna podrá estar conformado por grupos profesionales, por
categorías profesionales o por cualquier otro elemento clasificatorio. 

En caso de ser el grupo profesional el elemento elegido para diseñar el sistema
de clasificación, según reza el art. 22 ET, éste deberá entenderse “como el ele-
mento que agrupe unitariamente las aptitudes profesionales, titulaciones y
contenido general de la prestación, pudiendo incluir tanto diversas categorías
profesionales como distintas funciones o especialidades profesionales”, lo que
claramente parece sugerir que el grupo profesional que debe conformar el sis-
tema objetivo de clasificación, no puede ser muy heterogéneo ni jerárquico en
lo que a organización interna se refiere, y ello tanto si internamente está a su
vez conformado por otro elemento que lo estructura (subgrupo, área funcional,
etc.) como si únicamente está descrito en base a tareas o funciones.

De hecho, lo anterior es realmente trascendente si se tiene en cuenta que el
sistema de clasificación profesional no sólo es importante porque sobre el mis-
mo descansa el acto de clasificación subjetiva del trabajador y por tanto el sta-
tus jurídico del trabajador en la empresa, lo que en sí mismo ya es relevante; es
importante, además, porque de la mayor o menor concreción de los elementos
clasificatorios elegidos como sistema de clasificación, de la mayor o menor
amplitud en su configuración interna, dependerá que el empresario tenga más
o menos margen de acción en el ejercicio de sus facultades novatorias.
Facultades novatorias que hay que entender referidas tanto a aquellas que son
consecuencia del ejercicio de su poder ordinario de dirección como incluyendo
asimismo aquellas otras facultades empresariales que se le presumen ejerci-
das en virtud del ius variandi empresarial. 

En ese sentido, el ejercicio de la movilidad funcional, en su dimensión de movi-
lidad ordinaria y también en su dimensión de movilidad funcional extraordinaria
o derivada del ius variandi empresarial, estará en íntima conexión con la con-
formación interna del sistema de clasificación objetivamente acordado. De he-
cho, la relación entre ambas instituciones jurídicas se basa en una inversa pro-
porcionalidad, de tal forma que, a mayor concreción del sistema de
clasificación, menos poder novatorio empresarial; y al contrario, a menor con-
creción interna del sistema clasificatorio, más poder de cambio o poder nova-
torio empresarial. 
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En ese sentido, y aunque legalmente no se tasan los elementos que deben
conformar el sistema clasificatorio, lo cierto es que ante la redacción legal del
art. 22 ET puede presumirse que el legislador de 1994, al redactar el art. 22 ET
en los términos expuestos, sí estaba imaginando un concreto sistema de clasi-
ficación profesional, que estaría conformado más sobre la base del grupo pro-
fesional que sobre cualquier otro elemento clasificatorio. 

Grupo profesional que, además, y aunque internamente no necesariamente debe
estar conformado por categorías o por otro elemento clasificatorio -es decir, que
el grupo puede ser el único elemento clasificatorio existente- lo ideal sería que sí
lo estuviera, generando así un sistema clasificatorio más completo, pues el ele-
mento básico sería el grupo pero éste a su vez se encontraría conformado por
categorías, áreas funcionales, o cualquier otro elemento de clasificación. 

De hecho, no sólo en el art. 22 ET se hace referencia a esta posibilidad de que
los grupos estén a su vez conformados por categorías o por otros elementos
clasificatorios, sino que además la idea de un sistema conformado por grupos
formados internamente por otro elemento clasificatorio se reitera en el art. 84 ET
a propósito de la regulación de la prohibición de concurrencia entre convenios. 

En efecto, cuando el art. 84 ET, en su tercer inciso, subraya qué materias no son
negociables en ámbitos inferiores, se refiere expresamente a los grupos profesio-
nales. Generalmente esta mención a los grupos, que no al sistema de clasifica-
ción, se entendió como una incorrección del legislador y se interpretó que esta
imposibilidad negocial afectaba a todo el sistema objetivo de clasificación y no
solamente al grupo profesional. Ahora bien, sin perjuicio de que ello deba ser así,
especialmente en caso de que el sistema descanse únicamente sobre la figura
de la categoría profesional, creo que el legislador no incurrió en ninguna incorrec-
ción sino que se refirió al grupo profesional con pleno conocimiento de causa,
subrayando que el grupo como elemento vertebrado del sistema de calificación
es inmodificable en ámbitos negociales inferiores, pero que sí lo son, no obstan-
te, aquellos elementos que internamente lo puedan conformar. 

En cualquier caso, esto, a lo que acabo de referirme, son en realidad presunciones,
a mi modo de ver claramente relevantes, pero presunciones al fin y al cabo. Lo que,
sin embargo, sí es cierto y puede afirmarse -no sólo presumirse- es lo que supone
la prohibición de concurrencia convencional del art. 84 ET: que fijado un sistema de
clasificación, sus líneas vertebrales no podrán ser objeto de modificación en los ni-
veles inferiores de negociación, y eso sí puede tener relevancia en este estudio.
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Pues bien, veamos como afecta todo ello a lo que aquí nos atañe: al análisis de
los sistemas de clasificación profesional en las empresas fabricantes de TIC.

II.2. Análisis de la realidad negocial: posibilidades de 
negociación y resultados del análisis de los convenios 

II.2.1. Posibilidades de negociación

Lo anteriormente expuesto permite concluir afirmando la existencia de un am-
plio abanico de posibilidades en lo que se refiere a posibilidades negociales.
Así, y a modo de síntesis, hay que tener en cuenta que: 

1. El ET permite que la clasificación profesional se realice en base a grupos
profesionales, categorías o grupos conformados a su vez por otro elemen-
to clasificatorio como el de las categorías o áreas funcionales.

2. Los grupos deberían ser, según opción legal, horizontales en su conforma-
ción interna, pero no siempre lo son. Además aunque la ley permite que es-
tén formados a su vez por categorías profesionales, no lo impone.

3. La regulación del sistema clasificatorio puede acordarse en cualquier nivel
negocial incluso, en defecto de convenio, se permite que se acuerde en un
pacto de empresa. Ahora bien, una vez negociado sus elementos básicos e
identificadores no pueden ser afectados en ámbitos negociales inferiores.

II.2.2. Resultado del análisis de los convenios

Teniendo en cuenta las mencionadas posibilidades de negociación que con-
templa la ley, debe subrayarse, como reflexión genérica del análisis convencio-
nal, que la realidad de nuestro sistema de convenios colectivos dista mucho de
presentar una uniformidad en lo que a clasificación profesional se refiere. 

De hecho, tras el análisis realizado, puede concluirse que las líneas de tenden-
cia pueden sistematizarse de la siguiente forma:

1. Convenios colectivos que no contemplan referencia alguna a la clasifica-
ción profesional.

2. Convenios cuya única referencia a la clasificación profesional es la realiza-
da en un anexo en aras de concretar las tablas salariales.
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3. Convenios colectivos que sí contemplan el sistema de clasificación profe-
sional en su articulado, diseñando un sistema:

a. basado siempre en grupos profesionales.
b. basado en grupos conformados a su vez por otros elementos

clasificatorios:
i. categorías profesionales horizontales.
ii. categorías profesionales jerarquizadas.

c. basados en otros elementos clasificatorios que a su vez se dividen en
grupos profesionales.

1. Convenios colectivos que no contemplan referencia alguna a la 
clasificación profesional

Aunque ciertamente no es lo habitual, llama la atención que de los convenios
analizados, algunos no hagan referencia a la clasificación profesional. Es el
caso de las empresas BOMBARDIER EUROPEAN INVESTMENS, BOMBAR-
DIER HOLDING, INDUSTRIAS DE ÓPTICA E INDÓPTICA (Hospitales de
Llobregat) y SANYO.

En estos casos, en los que lo llamativo es la ausencia de regulación, habrá que
presumir que la clasificación de los trabajadores se realizará en virtud de un
posible sistema clasificatorio negociado en ámbito superior, en clara aplicación
de la articulación a que se refiere el art. 84 ET. Y ello aunque los convenios en
cuestión no digan nada, como sucede la gran parte de las ocasiones. 

No es el caso, sin embargo, de la empresa SANYO, que sí se refiere expresa-
mente a esa cuestión. De hecho, pese a que el convenio no contiene regulación
de la clasificación profesional, en su art. 12 se detiene a subrayar la importancia
de lo que denomina la valoración de los puestos de trabajo a efectos de la clasi-
ficación profesional y a esos efectos remite a un “manual de valoración, de
acuerdo con lo pactado entre sindicatos y asociación empresarial de las empre-
sas siderometalúrgicas” aunque exclusivamente de la provincia de Barcelona. 

También la empresa INGENICO BARCELONA se refiere a los grupos profesio-
nales pactados en otro nivel de negociación. En concreto se nos dice que a
efectos del sistema de clasificación profesional se remitirá a los grupos que se
recogen en el acuerdo sobre clasificación profesional en el convenio para las
industrias siderometalúrgicas también de la provincia de Barcelona.
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Más peculiar, sin duda, resulta el convenio de la empresa PROTECCIONES
ELÉCTRICAS DE ALTA PRECISIÓN, sobre todo porque aunque ya ha trascurri-
do más de una década desde que legalmente se incidiese en la importancia de
un adecuado sistema de clasificación profesional en la reforma laboral de
1994, en ese convenio en concreto todavía hoy las partes se comprometen a
regular un sistema de organización de trabajo (art. 20) en un futuro próximo.
Remitiéndose al PRECO a efectos de resolver las discrepancias que puedan
surgirles en ese sentido y otorgando competencias en ese sentido a la
Comisión Paritaria, a la que se le someterán las reclamaciones individuales o
colectivas que puedan suscitarse.

Mientras tanto se fija ese nuevo “sistema de organización del trabajo”, y por lo
expuesto en relación con el art. 84 ET, deberá presumirse que les resultará de
aplicación el sistema de clasificación fijado en un convenio colectivo de ámbito
superior, puesto que es más lógico que entender eso que presumir que se si-
guen rigiendo por la antigua Ordenanza Laboral, dado que no se dice expresa-
mente, como suele suceder en los casos en los que las Ordenanzas siguen a
estos efectos vigentes. Lo sí que ocurre, por ejemplo, en el caso de la empresa
ACTARIS CONTADORES que si bien sí menciona un elenco de categorías profe-
sionales lo hace de forma ejemplificativa porque se remite a estos efectos a la
ordenanza de trabajo para la industria siderometalúrgica de 29 de julio de 1970,
que si bien se encuentra derogada se considera expresamente válida a efectos
de la concreción de las categorías profesionales aplicables en esa empresa.

No a la ordenanza, sino a dos acuerdos anteriores, elaborados o consensua-
dos por una Comisión Técnica y con fecha de 31/07/2003 y de 18/02/2003, se
remite la regulación de Convenio colectivo de la Entidad Pública Empresarial
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea y su posterior corrección de erro-
res de 14/9/2006, que no contiene más regulación en este sentido que la men-
cionada remisión.

2. Convenios colectivos que no contemplan más referencia a la 
clasificación profesional que lo realizada en un anexo en aras de 
concretar las tablas salariales

Es ciertamente un rasgo común de muchos de los convenios analizados, aun-
que no por ello menos criticable, que la referencia a la clasificación profesional
únicamente se realice en un anexo al convenio, con ocasión de la fijación de
las tablas salariales y en una clara reproducción del sistema de clasificación
previo a la reforma legal de 1994. Se contempla, así, un elenco de categorías,
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en orden claramente jerárquico, y con la correspondiente asignación de un ni-
vel retributivo. Ahora bien, en esos casos, la definición de los elementos clasifi-
catorios no se contempla en el convenio en cuestión, sino que la regulación
convencional es más parca: enuncia la categoría y le asigna una retribución.
Como ejemplos de esta regulación puede citarse a los convenios de la empre-
sa A NOVO COMLINK ESPAÑA, ALCATEL ESPACIO, ALCATEL ESPAÑA, AL-
CATEL INTEGRACIÓN DE REDES, ALCATEL SERVICIOS, ATLINS ESPAÑA
(MÁLAGA), DIMETRONIC, FUJITSU CUSTOMER SUPPORT, MIESA MANTENI-
MIENTOS, el de la ya desaparecida empresa SANMINA SCI ESPAÑA, SIE-
MENS y UNISIS. O el caso de la empresa TECNIMAGEN que después de afir-
mar con dudosa legalidad que se remite a las categorías ya establecidas
dentro de la propia organización de la empresa, contiene una enumeración je-
rárquica de las distintas categorías a efectos de asignar un nivel retributivo. 

Ahora bien, en ocasiones, esta tabla salarial que contempla las retribuciones o
niveles retributivos no está formada únicamente por categorías, sino por gru-
pos conformados a su vez por categorías, generalmente organizadas siguien-
do un criterio jerárquico. Es el caso de, por ejemplo, de las empresas ELIOP,
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE INSTALACIÓN DE REDES, lo que parece deducirse
de la regulación que afecta a TECHNOLOGY ENGINEERING DESING AND
MANUFACTURING EUROPE o de la del convenio aplicable a TECNIMAGEN.

Sorprende positivamente, sin embargo, que pese a la parquedad de esta refe-
rencia a la clasificación profesional, en ocasiones los anexos salariales a los
que aquí se hace referencia toman como elemento clasificador grupos profe-
sionales internamente conformados por categorías poco jerárquicas, como por
ejemplo ocurre a propósito del convenio de la empresa SIEMENS DEMATIC y
del convenio de la empresa AMPER PROGRAMAS DE ELECTRÓNICA Y CO-
MUNICACIONES, que lo estructura de forma correcta. Aunque todo ello, insis-
to, sin definición alguna de las categorías o grupo enumerados, puesto que es-
tas simplemente se enuncian los elementos clasificatorios en aras de
asignárseles convencionalmente una retribución. 
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3. Convenios colectivos que sí contemplan el sistema de clasificación 
profesional en su articulado, diseñando un sistema clasificatorio

En el caso de que el sistema de clasificación sí se diseñe convencionalmente,
su estructura puede descansar sobre los siguientes elementos clasificatorios:

a. Sobre la figura de los grupos profesionales sin más, es decir, internamente
formados por funciones o tareas sin más, lo cual, aunque la ley lo permite, no
ha sido un criterio que generalmente haya tenido gran seguimiento en la expe-
riencia negocial de nuestro país. 

No obstante, sorprende que de entre los convenios analizados quepa apreciar la
existencia de convenios que sí lo hacen. Y además en algunos casos, y en esos
supuestos la sorpresa adquiere un sentido positivo, esta regulación se hace de-
tallando al máximo y desde una perspectiva uniforme aquello que internamente
va a conformar cada grupo profesional. Es el caso del convenio de la empresa
AVAYA que define muy bien los criterios generales de los tres grupos profesiona-
les en que estructura el sistema de clasificación que diseña. Se define muy ade-
cuadamente y desde una uniformidad u homogeneidad de contenidos qué es lo
que lo va a conformar internamente cada grupo, es decir, las tareas que se co-
rresponderán en cada caso. Y también lo hace, en el mismo sentido, y definiendo
con detalle, precisión y uniformidad las tareas que van a conformarlo interna-
mente el convenio de la empresa LUCENT TECHONOLOGIES ESPAÑA.

De características similares es la regulación de RADIO SONIDO pero respecto
a la que hay que señalar además un “plus” en la regulación. Pues una vez defi-
ne las tareas de cada grupo, le asigna a cada grupo un nivel, únicamente a
efectos retributivos, lo que desde luego es perfectamente posible y además
muy positivo pues deja bien claro que una cosa son las tareas que deben con-
formar el grupo, lo que es importante a efectos de la concreción de la presta-
ción laboral; y otra cosa distinta es el nivel retributivo de cada grupo, que es
también importante pero sólo a efectos salariales. 

Haciendo referencia también a los niveles correspondientes a los grupos y sin
que estos internamente estén conformados por otro elemento clasificatorio se
encuentra la regulación del convenio de RAYTHEON MICROELECTRONICS
ESPAÑA. Desde luego, esta regulación, desde otra perspectiva y dejando al
margen que es el grupo sin divisiones el elemento clasificatorio elegido por los
negociadores, nada tiene que ver con las anteriores regulaciones menciona-
das. Pues aquí los negociadores no se detienen a realizar una verdadera regu-
lación, sino que únicamente citan que el sistema de clasificación va a ser en
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grupos profesionales, conformados por tareas y que se les asignará un nivel re-
tributivo. 

Y sin ni siquiera eso, es decir, sin ni siquiera hacer referencia a los niveles, es
de resaltar la regulación de TELEVES, que se estructura en siete grandes gru-
pos profesionales pero sin especificar nada más.

Estas dos regulaciones, evidentemente, no tienen nada que ver con lo positi-
vas y extensas que eran las regulaciones anteriores a las que ha hecho men-
ción de forma previa en este mismo apartado, pero constituyen igualmente una
posibilidad legalmente válida, si bien no especialmente aconsejable. 

b) Sobre un grupo profesional conformado a su vez por otro elemento clasifica-
torio, sea este elemento interno cualquiera de los siguientes: categorías profe-
sionales; subgrupos profesionales; áreas profesionales; niveles profesionales.

Debiendo distinguirse, además y a este respecto, entre aquellos grupos profe-
sionales que realmente se adecuan a la definición que contiene el art. 22 ET, al
ser los elementos en los que internamente se estructuran homogéneos, de
aquellos otros grupos profesionales que siguen estando conformados interna-
mente por categorías ordenadas jerárquicamente y no uniformemente. 

i. Grupos profesionales homogéneamente organizados: 

En relación con la primera posibilidad apuntada, es decir, grupos confor-
mados a su vez por otros elementos clasificatorios, pueden distinguirse va-
rias posibilidades: según lo que conforma internamente el grupo sea la ca-
tegoría profesional u otro elemento clasificatorio.

1) Grupos conformados internamente en categorías profesionales y ajustándose
de forma bastante exhaustiva a las premisas del art. 22 ET. Tal es el caso de la
empresa Cádiz Electrónica, que diseña un muy buen sistema de clasificación
definiendo, primero, los criterios generales que caracterizan a cada uno de
esos grupos profesionales para pasar con posterioridad a enunciar las cate-
gorías en los que están internamente conformados. Categorías que, afortuna-
damente, no son jerárquicas sino que presentan cierta equivalencia u homo-
genidad entre ellas. En el mismo sentido, es de destacar la buena regulación
del convenio LM Composites Toledo que, como en el caso anterior, primero
fija los criterios que van a caracterizar a cada grupo y después internamente lo
integra por categorías ciertamente uniformes.
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Lo mismo cabe decir de la regulación de la empresa BARAYO, que contie-
ne sólo tres grupos pero conformados internamente por seis categorías
profesionales, todas horizontalmente reguladas.

También de características similares pretende ser el convenio de Industrias
de Óptica e Indóptica (Hospitalet de Llobregat) y el colectivo del sector Óp-
tica Optométrica de Burgos, en los que el sistema de clasificación se estruc-
tura en tres grandes grupos profesionales internamente conformados por
categorías respecto a las que bien puede apreciarse una cierta homogenei-
dad o uniformidad en las tareas a desarrollar y en la titulación requerida.

2) En cuanto a grupos horizontalmente conformados por otros elementos
clasificatorios distintos a la categoría, llama positivamente la atención la
metodología que siguen convenios como el de la empresa AMPER SOLU-
CIONES, cuya clasificación profesional es similar a la que diseña el legisla-
dor en el art. 22 ET Así, en este caso, el grupo se conforma internamente
por lo que se denomina “puestos tipos” según se correspondan con tareas
de operación, de instalación o de productos. Estos “puestos tipo”, a su vez
se estructuran, ahora sí, jerárquicamente en niveles retributivos, pero sin
que ello impida entender que a los efectos que aquí interesa son grupos
unitariamente conformados según definición legal.

i. Grupos profesionales jerárquicamente organizados: 

Por lo que se refiere a la existencia de sistemas de clasificación conforma-
dos internamente por grupos profesionales que a su vez están internamente
estructurados en categorías, si bien jerárquicamente distribuidas y siguien-
do por tanto un sistema diseñado conforme a las anteriores ordenanzas la-
borales es de señalar el caso de la empresa AREVA T&D IBERICA, cuya re-
gulación descansa sobre tres grupos por categorías relativamente
jerárquicas; el convenio de LEVENTON (San Esteve de SESROVIRES) que si
bien se trata de un convenio en el que el sistema de clasificación está muy
bien detallado y explicado en un principio, dividiéndose en siete grupos pro-
fesionales, luego se “estropea” al diseñar internamente a esos grupos profe-
sionales, puesto que se hace conformándolos con una relativa verticalidad. 

c) Sobre la figura de las categorías profesionales como es el caso del conve-
nio de la empresa NAVARRA DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS, cuya
única clasificación profesional se limita a una enumeración de 20 categorías
profesionales jerárquicamente ordenadas. O el caso de la empresa EURO-
PHONE 2000, que es similar a la anterior en su concreto contenido y en la
parquedad de la regulación. 
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En este último caso, la relación de categorías incluso es menor, se limita a com-
prender 12 categorías, que enuncia sin más advertencia que la de señalar que a
cada una se le asignará un nivel que determinará la retribución del trabajador.
Aclaración, esta última, que si bien se agradece a efectos de distinguir retribu-
ción de sistema de clasificación, poco aporta respecto a aquello que hay que
entender por esto último y como y en base a que criterios podrá entenderse que
por las tareas de un trabajador, a éste se le asignará una categoría y no otra. 

d) Sobre otros elementos clasificatorios distintos: las áreas funcionales, como
ocurre en el caso de la empresa DIGITEX INFORMÁTICA, que contiene una
adecuada regulación en lo que se refiere a la elección de elementos clasificato-
rios internamente estructurados de forma uniforme, pero respecto al que llama
la atención la elección del área funcional como primer elemento en base al que
se estructura el sistema de clasificación. 

Cuando ya está conformado el sistema en base a áreas funcionales, estas se
dividen en cuatro grandes grupos profesionales y estos a su vez en distintos ni-
veles retributivos pero sin que en ese sentido se puedan apreciar importantes
diferencias jerárquicas susceptibles de ser resaltadas. Digamos que se trata de
una regulación que en el fondo se adecua al art. 22 ET al ser uniforme en su
conformación interna pero que utiliza los elementos clasificatorios a la inversa
de cómo suelen utilizarse: no diferencian los grupos en áreas funcionales, sino
las áreas funcionales en grupos. Lo cual, como se ha dicho, es perfecta y legal-
mente posible, pues aunque el legislador parece estar pensando en grupos
conformados por categorías, lo que interesa es que el elemento elegido para
clasificar las tareas en la empresa sea homogéneo internamente y, en este
caso lo es, aunque descanse sobre el área funcional dividida en grupos.

También sobre niveles pero de una forma mucho más parca es la regulación de
la clasificación del convenio de LAGUN IZPI SL, que después de estructurar la
clasificación en dos niveles, subdivide los niveles en otros elementos que bien
puede considerarse por su nomenclator como subniveles y remite a efectos de
concretar las funciones especificas del personal afecto al mismo a un “Manual
de Organización” sin detallar que cabe entender por tal.
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II.3. Conclusión general del análisis realizado

Como se puede apreciar, y sirva esto como conclusión, en el sector de empre-
sas fabricantes de TIC se aprecian ejemplos de negociación de todos los siste-
mas de clasificación posibles. No hay desde luego uniformidad en la regulación
convencional de esta materia. Desde los supuestos más extremos que adole-
cen de regulación en esta materia, hasta los supuestos más complejos y com-
pletos en los que la legalmente adecuada definición del grupo profesional se
conjuga con su estructurada organización en categorías homogéneas o en
otros elementos asimismo horizontales, pasando por regulaciones en las que
únicamente se contiene una referencia a efectos salariales o aquellas otras que
descansan sobre la figura del grupo verticalmente diseñado, la simple catego-
ría profesional o la más novedosa área funcional.

Todas estas modalidades de negociación se aprecian en el estudio efectuado.
Sin duda lo más positivo es que la clasificación profesional vaya cada vez más
acercándose en su diseño a un sistema en el que los grupos horizontalmente
estructurados sean la clave del sistema clasificatorio. Los motivos ya los he ex-
puesto en líneas anteriores, cuando me he referido a la inversa relación exis-
tente entre esta estructura clasificatoria y el incremento del poder novatorio
empresarial, a lo que me remito a efectos de no ser reiterativa. Pero que quede
claro que una estructura articulada es, a estos efectos, importantísima, y no
puede haber otra mejor que aquella que se ajuste al modelo que legalmente se
nos “invita” a seguir: aquella en la que el grupo profesional como grupo homo-
géneo u horizontal sea el elemento vertebrador del sistema y por tanto, la base
fundamental del mismo. Esperemos que poco a poco los negociadores se va-
yan acercando hacia un sistema de esas características, aunque luego agru-
pen esos grupos en áreas o les asignen niveles, por cuanto que por lo que aquí
afecta esto es en realidad irrelevante. 
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III.1. Consideraciones generales

Del análisis de las diferentes formas de participación existentes en los conve-
nios colectivos de empresas dedicadas a las nuevas tecnologías, investigación
y comunicación deben destacarse dos notas: el alto grado de participación y
su variedad de contenidos. A ello hay que añadir la existencia de conjuntos ho-
mogéneos y sistemáticos de reglas, en materias igualmente homogéneas,
como sucede en relación con las comisiones paritarias o los derechos de parti-
cipación en la prevención de riesgos laborales.

Más allá de las citadas cláusulas, destinadas a regular las funciones de las comi-
siones paritarias o la participación en materia de prevención de riesgos laborales
con contenido bastante próximo a las previsiones legales, nos hemos centrado en
los derechos de participación que encontramos dispersos en diferentes conjuntos
normativos, relativos a diferentes condiciones de trabajo y empleo susceptibles
de regulación participada por los representantes de los trabajadores -colocación y
contratación, tiempo de trabajo y descansos, igualdad de trato y oportunidades,
movilidad y modificación de condiciones de trabajo, régimen disciplinario, extin-
ción, etc.-. En general, encontramos escasas cláusulas tipo, porque en la mayoría
de las materias en las que se introducen fórmulas de participación hallamos nor-
mas particulares que atienden a las circunstancias especiales de cada empresa,
no en vano, llama la atención la diversidad de su contenido.

Así pues, este estudio analiza la participación de los representantes legales de
los trabajadores de forma transversal, resaltando las reglas más significativas
que hemos encontrado en esta materia, ya sea por la peculiaridad de su conteni-

III.
Participación de los representantes
legales de los trabajadores en los
diferentes aspectos regulados en los
convenios de las empresas TIC
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do o por el novedoso tema que se aborda a través de este tipo de fórmulas. Por
tanto, nos ocuparemos de la participación en ámbitos de la vida laboral en los
que no es habitual hallar dichas reglas, tales como la selección y contratación de
personal, la clasificación profesional, la formación y promoción de los trabajado-
res, el tiempo de trabajo: jornada, horario, turnos, horas extraordinarias, la orga-
nización del trabajo, la igualdad, el régimen sancionatorio o el despido.

III.2. Selección y contratación de trabajadores

Si partimos de que atendiendo al Estatuto Legal de los Trabajadores -art.
64.1.2º- los órganos de representación en materia de contratación sólo son
competentes para recibir la copia básica de los contratos y la notificación de
las prórrogas y de las denuncias correspondientes a los mismos, hay que decir
que la influencia de los representantes sobre la selección y contratación de tra-
bajadores es nula, en tanto que la ley otorga al empresario plena disponibilidad
en esta materia. Así sucede en el CC Unisys o en el CC para Miesa
Mantenimiento SL, que sólo exigen informar a los representantes de los traba-
jadores sobre los contratos de obra o servicio, los eventuales, los de interini-
dad, los temporales para fomento del empleo y los de formación y prácticas
que se realicen en la empresa. 

Ahora bien, llama la atención cómo en este sector se empiezan a introducir de-
rechos de participación en la selección de trabajadores. Ello sin perjuicio de
que, en la mayoría de los convenios colectivos, la facultad siga correspondien-
do, casi en exclusividad, al empresario. La escasa participación que se introdu-
ce en esta materia va más allá de la selección de nuevos trabajadores y se ex-
tiende a los posibles cambios de la modalidad contractual de trabajadores ya
contratados por la empresa. No obstante, las fórmulas de participación suelen
adoptarse en la cobertura de puestos vacantes de las categorías inferiores,
nunca para puestos de responsabilidad, que se consideran deben seguir sien-
do de libre designación por el empresario. Un ejemplo, es el CC de la empresa
“Technology Engineering Design and Manufacturing Europe SL -art.19- que
sólo admite este sistema de cobertura para los grupos profesionales de obre-
ros, subalternos, administrativos y técnicos.

En algún caso aislado como el CC de las empresas Industrias de Óptica SA e
Indóptica SA la preocupación se muestra únicamente sobre una modalidad
contractual -contrato de obra o servicio- respecto del cual no sólo se evita el
abuso de dicha modalidad definiendo la causa -cubrir todas aquellas tareas o
trabajos suficientemente diferenciados por el volumen adicional de trabajo que
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representan y que, limitados en el tiempo, están directa o colateralmente rela-
cionados con el proceso productivo de la empresa- sino que también se con-
trola su utilización informando a los representantes legales de los trabajadores
sobre las condiciones del contrato, el número de trabajadores afectados, las
categorías que se van a asignar y la duración prevista. Este mismo convenio
también establece un control sobre el contrato de puesta a disposición que
sólo se utilizará por causa coyuntural, exigiendo que previamente a su utiliza-
ción se examinen con la representación legal de los trabajadores las activida-
des en las que pueda utilizarse, así como sus condiciones y plazo. No podrá
hacerse uso para cubrir puestos de estructura -art.32-.

En general, abundan las cláusulas propositivas, como el art. 38 “CC Areva
T&D Ibérica SA” en el que se establece que “el comité velará no sólo por que
en los procesos de selección de personal se cumpla la normativa vigente o
pactada, sino también por los principios de no discriminación, especialmente
por razón de sexo y fomento de una política racional de empleo”, ello sin per-
juicio de encontrar algunas disposiciones que requieren una actividad por
parte del empresario aunque ésta sea bastante débil, porque se limita a una
comunicación al comité de empresa de los puestos de trabajo que piensa cu-
brir, otras veces, el convenio va más allá y exige al empresario que informe
de las condiciones que deben reunir los aspirantes y las características de
las pruebas de selección -art.9 del CC Areva T&D Ibérica SA período 2004-
2006”, o bien, del tipo de proceso y actividades relacionadas con la selec-
ción -CC Digitex Informática SL; I CC de la empresa «Indra EWS, Sociedad
Anónima -art. 21-.

En escasas ocasiones se llega a conformar una comisión de contratación con
verdaderas facultades de selección como sucede en el art. 36 del convenio co-
lectivo de la empresa "Navarra de Componentes Electrónicos, de Tudela SA",
al que se le asignan facultades decisivas, tales como la designación del tipo de
prueba a realizar por los aspirantes a los puestos de trabajo, sin especificar las
cuestiones concretas a tratar, pero sí determinando el método y los temas que
compondrán dichas pruebas; la asistencia a las pruebas de aptitud para vigilar
su normal desarrollo y la posterior calificación de las mismas. También el con-
venio colectivo de la empresa Ingenico Barcelona SA -Art.17- crea una comi-
sión de contratación, que deberá aplicar y controlar el procedimiento de con-
tratación creado en el convenio.

Resultan de mayor interés aquellos convenios como el de la empresa
“Dimetronic SA” –art. 37- en el que la dirección de la empresa pacta con el co-
mité de empresa el procedimiento de cobertura de plazas vacantes.
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III.3. Clasificación profesional

En este sector resulta de interés la participación en este aspecto porque nume-
rosos convenios han negociado un nuevo sistema de clasificación profesional
que requiere una nueva asignación de los trabajadores a las diferentes catego-
rías o grupos. Los convenios colectivos de las empresas Televés, NCR España,
S. L., Avaya Comunicación España, S. L. tras crear un nuevo sistema de clasifi-
cación profesional y conformar una comisión técnica, formada por la dirección
de la empresa y el comité de empresa, clasifica a los trabajadores en los gru-
pos profesionales descritos en el convenio y resuelve las posibles discrepan-
cias que pudieran surgir en la reclasificación profesional. Para todos aquellos
supuestos en los que no exista acuerdo en la comisión técnica sobre la clasifi-
cación de determinados trabajadores se estará a la decisión de la empresa.
Frente a la calificación que reciban de dicha comisión podrán interponer ante
ella la oportuna reclamación.

Los convenios citados se limitan a crear la citada comisión sin más, pero el CC
de la empresa Tecnimagen SA -Art. 15- va más allá estableciendo incluso solu-
ciones a las posibles discrepancias que pudieran surgir. La valoración de las
descripciones previamente firmadas por el ocupante del puesto de trabajo, su
jefe y el director, se efectuará por un comité constituido por: dos miembros del
departamento de personal, dos miembros del comité de empresa y un miem-
bro de la oficina técnica. En caso de que el resultado de la valoración suponga
un salario inferior al disfrutado por el empleado, éste conservará el salario indi-
vidual correspondiente a dicho grupo de cobro y circunstancias personales. En
ese caso se sitúa al trabajador en un fichero de «personal desplazado en espe-
ra de ocupación de plaza idónea», ordenado por grupos profesionales y cate-
gorías, asignándosele número correlativo de orden, según los criterios de anti-
güedad en la categoría y en segundo lugar de antigüedad en la empresa. La
primera vacante idónea que se produzca y no se amortice se le ofrecerá al tra-
bajador en espera. A fin de darle el puesto adecuado se le darán hasta tres
oportunidades para encuadrarle en uno idóneo. Si rechazase todas o se de-
mostrase su ineptitud, se remitiría a las disposiciones legales al respecto, apli-
cándosele entonces el incentivo del puesto que realmente desempeña. Si el
afectado no estuviera de acuerdo con la puntuación establecida por el comité
de valoración, deberá cursar su reclamación por escrito, de la que acusará re-
cibo, ante la Comisión Paritaria Mixta de tiempos y puestos de trabajo.

Ahora bien, hay que resaltar el carácter extraordinario de este tipo de regula-
ciones dado que en la mayoría de los casos es el empresario el que tiene la ca-
pacidad de reclasificar con los límites legales del Estatuto de los Trabajadores.
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III.4. Organización del trabajo. El interés por el control 
de la subcontratación

Este es otro tema corresponde casi en exclusividad al empresario, aunque
existen débiles formas de participación para controlar esta facultad empresa-
rial. Así pues, lo más habitual es que como sucede en el CC Amper SA -art.8-
la organización práctica del trabajo, así como las decisiones sobre políticas,
sistemas y procedimientos de organización del trabajo y, en consecuencia, la
determinación de la estructura y volumen de la plantilla, correspondan a la di-
rección de la empresa, sin perjuicio de las facultades de información que com-
petan legalmente a la representación de los trabajadores y de las consultas y
acuerdos que pudieran articularse respecto a la misma94.

Dada la libertad que se reconoce, en general, al empresario en la organización de
la empresa llaman poderosamente la atención aquellos convenios en los que el
empresario tiene obligación de informar al comité de empresa sobre las subcon-
tratas y las externalizaciones, como sucede en el CC de la empresa LM
Composites Toledo SA o el CC de la empresa “Dimetronic SA”, llegando incluso el
convenio de la empresa "Navarra de Componentes Electrónicos, de Tudela SA", a
obligar al empresario a razonar y justificar la utilización de la subcontratación.

En el caso del CC Areva T&D Ibérica SA -art. 26.3- se establece que la subcon-
tratación no podrá realizarse en menoscabo de la actual plantilla de la empresa y
se llevará a cabo en los supuestos en que agotadas las posibilidades de contra-
tación de mano de obra, la carencia de profesionales especializados pueda po-
ner en riesgo el plan de entregas de la unidad. De forma que sólo en casos de
fuerza mayor acreditada, se podrá plantear la subcontratación al comité. A estos
efectos, se informará previamente de cualquier subcontratación, tanto interna
como externa, al comité de empresa. Cuando las circunstancias lo requieran, el
comité podrá solicitar al empresario información complementaria sobre el volu-
men de carga que la empresa prevé subcontratar, emitiendo su opinión sobre la
procedencia o improcedencia de la citada contratación. Sin perjuicio de la nove-
dad que introduce esta cláusula hay que señalar que la forma de participación es
bastante débil ya que sólo podrán emitir su opinión al respecto.

94 Una fórmula semejante utilizan los siguientes convenios: CC de la empresa Avaya Comunicación
España, S. L; CC Digites Informática SL; CC de trabajo de la empresa Leventon SA; X CC de la
empresa Lucent Technologies España, S. A.; I CC de la empresa «Indra EWS, Sociedad Anónima;
CC de TELEVES.
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En otros casos la preocupación de los representantes no está en las subcon-
trataciones sino en los contratos que la empresa pueda realizar con empresas
de trabajo temporal -art. 42- del CC de Siemens, lo que obliga al empresario a
informar respecto a los contratos que pueda realizar con ellas. 

III.5. Rendimiento mínimo. Distribución de las cargas 
de trabajo

En numerosos convenios se han creado comisiones específicas de productivi-
dad, cuyas funciones varían en cada caso, dado que pueden tener funciones
meramente consultivas o realmente decisorias. En algunos casos sólo deben
ser consultadas pero en otros supuestos están también legitimadas para con-
trolar, vigilar y resolver los conflictos que en torno al rendimiento mínimo exigi-
do al trabajador fije el convenio colectivo. 

El convenio de la empresa «Sanmina-Sci España SL» atribuye a esta comisión
carácter consultivo y le garantiza información en torno a la evolución de las
cargas de trabajo existentes. También tiene funciones consultivas en el CC
Alcatel Servicios SA -art. 9- cuya “comisión paritaria de seguimiento de la acti-
vidad”, deberá ser informada sobre la evolución de las cargas de trabajo exis-
tentes y el establecimiento de turnos necesario para dar respuesta a dicha ac-
tividad. Mientras que en el CC de la empresa Televés SA -Art. 10- dicha
comisión realizará el análisis y controlará los rendimientos personales, dado
que el trabajador deberá aceptarlos preceptivamente, pudiendo, no obstante,
quienes estuvieran disconformes con los resultados, presentar la correspon-
diente reclamación. A tal efecto se constituirá una comisión de productividad
paritaria con los representantes legales del personal y dirección de la empresa,
que entenderá sobre las reclamaciones nominativas surgidas de la aplicación
del sistema. En el caso de ser favorable la resolución al trabajador, éste tendrá
derecho a percibir los atrasos correspondientes. Esta comisión se reunirá a pe-
tición del 50% de sus miembros y será competente en la fijación de los perío-
dos de adaptación al puesto, en caso de ser favorable la resolución al trabaja-
dor, éste tendrá derecho a percibir los atrasos correspondientes. 
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III.6. Formación y promoción

En lo que respecta a formación en algunos convenios se muestra especial inte-
rés por fomentar e intensificar la formación de la plantilla, elevando al máximo
los niveles actuales de competencia técnica y profesional del conjunto de sus
trabajadores de acuerdo con las exigencias de sus respectivos puestos de tra-
bajo y de la necesidad de la empresa de desarrollar una política de formación
orientada a la mejora de la competitividad de la empresa. A estos efectos, en
los convenios se propone, en ocasiones, una comisión de formación y la em-
presa se compromete a la financiación de acciones formativas individuales de
los trabajadores que no estén incluidas en el plan de formación y estén dirigi-
das a la cualificación profesional de los mismos mediante la obtención del títu-
lo académico o profesional correspondiente y oficialmente reconocido, según
los requerimientos de sus respectivos puestos de trabajo y las necesidades or-
ganizativas y de producción de la empresa en cada momento -CC de la empre-
sa Bombardier European Investments SLU-. 

El art. 20 del citado convenio prevé que será la dirección de la empresa, con la
participación de los representantes de los trabajadores, quien fomentará, den-
tro de sus posibilidades (económicas y productivas), acciones formativas de
calidad destinadas a los recursos humanos. Los representantes de los trabaja-
dores podrán proponer las acciones formativas que consideren oportunas para
el mejor desempeño de las funciones de los puestos de trabajo95, antes de la
elaboración del plan de formación de la empresa y a partir de las necesidades
de formación detectadas, la empresa elaborará un plan de formación que lo
pondrá en conocimiento del comité de empresa. 

La intervención colectiva puede y además debería ser previa a la elaboración
del plan de formación Salvo algún caso aislado en que se prevé una participa-
ción a posteriori, como sucede en el CC de Unisys, en el que el comité de em-
presa debe emitir informe con carácter previo a la ejecución por parte de la di-
rección de la compañía de las decisiones adoptadas por ésta, sobre los planes
de formación profesional de la compañía -art. 97 y ss-. En este convenio la re-
presentación de los trabajadores ejerce fundamentalmente una labor de vigi-
lancia en el cumplimiento de las normas vigentes en materia de formación in-
terna y era informada sobre los calendarios de cursos de formación interna con

95 La misma función de proposiciones y sugerencias a los planes empresariales de formación tienen
los representantes en el CC de la empresa Tecnimagen SA
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la debida antelación. Ello sin perjuicio de la obligación de informar que tiene la
empresa al comité de empresa sobre el plan de formación con carácter previo,
así como de los criterios más destacados que se han tenido en cuenta para la
elaboración del mismo, tales como productos, evolución técnica y necesida-
des de formación del personal. 

Cuando no se crean comités específicos, suele ser el propio comité de empresa el
que, junto con el empresario, programa los cursos de formación que permiten al
personal adaptarse a las nuevas técnicas de trabajo -CC Siemens Dematic-. 

En cuanto a la promoción, hay que empezar señalando que en aquellos conve-
nios en los que se garantiza participación en este aspecto siempre se reservan
a la discrecionalidad del empresario determinados puestos de trabajo que sue-
len coincidir con puestos de responsabilidad lo que impide garantizar el respe-
to del principio de igualdad y no discriminación, entre otras razones por sexo,
que actualmente es de obligado cumplimiento por la Ley Orgánica de Igualdad
Efectiva entre Mujeres y Hombres.

En este aspecto es importante que el convenio legitime a los representantes de
los trabajadores a participar en la selección del personal de la plantilla con ne-
cesidades formativas para favorecer su promoción. En general, la elección res-
pecto de qué trabajadores van a ser promocionados en la empresa correspon-
de en la mayoría de los casos al empresario, sin perjuicio de que, en ocasiones,
encontremos algún convenio colectivo en el que el sistema de selección para
la promoción esté pactado en el convenio. En este sector hallamos bastante
colaboración por parte de los representantes en este aspecto de la relación la-
boral, ya sean débiles formas de participación, como la que se introduce en el
CC de Fujitsu España Service SA, en el que el empresario debe informar antes
de iniciar el proceso de selección y a posteriori una vez que se haya decidido la
promoción, ya sean fórmulas que requieren negociación del procedimiento de
ascenso. 

En ocasiones, el convenio se detiene en el contenido de la información que
debe dar el empresario, así por ejemplo, el CC Indra Ews SA se pronuncia al
respecto y exige informar de los siguientes extremos: convocatorias, lista de
candidatos, contenido genérico de las pruebas, resultados de la pruebas, con
exclusión de aspectos personales. Otros convenios como el X CC de la empre-
sa Lucent Technologies España, SA -art. 13- o el CC Sanyo España SAU
–art.15- se exige facilitar información en las reuniones conjuntas celebradas
entre el comité de empresa y la dirección empresarial, sobre las vacantes pu-
blicadas y los procesos de selección que han seguido cada una de ellas.
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También existen cláusulas colectivas más imprecisas, en las que se habla de la
necesidad de garantizar la participación sin más -I CC de la empresa Nexans
Iberia, SL -Art.1-. 

En este aspecto de la relación laboral es importante que la participación se ga-
rantice desde el principio, es decir, desde la elaboración de pruebas a superar
o del proceso de promoción, condiciones o requisitos de los candidatos hasta
la aplicación del proceso de promoción y la selección de los candidatos. Si la
participación no se extiende a todos los momentos citados la objetividad del
proceso no está garantizada. En este sentido el CC de trabajo de la empresa
Leventon SA los representantes legales de los trabajadores participan en la
elaboración de las pruebas para la promoción profesional –art.9-.

En el CC Areva T&D Ibérica SA y en el CC Indra Ews SA, los representantes no
sólo deben ser informados sino que además podrán hacer propuestas sobre
ascensos de categoría profesional siempre que no sean puestos de libre desig-
nación por la empresa –art. 15-. Otras veces, como el CC de Digitex
Informática SL art. 27 los representantes legales tienen un papel supervisor del
procedimiento de ascenso, solicitando información al respecto a la empresa,
que deberá ser atendida a la mayor brevedad, aunque el proceso se encuentre
en curso, sin perjuicio de la confidencialidad de los datos y el respeto a su pro-
tección de acuerdo con la legislación vigente.

En otros casos -CC de la empresa “Alcatel Espacio, Sociedad Anónima”, CC
Alcatel España, en el II CC Interprovincial de la empresa Alcatel Integración y
Servicios SA y en el I CC Alcatel Servicios SA- se prevé que existirá participa-
ción para realizar determinadas promociones, exceptuando algunas categorías
profesionales, como la de mandos o secretarios/secretarias, que seguirán sien-
do potestad exclusiva de la compañía, tanto para adquirirlas, como para pro-
mocionar dentro de las mismas. A efectos de llevar a cabo dicha participación
en los citados convenios se crea una comisión de promociones, que la misma
empresa se encarga de formar adecuadamente en la valoración de puestos de
trabajo96, y que fija los criterios y requisitos para garantizarle máxima objetivi-
dad al proceso. Dicha comisión acordará los cambios de categoría profesional
que correspondan, los cambios de grado salarial valorados y las acciones de
formación general correspondientes a los mismos. 

96 La representación de la empresa formará a los miembros de la comisión de promociones en las
técnicas del sistema de valoración de puestos de trabajo y les informará sobre las descripciones
de puesto tipificadas.
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En el caso del CC Eliop SA y del CC de Televés SA a los representantes legales
de los trabajadores y a la comisión de promociones se les otorga poder de de-
cisión, de forma que la empresa hará públicos los puestos de trabajo vacantes
y también los de nueva creación y cuando existan pruebas objetivas de selec-
ción, los representantes de los trabajadores dispondrán de información, capa-
cidad de control y decisión sobre los procedimientos de ascenso e ingreso en
la empresa -Art.17-.

Resultan de interés las importantes atribuciones que recibe esta comisión en
los citados convenios, porque también puede limitarlas a la resolución de du-
das que puedan surgir en torno a este aspecto -CC para la empresa «SANMI-
NA-SCI ESPAÑA, S.L-.

III.7. Tiempo de trabajo: jornada, turnos, horas extras 

Para alteraciones de la jornada, de los turnos, del trabajo semanal, para la fija-
ción del calendario, etc., suele garantizarse la participación de los representan-
tes legales de los trabajadores. Ésta puede ir desde la mera información hasta
la negociación con los representantes. En los convenios colectivos de las em-
presas Digitex Informática, Lagun Izpi SL, Sanyo España SAU, AMPER o
Raytheon Microelectronics España SA bastará con informar a los representan-
tes de las modificaciones de turno o jornada. Pero en la mayoría de los casos
nos hemos encontrado con la necesidad de negociar. En el CC de Siemens di-
chos turnos o jornadas especiales serán justificadas y negociadas con los co-
mités de empresa correspondientes, fijándose los criterios para su compensa-
ción y recuperación –art. 21-. También en los convenios colectivos de las
empresas Industrias de Óptica SA, e Indóptica SA, Miesa Mantenimiento SL
exigen negociación y acuerdo con los representantes de los trabajadores. En
algunos casos el convenio va más allá y no sólo exige acuerdo sino que ade-
más requiere a la empresa que justifique su decisión, ello puede otorgar argu-
mentos a la representación legal de los trabajadores para negarse a la imposi-
ción de nuevos turnos. Así, por ejemplo, en el CC de trabajo de las empresas
Industrias de Óptica SA, e Indóptica SA, -art. 39- se le otorga la posibilidad de
instaurar nuevos turnos de trabajo sólo cuando existan probadas razones téc-
nicas, económicas, organizativas o de producción.

En el CC de la empresa Alcatel Espacio SA, el CC Alcatel España y también en
II CC Interprovincial de la empresa Alcatel Integración y Servicios SA se precisa
el acuerdo de los representantes legales de los trabajadores -art. 2.4- para el
establecimiento de períodos de rotación de ocho semanas, siempre que se
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mantenga la ordenación de días trabajados y descansos. De igual forma, se re-
quiere acuerdo si lo que se trata es de fijar turnos para fines de semana por ne-
cesidades de la empresa, pero no se precisa acuerdo, aunque sí habrá que in-
formar -art. 2.4.- cuando por razones técnicas, organizativas o de carga de
trabajo fuera necesario realizar en cualquier departamento de la compañía tra-
bajo a turnos, incluido el denominado “cuarto turno”, que se realiza en sába-
dos, domingos, festivos o días inhábiles según calendario laboral, la dirección,
previa información escrita, justificativa y razonada, a la representación de los
trabajadores, lo comunicará a los empleados afectados con la antelación míni-
ma a su fecha de comienzo más abajo citada.

Es habitual en el sector que se regule el “cuarto turno” e incluso que se cree
una comisión de seguimiento de la producción para valorar la necesidad de
personal durante los fines de semana y festivos -CC Alcatel Servicios SA -art.
9-, I CC de la empresa Nexans Iberia SL-art. 3.3-. 

Por lo que respecta al calendario éste suele fijarse por acuerdo entre la empre-
sa y los representantes y en algún convenio se prevé que si no se alcanza
acuerdo lo hará unilateralmente la dirección de la empresa: CC de la empresa
Alcatel Espacio SA, CC Alcatel España y también en II CC Interprovincial de la
empresa Alcatel Integración y Servicios SA y el I CC Alcatel Servicios SA.

En este aspecto los convenios suelen limitarse a controlar el número de horas
extraordinarias que se realizan97 o la forma en que se pueden compensar. Es
habitual encontrar cláusulas colectivas que obligan al empresario a informar a
los representantes respecto de las horas extras que se realicen en la empresa -
CC de la empresa Avaya Comunicación España SL, CC de Amper, CC de la
empresa “Dimetronic SA o CC de Trabajo de la empresa "Navarra de
Componentes Electrónicos, de Tudela SA", en este último les exigen comuni-
car además los motivos que las han ocasionado. En el CC Areva T&D Ibérica
SA, debe informarse también de los centros de trabajo, los trabajadores afec-
tados por las mismas y su distribución temporal.

Interesantes previsiones son las contenidas en el CC Digitex Informática SL
porque la información que debe suministrar el empresario al respecto permite
conocer si existe necesidad o no de más puestos de trabajo. El art. 17 requiere

97 Así se dice expresamente en el CC de la empresa AUDIOTECNIC DESARROLLO SL Art.22 Con
respecto a este tipo de horas, la dirección de la empresa y los representantes legales de los traba-
jadores ejercerán una especial vigilancia con el fin de que no se vean superados los topes legales.
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que mensualmente se informe a la representación de los trabajadores sobre el
número de horas extraordinarias realizadas, especificando las causas y, en su
caso, la distribución por secciones o departamentos. Asimismo, en función de
esta información y de los criterios anteriormente señalados, la dirección de la
empresa y la representación legal de los trabajadores determinarán el carácter
y naturaleza de las horas extraordinarias”.

En lo que se refiere a la compensación de las horas extras en CC Alcatel
España; II CC Interprovincial de la empresa Alcatel Integración y Servicios SA y
el I CC Alcatel Servicios SA se prevé que “podrán disfrutarse con tiempo com-
pensatorio o abonarse, conforme a las normas establecidas en el apartado an-
terior. No obstante, para respetar lo establecido en el apartado 1 de esta cláu-
sula, el abono de las horas extraordinarias solo podrá realizarse por motivos
excepcionales y previo acuerdo con la Representación Central de los
Trabajadores”.

III.8. Vacaciones

El periodo vacacional está previsto habitualmente en convenio colectivo, por
tanto, la participación en este aspecto sólo se requiere para alterar los perio-
dos convencionalmente previstos o para garantizar este derecho en circuns-
tancias extrañas que pueda sufrir el trabajador. En los convenios colectivos de
las empresas Alcatel Espacio SA, Alcatel España, II CC Interprovincial de la
empresa Alcatel Integración y Servicios SA y también en el I CC Alcatel
Servicios SA se precisa acuerdo con los representantes legales de los trabaja-
dores para el establecimiento de vacaciones fuera del periodo habitual. 

En cuanto a los convenios que garantizan el efectivo disfrute del derecho, en-
contramos el CC Digitex Informática, cuyo art. 42 establece que la comisión
formada por la dirección de la empresa y la representación de los trabajadores,
a propuesta de cualquiera de las partes implicadas, estudiará los casos de en-
fermedad grave u hospitalización sobrevenidos durante el disfrute de las vaca-
ciones por parte del trabajador. El objeto es dirimir sobre una posible interrup-
ción de la contabilidad de dichas vacaciones de forma que el trabajador
pudiera disfrutar posteriormente de los días correspondientes.
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III.9. Igualdad y no discriminación

La participación en este ámbito viene exigida por la LOIEMH98, en la que se re-
quiere garantizar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y
adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral en-
tre mujeres y hombres –art.45.1.LOIEMH-. Pero la ley no se queda ahí, sino que
determina incluso la forma de participación y exige que las medidas de igual-
dad se negocien en un plan, o en su caso, se acuerden con los representantes
legales de los trabajadores. Ahora bien, hay que señalar que esta ley entra en
vigor con posterioridad a la fecha de los convenios objeto de análisis por lo
que habrá que esperar a su renovación para exigir el efectivo cumplimiento de
esta normativa en los convenios del sector.

Teniendo en consideración que la ley es posterior a los convenios, haremos un
análisis del tratamiento que los convenios han dado al tema de la igualdad. En
general, hay que hablar de la escasa regulación que este derecho recibe en
este sector. Llama la atención el hecho de que no se incluyan tampoco cláusu-
las generales antidiscriminatorias salvo raras excepciones, como el CC Digitex
Informática, S.L -art.33- o el CC de la empresa Navarra de Componentes
Electrónicos. Así, por ejemplo, el primer convenio citado garantiza que “las
partes afectadas por este Convenio Colectivo, y en la aplicación del mismo, se
comprometen a promover el principio de igualdad de oportunidades y no dis-
criminación por razones de sexo, estado civil, edad, raza, nacionalidad, condi-
ción social, ideas religiosas o políticas, afiliación o no a un sindicato. Tampoco
podrán ser discriminados los empleados por razones de disminuciones psíqui-
cas o sensoriales, siempre que se hallaren en condiciones de aptitud para des-
empeñar el trabajo o empleo de que se trate”.

Ahora bien, hay que resaltar que el CC Digitex Informática no se queda, como
sucede habitualmente en la práctica negociadora, en la proposición, sino que
va más allá y advierte de las consecuencias que tiene ese compromiso como
son: “remover los obstáculos que puedan incidir en el no cumplimiento de la
igualdad de condiciones entre mujeres y hombres, así como poner en marcha
medidas de acción positiva u otras necesarias para corregir posibles situacio-
nes de discriminación”. Ello significa que el propio convenio legitima las accio-
nes positivas que permitan alcanzar la igualdad material en el ámbito de la em-

98 En torno a los aspectos en lo que se exige la participación de los representantes véase: J.M. SE-
RRANO GARCÍA, Participación y planes de igualdad en la LOIEMH, Bomarzo, Albacete, 2007.
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presa, sin perjuicio de que no se haya ido más allá y se hayan incluido este tipo
de acciones en aquellos ámbitos en los que se pueda demostrar que no existe
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

Ninguno de los convenios se ha preocupado de la creación de una comisión de
igualdad o de algún órgano paritario que se ocupe exclusivamente de garanti-
zar el respeto del principio de igualdad de trato y de oportunidades en la em-
presa. Con carácter aislado, encontramos que el CC Areva T&D Ibérica -art.
38- sí encarga al comité de empresa velar no sólo por que en los procesos de
selección de personal se cumpla la normativa vigente o pactada, sino también
por los principios de no discriminación, especialmente por razón de sexo. 

De todos los ámbitos de la relación laboral en los que debería garantizarse el
principio de igualdad -acceso al empleo, formación, promoción, condiciones
de trabajo: salario, jornada, horario, turnos, extinción de la relación laboral,
etc.99 - nos encontramos con que los escasos convenios que se han ocupado
de este aspecto lo han hecho en los ascensos o promoción de puesto de tra-
bajo –CC Areva T&D Ibérica, CC Bombardier European Holdings, CC Digitex
Informática, CC Dimetronic, CC Navarra de Componentes Electrónicos-. La
mayoría de los convenios citados se limitan a garantizar la igualdad de oportu-
nidades entre hombres y mujeres y la no discriminación de éstas para promo-
cionar a todos los puestos de la empresa, siempre que las personas reúnan las
aptitudes requeridas para ello. En esta línea, el CC de la empresa Navarra de
Componentes Electrónicos SA o el CC Digitex Informática aseguran el cumpli-
miento de los principios de objetividad y no discriminación durante los proce-
sos de selección. En todos ellos echamos de menos medidas concretas que
garanticen el efectivo cumplimiento de las citadas cláusulas.

Otros aspectos, como la igualdad por razón de salario, están mal regulados en
el convenio colectivo, como sucede en CC de la empresa Navarra de
Componentes Electrónicos, en el que su art. 18.3 sólo garantiza la igualdad sa-
larial entre el hombre y la mujer cuando ambos desarrollen la misma actividad y
tengan el mismo rendimiento, cuando debe garantizarse la igualdad salarial en-
tre trabajos de igual valor, no entre trabajos iguales.

99 CC de la empresa "Navarra de Componentes Electrónicos anuncia la igualdad de trato en todos
los aspectos citados de forma que dice: “las partes firmantes coinciden en la importancia de la
igualdad de oportunidades, para lo que se precisa: a) Que tanto las mujeres como los hombres go-
cen de igualdad de oportunidades en cuanto al empleo, la formación, la promoción, y el desarrollo
en su trabajo. b) Que mujeres y hombres reciban el mismo salario e igual trabajo, así como que
haya igualdad en cuanto a sus condiciones de empleo. c) Que los puestos de trabajo, las prácticas
laborales, la organización en el trabajo y las condiciones laborales se orienten de tal manera que
sean adecuadas tanto para las mujeres como para los hombres”.
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Asimismo, se regula en algún caso la obligación del empresario de cambio de
puesto de trabajo cuando el puesto de trabajo que desarrolla la mujer embara-
zada suponga algún riesgo para su salud o la del feto, pero no tiene mayor in-
terés en tanto en cuanto ello ya viene garantizado por la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales –CC de la empresa Televés SA, CC de la empresa Navarra
de Componentes Electrónicos SA-. Sí merece ser resaltado el hecho de que el
CC de la empresa Televés SA, reconozca en su art. 20 la posibilidad de cam-
biar de puesto de trabajo a las trabajadoras que en período de lactancia des-
arrollen trabajos considerados como tóxicos, penosos, molestos, peligrosos o
insalubres, que pudieran afectarle negativamente. En dicho caso deberá ex-
cluirse a la mujer del desarrollo de esos trabajos debiendo ser trasladada a otro
puesto de trabajo que no le sea perjudicial.

Por último, haremos referencia al CC de la empresa Bombardier European
Holdings SLU, cuyo art.19, regulador de los desplazamientos temporales y los
cambios de puesto, otorga competencias la comité de empresa para intervenir
cuando estime que se están aplicando criterios discriminatorios en la selección
de los desplazados, en cuyo caso se solicitará una reunión y ésta se realizará
con carácter inminente con presencia de los mandos.

III.10. Acción social

Apenas encontramos convenios que introduzcan fórmulas de participación en
las medidas de acción social, pero existen ejemplos como el del CC de
Siemens que merecen un nombramiento especial. En dicho convenio se crean
diferentes comisiones a estos efectos: Comisión de Préstamos Personales,
Comisión de Ayuda por Estudios, Comisión Paritaria de Primas, Comisión de
Asistencia Social.

La primera y segunda comisiones resuelven y deciden a quién se le adjudican
los préstamos solicitados para viviendas o para la realización de estudios. La
comisión de primas se constituye como organismo mixto de asesoramiento y vi-
gilancia de la marcha y desarrollo del sistema de primas, muy especialmente en
lo que se refiere al establecimiento de los tiempos, a fin de comprobar si se pue-
den obtener los porcentajes establecidos en convenio. Esta comisión es un ele-
mento de colaboración entre los representantes de la empresa y los trabajado-
res y se rige por un reglamento de funcionamiento interno. La comisión
calificadora controla las promociones dentro de la empresa -anexo 18 A-. La
Comisión de Asistencia Social tiene como finalidad el estudio y la atención de
los gastos ocasionados por enfermedad de cualquier trabajador, su pareja de



La negociación colectiva en el sector
de fabricantes de TICs: tiempo de trabajo, 
clasificación profesional y participación60

Observatorio industrial del sector de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones

hecho y de los familiares a su cargo, siempre que los mismos carezcan de ingre-
sos y convivan con el solicitante, teniendo preferencia el trabajador. Estos gas-
tos son: odontología, oftalmología y casos especiales a juicio de la comisión.

III.11. Régimen sancionador

La imposición de sanciones tiene carácter unilateral pero en numerosos su-
puestos la representación legal de los trabajadores tiene facultades informativas
-CC Areva T&D Ibérica SA, IV CC de la empresa Audiotecnic Desarrollo SL, CC
de Lagun Izpi SL, CC de trabajo de la empresa Leventon SA, CC de la empresa
«LM Composites Toledo» SA, X CC de la empresa Lucent Technologies España
SA, V CC de empresa Raytheon Microelectronics España SA Málaga, CC para
la empresa «Sanmina-Sci España SL», CC de la empresa Tecnimagen SA.

No obstante el comité en el CC Areva T&D Ibérica SA, una vez informado de la
falta, emitirá informe al respecto en el plazo de 48 horas, el cual será estudiado
por la dirección de la empresa, previamente a la aplicación de cualquier san-
ción. La sanción de cualquier falta requerirá comunicación por escrito al traba-
jador, haciendo constar la fecha y los hechos que la motivaron. La empresa
dará cuenta a los representantes legales de los trabajadores de toda sanción
por falta grave y muy grave que se imponga. 

El empresario tiene la facultad de sancionar pero en algún caso se ha previsto
un procedimiento específico de denuncia para los trabajadores que consideren
se ha producido un abuso de autoridad. En el art. 43. CC Areva T&D Ibérica SA
se establece que la empresa considerará como faltas muy graves y sancionará,
en consecuencia, los abusos de autoridad que pudieran cometer sus directi-
vos, jefes o mandos intermedios. Se considerará abuso de autoridad siempre
que un superior cometa un hecho arbitrario, con infracción manifiesta y delibe-
rada de un precepto legal y con perjuicio notorio para un inferior. En este caso,
el trabajador perjudicado lo pondrá en conocimiento del comité de empresa
para que éste tramite la queja ante el empresario. Si la resolución no satisficie-
ra al agraviado, éste o sus representantes legales lo pondrán en conocimiento
de la autoridad competente”.
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III.12. Extinción de la relación laboral

En la extinción de la relación laboral, salvo que afecte a un representante legal
de los trabajadores la ley no exige la participación de éstos, pero encontramos
casos aislados en los que se obliga al empresario a informar de cualquier deci-
sión extintiva que adopte -CC Areva T&D Ibérica SA-. Ahora bien, es importan-
te el detalle de que se informe antes o después de adoptar la decisión de des-
pido. En el CC de la empresa Tecnimagen SA se podrán amortizar vacantes en
la plantilla, cuando sea necesario a juicio de la empresa, como consecuencia
de los estudios de división de trabajo, análisis de rendimientos, plena ocupa-
ción del trabajador u otras circunstancias, siempre que previamente se informe
al comité de empresa.

En el CC de las empresas Industrias de Óptica SA e Indoptica SA el empresario
sólo está obligado a informar -con una antelación mínima de 15 días- cuando
se trate de la extinción o no renovación de los contratos de modalidad tempo-
ral superior al año –art. 35-. Del mismo modo, se requiere información previa a
las extinciones de las relaciones laborales por las causas especificadas en los
artículos 52 y 54 del Estatuto de los Trabajadores en el CC Unisys, respetando
siempre que entre la notificación de advertencia o preaviso y la comunicación
de terminación de la relación laboral transcurran como mínimo veintidós días
laborables. 

En el citado CC las notificaciones de advertencia o preavisos se realizarán por
escrito, con explicación detallada de los hechos que la motivan y en la misma
se contendrá el informe del supervisor inmediato, sin perjuicio de otros que
pueda aportar la línea de supervisión. Además de las notificaciones o preavi-
sos, con toda la documentación que acompañe a éstas, serán comunicadas si-
multáneamente a los representantes de los trabajadores, que guardarán el más
absoluto sigilo sobre éstas salvo que sean liberados de dicho sigilo por el pro-
pio afectado mediante comunicación escrita. 

Cuando las causas para la extinción de la relación laboral sean las especifica-
das en el artículo 52, apartado c, del Estatuto de los Trabajadores, se abrirá un
período de consultas con los representantes de los trabajadores de una dura-
ción mínima de veinte días laborales, en los que se facilitará a estos la informa-
ción suficiente para formarse una opinión sobre dicha decisión y ejercer eficaz-
mente su función de defensa del representado. Al término de dicho plazo
podrán emitir un informe sobre la adecuación o inadecuación de la decisión ex-
tintiva a las causas motivadoras, y en el que se puedan proponer medidas sus-
titutorias o atenuadoras de las consecuencias sobre el perjudicado. Dicho in-
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forme quedará a disposición del interesado, pudiendo hacer uso de él en un
posible recurso contra la decisión extintiva, que en todo caso quedará a instan-
cias de la empresa.

Cuando las causas para la extinción de la relación laboral sean las especifica-
das en el artículo 54 y artículo 52 (excepto apartado c del artículo 52) del
Estatuto de los Trabajadores, los representantes de los trabajadores, a instan-
cias del interesado, podrían convocar la constitución. 
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ANEXO
La línea de tendencia de

la negociación colectiva del sector.
Cláusulas convencionales

por bloques temáticos

Para la elaboración de este anexo documental se ha llevando a cabo una reco-
pilación de cláusulas ejemplificativas del sector –sobre la muestra de 43 con-
venios colectivos de empresas fabricantes de tecnologías de la información y
las comunicaciones–, sistematizadas en cuatro bloques temáticos: I. Empleo y
contratación (ingresos y período de prueba, contratación y políticas de em-
pleo), II. Régimen económico (retribuciones salariales y otras percepciones), III.
Medidas de conciliación de la vida laboral, personal y familiar (permisos/licen-
cias y excedencias) y IV. Medidas de igualdad (acción positiva, medidas o pla-
nes de igualdad y otras variables). Las cláusulas seleccionadas se acompañan
de un breve comentario sobre la tendencia de la negociación colectiva empre-
sarial del sector en cada una de esas respectivas materias. Esperamos que la
suma del texto convencional y de su glosa sirva como herramienta divulgativa
de los contenidos básicos de los convenios colectivos aplicables a las empre-
sas TIC y, al mismo tiempo, como instrumento de trabajo para los sujetos ne-
gociadores de aquellos. 
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I. 
EMPLEO Y CONTRATACIÓN

Cláusula 13.

1. La contratación de trabajadores se realizará de acuerdo con lo determinado en la le-
gislación vigente y en las cláusulas siguientes. 
Se realizarán las pruebas de ingreso que la compañía considere oportunas.

2. Las incorporaciones del personal se considerarán realizadas a título de prueba, es-
tableciéndose al efecto unos períodos de prueba variables, de acuerdo con la índo-
le del puesto a cubrir y el período de formación adicional necesario para el correcto
desempeño de las funciones asignadas, conforme a la siguiente escala:
Profesionales de oficio:
–Peones y especialistas: un mes.
–Resto de profesionales de oficio: dos meses.
–Técnicos y administrativos:
–Todo el personal de ambos grupos: dos meses.
–Titulados superiores y medios:

Caso general: doce meses.
Casos con período especial de formación: dieciocho meses.

Los períodos de prueba previstos para el personal titulado solo podrán aplicarse en el
caso de que el empleado contratado no haya tenido una relación laboral anterior con la
compañía. 
Los casos con período especial de formación, necesario para poder cubrir adecuada-
mente determinados puestos de trabajo, serán acordados previamente con la repre-
sentación central de los trabajadores, después de informarles de los motivos que lo
justifican.

3. La situación de incapacidad temporal, maternidad, adopción, acogimiento, cuidado
de familiares o cualquier otro tipo de suspensión del contrato que afecten al trabaja-
dor durante el período de prueba, no interrumpirán el cómputo del mismo. 

La contratación de los trabajadores, por lo general, se somete expresa-
mente a lo dispuesto en la legislación vigente y a ciertas cláusulas con-
vencionales sobre pruebas de ingreso (características de los procesos de
selección y condiciones de los aspirantes) y en materia de información a
los representantes de los trabajadores.

I.1. Ingresos y período de prueba
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4. Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido desistimiento por cual-
quiera de las partes, el contrato adquirirá fijeza, computándose a todos los efectos
el tiempo correspondiente al citado período. 

[Alcatel Servicios]

Artículo 9. Ingresos del personal.

9.1. La contratación de los trabajadores se realizará de acuerdo con lo que determine el
artículo 16 del Estatuto de los Trabajadores. 
El ingreso de los trabajadores se realizará al amparo de las normas legales de carácter ge-
neral y de los específicos para colectivos especiales de trabajadores.
La Dirección comunicará al Comité de Empresa el o los puestos de trabajo que piensa
cubrir, las condiciones que deben reunir los aspirantes y las características de las prue-
bas de selección.
Las nuevas contrataciones se notificarán con carácter previo al Comité de Empresa.
9.2 Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo, antes de proceder a la contrata-
ción del personal ajeno a la Empresa, será necesario exponer durante una semana, en todos
los Centros de Trabajo, las condiciones del puesto a cubrir para agotar las posibilidades de
promoción del personal de la plantilla, con participación del Comité de Empresa.
Los trabajadores de la Empresa que se consideren capacitados para ocupar los puestos
solicitados enviarán al departamento de RR.HH. su solicitud escrita, indicando en ella
cuantos datos de formación y experiencia estimen que avalan su valía para el puesto, al
objeto de que pueda ser considerada en el momento de hacer la elección.

[Areva T&D]

Artículo 8. Ingresos y período de prueba.

a. Todas las altas que se produzcan en la empresa, deberán notificarse por escrito al
comité de empresa, entregando copia del contrato.

b. Contratación eventual por circunstancias de la producción: 
Se estará a lo establecido en el convenio colectivo sectorial de la industria sidero-
metalúrgica de la Comunidad de Madrid.

De igual forma, durante la vigencia del presente convenio se podrán transformar los
contratos de duración determinada o temporales en contratos para el fomento de la
contratación indefinida, conforme se dispone en la legislación vigente.



c) Se establecen los siguientes períodos de prueba para la contratación indefinida: 
– Administrativos: Un mes.
– Operarios: Un mes.
– Técnicos titulados y no titulados: Doce meses.

[Dimetronic]

Artículo 9. Inicio de la relación laboral.

1. La contratación de trabajadores se realizará de acuerdo con lo determinado en la legisla-
ción vigente, realizándose las pruebas de ingreso que la compañía considere oportunas.

2. Las incorporaciones del personal se considerarán realizadas a título de prueba, pu-
diendo cualquiera de las partes, durante el período de prueba, extinguir el contrato
sin que por ello se derive obligación alguna. 

3. La duración del período de prueba será variable, según sean los puestos de trabajo a
cubrir y que, en ningún caso, podrán exceder el tiempo fijado en la siguiente escala:

Personal titulado: Seis meses.
Personal técnico no titulado y administrativo: Tres meses.
Resto del personal: Dos meses.
El cómputo del período de prueba anteriormente referido, quedará suspendido mientras
dure cualquiera de las situaciones previstas en el artículo 45 del Estatuto de los
Trabajadores o disposición que lo sustituya. 
4. Lo previsto en el párrafo anterior no afectará a la duración determinada fijada en su

caso en contrato de trabajo. 
5. Lo previsto en el presente artículo estará supeditado a lo establecido por negocia-

ción sectorial estatal. 

[Europhone]

Artículo 17. Convocatorias.

1. Se ha creado una Comisión de contratación, formada por:
Por la empresa: Adriano Canzi, Aldo Bregante e Inmaculada Del Campo.
Por los trabajadores: Flor López, Tomás Rafecas y Jordi Castells.
2. Los puestos de nueva creación o los que hayan quedado vacantes, serán cubiertos

en primera instancia por convocatoria interna, que será comunicada a la Comisión
de contratación y publicada en los tablones de anuncio de la empresa durante un
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período mínimo de 2 semanas. 
En dicho período, todos los aspirantes de la plantilla, siempre que reúnan las condi-
ciones requeridas para el puesto, deberán presentar su solicitud escrita para los
mismos. 
En caso de que las plazas no pudieran ser cubiertas por trabajadores de Ingenico
Barcelona, la empresa podrá proceder a una contratación externa.

3. Los puestos de trabajo que impliquen funciones de mando o confianza (como pues-
tos en sección de caja o personal) serán de libre designación por la empresa. 

4. Cada anuncio de convocatoria interna contendrá, como mínimo, las especificacio-
nes siguientes:

Número de plazas.
Funciones principales.
Titulación exigida.
Formación, experiencia y conocimientos requeridos.
Pruebas a realizar.
Período de prueba.
Antigüedad en su puesto.
Plazo de presentación de las solicitudes.
Fecha para la realización de las pruebas.
Condiciones económicas.

Cualquier persona interesada por el puesto a cubrir podrá solicitar mayor información a
la empresa.
5. Los candidatos que reúnan las condiciones exigidas serán sometidos a las pruebas

de capacitación que determine la empresa. 
Todo trabajador que haya participado en los exámenes fijados en una convocatoria inter-
na para puestos de trabajo en Ingenico Barcelona SA, y no haya sido seleccionado para
cubrir la plaza convocada tendrá derecho a reclamar por escrito ante la Comisión de
contratación, en un plazo máximo de 3 días laborables después de haber tenido conoci-
miento del resultado.
La Comisión de contratación estudiará la reclamación durante un plazo máximo de 5
días laborables, y emitirá un informe que comunicará a la Dirección para que tome la de-
cisión final sobre el tema en un plazo máximo de 5 días laborables. 
Esta decisión será comunicada al interesado y a la Comisión de contratación.

[Ingenico]
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Artículo 13. Ingresos.

La contratación de los trabajadores se realizará de acuerdo con lo que determina el artí-
culo 16 del Estatuto de los Trabajadores, o con la normativa legal que se encuentre vi-
gente en cada momento.
De todos los contrato se facilitará copia básica al comité de empresa.

[Radio Sonido. En idénticos términos, Siemens Dematic. En similar senti-
do, Technology Engeneering]

Artículo 17. Ingreso.

17.1. Es facultad exclusiva de la empresa el establecimiento de los requisitos y pruebas
que hayan de exigirse al personal de nuevo ingreso en lo que concierne a su aptitud pro-
fesional, condiciones físicas y psicológicas. El personal al servicio de la empresa podrá
ser contratado bajo cualquier modalidad de las que recogen las disposiciones legales.
17.2. De cada empleado nuevo ingresado, la empresa facilitará puntualmente, a los re-
presentantes del personal de los centros de trabajo afectado, el número de la demanda
que otorgue la oficina de empleo.
17.3. Período de prueba: El ingreso de los empleados se efectuará siempre a prueba.
Dicha prueba no excederá, para los técnicos titulados de seis meses; para los demás
trabajadores, de tres meses, excepto para los trabajadores no cualificados que la dura-
ción máxima de dicho período de prueba será de quince días laborales.
La situación de incapacidad temporal que afecte al trabajador durante el período de
prueba interrumpe el cómputo del mismo, reanudándose al ser dado de alta.
17.4. Baja voluntaria: En el supuesto de cese voluntario del empleado, éste viene obliga-
do a comunicarlo a la empresa con una antelación mínima de quince días a la fecha en
que haya de dejar de prestar sus servicios, haciéndolo por escrito dirigido a su jefe in-
mediato con copia al departamento de Recursos Humanos. 
El incumplimiento de la obligación de preavisar con la referida antelación dará derecho a
la empresa a descontar de la liquidación del trabajador, una cuantía equivalente al im-
porte de su salario diario por cada día de retraso en el aviso. 

[NCR España. En similar sentido, Indra]

En algún caso, se declara en el convenio que todos estos requisitos y
pruebas que se exijan al personal de nuevo ingreso es facultad exclusiva
de la empresa. En otros casos, sin embargo, se excepciona ese principio
y se establecen ciertas “preferencias” para el ingreso de nuevo personal o
“limitaciones”.
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Artículo 10. Preferencias.

El ingreso de nuevo personal se efectuará teniendo en cuenta las siguientes preferencias:
1. Las establecidas en la legislación vigente en cada momento.
2. La mitad de las plazas deberán ser cubiertas en la siguiente proporción:

a. El 10% por cónyuges de trabajadores en plantilla.
b El 40% por hijos o huérfanos de trabajadores en plantilla, prefiriéndose estos úl-

timos si no tienen hermanos colocados en la empresa.
3. El resto, es decir, la otra mitad, queda a libre disposición de la empresa.

[Audiotecnic Desarrollo]

Artículo 7. Contratación.

Ambas partes en sintonía con el acuerdo interconfederal para la estabilidad del empleo,
firmado por las confederaciones sindicales de CC.OO. y U.G.T., y las patronales
C.E.O.E. y C.E.P.Y.M.E., se comprometen, dentro de su ámbito territorial a desarrollar
medidas concretas de cara a lograr la citada estabilidad en el empleo. Acordando, sin
perjuicio de las normas legales y reglamentarias vigentes lo siguiente: 
La contratación del personal es facultad de la Dirección de la Empresa, dentro de la ex-
tensión y con las limitaciones contenidas en la legislación vigente y el presente Convenio
Colectivo, determinando en cada momento el tipo de contratación a realizar que se for-
malizará por escrito en todos los casos.
Sin merma de la facultad que en esta materia corresponde a la Dirección de la Empresa,
los delegados de personal tendrán los siguientes derechos:
Ser informados, con la antelación debida en función de cada una de las circunstancias,
de los puestos de trabajo a cubrir por el personal de nuevo ingreso o de aquellas que se
produzcan a través de empresas de trabajo temporal. 
Recibir de la Empresa copia básica de los contratos.
Ser informados en los procesos de subcontrataciones de obra y servicios propios de la
empresa. 
De los contratos suscritos se entregará copia al trabajador, el cual podrá requerir para el
momento de su firma la presencia del representante legal de los trabajadores. 
(…)

[LM Composites]
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Cláusula 10.

1. Las incorporaciones del personal se considerarán realizadas a título de prueba, es-
tableciéndose, al efecto, unos períodos de prueba variables, de acuerdo con la ín-
dole del puesto a cubrir y el período de formación adicional necesario para el co-
rrecto desempeño de las funciones asignadas, conforme a la siguiente escala:
PROFESIONALES DE OFICIO Y AYUDANTES TÉCNICOS DE FABRICACIÓN: 

– Peones, y especialistas (B) 1 mes
– Profesionales de oficio: oficial 3.ª, 2.ª y 1.ª 2 meses
TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y SOPORTES:

– Todo el personal de ambos grupos 2 meses.
TITULADOS Y EQUIVALENTES:

– Caso General 12 meses.
– Casos con período especial de formación 18 meses.
Los períodos de prueba previstos para personal titulado o equivalente, solo podrán
aplicarse en el caso en que el empleado contratado no haya tenido una relación la-
boral anterior con la compañía. 
Los casos con período especial de formación, necesaria para poder cubrir ade-
cuadamente determinados puestos de trabajo, serán acordados previamente con
la representación de los trabajadores, después de informarles de los motivos que
lo justifican. 

2. La situación de incapacidad temporal, maternidad, adopción, o acogimiento que
afecten al trabajador durante el período de prueba, no interrumpirán el cómputo del
mismo, reanudándose este al finalizar la causa que dio lugar a la interrupción.

3. Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido desistimiento por cual-
quiera de las partes, el contrato adquirirá fijeza, computándose a todos los efectos
el tiempo correspondiente al citado período.

[A novo comlink. En idéntico sentido SAnmina y Technology Engeenering. 
En similares términos, Alcatel Espacio, Alcatel España, Atlinks, Avaya
Comunicación, Lucent Technologies y Nexans Iberia]

En la mayoría de los casos, la incorporación de los trabajadores a la plan-
tilla se considerará realizada a título de prueba, cuya duración dependerá
del puesto a desempeñar y la formación que tienen en relación con las
funciones asignadas.



Artículo 26. Período de prueba.

1. Todo ingreso en la empresa se realizará a título de prueba, cuya duración será: 
– Técnicos titulados: 6 meses
– Personal cualificado: 3 meses
– Personal no cualificado: 15 días

2. Durante el transcurso de este período la empresa y el trabajador podrán resolver libre-
mente su contrato sin lugar a reclamación alguna derivada del acto de resolución.

3. El trabajador percibirá durante este período la remuneración correspondiente a la
categoría o puesto de trabajo en que efectuó su ingreso en la empresa. 

4. Transcurrido el período de prueba sin denuncia por ninguna de las partes, el pro-
ductor continuará en la empresa, de acuerdo con las condiciones que se estipule en
el contrato de trabajo.

[Actaris Contadores. En similar sentido, Barayo, Ingenico y Óptica e
Indóptica]

Cláusula 13ª.

1. La contratación de trabajadores se realizará de acuerdo con lo determinado en la
Legislación vigente y en las Cláusulas siguientes.
Se realizarán las pruebas de ingreso que la Compañía considere oportunas.

2. Las incorporaciones del personal se considerarán realizadas a título de prueba, es-
tableciéndose, al efecto, unos períodos de prueba variables, de acuerdo con la ín-
dole del puesto a cubrir y el período de formación adicional necesario para el co-
rrecto desempeño de las funciones asignadas, conforme a la siguiente escala: 
– Obreros, Técnicos y Administrativos:
– Todo el personal de estos grupos: 2 meses.
– Titulados Superiores y Medios: 

Caso general: 12 meses.Casos con período especial de formación: 18 meses.
Los períodos de prueba previstos para el personal titulado sólo podrán aplicarse en el caso
de que el empleado contratado no haya tenido una relación laboral anterior con la Compañía.
Los casos con período especial de formación, necesario para poder cubrir adecuadamente
determinados puestos de trabajo, serán acordados previamente con la Representación de
los Trabajadores, después de informarles de los motivos que lo justifican.

3. La situación de Incapacidad Temporal, Maternidad, Adopción, Acogimiento, cuida-
do de familiares o cualquier otro tipo de suspensión del contrato que afecten al tra-
bajador durante el período de prueba, no interrumpirán el cómputo del mismo.

4. Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido desistimiento por cual-
quiera de las partes, el contrato adquirirá fijeza, computándose a todos los efectos
el tiempo correspondiente al citado período.

[Alcatel Integración de Redes. En similares términos, Raytheon]
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Artículo 15. Período de prueba.

La incorporación a la plantilla de Amper Soluciones, S. A., se entenderá en todo caso
sometida a período de prueba, en función de los siguientes períodos máximos:
a. Niveles 1, 2, 3, 4 y 5: Un mes.
b. Resto de niveles de Convenio: Tres meses.
c. Plantilla fuera de tablas: Seis meses.

[Amper Soluciones. En similar sentido, Cádiz Electrónica, Acuerdo Fujitsu
Costumer y Radio Sonido]

Artículo 11. Período de prueba.

Conforme al artículo 20 del Convenio del Sector del Metal de Madrid:
11.1. Las admisiones de personal se considerarán hechas a título de prueba, cuyo perío-
do será variable según la índole de los puestos a cubrir y que en ningún caso podrá ex-
ceder del tiempo fijado en la siguiente escala:
– Ingenieros superiores y Licenciados: seis meses.
– Ingenieros técnicos y Diplomados: dos meses.
– Resto de personal: un mes.
11.2. Sólo se entenderá que el trabajador está sujeto a período de prueba si así consta
expresamente por escrito, todo ello con sujeción a lo establecido en el artículo 14 del
Estatuto de los Trabajadores.

[Areva T&D]

Artículo 27. Período de prueba de ingreso.

Podrá concertarse, por escrito, un período de prueba que en ningún caso podrá exceder
de seis meses para los técnicos titulados ni de tres meses para el resto de los trabajado-
res/as, excepto para los no cualificados (GRUPO IV), en cuyo caso la duración máxima
será de quince días laborables. La Dirección de la Empresa y el trabajador están obliga-
dos a realizar las experiencias que constituyen el objeto de la prueba.
Durante el período de prueba, el trabajador tendrá los derechos y obligaciones corres-
pondientes a su categoría profesional y al puesto de trabajo que desempeñe, como si
fuera de la plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relación laboral, que po-
drá producirse a instancias de cualquiera de las partes durante su transcurso, sin perjui-
cio de los derechos fundamentales.
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Será nulo el pacto que establezca un período de prueba cuando el trabajador haya ya
desempeñado las mismas funciones con anterioridad en la Empresa, bajo cualquier mo-
dalidad de contratación.
Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el desistimiento, el contra-
to producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados en la
antigüedad del trabajador en la Empresa.
Los empleados que, por promoción, no demuestren durante el período de prueba la ac-
titud y condiciones exigidas para el desempeño del nuevo puesto, volverán a su catego-
ría y preferentemente a su centro de procedencia.

[Digitex]

22. Períodos de prueba.

1. Los períodos de prueba aplicables serán los previstos en la legislación vigente, sien-
do facultativo de la Dirección no agotar dichos períodos.

2. La duración señalada para el período de prueba no se interrumpirá por motivo de
suspensión del contrato por cualquier causa Salvo pacto expreso en contrario, sien-
do facultativo de la Empresa la rescisión del mismo durante dicho período.

3. Durante el período de prueba, tanto el trabajador como la Empresa, podrán proce-
der a la rescisión del contrato.

[Indra. En igual sentido, Leventon]

Artículo 8. Período de prueba.

El período de prueba, cuando así conste por escrito, tendrá una duración dependiendo de
la titulación y puesto a cubrir, que no podrá exceder de los siguientes límites de tiempo:
– Técnicos titulados, seis meses.
– Técnicos no titulados, dos meses.
– No cualificados, un mes.
Cuando el ingreso en la Empresa se haya producido a través de un contrato de puesta a
disposición con una Empresa de ET y con posterioridad se incorpore a la plantilla de la
Empresa, el período de prueba del segundo contrato no computará siempre y cuando el
trabajador haya permanecido más de treinta días bajo el contrato de puesta a disposición.

[LM Composites]
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Artículo 12. Período de prueba.

Las admisiones de personal, realizadas de acuerdo con las disposiciones vigentes, se
considerarán hechas a título de prueba, cuando así se establezca en el Contrato de
Trabajo, no pudiendo exceder en ningún caso de 6 meses para los titulados, y de 3 me-
ses para los demás trabajadores, excepto para los no cualificados, que será de 1 mes.

[Miesa]

Artículo 14. Período de prueba.

Se contemplan los siguientes:
– Personal comprendido entre los niveles 2 y 8 de la valoración vigente en Sanyo

España SAU.: 2 meses.
– Personal con nivel 1 y Técnicos Titulados: 6 meses.
– Personal Comercial (Salvo promotores de Centro): 2 meses.
– Promotores de centro: 15 días.
Durante el transcurso del período de prueba, la Empresa y el trabajador podrán rescindir
libremente el contrato sin plazo de preaviso y sin haber lugar a reclamación alguna.
El trabajador percibirá, durante este período, la remuneración correspondiente al puesto
de trabajo en que efectuó su ingreso en la Empresa.
Transcurrido el período de prueba, sin denuncia por ninguna de las partes, el trabajador
continuará en la Empresa, de acuerdo con las condiciones que se estipulen en el contra-
to de trabajo.

[Sanyo]

Artículo 10. Período de prueba.

Se establecen los siguientes períodos de prueba:
– Peones, especialistas y subalternos: 15 días.
– Profesionales de oficio y administrativos: 30 días.
– Técnicos no titulados: 60 días.
– Técnicos titulados:120 días.
– Licenciados e Ingenieros Superiores: 180 días.

[SEIRT]
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Artículo 10. Períodos de prueba.
10.1. Los ingresos se considerarán hechos a titulo de prueba, cuyo período será variable
según la índole de los puestos a cubrir y que en ningún caso podrá exceder del tiempo
establecido en la siguiente escala: 
– Técnicos no titulados: 3 meses.
– Resto de personal: 15 días laborables.
10.2. Durante el período de prueba, tanto la empresa como el trabajador, podrán rescin-
dir el compromiso sin plazo de preaviso y sin lugar a reclamación alguna.

[Tecnimagen]



La negociación colectiva en el sector
de fabricantes de TICs: tiempo de trabajo, 
clasificación profesional y participación

Observatorio industrial del sector de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones 77

Cláusula 11.

Se podrán formalizar contratos por obra o servicio determinado en las condiciones y tér-
minos que establece la legislación vigente. 
A efectos de este contrato se consideran trabajos o tareas con autonomía y sustantivi-
dad propia que pueden cubrirse con esta modalidad contractual los siguientes:
1. Los trabajos que sean pedidos por los clientes de forma singularizada y que-
den soportados por un encargo temporal, o un contrato marco.
2. Programas de investigación y desarrollo de nuevos productos, hasta el momento de

su fase de fabricación.

[A novo comlink. En idénticos términos, Alcatel Espacio y Alcatel España]

Artículo 16. Contrato para obra o servicio determinado.

Se consideran actividades con autonomía y sustantividad propia dentro de la actividad
de la Empresa, los trabajos que sean encargados por los clientes de forma singularizada,
y queden soportados, aun cuando sufran posteriores modificaciones, por un encargo
temporal o un contrato programa. 
Para cubrir dichas actividades, bien una obra concreta o un conjunto continuo o discon-
tinuo de obras incluidas en el encargo o contrato programa, se podrá utilizar el contrato
para obra o servicio determinado, con vigencia temporal equivalente a la requerida para
la ejecución de los trabajos incluidos en el encargo o contrato programa y extendiéndo-
se, como máximo, a la duración de éste.
En tales supuestos, el empleado no podrá llevar a cabo su trabajo en obras diferentes a
las incluidas en el encargo o contrato-programa al que se refiera su contrato.

[Amper Soluciones. En similar sentido, Nexans Iberia y Sanmina]

Una pauta general del sector en materia de contratación es dejar constan-
cia en los convenios que “se estará a lo dispuesto en la legislación laboral
vigente”. Otra tendencia notable es la delimitación de los trabajos o tareas
con autonomía y sustantividad propia que pueden cubrirse con los con-
tratos por obra o servicio determinado.

I.2. Contratación
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Artículo 9. Contratos de trabajo de duración determinada.

La contratación de personal en régimen de duración determinada se efectuará dé acuer-
do con las prescripciones de las disposiciones legales vigentes en cada momento. A ta-
les efectos, se considerará que son trabajadores contratados por tiempo determinado
los que se contraten por tiempo cierto, expreso o tácito, o por obra y servicios determi-
nados.

[Bombardier European]

Artículo 31. Contrato de obra o servicio.

A fin de potenciar la utilización por la empresa de las modalidades de contratación pre-
vistas por la ley y evitar al máximo la utilización de formas de contratación externas a las
empresas, particularmente las empresas de trabajo temporal (ETT), se acuerda crear un
contrato de obra o servicio, según lo previsto por el artículo 15.1 del Estatuto de los tra-
bajadores, de acuerdo con la nueva redacción ofrecida por el Real decreto legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba su texto refundido. 
Dichos contratos podrán cubrir todas aquellas tareas o trabajos suficientemente diferencia-
dos por el volumen adicional de trabajo que representan y que, limitados en el tiempo, es-
tán directa o colateralmente relacionados con el proceso productivo de la empresa. 

Previamente a la utilización de esta modalidad contractual, la empresa dará cuenta a los
representantes de los trabajadores de la causa objeto del contrato, así como de las con-
diciones del mismo, especificando número de trabajadores afectados, clasificaciones
profesionales a asignar y duración prevista. 
Las secciones directamente afectadas por el uso de esta modalidad contractual serán
las de recepción, tallado, tratamiento, almacén/distribución, multifocales, Unilux, talleres
de realización, progresivas y serie 0, quedando abierta la posibilidad de incorporación
de otras causas que estén justificadas, de las que previamente se tratará con la legal re-
presentación de los trabajadores.
El contrato de obra o servicio determinado se formalizará siempre por escrito, especificán-
dose con precisión y claridad el carácter de la obra o servicio que constituya su objeto. 
Este contrato se extinguirá cuando se haya realizado la obra o servicio objeto del mismo,
previa denuncia de las partes. Siempre que el contrato sea superior a 1 año, la denuncia
se efectuará con 15 días de antelación. El incumplimiento por la empresa del plazo de
preaviso dará lugar a una indemnización equivalente a los salarios correspondientes al
plazo incumplido. 

[Óptica e Indóptica]
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Artículo 15. Contratos de obra o servicio.

Se entenderán por Contratos de Obra o servicio determinado, los que tengan por objeto
la realización de una obra o servicio, con autonomía y sustantividad propias dentro de la
actividad de la Empresa, cuya ejecución, aunque limitada en el tiempo, es en principio,
de duración incierta. 

[Lagun Izpi]

Artículo 24. Contratación.

En materia de contratación se estará a lo dispuesto en la legislación laboral vigente. 
1. Contrato eventual. El contrato de duración determinada por circunstancias del mer-

cado, acumulación de tareas o excesos de pedidos regulado en el artículo 15.1.b)
del texto refundido del Estatuto de los trabajadores, modificado por la Ley 11/1994
de 19 de mayo y desarrollado por el Real decreto 2546/1994 de 29 de diciembre, se
regirá por lo que se establezca en el Convenio colectivo para la industria siderome-
talúrgica de la provincia de Barcelona. La retribución será el 100% de los valores de
tablas del presente Convenio. 

[Actaris Contadores]

Cláusula 14ª.

Se podrán formalizar contratos de duración determinada de acuerdo con lo establecido
en la Legislación vigente, con las siguientes consideraciones:

Los convenios del sector regulan las modalidades contractuales de un modo
muy desigual, en cuanto al alcance o calado de las cláusulas. Como decía,
algunos remiten a la normativa legal –y también a los convenios sectoriales
de ámbito superior al empresarial– o reproducen, totalmente o en parte, los
textos legales, mientras que en otros sí entran a regular los diversos tipos de
contratos de trabajo. En particular, ocupan la atención de los negociadores
los contratos de duración determinada (principalmente, eventual y de obra o
servicio) y para la formación y en prácticas.
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1. Contrato en prácticas. A tenor de lo establecido en el Art. 11.1 del Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, la retribución de los trabajadores/as con-
tratados bajo esta modalidad será, al menos, la siguiente:
– Primer año: 75 % del salario fijado en Convenio para su categoría profesional.
– Segundo año: 92 % del salario fijado en Convenio para su categoría profesional.

2. Contrato para la formación. En virtud de lo dispuesto en el Art. 11.2 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, la retribución de los trabajado-
res/as cuya contratación sea de esta naturaleza será la reflejada en las Tablas
Salariales específicas para este Colectivo.

3. Contrato por obra o servicio determinado. Se podrán formalizar contratos por obra
o servicio determinado en las condiciones y términos que establece la Legislación
vigente.
A efectos de este contrato, se consideran trabajos o tareas con autonomía y sustan-
tividad propia que pueden cubrirse con esta modalidad contractual, los siguientes:
Los trabajos que sean pedidos por los clientes de forma singularizada y queden so-
portados por un encargo temporal o un contrato marco. 
– Proyectos concretos o modificación de alguno de los existentes y mantenimien-

to de los mismos.
– Programas de preparación y lanzamiento de nuevos proyectos así como la asig-

nación de contratos de mantenimiento de proyectos no ejecutados por Alcatel
Integración y Servicios SA

– Programas de Investigación y Desarrollo de nuevos productos. 
4. Contrato eventual por circunstancias de la producción. Según lo dispuesto en el Art.

15.1.b) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
5. Transformación. Durante la vigencia del presente Convenio se podrán transformar

los contratos de duración determinada o temporales en contratos para el fomento
de la contratación indefinida, conforme se dispone en la Legislación vigente.

[Alcatel Integración de Redes. Iguales términos, Alcatel Servicios]

Cláusula 34. La contratación de trabajadores se llevará a cabo de acuerdo con lo
que determina el Estatuto de los Trabajadores y los Reales Decretos en los que se
especifican y desarrollan. 

El contrato de trabajo ordinario será el celebrado entre el trabajador y empresa por tiem-
po indefinido y a jornada completa.
En aquellos contratos tales como: Contrato para la formación, contrato en prácticas y
contrato eventual por circunstancias de la producción nos regiremos por lo expresado
en el convenio colectivo de la Industria Siderometalúrgica para la Comunidad de Madrid
(2005-2008) (artículo 19), adaptándolas a nuestras escalas salariales.
El contrato por jubilación parcial podrá aplicarse a los trabajadores mayores de sesenta
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años y, como máximo, hasta el cumplimiento de los sesenta y cinco años, conforme a lo
estipulado en la legislación vigente, reservándose el derecho de concertarlo tanto la em-
presa como el trabajador. 
De acuerdo con lo especificado en el presente convenio, toda nueva contratación, cual-
quiera que sea su modalidad, será notificada a los representantes de los trabajadores y,
en especial, el contrato por jubilación parcial. 
La empresa dará información al comité de empresa sobre las subcontratas y las
externalizaciones.

[Amper Programas]

Artículo 10. Contratos de duración determinada.

Conforme al artículo 19 del Convenio del Sector del Metal de Madrid:
10.1. Contratos para la formación.
a. En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores, la retri-

bución de los trabajadores/as cuya contratación sea de esta naturaleza, será la refle-
jada en las tablas del Anexo I.

b. Asimismo, los trabajadores y trabajadoras a los que hace referencia este apartado,
que sean contratados con una edad inferior a los 21 años, se les garantizará el sala-
rio correspondiente al de Of. de 3.acuando cumplan la citada edad.

10.2. Contratos en prácticas. A tenor de lo establecido en el artículo 11.1 del Estatuto de
los Trabajadores, la retribución de los trabajadores y trabajadoras contratados bajo esta
modalidad, será la siguiente: 
– Primer año: 75% del salario de su categoría.
– Segundo año: 92% del salario de su categoría.
10.3. Contrato eventual por circunstancias de la producción. Según lo dispuesto en el
artículo 15.1 del Estatuto de los Trabajadores, el contrato eventual por circunstancias de
la producción podrá tener una duración máxima de 6 meses en un período de 12 meses.

[Areva T&D]

Artículo 10. Contratos de trabajo de duracion determinada.

La contratación de personal bajo cualquier modalidad se efectuará de acuerdo con las
prescripciones de las disposiciones legales vigentes en cada momento y fijando criterios
en base a las contrataciones previstas para los años próximos. 
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La contratación del personal de la empresa deberá ser comunicada previamente por es-
crito al Comité, con indicación de la forma más detallada posible de las razones, acom-
pañado todo ello de los documentos que lo fundamenten.
La Dirección de la Empresa informará al Comité de las posibles contrataciones o sub-
contrataciones, a que se refiere el artículo 42 del vigente Estatuto de los Trabajadores. 
En caso de utilización de los servicios de las Empresas de Trabajo Temporal se aplicará
lo convenido en la legislación vigente.

[Bombardier Holding]

Artículo 28. Contratación.

1. Por razón de las características del servicio en la empresa, los trabajadores se clasi-
fican en fijos, contratados por tiempo determinado, eventuales, interinos, contrata-
dos a tiempo parcial y en prácticas. Asimismo, podrá celebrarse cualquier tipo de
contrato de trabajo cuya modalidad esté recogida en la legislación laboral vigente
desarrollada en el presente Convenio colectivo.

2. Las diversas modalidades de contratación deben corresponderse de forma efectiva
con la finalidad legalmente establecida; en caso contrario, se estará a la normativa
laboral de aplicación.

3. Las relaciones laborales tenderán prioritariamente a ser de carácter indefinido. 
4. Durante la vigencia del presente Convenio, la dirección de empresa asume el com-

promiso formal de efectuar un mínimo de 5 contratos de carácter indefinido.
5. Se acuerda expresamente que la posibilidad de conversión de los contratos prevista

en la letra b) del apartado 2 de la disposición adicional segunda de la Ley 63/1997,
de 29 de diciembre, (BOE núm. 312, de 30 de diciembre) se pueda efectuar en cual-
quier momento, una vez transcurrido el plazo de 1 año, recogido en la normativa re-
guladora (17 de mayo de 1998), siempre que esté en vigor el presente convenio co-
lectivo, con los efectos legales reflejados en la citada regulación. 

[Óptica e Indóptica]

Artículo 29. Contrato de duración determinada.

Los trabajadores contratados por tiempo determinado tendrán los mismos derechos e
igualdad de trato en las relaciones laborales que los demás trabajadores de la plantilla
salvo las limitaciones que se deriven de la naturaleza y duración de su contrato. 
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Los contratos de duración determinada por circunstancias del mercado, acumulación de
tareas o exceso de pedidos podrán tener la duración máxima que en cada momento es-
tablezca el convenio colectivo sectorial de las industrias extractivas del vidrio y la cerá-
mica, venta al mayor de los mismos materiales.
El contrato de duración determinada se formalizará siempre por escrito. En el contrato
se consignará con claridad y precisión el carácter de la contratación, la causa o circuns-
tancia que lo justifique, el tiempo de su vigencia y el trabajo a desarrollar.

[Óptica e indóptica]

Disposiciones finales (…)

5. Contrato eventual por circunstancias de la producción.
Estos contratos de naturaleza temporal se podrán formalizar cuando las circunstancias
del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos, así lo exigieran, aún tratándo-
se de la actividad normal de la empresa. 
En materia de duración de estas relaciones así como el período dentro del cual podrán
formalizarse, se estará a lo dispuesto al respecto en el Convenio colectivo sectorial de la
industria siderometalúrgica de la provincia de Barcelona. 
Por lo que se refiere al resto de requisitos y formalidades para concertar este tipo de re-
laciones, se estará a lo dispuesto en la normativa laboral vigente al respecto.

[Ingenico]

Artículo 14. Contratos eventuales.

Se estará a lo establecido en el artículo 38 del Convenio de la Siderometalurgia de
Gipuzkoa vigente.

[Lagun Izpi]
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Artículo 7. Contratación.

Modalidades de contratación:
a. Contratación fija o indefinida.

Ambas partes reconocen como un factor de estabilidad laboral, el incremento de
este tipo de contratación, asumiendo el compromiso de realizar cinco de ellas du-
rante la vigencia del presente Convenio. Finalizado cada ejercicio del presente
Convenio se realizará una conversión de los contratos temporales en vigor a indefi-
nidos. Adicionalmente se acometerán las dos restantes si el volumen de empleo to-
tal totaliza cuarenta y cinco personas en los últimos dos años o cuarenta si se com-
putan los treinta y seis meses anteriores.
Se garantiza de esta forma el compromiso adquirido en el II Convenio Colectivo de
llegar a la cifra de las cuarenta contrataciones indefinidas entendiendo que éstas se
podrán realizar a futuro en los supuestos de mantenimiento de las condiciones so-
cio-económicas actuales y conservando como mínimo los niveles de actividad y
productividad vigentes. 
A tenor de las potestades que la Ley 63 de 1997, de 26 de diciembre, y el Real
Decreto 12 de 2001, actualmente vigente otorga a la negociación colectiva, las par-
tes convienen prorrogar durante el período de vigencia del presente convenio las
condiciones que se establecen para la conversión de los contratos de duración de-
terminada o eventuales en indefinidos. 
En todo caso se estará a la normativa vigente en materia de contratación indefinida. 

b. Para la Formación. 
El contrato para la formación tiene por objeto la realización de trabajos que requie-
ren un determinado nivel de cualificación. En consecuencia no será de aplicación
esta modalidad de contratación para profesionales no cualificados y en especial
para los grupos VI y VII.
El contrato de formación se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis
años de edad y menores de veintiún años de edad, que no tengan la titulación re-
querida para formalizar contratos en prácticas en el oficio objeto de aprendizaje. No
se aplicará el límite máximo de edad cuando el contrato se concierte con trabajado-
res minusválidos, y en los casos previstos en el Real Decreto 12 de 2001.
El número de trabajadores que la Empresa podrá contratar por esta modalidad no
será superior al fijado en la siguiente escala:
De veinticinco a cuarenta trabajadores: Cuatro.
Más de cuarenta trabajadores: Cinco.
Para determinar el número de trabajadores por centro de trabajo se excluirá a quie-
nes estén vinculados a la empresa por un contrato de formación.
La duración mínima del contrato será de seis meses y la máxima de dos años, mien-
tras la duración de la formación teórica en ningún caso podrá ser inferior al 15 por
100 de la jornada, pudiéndose acumular ésta. 
Las retribuciones correspondientes a esta modalidad de contratación son las que se
recogen en tabla salarial. 

c. Contrato en Prácticas.
Podrá concertarse con quienes estuvieran en posesión de título universitario o de
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formación profesional de grado medio o superior, o títulos oficialmente reconocidos
como equivalentes, que habiliten para el ejercicio profesional, dentro de los cuatro
años inmediatamente siguientes a la terminación de los correspondientes estudios.
El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de las prácticas profesionales ade-
cuadas al nivel de estudios cursados. 
En consecuencia sólo podrá efectuar esta modalidad de contratación para las activi-
dades referidas a los grupos profesionales I, II, III, IV, y V del presente Convenio.
La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de dos años. La
retribución del trabajador será del 70 por 100 y del 90 por 100, durante el primero o el
segundo año de vigencia del contrato respectivamente, del salario fijado en este conve-
nio para un trabajador que desempeñe el mismo o equivalente puesto de trabajo.

d. Contrato de duración determinada por circunstancias de la producción, acumula-
ción de tareas o exceso de pedidos. 
Este contrato tendrá por objeto atender exigencias circunstanciales del mercado,
acumulación de tareas o exceso de pedidos, aún tratándose de la actividad normal
de la Empresa. Su duración máxima podrá ser de doce meses en un período de die-
ciocho meses. 
En el contrato se especificará claramente las circunstancias del mercado, las tareas
acumuladas o pedidos que excedan de la ocupación normal que justifiquen la nece-
sidad del contrato. 

e. Contrato de obra o servicio determinado.
Tendrá por objeto la realización de una obra o servicio determinado, con autonomía
y sustantividad propia dentro de la actividad de la empresa y cuya ejecución, aun-
que limitada en el tiempo, sea en principio de duración incierta. 

f. Contrato de sustitución por jubilación anticipada.
La empresa estará obligada, a utilizar el contrato de sustitución por anticipación de
la edad de jubilación a los 64 años, siempre y cuando medie previa petición del tra-
bajador afectado. En este supuesto se estará a lo regulado por el Real Decreto 1194
de 1985.

g. Contrato de relevo por jubilación parcial.
La Empresa vendrá obligada a realizar el contrato de relevo previsto en los Reales
Decretos 1991 de 1984, de 31 de octubre y 15 de 1998, de 27 de noviembre, para
posibilitar la jubilación parcial, siempre que lo solicite el trabajador interesado.

h. Empresas de trabajo temporal.
Los contratos de puesta a disposición celebrados con empresas de trabajo tempo-
ral servirán exclusivamente para cubrir actividades ocasionales tales como las susti-
tuciones por permisos, bajas, licencias, ausencias imprevistas, vacaciones, inventa-
rios, trabajos auxiliares, así como trabajos puntuales de producción o aquellos que
no hayan podido ser cubiertos por la vía habitual de selección de personal. 
La Empresa dará a conocer a los Delegados de personal las previsiones de contra-
tación de esta modalidad para que se puedan realizar las funciones de tutelas de las
condiciones de trabajo, formación y salud laboral de los trabajadores de las ETT´s,
entendiéndose por tutela el derecho a presentar a través de los representantes de
los trabajadores las reclamaciones pertinentes en relación con las condiciones de
ejecución de la actividad laboral. 
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Las Empresas que en calidad de usuarias ocupen a trabajadores de ETT., estarán
obligadas a que el contrato de puesta a disposición garantice que estos perciban, al
menos, en jornada ordinaria para la actividad normal, las retribuciones establecidas
en el presente Convenio.
El Convenio Colectivo Provincial para las Industrias Siderometalurgicas de Toledo y
su provincia, en concreto lo recogido en su Capítulo II de Contratación y Empleo
servirá de marco regulador para lo no recogido explícitamente en este articulado.

[LM Composites. En similar sentido, Miesa y Protecciones Electricas]

Artículo 46. Contrato en prácticas.

En el caso de que la Dirección considere oportuno concertar contratos en prácticas, los
realizará en los términos establecidos por la Legislación vigente. 
En cuanto al salario, para los diferentes años de vigencia del contrato, se tomará como
base mínima el Nivel 8 de las Tablas Salariales del presente Convenio.

[Navarra Componentes]

Artículo 14. Contratos de duración determinada.

La contratación de duración determinada se realizará en virtud de lo establecido en el
Estatuto de los Trabajadores y en la legislación, que en dicha materia, se halle vigente en
cada momento a excepción de lo relativo al contrato eventual por circunstancias de la
producción que podrá tener una duración máxima de doce meses en un período de die-
ciocho meses Durante la vigencia del presente convenio se podrán transformar los con-
tratos de duración determinada o temporales en contratos para el fomento de la contra-
tación indefinida, conforme a lo dispuesto en las normas legales o reglamentarias de
aplicación.

[Radio Sonido]
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Artículo 43. Contratos eventuales.

Los contratos de duración determinada por circunstancias del mercado, acumulación de
tareas o exceso de pedidos, aún tratándose de la actividad normal de la Empresa, se re-
girán por lo dispuesto para este tipo de contratos por lo establecido en los Convenios
Provinciales del Metal de las provincias donde la Empresa tiene centros de trabajo y, en
su defecto, por lo que determina el artículo 15.1.b) del Estatuto de los Trabajadores.

[Siemens]

Artículo 18. Contratos temporales.

Para la suscripción de contratos temporales y para aquellos suscritos para la realización de
tareas u obras determinadas o especiales dentro de los talleres de fábrica, habrá de especi-
ficarse la causa por la cual estos contratos se suscriben, pero teniendo siempre en cuenta
que las obras o servicios determinados así realizados pueden consistir en labores polivalen-
tes y de carácter complejo no susceptibles de ser plenamente individualizadas. 
Así mismo y de conformidad con el Estatuto de los Trabajadores se acuerda en base a la
facultad conferida en el artículo 15.b) E.T que los Contratos por Acumulación de Tareas
o Exceso de Pedidos (Eventuales por Circunstancias de la Producción) podrán tener la
duración máxima permitida en cada momento por el Convenio Colectivo Sectorial de la
Industria Siderometalúrgica de Madrid, excepto para las personas del Centro de Trabajo
de Barcelona u otros centros que se regirán por el Convenio Colectivo Sectorial de la
Industria Siderometalúrgica de Barcelona o de la provincia que corresponda.

[Siemens Dematic]

Art. 20. Contratos de duración determinada:

a. Contratos para la formación:
En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores, la retri-
bución de los trabajadores o trabajadoras cuya contratación sea de esta naturaleza
será la reflejada en las tablas salariales. 
Asimismo, a los trabajadores y trabajadoras a los que hace referencia este apartado,
que sean contratados con una edad inferior a los veintiún años, se les garantizará el
salario correspondiente al de oficial de tercera cuando cumplan la citada edad. 

b. Contratos en prácticas



La negociación colectiva en el sector
de fabricantes de TICs: tiempo de trabajo, 
clasificación profesional y participación88

Observatorio industrial del sector de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones

A tenor de lo establecido en el artículo 11.1 del Estatuto de los Trabajadores, la retri-
bución de los trabajadores y trabajadoras contratados bajo esta modalidad será la
siguiente: 
– Primer año: 75 por 100 del salario de su categoría.
– Segundo año: 92 por 100 del salario de su categoría.
– Contrato eventual por circunstancias de la producción 
– Según lo dispuesto en el artículo 15.1.b del Estatuto de los Trabajadores, el

contrato eventual por circunstancias de la producción podrá tener una duración
máxima de doce meses en un período de dieciocho meses.

[Technology Engeneering]

Artículo 11. Modalidad de contratación.

Para el personal contratado eventualmente, se estará a lo establecido en la Ley y en el
Convenio para la industria siderometalúrgica de la provincia de Barcelona.

[Tecnimagen]

C.A.Tercera. Contratos de duración determinada.

La retribución de los trabajadores contratados por tiempo determinado, será la estable-
cida en el contrato, sin que ésta pueda ser inferior al salario mínimo interprofesional vi-
gente en cada momento.
Cumplidos tres meses de trabajo efectivo, a efectos retributivos, este personal será inte-
grado en el sistema de calificación de la empresa.

[Televes]
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21. Ingresos de personal.

1. Principios generales.
a) La contratación de personal es de la exclusiva competencia de la Dirección que

ejercitará dicha facultad con sujeción al ordenamiento vigente y las condiciones
pactadas en este Convenio.

b) La selección de personal tendrá como objetivo el conseguir poner a disposición
de las diferentes unidades de la Empresa, en el plazo estipulado, los recursos
humanos idóneos para los requerimientos de las plazas vacantes, a través de
una actuación técnica y profesional.

c) Sin menoscabo de lo establecido en el párrafo anterior, la cobertura de puestos
permanentes responderá al principio de promoción profesional de los
trabajadores.

2. Sistema de provisión de vacantes: Con el ámbito que más abajo se indica, la provi-
sión de vacantes se realizará de acuerdo con el siguiente procedimiento:
a. Coincidiendo con la aprobación del Presupuesto anual, la Dirección publicará e

informará a los representantes de los trabajadores de las altas programadas y
las fechas estimadas de cobertura de vacantes. 

b. Autorizada la contratación, la Dirección publicará e informará a los representan-
tes de los trabajadores de las características del proceso de selección, constan-
do entre otros los siguientes extremos: 

– Puesto de trabajo.
– Área funcional.
– Número de vacantes.
– Funciones.
– Requisitos.
– Áreas funcionales de procedencia.
– Pruebas del proceso de selección.
– Forma de contrato.

3. A los contratos de duración indefinida podrán optar candidatos contratados tempo-
ralmente. La opción para los contratos de duración determinada podrá ser limitada
por la Dirección. 

4. Los trabajadores que pretendan optar a alguna de las vacantes autorizadas lo mani-
festarán por escrito a los Servicios de Personal del Centro de Trabajo.

5. La preselección de candidatos se efectuará teniendo en cuenta que los mismos reú-
nan los requisitos exigidos. 

Por último, es llamativa la inexistencia generalizada de cláusulas conven-
cionales que recojan requisitos formales en materia de contratos, y tam-
bién la falta de un régimen convencional en relación con la información y
consulta de los representantes de los trabajadores sobre este particular.
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Por excepción la Dirección podrá determinar que los candidatos internos procedan
de una o varias áreas funcionales. 
Siendo uno de los principios que inspiran el presente régimen de ingresos el de la
promoción profesional, ambas partes, con una periodicidad anual, evaluarán el gra-
do de cumplimiento de dicho principio y, por ende, la utilización por la Dirección de
esa facultad discrecional excepcional.

6. Practicadas las pruebas, los Servicios de Selección propondrán los candidatos ap-
tos para el puesto.

7. Si el tipo de contrato es de duración determinada y el candidato seleccionado procede
de la plantilla, se considerará suspendido su contrato en lo que a condiciones de su an-
terior puesto se refiere, aplicándose las del nuevo y computándose la antigüedad.

8. A los candidatos internos se les aplicará el mismo período de Prueba, respecto al
nuevo puesto, como si de un candidato externo se tratara.

9. Si por el transcurso de la duración prevista o por razón de operar el período de
prueba el candidato interno cesase en el nuevo puesto regresará a su anterior desti-
no, si este continuase vacante, o será designado por la Dirección para otro puesto
similar al anterior, con las mismas condiciones que correspondían a este.

10. El procedimiento anterior no será necesariamente de aplicación en las siguientes
provisiones de vacantes: 
– Grados 1, 2 y 3.
– Puestos que impliquen ejercicio de mando o confianza.
– Puestos de secretarias de Dirección.
– Contratos de interinaje o duración inferior a seis meses.
– Cuando existan probadas razones técnicas u organizativas que determinen otro

procedimiento, previo informe a los representantes de los trabajadores.
11. El ingreso de peones se efectuará a través del equipo de Servicios Generales.

[Indra]

Artículo 13. Contratación.

1. Todos los contratos se harán por escrito, entregándose original, una vez sellado por
la oficina de empleo correspondiente, al tr abajador. 

2. La copia básica del contrato Salvo el de personal de Alta Dirección, se entregará al
comité de empresa. Se adelantará el conocimiento del contenido de la copia básica
del futuro contrato, 48 horas antes de que se produzca el alta en plantilla Salvo si-
tuaciones de urgencia o extraordinarias que impidan cumplir el citado plazo, en
cuyo caso, la empresa informará a la mayor brevedad de este hecho al comité. 
Con el fin de comprobar la adecuación del contenido del contrato a la legalidad vi-
gente, esta copia básica contendrá todos los datos del contrato a excepción del nú-
mero del documento nacional de identidad, el domicilio, el estado civil, y cualquier
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otro que, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/1.982, de 5 de mayo, pudiera afectar a
la intimidad personal.

3. Si las necesidades de producción lo requiriesen, la Dirección podrá contratar alum-
nos del VI Plan de Formación. 

4. Los cinco trabajadores en plantilla que, a la fecha de suscripción del presente
Convenio Colectivo, se encuentran sujetos a contratos de naturaleza temporal, pa-
sarán a la situación de indefinidos con fecha de efectos 1 de julio de 2003, quedan-
do asimismo encuadrados en el nivel retributivo 3 del Grupo Profesional
Producción.

[Raytheon]

Artículo 11. Contrato de trabajo.

El contrato de trabajo estará basado en el principio de garantía de estabilidad de em-
pleo, se celebra rá siempre por escrito y se registrará en la Oficina de Empleo corres-
pondiente, entregándose al C.I. de Empresa una fotocopia del mismo Salvo oposición
expresa del trabajador. 

[SEIRT]
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Cláusula 12.

La compañía se compromete durante el ejercicio 2005, a la conversión en indefinidos de
28 contratos de trabajo de personal directo de los concertados en noviembre de 2002. 
Los contratos de relevo a concertar en aplicación del Plan de Jubilación Parcial serán a
jornada completa, con una categoría mínima de oficial de 3ª, y se llevarán a cabo, prefe-
rentemente, con el resto de trabajadores temporales de compañía, teniendo en cuenta
la antigüedad. 

[A novo comlink]

Artículo 24. Contratación.

2. La empresa se compromete a pasar a contratos indefinidos, durante la vigencia del
presente Convenio, los contratos que agoten el tiempo máximo de duración. 

[Actaris Contadores. En similar sentido, Technology Engeneering]

Las empresas basan su política de empleo, principalmente, en el fomento
de la contratación estable y directa. Es decir, se potencia la realización de
contratos indefinidos y, además, se limita la utilización de contratos de
puesta a disposición con las ETT y también del arrendamiento de servi-
cios con las empresas contratistas y subcontratistas del sector y de acti-
vidades auxiliares.

I.3. Política de empleo
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Artículo 26. Política de empleo, cargas de trabajo y subcontratación.

26.1. Cargas de trabajo: El Comité de Empresa tendrá información trimestral, por escri-
to, sobre las cargas de trabajo (firmes y provisionales), correspondientes a:

– Productos/Proyectos.
– Capacidad correspondiente a las cargas.
– Trabajadores necesarios por secciones afectadas.
– Calendario de desarrollo.
– Calendario de entregas.
26.2. Política de Empleo: Durante la vigencia de este Convenio Colectivo se considera
como un objetivo prioritario el mantenimiento del empleo y, una vez conseguido dicho
objetivo, la creación de nuevos puestos de trabajo, comprometiéndose la Empresa a
propiciar las medidas necesarias para la consecución de dicho objetivo. 
Como medidas concretas se plantean, entre otras, las siguientes: 
Cuando la carga de trabajo contratada en firme exceda a la capacidad de la Línea de
Producto, la Dirección asume el compromiso de solventarla prioritariamente con inter-
cambio de empleados entre las Líneas existentes, y subsidiariamente con nuevas con-
trataciones de personal. 
Las horas extraordinarias quedan supeditadas a situaciones excepcionales.
Cuanto las circunstancias lo requieran, se contratará a los trabajadores según las norma-
tivas vigentes en cada momento que fomenten la contratación indefinida.
26.3. Subcontratación: Como norma general, la subcontratación quedará limitada a tra-
bajos auxiliares, no programados con antelación, entendiéndose por tales aquellas acti-
vidades que no guardan relación directa con la actividad de la línea de producto (jardine-
ría, seguridad, telefonía y limpieza). 
Como medidas concretas, de plantean, entre otras, las siguientes:
La subcontratación no podrá realizarse en menoscabo de la actual plantilla de AREVA
T&D Ibérica SA, y se llevará a cabo en los supuestos de que, agotadas las posibilidades
de contratación de mano de obra, la carencia de profesionales especializados pueda po-
ner en riesgo el plan de entregas de la unidad. No obstante, la Empresa, en casos de
fuerza mayor acreditada, podrá plantear la subcontratación al Comité. 
Se informará previamente de cualquier subcontratación, tanto interna como externa, al
Comité de Empresa. 
Cuando las circunstancias lo requieran, el Comité podrá solicitar de la Dirección infor-
mación complementaria sobre el volumen de carga que la Empresa prevé subcontratar,
emitiendo su opinión sobre la procedencia o improcedencia de la citada contratación.

[Areva T&D]
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Artículo 49. Contratación.

La empresa efectuará la contratación del personal de acuerdo a la Legislación Vigente
en cada momento. Para nuevas contrataciones, la Empresa podrá, a su elección contra-
tar personal bajo cualquiera de las modalidades de contratación previstas legalmente y
con el régimen económico que le corresponda a cada caso según Ley.
Los trabajadores de los Grupos III y IV que actualmente se encuentran en la bolsa de traba-
jadores disponibles junto con los que se contraten en prácticas y aquellos que hayan estado
contratados durante al menos 6 meses en los 12 meses inmediatamente anteriores a la fir-
ma del presente Convenio, en el momento en que finalicen sus contratos y siempre que ha-
yan prestado sus servicios satisfactoriamente pasarán a formar parte de una bolsa de traba-
jadores disponibles ordenada por tiempo de permanencia en esa situación para su
contratación preferente por circunstancias de la producción o interinidad en aquello pues-
tos en los que cumplan con el perfil y cualificación técnica requeridos, siempre y cuando no
renuncien a ninguna oferta de contratación (salvo por enfermedad).
El requisito de la prestación satisfactoria de los servicios a que se refiere el presente ar-
tículo se seguirá determinando conforme al sistema actual de evaluación por el superior,
hasta que la Empresa y los Representantes de los Trabajadores alcancen un acuerdo,
antes del 30 de noviembre de 2006 sobre un sistema específico de evaluación para es-
tos trabajadores.
Sin perjuicio de lo anterior y a partir de la firma del presente Convenio, la contratación
preferente con trabajadores de esta bolsa será, en caso de existir suficientes trabajado-
res en la misma, del 70% de las contrataciones temporales que se lleven a cabo anual-
mente, no teniendo por tanto la Empresa que acudir a la citada bolsa para el restante
30% de las contrataciones temporales. Los trabajadores pertenecientes a este 30% pa-
sarán a formar parte de la bolsa de contratación preferente descrita anteriormente y con
los mismos requisitos, siempre y cuando hayan prestado servicios satisfactoriamente en
la empresa un total de doce meses contínuos o discontínuos a partir de la fecha de en-
trada en vigor del presente Convenio.
La Empresa realizará las pruebas de ingreso que considere oportunas y clasificará al
personal con arreglo a las funciones para las que se contrate y no para las que pudiera
estar capacitado para realizar.
La empresa entregará copia del listado al Comité de Empresa, trimestralmente o cuando
sufra una variación.
El contrato realizado para atender circinstancias de mercado, acumulación de tareas o
excesos de pedidos, tendrá una duración máxima de 12 meses en un período de 18.
En el supuesto de que la Empresa, durante la vigencia del presente convenio, se viera en
la necesidad de presentar un expediente de regulación de empleo para la extinción de
contratos, los trabajadores con contrato indefinido tendrán prioridad para permanecer
en la Empresa sobre aquello contratados a través de empresas de trabajo temporal.
Ambas partes acuerdan que durante la vigencia de este Convenio el Salario Fijo Anual
para los Contratos para la Formación será de 10.983,72 euros y que en ningún caso se
utilizará la referencia del Salario Mínimo Interprofesional.

[Cádiz Electrónica]
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Disposición adicional: 
Transformación de contratos temporales en indefinidos.

Ambas partes acuerdan la transformación antes del 30 de octubre de 2006, de 27 con-
tratos temporales en indefinidos. De ellos, un total de 20 se realizarán en la categoría
profesional de Operario Oficial de 1ª y el resto con la de Especialista. La relación de los
trabajadores que constituyen este colectivo se establecerá en la Comisión Paritaria que
se convoque a tal efecto.

[Cádiz Electrónica]

Artículo 26. Principios generales.

La Representación Sindical y Empresarial, firmantes del presente Convenio Colectivo,
entienden la necesidad de continuar contribuyendo a la estabilidad de la Empresa y a la
mejora del empleo mediante la reducción de la temporalidad y la rotación en el mismo.
Las partes firmantes de este convenio son conscientes de que Digitex como Empresa de
servicios externalizados, depende de la flexibilidad de los contratos suscritos temporal-
mente con sus clientes, así como de los exigentes niveles de calidad, rápida adaptación
a los requerimientos del mercado y de la mejora continuada de su actividad. En conse-
cuencia la temporalidad del encargo del cliente constituye un condicionante a la estabi-
lidad laboral, no obstante lo cual, se acuerda realizar el esfuerzo de contratación indefini-
da que se expresa en los párrafos siguientes.
El personal de estructura de la Empresa pasará a ser indefinido cuando alcance un año
de antigüedad en el puesto de responsabilidad.
El personal de operaciones adscrito a Centros de Atención a Clientes será indefinido cuan-
do ostente 4 años de antigüedad, hasta alcanzar el límite del 30 por 100 de la plantilla de su
centro de trabajo. Para este porcentaje no se contabiliza el personal de estructura.
Podrá extinguirse el contrato por obra o servicio determinado en aquellos supuestos en
que por disminución real del volumen de la obra o servicio contratado, resulte innecesa-
rio el número de trabajadores contratados para la ejecución, en cuyo caso se podrá re-
ducir el número de trabajadores contratados para la ejecución de la obra o servicio, pro-
porcional a la disminución de su volumen.
A efectos de la determinación de los trabajadores afectados por esta situación se ten-
drán en cuenta los siguientes criterios:

– La antigüedad en la empresa, formalizando la relación de afectados de menor a ma-
yor antigüedad, dentro de la unidad/es de servicio afectada/s por la minoración.

– En caso de que varios afectados ostenten la misma antigüedad, se tendrá en cuenta
la experiencia en el servicio que se minora, entendiéndose como tal el tiempo de
prestación efectiva en el mismo.
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La Empresa comunicará a los RRTT la extinción o minoración de los contratos mercanti-
les de prestación de servicios suscritos con sus clientes, expresando la causa, con un
preaviso de 15 días naturales a su vencimiento. En caso de que los RRTT encuentren al-
guna causa de oposición o irregularidad, deberán manifestarlo con precisión y claridad a
la Empresa, por medio de escrito debidamente fundamentado, en el término de 10 días
naturales a computar desde el que la Empresa les comunicó el fin de servicio.
La empresa se compromete a contratar indefinidamente a todos sus trabajadores/as con
minusvalía certificada igual o superior al 33 por 100, una vez que hayan cumplido el perí-
odo de prueba.

[Digitex]

13. Contratos de trabajo

Las contrataciones temporales pasarán a ser contratos indefinidos a partir de la fecha en
que se cumplan dos años de permanencia continuada en la empresa. No obstante, puede
haber casos particulares que serán pactados en el seno de la comisión paritaria.
No se incluirán en los nuevos contratos condiciones inferiores a las del presente convenio. 
Cuando las necesidades y circunstancias lo permitan, a juicio de la empresa, las contra-
taciones se realizarán preferentemente de forma directa o mediante otras soluciones
distintas de las ETT. 
Cuando un trabajador de una ETT preste sus servicios en “Eliop, Sociedad Anónima”,
por un tiempo de seis meses continuados se estudiará su contratación por la empresa,
informando al comité de empresa.

[Eliop]

12. Compromiso de transformación de contratos de trabajo temporales en indefinidos.

La Dirección de FESA, dentro de los limites de su capacidad de decisión al respecto,
asume el compromiso de fomentar la transformación de contratos temporales de larga
duración en indefinidos, tomando en consideración las bajas de trabajadores con con-
tratoindefinido que por cualquier motivo (jubilación, baja voluntaria, etc.) se vayan pro-
duciendo.
Para el ejercicio 2004/2005 la Dirección asume el compromiso de transformar en contra-
tos indefinidos, un número no inferior a treinta y cinco contratos temporales, de entre
aquellos en lo que concurra dentro del nivel y perfil funcional exigible para cada uno de
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esos puestos de trabajo vacantes un mayor período de prestación de servicios a la
Compañía.

[Acuerdo Fujitsu Costumer. En similares términos, Siemens]

Artículo 9. Subcontrataciones y ceses.

De todos los procesos de subcontrataciones que se vayan a llevar a cabo relacionados
con la actividad propia de la empresa, se informará a los Delegados de Personal. 
La Dirección de la empresa perseguirá, dentro los parámetros organizativos y económi-
cos, evitar la subcontratación de trabajos que sean realizables dentro de la misma en los
casos en que exista subactividad.(…)

[LM Composites. En similar sentido, Navarra Componentes]

Artículo 42. Empresas de Trabajo Temporal.

La Empresa se compromete a limitar, en lo posible, y a utilizar en los casos estrictamen-
te necesarios las contrataciones a través de ETT. 
Dichos casos serían los siguientes:

– Ausencias imprevistas y de duración incierta (bajas laborales) Vacaciones
– Otras circunstancias que puedan ser limitadas en el tiempo y que aconsejen la con-

tratación a través de las ETT, con un límite de tres meses. 
La Empresa contratada deberá estar acogida al Convenio Colectivo Estatal de ETT,
vigente.
La Empresa informará a la representación legal de los trabajadores en cada centro de
trabajo, sobre cada contrato de puesta a disposición que celebre, así como del motivo
de su utilización, en los diez días siguientes a su celebración.

[Siemens]
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Artículo 62. Garantía de empleo.

La empresa manifiesta que en virtud de los volúmenes de producción y dimensión in-
dustrial de la misma, se compromete a mantener la plantilla objetivo en 144 trabajado-
res. De sobrevenir algún desajuste sobre los objetivos planteados, se resolvería sola-
mente mediante la oferta de bajas voluntarias incentivadas, previa información motivada
al Comité, no utilizándose en ningún caso los mecanismos contemplados en los artícu-
los 51 y 52 del Estatuto de los trabajadores.

[Tecnimagen]

Cláusula 28. Plan de jubilación parcial.

Objetivo: Incluir en el mismo a todo el personal con contrato indefinido en la compañía
que voluntariamente se adscriba al mismo a la edad de los sesenta años en los términos
tanto económicos como sociales, contenidos en el Real Decreto 1131/2002. 
a. Adhesión voluntaria.
b. La compañía le garantiza al trabajador el salario de referencia que tenga en el mo-

mento de cumplir los 60 años. Este salario de referencia se concreta en los concep-
tos salariales siguientes: Salario base más plus convenio, y complementos persona-
les “A”, “E” y “H” (en caso de que lo disfrutase). El Salario de referencia variará
atendiendo a la retribución bruta anual percibida, en concreto, el 100% del salario
de referencia para aquellos trabajadores que al cumplir los 60 años tengan una retri-
bución bruta anual comprendida entre 0 y 30.000 euros, el 95% del exceso de
30.001 y hasta 42.000 euros, y el 90% del exceso a 42000 euros. Estos tramos de
ajuste serán revalorizados de acuerdo con los incrementos del salario base del pre-
sente convenio. 

c. Dicho salario garantizado será objeto de una revalorización anual de acuerdo con los
siguientes criterios:

Otra fórmula empresarial para el fomento del empleo es la de la renova-
ción de la plantilla a través de jubilaciones parciales, jubilaciones anticipa-
das, etc. Al mismo tiempo, los sujetos negociadores apuestan por la erra-
dicación, o al menos control, del absentismo laboral entre la plantilla
como herramienta para garantizar la plena ocupación y la competitividad
en el mercado. En la misma línea, en algún convenio se manifiesta la ne-
cesidad de evitar el pluriempleo.
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– Para el personal en sistema de tr abajo por objetivos, dicho salario será objeto
de un incremento del IPC previsto, aunque con la garantía de cobrar como mí-
nimo el IPC real más un punto del salario base y plus convenio del grupo salarial
del empleado así como de su complemento personal A.

– Para el resto del personal, el incremento del salario garantizado será el previsto
en el convenio colectivo de aplicación a la compañía. 

d. De acuerdo con lo establecido en el RD 1131/2002 el trabajador que se jubile par-
cialmente realizará un 15% de su jornada laboral ordinaria (lo que equivale a 252 ho-
ras de trabajo efectivo). Dichas horas se prestarán durante el año en jornadas conti-
nuadas de ocho horas y en períodos mínimos de una semana, de acuerdo con el
calendario pactado con el comité de empresa para cada año, siéndole comunicada
la fecha y horario de prestación de servicios con un mínimo de dos semanas de an-
telación. Durante estos períodos el empleado percibirá todos los conceptos salaria-
les variables derivados de su trabajo, tales como plus de distancia, plus de turnici-
dad o nocturnidad, y paga de resultados anual. Dicha retribución total será
equivalente al salario de referencia (incluidas las retribuciones variables si se deven-
gasen) menos la prestación pública por jubilación parcial percibida de la Seguridad
Social y será percibida en 14 mensualidades.

e. La compañía mantendrá su aportación al seguro colectivo para aquellos trabajado-
res incluidos en el mismo hasta los sesenta y cinco años, en las mismas condiciones
que los viene realizando en la actualidad, siendo descontada la aportación del traba-
jador en las nóminas correspondientes a las 252 horas de actividad. 

f. Asimismo, la compañía mantendrá su aportación al plan de pensiones hasta los 65
años en las mismas condiciones que con la jornada de trabajo actual.

g. La empresa concertará el correspondiente contrato de relevo.
h. Las condiciones contenidas en este plan de jubilación parcial serán garantizadas

hasta los 65 años. 
i. La vigilancia de la evolución del plan de jubilación parcial será efectuada por la co-

misión paritaria. La compañía facilitará la información necesaria para facilitar la labor.

[A Novo Comlink. En similar sentido, Navarra Componentes]

Artículo 41. Jubilación.

En aras a facilitar la estabilidad en el empleo dentro de la Compañía, facilitando la rotación y
renovación adecuada de la plantilla que permita salvaguardar los niveles de producción óp-
timos, utilizando para ello cualquier medida que legalmente esté al alcance, como pudiera
ser la transformación de contratos temporales en indefinidos, de contratos a tiempo parcial
en contratos a tiempo completo, contratando nuevos trabajadores o cualquier otra que se
dirija a favorecer la calidad en el empleo, se considera fundamental, poder mantener la edad
obligatoria de jubilación para todo el personal de la Compañía.
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En este sentido, la edad obligatoria de jubilación, para todo el personal de la Empresa,
se fija en la fecha en que el trabajador cumpla la edad legal de jubilación (en la actuali-
dad sesenta y cinco años). 
Los trabajadores que al cumplir la edad legal de jubilación (actualmente sesenta y cinco
años), no tengan cubierto el período de cotización mínimo exigido por la legislación vi-
gente para causar derecho a la pensión contributiva de jubilación, podrán mantener la
relación laboral hasta la fecha en la que completen la cotización mínima establecida para
el reconocimiento de la pensión de jubilación.

[Amper Soluciones. En idénticos términos, Amper Programas]

Artículo 56. Jubilación anticipada.

Se establece la jubilación anticipada en los términos que se reflejan en el artículo 12.4
del texto refundido del la ley del Estatuto de los Trabajadores, siempre y cuando trabaja-
dor y empresario afectados lleguen a un acuerdo sobre el tema. En caso contrario am-
bas partes remitirán razonadamente sus posiciones a la comisión paritaria de este con-
venio, la cual, a la vista de las mismas, acordará si procede la jubilación, siendo la
decisión vinculante para ambas partes.

[Audiotecnic Desarrollo. En similar sentido, Miesa]

Artículo 89. Jubilación forzosa.

1. Podrá pactarse entre empresa y trabajador la jubilación voluntaria a los 64 años de
edad con las condiciones establecidas en el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio, o
norma posible futura que lo sustituya. 
2. Con el fin de fomentar el empleo, se pacta la jubilación forzosa a los 65 años de edad
para aquellos trabajadores que tengan la carencia necesaria para tener derecho a pres-
taciones por jubilación de la Seguridad Social en el porcentaje máximo establecido.
3. El trabajador/a que, con carácter voluntario, solicite su cese en la compañía por causa de
jubilación anticipada entre los 60 años y la fecha en que cumpla los 63, si esta solicitud es
aceptada por mutuo acuerdo, percibirá una gratificación según el siguiente baremo:
Baremo:

60 años: 24.040,48 euros 61 años: 21.035,42 euros
62 años: 18.030,36 euros 63 años: 15.025,30 euros
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Para los casos de invalidez, en los casos de concesión administrativa para aquellas per-
sonas que tienen menos de 55 años se contempla una cuantía compensatoria de
6.010,12 euros.

[Óptica e Indóptica. En similares términos, Siemens Dematic]

Cláusula 32ª.

La Empresa complementará a su cargo, con carácter de indemnización, el importe de la
pensión que pudiera corresponder al personal que se jubile anticipadamente antes de
cumplir la edad de 65 años, hasta el cien por cien de la retribución establecida en la
Cláusula 26.ª que tenga asignada, más los complementos de antigüedad y de tipo «A»
que tuviesen en caso de no pertenecer al colectivo sujeto al Sistema de Trabajo por
Objetivos y, hasta el cien por cien del Salario Base establecido en la Cláusula 15.ª que
tenga asignado, más los complementos de antigüedad y de tipo «E» que tuviesen, en
caso de pertenecer al colectivo sujeto al Sistema de Trabajo por Objetivos, ambos en
base anual, en el momento de pasar a la situación anticipada de jubilación, y hasta que
cumpla los 65 años de edad si, de acuerdo con el Régimen General de la Seguridad
Social, tuviese derecho a jubilación pensionada, y siempre que a juicio de la Empresa,
las circunstancias del empleado y las razones que aduzca para anticipar su jubilación así
lo justificasen Cláusula 32.ª bis. 
A partir de la entrada en vigor del Plan de Pensiones de Empleo de Aportación Definida,
la Empresa complementará, a su cargo, con carácter de indemnización, el importe de la
pensión que pudiera corresponder al personal que, teniendo la condición de mutualista
laboral antes del día 1 de Enero de 1967, se jubile anticipadamente antes de cumplir la
edad de 65 años, hasta el cien por cien de la retribución establecida en la Cláusula 26.ª
que tenga asignada, mas los complementos de antigüedad y de tipo «A» que tuviesen,
en caso de no pertenecer al colectivo sujeto al Sistema de Trabajo por Objetivos, y, has-
ta el cien por cien del salario Base establecido en la Cláusula 15.ª que tenga asignado,
mas los complementos de antigüedad y de tipo «E» que tuviesen, en caso de pertenecer
al colectivo sujeto al Sistema de Trabajo por Objetivos, en ambos casos en base anual,
en el momento de pasar a la situación de jubilación, y hasta que cumpla la edad de 65
años si, de acuerdo con el Régimen General de la Seguridad Social, tuviese derecho a
jubilación pensionada a los 60 años de edad, siempre que, a juicio de la Empresa, las
circunstancias del empleado y las razones que aduzca para anticipar su jubilación así lo
justificasen. 
Las percepciones a partir de la jubilación anticipada y hasta los 65 años, se establecerán
como se indica: 
1. Pensión de la Seguridad Social por Jubilación, que legalmente corresponda al

trabajador.
2. Pensión por Jubilación derivada del Plan de Previsión de la Compañía. 
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A estos efectos, y con independencia de la forma de cobro que elija el trabajador, la
prestación derivada de las aportaciones de la Empresa al Plan de Pensiones de
Empleo de Aportación Definida se calculará como una Renta inmediata de supervi-
vencia con reversión del 50% de su importe al cónyuge, si procede. 

3. Complemento de la Empresa, hasta que cumpla los 65 años de edad, consistente
en la diferencia de las retribuciones reflejadas en el primer párrafo y la suma de las
indicadas en los apartados 1 y 2 anteriores. 

[Nexans Iberia]

Artículo 36. Jubilación a los 65 años.

Será obligatoria al cumplir la edad de 65 años, entendida en el contexto de Convenio
como medida de estabilidad para el resto de los puestos de trabajo y cuandos e reúnan
los requisitos para generar pensión, siempre que la legislación lo permita.

[Protecciones Eléctricas. En idénticos términos, Siemens]

Art. 17. Jubilación anticipada. 

De conformidad con el Real Decreto 1194/85, de 17 de julio, y para el caso de que los
trabajadores con sesenta y cuatro años cumplidos deseen acogerse a la jubilación con
el 100 por 100 de los derechos, la empresa sustituirá a cada trabajador jubilado en las
condiciones previstas en la citada norma.

[Radio Sonido]

Art. 23. Jubilación anticipada.

a. Ambas partes se esforzarán en potenciar la jubilación forzosa a los sesenta y cinco años. 
b. De conformidad con el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio, y para el caso de

que los trabajadores y trabajadoras con sesenta y cuatro años cumplidos deseen
acogerse a la jubilación con el 100 por 100 de los derechos, las empresas afectadas
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por este convenio sustituirán a cada trabajador o trabajadora jubilado en las condi-
ciones previstas en la citada norma. Será necesario, previamente a la iniciación de
cualquier trámite de jubilación, el acuerdo entre el trabajador o trabajadora y la em-
presa para acogerse a lo antes estipulado.

c. Cuando así lo acuerden la empresa y el trabajador o trabajadora mayor de sesenta y
tres años, podrá este último jubilarse anticipadamente quedando obligado el empresa-
rio a sustituir a la persona que se jubile por un trabajador o trabajadora con contrato
temporal, preferentemente joven de primer empleo, que mantendrá su contrato duran-
te el tiempo que le restara al sustituido para cumplir sesenta y cinco años.

[Technology Engeneering. En similar sentido, Televes]

Cláusula adicional II.

Para mantener los niveles de productividad que aseguren la necesaria estabilidad de la
Empresa que permita garantizar la plena ocupación y el empleo, así como la necesaria
competitividad en las actuales circunstancias de mercado, la Representación de los
Trabajadores cooperará positivamente para la reducción del absentismo y para que la
presencia, actividad y normalidad laboral hagan posibles los expresados fines. 

[Alcatel España. En iguales términos, Alcatel Integración de Redes y
Sanmina] 

Artículo 17. Garantía de plena ocupación

La Empresa no pretende, en general, de sus trabajadores que en forma habitual compen-
sen los períodos de gran esfuerzo con períodos de inactividad, sino que, por el contrario, li-
mita sus exigencias a que estén ocupados en las tareas encomendadas de forma ininte-
rrumpida durante toda la jornada diaria y al ritmo de trabajo que habitualmente puedan
desarrollar con excepción de las situaciones de carencia de trabajo, no imputables a ellos. 
En estos últimos casos, la Empresa podrá encomendarles otros de categoría inferior en
su puesto de trabajo, o adaptarles a otra ocupación, empezando por los más afines a su
trabajo habitual, sin menoscabo de su dignidad profesional. 
Con relación al perfeccionamiento profesional de los trabajadores, la Empresa se com-
promete a desarrollar, al máximo de sus necesidades, los sistemas de formación y entre-
namiento necesarios para convertir al personal univalente en polivalente.

[Bombardier Holding]
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Artículo 1º. Política de recursos humanos.

Mantiene las mejores relaciones laborales entre la compañía y sus trabajadores, para
que las mismas sean fluidas y poder resolver de forma correcta las diferencias que pue-
dan surgir entre ambos. 
En materia de empleo se buscan los mejores y más cualificados trabajadores, se ofrece
empleo estable, siempre que las condiciones de la empresa lo permitan, y se facilita la
integración y satisfacción personal y profesional del empleado. 
Desde el momento de su contratación todo trabajador conoce que pasa a formar parte
de un equipo ilusionado, aceptando el reto que supone el intento de mejorar permanen-
temente nuestras producciones y resultados.
Todos los trabajadores tienen que sentirse implicados en la organización de la compa-
ñía, y ésta debe sensibilizarse por las aspiraciones legítimas de los trabajadores.

[Raytheon]

Artículo 21. Pluriempleo

Las partes consideran necesario erradicar en el menor plazo posible el pluriempleo en
todas las empresas encuadradas en el ámbito de aplicación del presente Convenio, por
dos razones de interés general: 
a. Porque impide que trabajadores/as en paro accedan a un puesto de trabajo. 
b. Por el carácter de competencia desleal que pueda ejercer sobre el resto que utiliza

los procedimientos legales. 

[Miesa]

En algún caso, se incluye alguna cláusula en relación con la política de
empleo de manera específica respecto de cierto grupo de trabajadores
–discapacitados, significativamente–.
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Artículo 47. Integración laboral de trabajadores discapacitados.

En cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente sobre la materia, la Empresa
se compromete a cumplir con la obligación legal de empleabilidad del 2 por 100 de tra-
bajadores discapacitados en relación al total de su plantilla.
Para poder concurrir a las pruebas de acceso a plazas de discapacitados, éstos deberán
estar inscritos como tales en el correspondiente registro de trabajadores discapacitados
de las Oficinas de Empleo.

[Amper Soluciones]

81. Minusválidos.

La Empresa contemplará lo legislado sobre esta materia al establecer su Política de
contratación.

[Indra]

Artículo 42. Integración social de minusválidos.

A fin de dar cumplimiento al contenido del Art. 38 de la Ley 32/82 de Integración Social
de los Minusválidos, y disposiciones concordantes, se acuerda que para proceder al
cómputo del porcentaje legalmente establecido, se tendrán en cuenta también los dos
siguientes supuestos: 
– Trabajadores minusválidos que se hallen empleados en Empresas subcontratadas

por Sanyo España SAU. 
– Trabajadores de Sanyo España SAU., a los que se haya reconocido una Incapacidad

Permanente en cualquier grado y que se reincorporen o sigan trabajando en la
Empresa.

[Sanyo]
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II. 
RÉGIMEN ECONÓMICO

Cláusula 14.

Las retribuciones garantizadas, para los años 2005, 2006, 2007, 2008 y 2009, están
constituidas por el salario base y el plus de convenio, para cada grupo salarial, y cuyas
tablas salariales figuran en el anexo 1. 
Las retribuciones contenidas en la referenciada tabla salarial se percibirán en horas ordi-
narias, domingos, festivos, vacaciones y g ratificaciones extraordinarias.

[A novo Comlink]

En términos generales, los convenios de empresa del sector recogen la
estructura salarial. La metodología convencional pasa por la enumeración
de las partidas salariales y extrasalariales, junto con la descripción de
cada uno de esos conceptos retributivos. Normalmente, los convenios
colectivos remiten a las tablas de los textos convencionales (anexos) para
la concreción de las cuantías de cada uno de las retribuciones.
Junto al salario base o salario “de convenio” hallamos los complementos
personales, los de puesto de trabajo, los de cantidad o calidad del trabajo
y otros. Además de estos devengos salariales, encontramos las dietas y
otros suplidos e indemnizaciones (alojamiento, manutención, desplaza-
mientos, kilometraje, etc.).

II.1. Retribuciones salariales
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Artículo 29. Conceptos retributivos.

Los conceptos retributivos que se contemplan en el presente Convenio son: 
a. Salario Base.
b. Complementos del salario base.
c. Primas
Los valores económicos de las tablas de estos conceptos corresponden a 2005, tal y
como se recoge en los anexos 1, 2 y 3. 
A partir del 1 de enero de 2005, los conceptos salariales y valores económicos estable-
cidos en las tablas de los anexos 1, 2 y 3 se incrementarán en el 2%, sobre los valores
existentes a 31 de diciembre de 2004 (actualizado con el IPC 2004).

[Actaris Contadores]

Artículo 29. Conceptos retributivos.

Las retribuciones ordinarias estarán constituidas por los siguientes conceptos:
a. Salario Nivel.
b. Pluses reglamentarios.
c. Gratificaciones extraordinarias.
d. Complemento salarial absorbible.
e. Complemento salarial no absorbible.
f. Antigüedad.
g. Complementos no salariales.

[Amper Soluciones]

Cláusula 16ª.

1. Dejando a salvo lo dispuesto en las Cláusulas 3.ª y 7.ª de este Convenio, los con-
ceptos remunerativos o compensatorios se encuadran necesariamente en alguno
de los apartados o epígrafes siguientes:

Conceptos remunerativos:
a. Retribución de Convenio (Salario Base y Plus de Convenio).
b. Complemento Personal de Antigüedad.
c. Complemento Personal de tipo «C».
d. Complemento Personal de tipo «H».
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e. Complemento Personal de tipo «E».
f. Gratificaciones Extraordinarias de julio y diciembre.
g. Plus de Penosidad, Toxicidad o Peligrosidad.
h. Plus de Nocturnidad.
i. Plus de Turnicidad.
j. Plus de Jefe de Equipo.
k. Horas Extraordinarias.
l. Primas o Incentivos a la Producción.

Conceptos Compensatorios:
– Gastos de Viaje, Manutención y Hospedaje.

2. La retribución personal está constituida por la retribución garantizada que corres-
ponda, según colectivo, en las Tablas Salariales de la Cláusula 17.ª, más los quin-
quenios, más los Complementos Personales que eventualmente pudieran ser de
aplicación a título individual.

[Alcatel Integración de Redes. En idénticos términos, Alcatel Servicios]

Artículo 30. Estructura salarial.

30.1. Las retribuciones del personal quedarán integradas por los siguientes conceptos:
Salario base, complemento personal de antigüedad y complemento personal del puesto,
cuyos valores respectivos constan en las Tablas anexas.
30.2. Complementos salariales:
30.2.1. Mejora voluntaria. Los incrementos salariales podrán ser absorbibles de la mejo-
ra voluntaria. La absorción no será el caso habitual, pero sí se puede contemplar a un
número reducido.
La mejora voluntaria del colectivo Directivos, Ingenieros y Licenciados, según definición
interna del Anexo V, no podrá ser inferior al 15% del Salario establecido en Tablas para la
categoría correspondiente, no siendo absorbible ese porcentaje.
30.2.2. Plus de Mando. Para aquellos Jefes de Equipo, Jefes de Taller, Maestros de
Taller o Encargados que tengan a sus órdenes y bajo su responsabilidad a varias perso-
nas ligadas a la producción, según estructura organizativa de la Empresa. 
La cuantía de este Plus figura en el Anexo N.o III.
El Plus consistirá en el 11% sobre el salario base de Tablas.
30.3. Las retribuciones señaladas en los artículo 30.1 y 30.2 serán abonadas en 12 me-
sualidades más dos pagas extraordinarias, según artículo 31.
30.4. Retribución variable y no consolidable, abonada anualmente en función de objeti-
vos pactados individualmente (bonus). 
Aplicable al colectivo Directivos, Ingenieros y Licenciados, según definición interna del
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Anexo V, a quienes la Empresa se lo proponga, según las normas del Grupo Areva T&D.
30.5. Pluses ligados al puesto de trabajo, que serán abonados los meses de trabajo
efectivo en el puesto. 
Según artículo 34:
– Plus de equipamientos de centros de hormigón y subestaciones blindadas en exte-

riores de la Nave.
– Plus de montaje exterior.
– Plus de ordenanza.
– Plus de toxicidad, peligrosidad y penosidad.
30.6. Compensaciones por variación en los horarios de trabajo regulados en el
Convenio, pagaderos en función de su realización. 
– Horas extras (artículo 23).
– Compensación económica de Bolsa de Horas (artículo 22).
– Compensación por trabajos en obra (artículo 25).
– Compensación por trabajos en días no laborables (artículo 24).
30.9. Otros.
– Dietas: abonadas los días de trabajo efectivo.
– Kilómetros: abonados los días de trabajo efectivo.

[Areva T&D]

Artículo 25. Conceptos retributivos

Los conceptos retributivos en los que se desglosa la remuneración percibida por el per-
sonal valorado de AUDIOTECNIC DESARROLLO son los siguientes:
I.De caráter salarial:
a. Salario base.
b. Complemento por cantidad y calidad de trabajo.

– Plus de convenio.
– Plus de asistencia y puntualidad.
– Horas extraordinarias.
– Horas de formación.

c. Complementos personales.
– Antigüedad.

d. Complementos de puesto de trabajo.
– Coordinador técnico.
– Nocturnidad.

e. Complementos de vencimiento periódico superior al mes.
– Pagas extraordinarias de junio, diciembre, abril y octubre.

II. De carácter no salarial:
a. Suplidos.
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– Plus de transporte.
– Dietas.
– Kilometraje.
– Plus de distancia.

b. Indemnizaciones.
– Complementos por I.T.

[Audiotecnic Desarrollo]

Artículo 22. Conceptos retributivos

Los conceptos retributivos que figuran en los anexos de este Convenio y los restantes
conceptos de percepción del personal afectado por el mismo se encuadran para su des-
arrollo en la forma que se relaciona: 

1. Salario de Convenio.
2. Complementos:
2.1 Personales:
2.1.1 Plus de Vinculación.
2.1.2 Plus Personal.
2.2 Calidad y Cantidad.
2.2.1 Horas extraordinarias, viaje y prorrata.
2.2.2 Plus días no hábiles.
2.3 De puesto de trabajo.
2.3.1 Plus Nocturnidad.
2.3.2 Plus Seguridad y Salud.
2.4 De vencimiento periódico superior al mes.
2.4.1 Gratificación de Vacaciones
2.4.2 Gratificación de Navidad
3. Suplidos:
3.1 Gastos de viaje.
3.2 Dietas y alojamiento.
3.3 Kilometraje.

[Bombardier European]
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Artículo 30. Conceptos retributivos.

Se dividen en los siguientes conceptos:
1. Devengos salariales.

1.1. Sueldo de Calificación:
— Salario base o de convenio.
— Compensación por carencia de incentivos.
1.2. Complementos Salariales.

1.2.1Personales:
— Antigüedad (vinculación).
— Otros complementos personales.
1.2.2. Del Puesto de Trabajo:
— Plus de tarde.
— Plus de noche.
— Plus de Seguridad e Higiene.
1.2.3. De mayor cantidad de trabajo:
— Horas extraordinarias.
— Primas e incentivos.
1.2.4. Otros Complementos:
— Compensación Mejora Absentismo.
— Plus Flexibilidad.
1.2.5. Complementos de vencimiento periódico superior al mes:
— Gratificaciones extraordinarias.

2. Devengos extrasalariales:
— Alojamiento y manutención (dieta).
— Retribución complementaria por Incapacidad Temporal.
— Los contenidos en el Capítulo de Beneficios Sociales.

[Bombardier Holding]

Artículo 14. Estructura salarial.

1. Los sueldos mínimos garantizados, a devengar con carácter bruto anual por jornada
ordinaria de trabajo, para cada uno de los grupos salariales establecidos en el pre-
sente convenio, son los definidos en los siguientes artículos. 

2. Las condiciones indicadas que pudieran disfrutarse como condición más beneficio-
sa en relación con las categorías profesionales y los grupos salariales fijados en el
presente convenio colectivo, se respetarán estrictamente «ad personam». 

[Europhone. En similar sentido sobre el cáculo de las retribuciones,
Leventon]
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10º. Estructura salarial.

La estructura salarial que se propone es de carácter mixto; está formada por un salario
fijo establecido para cada uno de los Grupos Profesionales y Niveles (Salario Base), y un
salario variable que sirva como compensación de las específicas funciones de cada
puesto de trabajo previsto en el organigrama de la Compañía (Complemento de Puesto)
y, en su caso, complemento individual.
1. Salario Base: Retribuye con carácter mínimo y general la actividad del trabajador en

función, exclusivamente, de su grupo profesional y nivel. Su cuantía se revisará pe-
riódicamente a través de la negociación colectiva.

2. Complemento de puesto: Cada uno de los puestos de trabajo previstos en el orga-
nigrama de la compañía tiene asignado un complemento de puesto que debe servir
para retribuir las funciones o tareas concretas encomendadas al trabajador y espe-
cíficas para cada uno de los puestos. Este complemento tiene carácter funcional y,
por tanto, no consolidable. La cuantía atribuida al complemento de puesto se man-
tendrá inalterable salvo que la Dirección de la Compañía, previo análisis, considere
que se ha producido un desfase de dichas cuantías en relación al mercado laboral. 

3. Complemento Personal: Incorpora las cantidades garantizadas, para parte de la
plantilla procedente como complemento por Sustitución de la Antigüedad y no es
compensable ni absorbible.

4. Complemento individual: Estará formada por todas aquellas cantidades reconocidas
al trabajador que sean superiores a las fijadas con carácter general en función del
grupo, nivel y complemento personal, si correspondiese.

[Acuerdo Fujitsu Costumer]

51. Conceptos retributivos.

Los conceptos retributivos en los que se desglosa la remuneración percibida por el per-
sonal de «Indra EWS, Sociedad Anónima», son los siguientes:
I. De carácter salarial:
a. Salario y Sueldo Base y Complemento de Convenio.
b. Complementos por cantidad y calidad de trabajo:

1. Asistencia y Puntualidad
2. Incentivo.
3. Horas extraordinarias.
4. Horas adicionales.
5. Horas movilidad geográfica.

c. Complementos personales:
1. Antigüedad.
2. Garantía Personal del Convenio (GPC).
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d. Complementos de puesto de trabajo.
1. Jefe de Equipo.
2. Turnicidad.
3. Nocturnidad.
4. Toxicidad, Peligrosidad y Penosidad.

e. Complementos de vencimiento periódico superior al mes:
1. Pagas extraordinarias de julio y Navidad.

II. De carácter no salarial:
a Suplidos.

1. Quebranto de moneda.
2. Kilometraje.
3. Dietas y gastos de locomoción.
4. Suplidos por comida.
5. Suplidos por transporte.

b. Complementos de la Seguridad Social:
1. Complemento Social.
2. Ayuda disminuidos psíquicos.
3. Complemento por I.T.

c. Indemnizaciones.
1. Por traslado.

[Indra]

Artículo 49. Remuneración.

1. Los conceptos retributivos que se regulan en el presente Convenio son los
siguientes:
– Salario de convenio (SC)
– Complemento de antigüedad (CA)
– Complemento personal (CP)
– Primas (PR)
– Incentivo estimado (IE)
– Comisiones (CO)
– Plus de nocturnidad (PN)
– Horas extraordinarias normales (HEN)
– Horas extras especiales (HEE)
– Pagas extraordinarias (PE)



La negociación colectiva en el sector
de fabricantes de TICs: tiempo de trabajo, 
clasificación profesional y participación

Observatorio industrial del sector de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones 115

2. La enumeración de los anteriores conceptos no significa que cada trabajador los
deba percibir necesariamente todos. Las retribuciones individualizadas vienen im-
puestas en razón de los siguientes determinantes de la valoración del puesto de tra-
bajo, las circunstancias personales del trabajador y la productividad obtenida, se-
gúnn se irá pormenorizando en los artículos siguientes.

[Óptica e Indóptica]

Artículo 22. Retribuciones.
La retribución de cada trabajador estará compuesta por los siguientes conceptos:
a. Salario base.
b. Antigüedad. (Para quien la ostente).
c. Plus personal consolidado. (Para quien lo ostente).
d. Complementos de puesto de trabajo:

– Plus de Jefe de Grupo.
– Plus de Nocturnidad.
– Plus de Turnicidad.

e. Primas.
f. Horas extraordinarias.
g. De vencimiento periódico superior al mes.

[LM Composites]

Art. 23. Conceptos remunerativos o compensatorios. Dejando a salvo lo dispuesto
en los artículos 6 y 7 de este convenio, los conceptos remunerativos o compensatorios
se encuadran necesariamente en alguno de los apartados o epígrafes siguientes: 
1. Conceptos remunerativos:

a. Retribución convenio.
b. Gratificaciones extraordinarias de verano y Navidad.

c. Complemento por horas extraordinarias.
d. Complemento de jefe de equipo.
e. Gratificación por permanencia.
2. Conceptos compensatorios:

a. Plus de kilometraje.
b. Gastos de viaje.

[Radio Sonido]
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Cláusula 15.

La retribución personal estará constituida por la retribución garantizada que correspon-
da según la cláusula 14, más los complementos personales que, eventualmente pudie-
ran ser de aplicación a título individual. 
Los complementos personales son percepciones salariales adicionales, que derivan de
condiciones personales del trabajador y le son reconocidas por la empresa a título indi-
vidual, con la naturaleza y características que seguidamente se indican: 
• Complemento personal “A”:

Tiene su origen en la absorción de pluses fijos o salario base y se actualiza con los
mismos incrementos que experimente el salario base.

• Complemento personal “H”:
Son los complementos personales de origen histórico que no tengan la considera-
ción de complementos tipo “A” o tipo “E” y los de aquellos empleados pertenecien-
tes a colectivos especiales, con tratamiento salarial diferenciado, que no pasaron a
integrarse en un sistema de trabajo por objetivos individuales tendrán carácter de
absorbibles en caso de promoción por cambio de grupo salarial o cambio de clasifi-
cación no natural. 

• Complemento personal “E”
Es el característico del personal perteneciente al colectivo sujeto al sistema de tra-
bajo por objetivos, y tiene su origen en la asignación por parte de la compañía de
percepciones económicas adicionales, en función de la aplicación de conocimien-
tos especiales; por realizar su trabajo por objetivos individuales; o por participar en
programas o tener asignadas responsabilidades o funciones específicas que a juicio
de la compañía merezcan tal asignación. 

Su cuantía es revisable por iniciativa de la compañía y tiene el carácter de absorbible en
relación con los incrementos que pueda experimentar la tabla salarial y demás concep-
tos contenidos en el convenio; así como con respecto a la aplicación de sus conceptos
variables, de puesto de trabajo o por calidad o cantidad que sean complementarios o
adicionales a las tablas salariales. Se entiende por cambio de clasificación no natural, el
cambio de categoría profesional o de puesto de trabajo no derivado de concursooposi-
ción y, en todos los casos, las promociones por cambio de grupo salarial.

[A novo Comlink. En similar sentido, Alcatel Espacio, Alcatel Integración de
Redes y Alcatel Servicios]
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Artículo 30. Salario base.

Se conceptuará como tal, la cantidad que para cada categoría figura en los anexos 1 y 2. 
Este salario es el que corresponde al rendimiento mínimo y comprende el plus transpor-
te y el plus distancia, respetando, no obstante, el artículo 33 que regula la compensa-
ción de traslado.

[Actaris Contadores. También en Audiotecnic Desarrollo, Cádiz
Electrónica, Digitex, Óptica e Indóptica, Leventon, NCR España y SEIRT]

Artículo 33. Salario de nivel.

1. Es la parte de la retribución de cada trabajador fijada por unidad de tiempo, según el
Nivel Salarial que cor responda a cada Grupo Profesional. 

2. La cuantía del salario será la misma para todos los trabajadores de un Grupo
Profesional, según el nivel retributivo al que estén adscritos.

3. El valor hora base nivel es el cociente de dividir el salario de nivel por el número de
horas anuales de trabajo efectivo. 

[Raytheon. También lo hallamos en Amper Soluciones]

Artículo 25. Salario inicial convenio (SIC).

1. El salario inicial del convenio (SIC) es una cantidad pactada y que integra a los con-
ceptos de salario base de Ordenanza laboral y plus de convenio.

2. Los SIC del presente convenio figuran en el anexo 1-A.

[Barayo]

Artículo 3. Salario de convenio.

Tendrá vigencia de un año (2005) estará conforme a las tablas de anexo 1º.
Y para el 2006, 2007 y 2008 la subida salarial será la del SMI sobre las retribuciones que
se venían percibiendo en el año 2005.
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A. Salario Base de Convenio.
Se considerará Salario Base de Convenio al que figura como tal en la columna «A»
de las Tablas Salariales anexas 1º.

B. Plus Convenio.
Se considerará como tal la cantidad que para cada categoría profesional, posición y ni-
vel de actividad se establece en la columna «B» de dichas Tablas Salariales.
Las retribuciones que se señalan en las Tablas Salariales anexas a este Convenio, se en-
tienden referidas a la jornada anual establecida en el presente Convenio.

[Lagun Izpi]

Artículo 32. Complementos personales.

Antigüedad, quinquenios: El personal comprendido en el presente Convenio percibirá
aumento periódico por años de servicio, consistente en el abono de quinquenios en la
cuantía de 2005: 31,97 euros mensuales. 
El cómputo de la antigüedad del personal se regulará por las siguientes normas: 
a. La fecha inicial para su determinación será la de ingreso en la empresa.
b. Para el cómputo de antigüedad a efectos de aumentos periódicos se tendrá en

cuenta todo el tiempo servido en la misma empresa, considerándose como efecti-
vamente trabajado todos los meses y días en los que el productor haya recibido un
salario o remuneración, bien sea por servicio cualesquiera prestado, licencias o ba-
jas transitorias por accidente de trabajo o enfermedad. 
Igualmente serán computables el tiempo de excedencia forzosa por nombramiento
para un cargo público. Por el contrario, no se estimará el tiempo de permanencia en
situación de excedencia voluntaria.

c. La percepción del quinquenio se efectuará mensualmente y en el mes en que se
cumpla. 

d. En el caso de que un trabajador cese en la Empresa por cualquier causa, si poste-
riormente reingresase, el cómputo de antigüedad será a partir de este último ingre-
so, perdiendo todos los derechos anteriormente adquiridos. 
Se reconoce la existencia de un premio de antigüedad de Empresa instaurado con
motivo de su centenario. Se abonará por bloques de 5 años, en el mes en que se
cumpla, según la tabla del anexo 3. 

El trabajador que cause baja en la Empresa perderá su derecho al cobro del mismo. 
El personal que se jubile tendrá derecho al premio de antigüedad o a la parte proporcio-
nal que le corresponda. 
En caso de fallecimiento, la empresa entregará este premio a su viuda, hijos, nietos o as-
cendientes que estén a su cargo, por el orden citado.

[Actaris Contadores. Con similar contenido, Digitex. También en Óptica e 
Indóptica y Miesa]
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Cláusula 20ª.
Los Quinquenios se calcularán tomando como base, para cada Grupo o Grado Salarial,
el valor que figura en la columna «Salario Base» en la Tabla Salarial que sea de aplicación
y su importe tendrá la consideración de «Complemento Personal de Antigüedad». El im-
porte de cada Quinquenio será del 5% del Salario Base y se devengará al mes siguiente
de su cumplimiento.

[Alcatel España. En similares términos, Alcatel Integración de Redes,
Alcatel Servicios y Sanmina. También en Protecciones Eléctricas, Radio
Sonido y Unisys]

Cláusula 18.
El importe del Complemento Personal de Antigüedad se calculará tomando como base,
para cada Grupo o Clase Salarial, el valor que figura en la columna «Salario Base» en la
Tabla Salarial de la cláusula 17. 
El importe de cada quinquenio será del 3,5 por ciento del «Salario Base». 
El número de quinquenios será de cinco como máximo.
A partir del 1 de julio de 2001, los aumentos periódicos por años de servicio comenzarán
a devengarse a partir del mes siguiente al que se cumpla cada quinquenio.

[Alcatel Servicios. Como es el caso también, en similar sentido, de
Audiotecnic Desarrollo, Dimetronic, Eliop, Leventon y Technology
Engeneering]

Artículo 37. Antigüedad.
El personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Convenio percibirá unos au-
mentos periódicos por antigüedad a medida que vaya cumpliendo quinquenios sucesi-
vos, hasta un máximo de dos quinquenios. 
La cuantía de cada quinquenio, que se percibirá en las doce mensualidades y en las dos
pagas extraordinarias, se fijan en 20,10 euros mensuales. 
Para el personal de alta con anterioridad al 4 de abril de 2003, fecha a la firma del 1.º
Convenio, se respetarán, a título personal e individual, las cantidades y regímenes reco-
nocidos en cada uno de sus sistemas de origen.

[Amper Soluciones. Con similar sentido, Amper Programas y Avaya
Comunicación]
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Artículo 32. Complemento personal de antigüedad (quinquenios).

Los pluses por antigüedad que corresponda percibir al personal se computarán desde la
fecha de ingreso, incluidos los aprendices y eventuales que pasen a fijos, que se les
considerará como fecha de antigüedad la del primer contrato.
El importe de los quinquenios será el que figura en el Anexo N.o I y se percibirá desde el
mes de su cumplimiento. (Ingresos realizados del día 1.o al 15.o, se abonará dentro del
mismo mes, los ingresos de la segunda quincena se devengarán al mes siguiente). 
Para 2005 y 2006, se incrementará el importe según artículo 29.2.

[Areva T&D]

Artículo 24. Plus de vinculación.
Todo el personal tendrá derecho a percibir un plus de vinculación por cada período inin-
terrumpido de cinco años de servicio en la Empresa, a salvo de lo dispuesto en los pá-
rrafos siguientes, sin limitación en el número de quinquenios e igual para todas las cate-
gorías profesionales o puestos de trabajo. 
El importe del Plus de Vinculación es el que figura en el Anexo II del presente Convenio.

[Bombardier European. Con idéntica denominación, Bombardier Holding]

Artículo 1. Antigüedad.
El complemento de antigüedad se devengará anualmente, conforme a lo dispuestos en
el anterior convenio colectivo durante el 2006.
A partir del 1 de enero de 2007, el complemento de antigüedad se abonará en función
de los trienios devengados con un tope de 8 trienios.
No obstante lo anterior, si el trabajador viniera percibiendo a 1 de enero de 2007 un im-
porte por este concepto superior al que correspondiera por aplicación del nuevo siste-
ma de trienios, se le mantendrá ese mayor importe, sin perjuicio de su compensación
con el reconocimiento de nuevos trienios futuros.
Este complemento comenzará a abonarse desde el día 1 del mes en que el trabajador
perfeccione el trienio correspondiente, siempre que la fecha de contratación sea entre
los días 1º y 15º del mes, y desde el 1 del mes siguiente si la fecha de contratación fue
entre los días 16º y 30º.
Este complemento se aboonará en las doce pagas ordinarias y en las tres extraordinarias
de julio, diciembre y octubre.

[Cádiz Electrónica. En similar sentido, Navarra Componentes y Technimagen]
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Artículo 36. Cancelación por sustitución del Complemento de Antigüedad.

Con efectos de 1 de abril de 2003 se sustituyó el complemento de antigüedad por un
complemento personal, no absorbible ni compensable, en cuantía igual a la que percibía
el trabajador por ese concepto, a la que se adicionó la que correspondía al período de
devengo del último tramo de antigüedad (trienios o cuatrienios) hasta la fecha de 31 de
marzo de 2003.

[Fujitsu Costumer]

Artículo 34. Complementos de puesto de trabajo.

Plus puesto trabajo: el que se contempla para los distintos niveles en los anexos 1 y 2. 
Cuando se trabaje a incentivo o esté señalado el índice normal de rendimiento, dejará de
percibirse el plus de puesto de trabajo, siempre que no se alcancen los mínimos esta-
blecidos para cada caso.

[Actaris Contadores]

Cláusula 16. 

1. El plus reglamentario de trabajo tóxico, penoso o peligroso, será del 20 por 100 so-
bre el salario base más el complemento personal y se abonará por día trabajado. La
compañía pondrá todos los medios a su alcance para evitar la existencia de trabajos
que se desarrollen bajo condiciones de tal naturaleza. 

2. El plus de trabajo nocturno será del 50 por 100 del salario base y se percibirá por día
trabajado. 
A estos efectos se establece como período de trabajo nocturno el comprendido en-
tre las veintidós y las seis horas. 
Para su devengo se computarán aquellas interrupciones reglamentarias que formen
parte de la jornada laboral. 
Este plus no será de aplicación al personal contratado para este propósito.
Este plus tampoco será de aplicación cuando la realización de la actividad laboral en
períodos de tarde o noche se compense mediante la percepción de complementos
funcionales específicos para cada actividad efectuada, en cuya percepción estarán
incluidos todos los conceptos económicos correspondientes a las condiciones de
desarrollo de ese trabajo.
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Cuando la jornada esté parcialmente comprendida en el período nocturno, se apli-
carán los siguientes criterios: 
a. Si se trabajan tres o más horas de la jornada, el plus se abona por toda la jorna-

da laboral. 
b. Si se trabaja un tiempo comprendido entre más de una hora y menos de tres

horas de la jornada, se abona sólo por el tiempo realmente trabajado. 
c. Si se trabaja un tiempo igual o inferior a una hora de la jornada, no se abonará

este plus. 
3. Plus de turnicidad: El personal que trabaje en régimen de turnos (mañana/tarde, ma-

ñana/noche, tarde/noche o mañana/tarde/noche) percibirá un plus por día trabajado
de acuerdo con la escala que se indica a continuación:
– Rotación % del salario base
– Mañana/Tarde/Noche.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
– Mañana/Tarde. Mañana/Noche. Tarde/Noche. . . . . . . . . . . . 12
– Otras rotaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
La determinación de la modalidad del plus de turnicidad a abonar, se efectuará de
acuerdo con el tipo de turnicidad realizado en cada una de las semanas integradas
dentro del período de liquidación de cada nómina. 
Analizado el número de horas de cada tipo de turno (mañana, tarde o noche) realiza-
do en una semana natural, se considerará que dicha semana corresponde al tipo de
turno de mañana, tarde o noche del que se hayan hecho más horas dentro de la
misma. 
No se abonará el plus de turnicidad cuando todas las semanas del período de liqui-
dación sean realizadas en turno de mañana. 
Para percibir el plus de turnicidad en la modalidad de rotación mañana/tarde o ma-
ñana/noche, se deberán realizar, al menos, dos semanas de tarde o noche dentro
del período de liquidación de la nómina, y no ser todas las semanas comprendidas
en dicho período del mismo tipo de turno, es decir, de tarde o de noche. 
Este plus no será de aplicación cuando la realización de la actividad laboral en perí-
odos de tarde o noche se compense mediante la percepción de complementos fun-
cionales específicos para cada actividad efectuada, en cuya percepción estarán in-
cluidos todos los conceptos económicos correspondientes a las condiciones de
desarrollo de ese trabajo.

4. Plus de “Cuarto turno”: A la realización del trabajo no laborable en la modalidad del
denominado “Cuarto turno”, será de aplicación la cantidad de 67,17 euros por día
trabajado en estas circunstancias, siempre que se trabajen como mínimo cuatro ho-
ras de la jornada laboral.
Este plus no será de aplicación al personal contratado para propósito.
Tampoco será de aplicación cuando se compense mediante percepción de comple-
mentos funcionales específicos, en cuya percepción estarán incluidos todos los
conceptos económicos correspondientes a las condiciones de desarrollo de ese
trabajo.

[Alcatel Espacio. En similar sentido, Alcatel España, Nexans Iberia
Sanmina y Technimagen]
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Cláusula 24.ª Plus de Penosidad, Toxicidad o Peligrosidad.

La cuantía de estos Pluses será del veinte por ciento del importe de la Base de Cálculo
de Pluses correspondiente a su grupo o grado salarial mencionado en la Cláusula 17.ª
Salvo que la excepcional penosidad, toxicidad o peligrosidad de los trabajos haya sido
considerada en la valoración del puesto de trabajo.
En aquellos supuestos en los que concurriese, la penosidad, la toxicidad y la peligrosi-
dad, el veinte por ciento pasará a ser el veinticinco por ciento si concurriesen dos cir-
cunstancias de las señaladas y el treinta por ciento si concurriesen las tres.
Este plus se percibirá por hora trabajada en estas circunstancias. 
Si por mejora de las instalaciones o procedimientos desaparecieran las condiciones de
penosidad, toxicidad o peligrosidad en el trabajo, una vez confirmada la desaparición de
estas causas dejará de abonarse. 

[Alcatel Integración de Redes. En idéntico sentido, Alcatel Servicios.
También Navarra Componentes]

Artículo 6. Trabajos excepcionalmente penosos, tóxicos y peligrosos.
Se estará a lo establecido en el Convenio de la Siderometalurgia de Gipuzkoa vigente.

[Lagun Izpi]

Cláusula 25ª Plus de Nocturnidad.

A estos efectos, se establece como período de trabajo nocturno el comprendido entre
las veintidós horas y las seis horas.
Los trabajadores que realicen su trabajo en dicho período percibirán un plus de noctur-
nidad equivalente al veinticinco por ciento del importe de la Base de Cálculo de Pluses
correspondiente a su grupo o grado salarial mencionado en la Cláusula 17.ª
Para su devengo se computarán aquellas interrupciones reglamentarias que formen par-
te de la jornada laboral. 
Cuando la jornada esté parcialmente comprendida en el período nocturno, se aplicarán
los siguientes criterios: 
1. Si se trabaja un tiempo igual o inferior a una hora de la jornada, no se abonará este

Plus.
2. Si se trabaja un tiempo comprendido entre más de una hora y menos de cuatro ho-

ras de la jornada, el Plus se abona sólo por las horas trabajadas.
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3. Si se trabajan cuatro o más horas de la jornada, el Plus se abona por toda la jornada.
La distribución del personal en los distintos relevos es de la incumbencia de la Dirección
de la Empresa, dentro de las condiciones del contrato, la cual, con objeto de que aquél
no trabaje de noche de manera continua, debe cambiar los turnos cada dos semanas,
como mínimo Salvo en situaciones de absoluta imposibilidad, que el trabajador haya
sido contratado específicamente para trabajar en turno de noche o en trabajos que sea
preciso realizar en horario nocturno por necesidades de organización o petición del
cliente. 

[Alcatel Integración de Redes. Con idénticos términos, Alcatel Servicios.
También en Actaris Contadores, Audiotecnic Desarrollo, Barayo, Cádiz
Electrónica, Dimetronic, Eliop, Óptica e Indóptica, LM Composites, Lucent
Technologies, Navarra Componentes y Protecciones Eléctricas]

Cláusula 26ª Plus de Turnicidad.

El personal que trabaje en régimen de rotación de turnos (mañana/tarde, mañana/noche,
tarde/noche o mañana/tarde/noche), percibirá un Plus por día trabajado bajo este régi-
men del diez por ciento de la Base de Cálculo de Pluses correspondiente a su grupo o
grado salarial mencionado en la Cláusula 17ª.
No se abonará el Plus de Turnicidad cuando todas las semanas del período de liquida-
ción sean realizadas en el mismo turno. 
Para percibir el Plus de Turnicidad por realizar una rotación de mañana/tarde o maña-
na/noche, se deberán realizar, al menos, dos semanas de tarde o noche dentro del perí-
odo de liquidación de la nómina y no ser todas las semanas comprendidas en dicho pe-
ríodo del mismo tipo de turno, es decir, de tarde o de noche.

[Alcatel Integración de Redes. Con idénticos términos, Alcatel Servicios.
También en Barayo, Cádiz Electrónica, Dimetronic, LM Composites y
Protecciones Eléctricas]

Cláusula 27ª Plus de Jefe de Equipo.

Tendrá la consideración de Jefe de Equipo el trabajador procedente de la categoría de
profesionales de oficio que, efectuando trabajo manual, asume el control del trabajo de
un grupo de oficiales, especialistas, etc., en número no inferior a tres, ni superior a doce.
El Plus que percibirá el Jefe de Equipo consistirá en un veinte por ciento del importe de
la Base de Cálculo de Pluses correspondiente a su Grupo Salarial mencionado en la
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Cláusula 17.ª1 Salvo que haya sido tenido en cuenta dentro del factor mando en la valo-
ración del puesto de trabajo.

[Alcatel Integración de Redes. Con idénticos términos, Alcatel Servicios.
También en Amper Programas. En similar sentido, Audiotecnic Desarrollo,
Digitex, Dimetronic, LM Composites, Radio Sonido, SEIRT, Technimagen y
Televés]

Artículo 27: Plus de convenio.

Es el plus de actividad que viene a compensar la carencia de un sistema de retribución
por rendimiento.
Este complemento salarial se computará a efectos de los domingos, días festivos, permi-
sos retribuídos y vacaciones anuales, y deberá ser tenido en cuenta para el cálculo de la
antigüedad, de las pagas extraordinarias, de los pluses de coordinador técnico, nocturni-
dad, toxicidad, peligrosidad y penosidad, y de las horas extraordinarias y de formación.

[Audiotecnic Desarrollo. También es el caso de Dimetronic, Ingenico y
SEIRT]

Cláusula 22. Base de cálculo de pluses.

La base económica para calcular los pluses de penosidad, toxicidad o peligrosidad,
nocturnidad, turnicidad y Jefe de Equipo, será la establecida para cada grupo salarial en
las tablas salariales de la cláusula 17. Esta base está fijada en valor/mes, por lo que de-
berá prorratearse en los Pluses en los que se establezcan períodos de devengo inferio-
res a un mes. 

[Alcatel Servicios]
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Cláusula 25ª.

Corresponde a la compensación por locomoción, desplazamiento, manutención, estan-
cia y demás que se originen como consecuencia de la realización de viajes de trabajo al
servicio de la Compañía, y tiene el carácter de suplidos por cuenta de esta. 
La estructura, regulación y cuantías de la compensación por gastos de viaje, serán las
siguientes:
1. Desplazamientos urbanos: Se refiere al supuesto en que el trabajador inicia y termi-

na su jornada laboral completa en un punto distinto de su Centro de Trabajo pero
dentro de la localidad en que éste se encuentra ubicado. En este caso no se deven-
gará compensación por tal concepto Salvo aquellos casos en que el trabajador, una
vez incorporado al trabajo al comienzo de la jornada, tenga que desplazarse a otros
puntos sucesivos dentro de la misma, en cuyo caso le será abonado el coste del
transporte entre el primero y sucesivos puntos, hasta el último de ellos. 

2. Desplazamientos interurbanos en el día: Se refiere al supuesto en que el trabajador
inicia y termina su jornada laboral completa en un punto situado fuera de la localidad
en que se encuentra situado su Centro de Trabajo y en un radio de hasta setenta y
cinco kilómetros de la misma. 
Este apartado solo será de aplicación al personal de los Departamentos de
Instalaciones y Servicios Post- Venta.
La Compensación por todos los conceptos será:

Hasta 25 km.: Dieta de 14,64 euros.
Entre 25 km. y 50 km.: Dieta de 35,04 euros.
Entre 50 km. y 75 km.: Dieta de 44,87 euros.

En aquellos casos en que después de incorporado al trabajo tenga que realizar des-
plazamientos sucesivos, le será abonado adicionalmente el coste del transporte en-
tre el primero y sucesivos puntos intermedios hasta el último de ellos, desde el que
se retorna a su Localidad de Contrato/Centro de Trabajo. 
En el supuesto de que dichos desplazamientos supongan saltos en los tramos indi-
cados en este apartado, se aplicará la dieta que corresponda al punto de trabajo
más distante. En este caso, adicionalmente a la dieta, solo se abonará el kilometraje
correspondiente a la diferencia entre el efectivamente realizado entre los distintos
puntos intermedios recorridos y el más alto del tramo por el que se aplique la dieta. 
En aquellos casos en que el trabajador no pueda desplazarse en medios propios,
podrá sustituirlos, a su cargo, y previa concertación con la Jefatura de Personal, por
medios de transporte público o concertar con esta otro tipo de solución viable.

3. Viajes interurbanos.: Se refiere al supuesto de viajes a localidades situadas a distan-
cias superiores a setenta y cinco kilómetros de la localidad en que radica el Centro
de Trabajo o Localidad de Contrato que, como norma general, exigen pernoctar fue-
ra del domicilio del trabajador. 
Los viajes de esta naturaleza se iniciarán en función de las necesidades de trabajo,
preferiblemente en Lunes, y deberán ser comunicados al trabajador con una antela-
ción mínima de un día laborable si la duración prevista del viaje no excede de una
semana, de dos para el caso de dos a cuatro semanas y de tres para los de duración
superior al mes. Como regla general no se viajará en días no laborables. 
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El tiempo de viaje se computará dentro de la jornada de trabajo y deberá iniciarse al
comienzo de la misma, siempre que ello sea posible. 
El medio de transporte será el que la Compañía determine en cada caso, preferen-
temente en 1.ª Clase para Ferrocarril (trenes convencionales) y en Clase Turista en
Trenes de Alta Velocidad, si no hubiera ningún otro medio público más adecuado.
Los gastos de transporte serán por cuenta de la Compañía, que facilitará al trabaja-
dor el correspondiente billete o le reembolsará, en su caso, el coste en que éste
haya incurrido. 
La compensación para este supuesto por todos los conceptos será, para cada uno
de los días del viaje: 

Con alojamiento y dos comidas: Dieta de 61,08 Euros.
Con una sola comida: Dieta de 14,64 Euros.

En este caso, si se retorna a la Localidad de Contrato después de las 20 horas, se
abonará Dieta de 44,87 Euros.
Como regla general, en los viajes de duración superior a cinco días el trabajador
permanecerá en el punto de desplazamiento durante el fin de semana y días festi-
vos, y por ello se le pagará la Dieta correspondiente a los sábados y domingos, así
como los festivos, en su caso. 
En los viajes, dentro del territorio peninsular, incluida Andorra, de duración superior
a cuatro semanas, el trabajador podrá solicitar la sustitución del pago de las dietas
correspondientes por el reembolso del coste de regreso a su domicilio al término de
la jornada del Viernes y reincorporación al punto de trabajo el Lunes en las condicio-
nes establecidas en el párrafo Tercero de este mismo punto. La frecuencia de estas
sustituciones no será superior a una por cada período de cuatro semanas. 

4. Régimen especial para Ceuta, Melilla, Baleares, Canarias y Andorra:  Aplicable ex-
clusivamente al personal desplazado desde la Península o desde otra Isla distinta
del punto de trabajo. 
Con alojamiento y dos comidas: Dieta alimentaria de 37,46 Euros más el importe del
gasto pagado por alojamiento en establecimiento de la categoría autorizada por la
Compañía.
Con una sola comida: Dieta de 17,94 Euros. 
Los trabajadores desplazados en Ceuta, Melilla, Baleares y Canarias, por un período
ininterrumpido superior a 9 semanas, tendrán derecho a cuatro días de estancia en
su domicilio / Localidad de Contrato, siendo los costes del viaje a cargo de la
Empresa. 

5. Estos conceptos tienen, por su carácter y naturaleza, la consideración y efectos jurí-
dicos de indemnización o suplido, quedando su devengo vinculado en todo caso a
que el trabajador realice gastos por razón del trabajo en localidad distinta, tanto del
Centro de Trabajo o Localidad de Contrato, como de su domicilio, que deban ser
soportados por la Empresa.

6. El personal perteneciente al Colectivo sujeto al Sistema de Trabajo por Objetivos,
tendrá opción a viajar por el Sistema de Gastos Pagados o percibir las compensa-
ciones por gastos de viaje indicadas en los apartados 3 y 4 de la presente Cláusula. 

7. A petición del trabajador, en todos los viajes se facilitará un anticipo sobre las Dietas
o gastos previstos. 
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8. Las dudas o discrepancias en relación con la aplicación de estas normas en las áre-
as de Instalaciones y Post-Venta, se tratarán entre la Dirección y el Comité de
Empresa de Provincias. En otro caso, o si persiste la discrepancia, se someterá a la
Comisión Paritaria del Convenio. 

9. Cuando los Representantes Legales de los Trabajadores deban asistir a las reunio-
nes de los Órganos Centrales de Representación de la Empresa o a las que convo-
que la Dirección de la misma, viajarán, según proceda, con las condiciones previs-
tas en esta Cláusula. 

[Alcatel España. En similares términos, Alcatel Integración de Redes y
Alcatel Servicios. También, Amper Soluciones, Amper Programas, Areva
T&D, Audiotecnic Desarrollo, Avaya Comunicación, Digitex y Unisys]

19. Viajes.

a. Definimos como viajes aquellos desplazamientos que exigen pernoctar fuera del do-
micilio habitual, o que, realizándose en una sola jornada, se realizan fuera de la
Comunidad de Madrid.

b. En los viajes, serán por cuenta de la empresa los gastos de transporte, manutención
y alojamiento. Cuando la empresa autorice el uso de vehículo propio se remunerará
al importe del máximo exento fiscalmente (0,17 euros/km para el 2005). 
Todo trabajador de “Eliop, Sociedad Anónima”, recibirá 33 euros brutos en concepto
de plus de viaje como compensación económica por cada día que pernocte fuera de
su domicilio o no regrese antes de dos horas después del final de la jornada nominal,
las diecisiete horas en jornada normal y las catorce y treinta en jornada intensiva. 

c. Cuando el desplazamiento de ida o de vuelta haya de producirse en día no labora-
ble, según el calendario de la empresa, el trabajador disfrutará de tiempo de
descanso:
— Si el tiempo empleado en el desplazamiento de ida o de vuelta es superior a

cuatro horas el trabajador será compensado con un día libre.
— Si el tiempo empleado en el desplazamiento de ida o vuelta es igual o inferior a

cuatro horas el trabajador será compensado con medio día libre.
d. El trabajador tendrá derecho a un permiso de tres días laborales en su domicilio de

origen por cada siete semanas de desplazamiento continuado, prorrateándose el
resto del viaje proporcionalmente, sin computar como tales los de viaje, cuyos gas-
tos correrán a cargo de la empresa. La fórmula de prorrateo tendrá como condición
necesaria para su aplicación que se haya excedido las siete semanas de desplaza-
miento continuado.

e. Los desplazamientos en comisión de servicio dentro de la Comunidad de Madrid, fue-
ra del lugar habitual de trabajo, serán a gastos pagados (transporte y manutención). 

f. La empresa se compromete a atender adecuadamente las necesidades de fondos
que por motivo del viaje pudiera tener el trabajador, a través de los siguientes me-
dios, que se utilizarán en función de las circunstancias propias de cada viaje: 
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— Moneda de curso legal en el lugar de destino.
— Cheques de viaje.
— Cobertura a través del seguro de viajes (adelanto de fondos en el extranjero). 
— Seguro de responsabilidad civil. 
Estos medios pueden verse complementados con otro tipo de soluciones en caso
de que las excepcionales condiciones de un determinado viaje así lo aconsejen. 

g. Todo trabajador que haya de realizar un viaje dispondrá de un seguro de viaje que
ofrecerá las siguientes coberturas mínimas:
— Asistencia sanitaria en el extranjero.
— Repatriación.
— Indemnización por fallecimiento.
— Indemnización por invalidez permanente.

h. La empresa facilitará la información necesaria al trabajador sobre aquellos elemen-
tos que puedan resultar de interés, en particular visados, vacunas, seguros, permi-
sos necesarios, etcétera.

i. En viajes internacionales que presenten condiciones de especial penosidad por las
circunstancias del entorno de destino, la empresa estudiará la posibilidad de una
compensación adicional al trabajador. 

[Eliop]

Artículo 20. Dietas, desplazamientos y kilometraje.

1. Dietas en general.
Las dietas motivadas por desplazamientos nacionales o extranjeros se abonarán a
gastos pagados, siempre que estén justificados con la factura correspondiente. El ho-
tel será reservado y pagado por la empresa, así como los transportes que se utilicen. 
La empresa abonará adicionalmente, para el ejercicio 2006, un complemento diario
para gastos de difícil justificación. El importe diario será de 33,34 euros (32,56 euros
más 2,4%) para 2006.
En aquellos casos en que los que la duración del desplazamiento sea superior a 1
semana, o se trate de días consecutivos que acojan días festivos, la empresa abona-
rá, por estos días, un complemento diario adicional de dieta de 33,34 euros (32,56
euros más 2,4%). Se aplicará una revisión retroactiva al 1 de enero de 2006 entre el
2,4% y el IPC catalán real una vez se haya publicado.
Para el año 2007, se aplicará una revisión del IPC catalán 2007 real si se cumplen
los objetivos 2006 del grupo Ingenico: ventas 482 millones de euros, EBIT: 5%. En
este caso se aplicará el 1 de enero de 2007 un incremento del IPC según la fórmula
que se indica en el artículo 22.1. 
Las cantidades recibidas para gastos de manutención y estancia se encuentran ex-
ceptuadas de gravamen en los límites establecidos legal y normativamente.



La negociación colectiva en el sector
de fabricantes de TICs: tiempo de trabajo, 
clasificación profesional y participación130

Observatorio industrial del sector de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones

La aplicación será con efecto retroactivo desde el 1 de enero del año en curso.
La empresa tiene concertados con una compañía de seguros especializada los ser-
vicios de asistencia sanitaria, así como accidente para aquellas personas desplaza-
das fuera de España por motivos de trabajo, cubriendo los capitales y gastos estipu-
lados en la mencionada póliza según el anexo.

2. Precio del kilometraje
Para los desplazamientos en vehículo propio para asuntos de la empresa, se esta-
blece un precio por kilómetro recorrido de 0,35 euros (0,34 + 2,4%), con carácter
retroactivo para el año 2006. Se aplicará una revisión retroactiva al 1 de enero de
2006 entre el 2,4% y el IPC catalán real 2006 una vez se haya publicado. 
Para el año 2007 se aplicará una revisión del IPC catalán 2007. En este caso se apli-
cará el 1 de enero de 2007 un incremento del IPC según la fórmula que se indica en
el artículo 22.1 
Para proceder al abono del kilometraje, será necesaria la autorización del director de
departamento o, en su defecto, del jefe de sección correspondiente. 

[Ingenico. También en LM Composites, Lucent Technologies, Miesa,
Navarra Componentes, Radio Sonido y Siemens]

Cláusula 34ª.

A partir del día 1 de mayo de 2005, los desplazamientos realizados por motivos de tra-
bajo en automóvil propio, en aquéllos casos en que se autorice por la Compañía, serán
compensados con 0,24 Euros por kilómetro de distancia entre centros de origen y de
destino. 
Dicha compensación será incompatible con la percepción de los gastos de transporte
establecidos en la Cláusula 33.ª y en el Apartado 13.º del Anexo I. 

[Alcatel Integración de Redes. En similar sentido, Alcatel España y Alcatel
Servicios. También Unisys]

Artículo 31. Pluses reglamentarios.

Son los complementos retributivos que compensan condiciones del puesto de trabajo o
prestaciones específicas de carácter objetivo. A estos efectos se regulan los siguientes:
Plus de Radio:
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– Los trabajadores que realicen su actividad en el puesto de trabajo de exteriores (an-
tenas de radio), percibirán una compensación de 426,14 euros al año, distribuida en
once mensualidades de 38,74 euros cada una de ellas.

Plus de Conducción:
– Los trabajadores que, además de efectuar las funciones propias del puesto de tra-

bajo, conduzcan algún vehículo de la empresa para el desplazamiento al tajo, perci-
birán en concepto de Plus de Conducción la cantidad de 4,32 euros por día de con-
ducción que supere los 30 km. En los supuestos en los que los desplazamientos
diarios no superen los 30 km, percibirán el mencionado plus por cada 30 km acu-
mulados. Los excesos realizados sobre los 30 km, producidos en un mismo día de
trabajo, no podrán ser acumulados a los km realizados en el resto de los días en los
que no se alcance dicho kilometraje. 

– En el supuesto de que con el vehículo se desplacen más de una persona para reali-
zar la actividad, al conductor se le abonará este plus de conducción indistintamente
de los kilómetros recorridos. 

– En el supuesto de conducir vehículos pesados para el transporte de mercancías
percibirán por día de conducción la cantidad de 6,44 euros.

– No será abonado este plus en aquellos casos en los que la conducción forme parte
integrante y esencial de las tareas normales del puesto de trabajo.

Plus de penosidad, toxicidad o peligrosidad:
– Una vez realizas las evaluaciones de riesgos laborales y tomadas las medidas de

protección suficientes y necesarias para anular o disminuir las situaciones de ries-
gos para la salud, los trabajadores que presten sus servicios en un puesto que haya
sido declarado por los Órganos Jurisdiccionales del Orden Social como excepcio-
nalmente penoso, tóxico o peligroso, percibirán por este concepto y durante el
tiempo que lo desempeñen, una cantidad equivalente al 10 por 100 del salario nivel,
si concurre una de las tres causas: un 12,5 por 100 si concurren dos causas y un
15% si fuesen las tres.

Plus de disponibilidad:
– En aquellos casos en los que por necesidades de la producción se requiera dispo-

ner de uno o varios trabajadores que estén permanentemente localizables por telé-
fono móvil, se abonará un Plus, cuyo importe será de 3,59 euros por día laborable y
de 21,54 euros por cada sábado o festivo.

La designación del trabajador se realizará de común acuerdo entre el jefe directo y el
propio interesado, si no se llegara a un acuerdo se utilizará el sistema rotatorio entre los
trabajadores susceptibles de desempeñar esta actividad. En materia de descanso míni-
mo semanal, se respetará en todo caso lo dispuesto en el artículo 37.1 del Estatuto de
los Trabajadores. 
En el caso de que se requiera que el trabajador realice algún trabajo complementario, el
tiempo invertido será retribuido según Convenio.

[Amper Soluciones. En parte, también en Raytheon]
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Artículo 32. Complementos salariales.

Los complementos salariales se dividen en los siguientes tipos:
– Complemento salarial absorbible para los trabajadores procedentes de Amper Servicios

SA. Los trabajadores que perciben este complemento se les seguirá abonando mientras
el trabajador mantenga el actual Salario de Nivel y quedará compensado en la cuantía que
corresponda cuando se le asigne, por la vía de ascenso, un nuevo Salario de Nivel.
El complemento salarial absorbible, será revalorizable en el mismo porcentaje que el
resto de los conceptos retributivos del Convenio, y únicamente podrá ser absorbido
en caso de ascenso.

– Complemento salarial no absorbible. A los trabajadores que perciben este comple-
mento salarial no absorbible se les seguirá abonando y será revalorizable en los mis-
mos incrementos de Convenio.

[Amper Soluciones]

Artículo 33. Complemento Personal de Comida.

Aquellos trabajadores que percibían la media dieta en el primer Convenio Colectivo, per-
cibirán en sustitución, a partir de la firma del presente Convenio, un Complemento
Personal de Comida equivalente a 9,74 euros por día laborable. La percepción de este
complemento es incompatible con la percepción de dietas. 
Los trabajadores que percibían ya este Complemento Personal de Comida, lo manten-
drán en las mismas condiciones, a 9,74 euros por día laborable.
Dicho complemento se abonará en la nómina del mes siguiente, en función de los días
trabajados el mes anterior y estará sujeto a tributación a IRPF y a cotización a Seguridad
Social.

[Amper Soluciones]

Cláusula 12. Pluses. Rotatorio de festivos. 

El personal que por las características de su puesto de trabajo y necesidades del servi-
cio realice trabajos en domingo y festivos, con independencia del descanso semanal co-
rrespondiente, percibirá por cada domingo o festivo efectivamente trabajado un plus
equivalente a un día de retribución convenio. En el caso de personal empleado, el plus
se calculará dividiendo la retribución convenio mensual entre treinta días.



La negociación colectiva en el sector
de fabricantes de TICs: tiempo de trabajo, 
clasificación profesional y participación

Observatorio industrial del sector de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones 133

Se excluirán a todas aquellas personas de nuevo ingreso que sean contratadas específi-
camente en estas condiciones.
Nocturnidad. El complemento de nocturnidad se calculará sobre la retribución convenio
que se establece en la cláusula 9, a razón del 20 por 100.
Jefe de equipo, penosidad, toxicidad y peligrosidad. Los complementos de jefe de equi-
po, penosidad, toxicidad y peligrosidad se calcularán sobre el salario base más la anti-
güedad, siendo su importe el 20 por 100.
Conducción. Para aquellos trabajadores que conduzcan coches o furgonetas propiedad
de la compañía, se calculará sobre el salario base más la antigüedad, siendo su importe
el 20 por 100, calculado y abonado por horas.
Presencia. El cómputo por este concepto se abonará por día de presencia y se calculará
en función del índice de absentismo general del personal afectado por este plus (IAG) y
del absentismo personal de cada trabajador, de acuerdo con la tabla y condiciones 
siguientes:
— IAG≤ 5 por 100: 5,27 euros/día.
— > 5 por 100 IAG 6 por 100: 4,66 euros/día.
— > 6 por 100 IAG 7 por 100: 4,22 euros/día.
— > 7 por 100 IAG 8 por 100: 3,51 euros/día.
— > 8 por 100 IAG 9 por 100: 2,56 euros/día.
No se consideran computables para IAG los siguientes:
a. Permiso veterano.
b. Salida asunto sindical para los representantes legales de los trabajadores.
Las causas que no originan pérdida del plus son las dos anteriormente dichas a. y b. y
los retrasos iguales o inferiores a treinta minutos diarios.

[Amper Programas]

Cláusula 22. Base mínima de incentivos. 

La cifra estimada como prima de producción se ha valorado en la correspondiente al
125 por 100 de las antiguas tablas IP.
De acuerdo con esta eficacia patrón, que se abonará a todas aquellas personas que rea-
licen trabajos de producción (operaciones valoradas en hoja de proceso), se determina
un rendimiento mínimo exigible, individual o colectivo, equivalente al 100 por 100, igual-
mente considerado sobre los tiempos de pauta. 
Este rendimiento se obtiene en el cierre contable de un trabajo o período de tiempo de-
terminado, por la relación de las horas de pauta fijadas para el mismo y el tiempo real
trabajado en su consecución. 
Para el cálculo del rendimiento de un área de trabajo, no se considerarán los tiempos de
trabajadores fuera de su puesto habitual para no incurrir en errores como consecuencia
de los tiempos de adaptación necesarios en el cambio de puesto.

[Amper Programas]
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Cláusula 23. Incentivo de vacaciones. 

Se abonarán las horas correspondientes a veinte días de vacaciones por el valor de su
categoría, según las tablas IP.
Al personal que perciba pluses de toxicidad, nocturnidad, peligrosidad y conducción se
le suma el valor medio por hora de los meses de abril, mayo y junio.

[Amper Programas. En similar sentido, Cádiz Electrónica]

Cláusula 24. Situación de improductivo.

Cuando un trabajador sujeto a sistema de incentivo deba permanecer en esta situación
por causas no imputables a él, se le abonará con los valores siguientes: 
— Oficial primera cualificado: ....................1,02 euros/hora.
— Oficial primera: ......................................1,02 euros/hora.
— Oficial segunda: ....................................0,95 euros/hora.
— Oficial tercera: .......................................0,91 euros/hora.
— Especialista: ..........................................0,83 euros/hora.
Para las categorías de auxiliar técnico y ayudante técnico que estén sujetos a produc-
ción (ficha):
— Ayudante técnico: . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,76 euros/hora.
— Auxiliar técnico: . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,76 euros/hora.
Para evitar en lo posible el improductivo, se fomentará el cambio de puesto de trabajo
para aquellos trabajadores que puedan estar en esta situación. 
La empresa hará entrega mensualmente a la representación de los trabajadores del re-
sumen de las horas improductivas existentes.

[Amper Programas]

Cláusula 16. 

Los pluses que eventualmente pudieran existir por determinados tipos de trabajos los fi-
jará la compañía conjuntamente con la representación de los trabajadores.

[Atlinks]
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Artículo 28: Plus de asistencia y puntualidad.

Es un premio de puntualidad consistente en una cantidad por día de trabajo efectivo,
que se abona mensualmente, dejándose de percibir cuando el trabajador tenga más de
dos faltas de puntualidad en el mes de que se trate.
Cuando ocurra esta circunstancia, este plus dejará de abonarse por el total de los días
del mes en que se produzcan las faltas de puntualidad. 

[Audiotecnic Desarrollo. También en el caso de Leventon, Raytheon y
Televés]

Artículo 30: Horas de formación o de cursillos.

Aquellos trabajadores que por necesidades de la empresa y fuera de jornada de trabajo
asistan a cursillos teórico-prácticos y/o reuniones formativas o informativas, percibirán
una gratificación de formación, cuyo importe corresponderá al 100% de una hora ordi-
naria, por el número de horas de asistencia. 
La percepción de esta gratificación se limitará al período de asistencia a los cursillos y/o
reuniones mencionados y no generará ningún tipo de derecho adquirido. 

[Audiotecnic Desarrollo]

Artículo 35. Plus de seguridad y salud laboral.

1. Al personal que, por las características especiales del puesto de trabajo, cualesquie-
ra que éstas sean, tenga notoria incomodidad derivada del uso de los medios de
protección, y siempre a juicio del Comité de Seguridad y Salud, se le abonará la bo-
nificación señalada en el Anexo II.

2. La percepción por este plus se reducirá a la mitad cuando el trabajador realice estos
servicios durante un período superior a 60 minutos y no exceda de media jornada.
Igualmente, se deducirán en la parte proporcional que corresponda, en los casos de
ausencias.

3. Corresponde al Comité de Seguridad y Salud decidir la inclusión o exclusión de los
puestos en los que se ha de abonar esta bonificación y en caso de no acuerdo se
estará a lo dispuesto por la Autoridad Laboral. 

4. Para la percepción de esta bonificación será imprescindible que el trabajador utilice
todos los elementos de seguridad y protección que en razón de su puesto le sean
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asignados. La no utilización de los mismos, después de un primer aviso escrito al
trabajador y al Comité de Seguridad, dará lugar a la eliminación de plus que viniese
percibiendo.

[Bombardier Holding]

Artículo 37. Complemento mejora absentismo.

El índice de absentismo actual se considera elevado con respecto al nivel con el que,
objetivamente según el riesgo, debiera existir en la empresa, estableciéndose como ob-
jetivo una mejora del mismo, consistente en la implantación de un seguimiento dentro
de las reuniones del Comité de Seguridad y Salud Laboral y con la periodicidad que di-
cho Comité tiene ya establecido para sus reuniones.
Los valores del Plus Complemento Mejora Absentismo se recogen en el Anexo II, abo-
nándose por día de presencia y trabajo, efectivamente realizados. Quedan excluidos, por
tanto, las vacaciones, pagas extras y aquellos días de ausencia por cualquier causa dife-
rente a la del trabajo, aun cuando ésta sea justificada y retribuida (p. ej.:Licencias , I.T.
por enfermedad, accidente, etc.).

[Bombardier Holding]

Artículo 55. Comisiones (CO).

1. Son los incentivos que se devengan por la consecución de los objetivos de venta
que, en forma directa o indirecta, estimulan a la consecución de los resultados de la
empresa.

2. Al comienzo de cada ejercicio anual, se establecerán por la dirección de la empresa
los baremos oportunos.

3. El personal que devenga comisión la percibirá en forma trimestral o semestral.

[Óptica e Indóptica]
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Cláusula 19.

Las gratificaciones extraordinarias de julio y diciembre serán de un mes o treinta días de
salario. El devengo de estas gratificaciones será prorrateado por semestres naturales,
computándose a estos efectos como tiempo trabajado, el de Incapacidad Temporal de-
rivada de enfermedad o accidente de trabajo.

[A Novo Comlink. En idénticos términos, Alcatel Espacio, Alcatel España y
Atlinks. En similar sentido, Alcatel Integración de Redes, Alcatel Servicios,
Amper Soluciones, Ingenico, Nexans Iberia SAnmina y Technologies
Engeneering]

Artículo 39. Pagas de julio y Navidad

1. Los trabajadores comprendidos en el ámbito del presente Convenio, percibirán su
salario anual dividido en 14 mensualidades, de las cuales, dos corresponden a las
pagas extraordinarias de julio y Navidad, consistentes en:
Personal obrero y subalterno: 1 mensualidad del salario base según anexo 1.
Personal técnico y administrativo: 1 mensualidad del salario real. 

2. Estas pagas se deberán abonar antes del 22 de diciembre y el 15 de julio del año en
curso.

[Actaris Contadores. En similares términos, Amper Programas, Digitex,
Europhone, Lagun Izpi, Leventon y SEIRT]

Las gratificaciones extraordinarias son dos salvo excepciones –hay casos
de tres o cuatro–, correspondientes a los meses de julio y diciembre.
Desde el punto de vista de la estructura salarial son incluidas dentro de
los complementos de vencimiento periódico superior al mes, consisten en
un mes o treinta días de salario (base o real, según la empresa). Otra fór-
mula de “gratificación” no ordinaria habitual en el sector de las empresas
fabricantes de TIC es la que conocemos como paga de beneficios[Óptica
e Indóptica]
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Artículo 31. Pagas extraordinarias.

31.1. El personal percibirá 30 días de gratificación en cada una de las fechas que se se-
ñalan seguidamente:
El importe de las pagas se calculará sobre la retribución total que perciba el trabajador,
en relación a los artículos 30.1 y 30.2 
Estas pagas extraordinarias serán abonadas en proporción al tiempo trabajado, prorrate-
ándose cada una de ellas por semestres naturales del año en que se otorgue, la de vera-
no en el primer semestre y la de Navidad en el segundo y serán abonadas, como límite,
el 16 de julio y el 22 de diciembre, respectivamente.

[Areva T&D. Con un contenido similar, Miesa y Navarra Componentes]

Artículo 34. Pagas extraordinarias.

1. Se percibirán dos pagas extraordinarias de un mes, cada una de ellas, de salario
base, plus de convenio y antigüedad, que se abonan con las pagas mensuales de
junio y diciembre.

2. Asi mismo, se percibirá una tercera paga extraordinaria equivalente al 130% de una de
las establecidas en el apartado 1 de este artículo, que será abonada en la forma siguien-
te: la mitad con la paga mensual de abril y la otra mitad con la paga mensual de octubre.

3. El trabajador que se incorpore al servicio militar de modo voluntario o forzoso por el
tiempo mínimo de duración de éste, tendrá derecho a percibir durante el tiempo de
servicio militar, las pagas extraordinarias legalmente estipuladas. 
Si cumpliese algún quinquenio durante su permanencia en filas, tendrá derecho al
mismo en las pagas de junio y diciembre. 

[Audiotecnic Desarrollo]

Artículo 22. Gratificaciones Extraordinarias.

Se abonarán dos gratificaciones extraordinarias, una de ellas en el mes de junio, y la otra
con ocasión de las fiestas de Navidad, consistentes cada una en una mensualidad de
salario bruto. 
El devengo de estas gratificaciones será prorrateado por semestres naturales del año en
que se abonen, y en proporción al tiempo efectivamente trabajado.

[Avaya Comunicación. En términos muy parecidos, Lucent Technologies y
Radio Sonido]
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Artículo 27. Gratificaciones extraordinarias.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 31 del Estatuto de los Trabajadores, se per-
cibirán anualmente las dos gratificaciones extraordinarias indicadas en el artículo 21 del
presente Convenio. El importe de cada una de ellas será de una mensualidad para em-
pleados y de treinta días para obreros, calculadas sobre el salario de convenio del traba-
jador más su plus personal y plus de vinculación si los tuviera asignados. 

[Bombardier European. En similares condiciones, LM Composites y Sanyo]

Artículo 38. Gratificaciones extraordinarias.

Se abonarán dos pagas extraordinarias, comprendiendo cada una de ellas el sueldo de
calificación mensual más la antigüedad y plus personal para el personal Empleado, y el
salario base mensual más la antigüedad y plus personal para el personal Obrero.
— En julio, la correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y

junio.
— En diciembre, la correspondiente a los meses de julio, agosto, septiembre, octubre,

noviembre y diciembre. 
El salario de convenio será el vigente para el interesado en el último mes del semestre en
el que se ha devengado la gratificación. 
Estas pagas se abonarán conjuntamente con la paga ordinaria del mes, hacia los días 20
a 22 de los referidos meses.

[Bombardier Holding. Con términos parecidos, Raytheon]

Artículo 24. Salario Fijo Anual.

El Salario Fijo Anual se percibirá en pagas brutas iguales correspondientes a doce pagas
ordinarias mensuales y tres extraordinaria.

[Cádiz electrónica]
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Artículo 26. Pagas extraordinarias.

Las pagas extraordinarias de Julio y Diciembre tendrán devengo semestral y se harán
efectivas junto con las pagas ordinarias de Junio y Noviembre respectivamente. 
La paga extraordinaria de Octubre tendrá devengo anual y su pago se efectuará prorra-
teado en las 12 pagas ordinarias y las extraordnarias de Julio y Diciembre.

[Cádiz Electrónica]

Art. 16. Complementos de vencimiento periódico superior al mes.

a) Gratificaciones extraordinarias de julio y Navidad: El importe de las gratificaciones
extraordinarias de julio y Navidad será, para cada una de ellas, de una mensualidad
de treinta dias de sueldo o salario base, antigüedad y plus jefe de equipo. Además,
junto con dichas pagas se abonará el importe de 137,2234 euros de carencia de in-
centivo a aquellos trabajadores cuyas categorías estén comprendidas en las tablas
de operarios (Anexo 1B). 
El devengo de estas gratificaciones será prorrateado, cada una de ellas, por semestres
naturales del año en que se otorguen (1 de enero al 30 de junio la de julio y 1 de julio al
31 de diciembre la de Navidad) y en proporción al tiempo efectivamente trabajado,
computándose como tal, a los solos efectos del pago de estas gratificaciones, el co-
rrespondiente a enfermedad, maternidad, accidente y permisos retribuidos. 

b) Gratificación extraordinaria de enero: Consiste en una paga anual a percibir el 31 de
enero del siguiente año y por un importe de mensualidad y media de salario o suel-
do base y plus jefe de equipo, excepto antigüedad. Junto con dicha paga se abona
el importe de 205,8119 euros de carencia de incentivo a aquellos trabajadores cu-
yas categorías están comprendidas en las tablas de operarios (Anexo 1B). 
El devengo de esta gratificación será prorrateado en proporción al tiempo efectiva-
mente trabajado, en el año natural anterior a la fecha de abono (1 enero al 31 di-
ciembre), computándose como tal, a los solos efectos del pago de esta gratifica-
ción, el correspondiente a enfermedad, maternidad, accidente y permisos
retribuidos. 
De esta gratificación se deducirán los ingresos a cuenta efectuados por la empresa,
en el año anterior, en nombre y a cargo del trabajador, correspondientes a las posi-
bles retribuciones en especie. 
Esta gratificación podrá ser prorrateada en catorce mensualidades a petición del
trabajador por una sola vez durante la vigencia del convenio.

[Dimetronic. En esa misma línea, Siemens]
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11. Paga de beneficios.

La empresa abonará a cada trabajador una gratificación en concepto de participación en
los beneficios, cuyo cálculo se realizará conforme al siguiente método:
— El coste total de la paga de beneficios será equivalente al 15 por 100 del Resultado

Neto Contable (RNC) del ejercicio. 
— El criterio de distribución será 100 por 100 lineal en cuantía neta a igualdad del perí-

odo trabajado, y afectará a los trabajadores que hayan figurado en plantilla en el año
correspondiente.

— Para calcular el importe que le corresponde a cada persona, se tomará en conside-
ración a todo el personal de “Eliop, Sociedad Anónima”, que haya figurado en plan-
tilla en el año correspondiente, con independencia de que se encuentre fuera o den-
tro del ámbito de aplicación de este convenio, excluyendo únicamente a los
miembros del comité de dirección.

— El valor del concepto Resultado Neto Contable (RNC) se tomará de las cuentas
anuales de la empresa una vez auditadas, en cuyo momento se procederá al pago. 

— Se excluirán de pago todas aquellas personas que tengan fijados incentivos ligados al
logro de objetivos, individuales o de grupo, y que así lo hayan acordado previamente. 

[Eliop. Con similar contenido Fujitsu y Sanmina]

Artículo 58. Pagas extraordinarias (PE).

1. Se pacta considerar la fracción de pago anual de pagas extras en un equivalente de
80 días, distribuidos en 5 partes, que se abonarán conjuntamente con la retribución
correspondiente al mes que se determina a continuación: 
– Febrero: 20 días (fracción de mes = 0,666)
– Abril: 10 días (fracción de mes = 0,334)
– Junio: 20 días (fracción de mes = 0,666)
– Septiembre: 10 días (fracción de mes = 0,334)
– Diciembre: 20 días (fracción de mes = 0,666)
– Total: 80 días = 2,666 meses
El pago de diciembre deberá efectuarse antes del día 22. 
Las normas de pago son las siguientes:
a) Se liquidarán sin parte dominical sobre SC, CP, CA, PR o IE (valorados al precio

medio sobre las horas de presencia de los 3 meses anteriores) y PN (valorado
en proporción al período trabajado de noche en los 12 últimos meses).

b) Se devengarán en proporción al tiempo efectivamente trabajado en los 12 me-
ses naturales anteriores a la fecha de pago de cada una de ellas. 

2. El personal que ingrese o cese en el transcurso del año percibirá estas pagas de
acuerdo con el criterio proporcional expuesto en el número anterior.

[Óptica e Indóptica]
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Artículo 29. Retribuciones de vencimiento periódico superior al mes.

Se consideran como retribuciones de vencimiento periódico superior al mes las siguientes: 
– Importe de las vacaciones retribuidas.
– Gratificaciones extraordinarias de julio y Navidad.
– Paga de compensación social de septiembre.
– Tres pagas de complemento cuatrimestral de productividad.

[LM Composites]

Artículo 46. Gratificaciones extraordinarias.

Todo el personal tendrá derecho a percibir anualmente dos gratificaciones extraordina-
rias, una en julio y otra en Navidad, en la cuantía de una mensualidad ordinaria.
Estas gratificaciones serán concedidas en proporción al tiempo trabajado, prorrateándo-
se cada una de ellas por semestres naturales del año en que se perciban, con excepción
del personal que hubiere ingresado en la empresa con anterioridad al mes de julio de
1972 en cuyo caso el prorrateo se producirá por doceavas partes. 
El abono a los empleados de las citadas pagas se hará efectivo a mediados de los me-
ses de julio y diciembre, respectivamente.

[NCR España. En esta línea, Unisys]

Artículo 12. Gratificaciones extraordinarias.

1. Se abonarán cuatro pagas extraordinarias en los meses de mayo, del 20 al 25; julio,
el 15; noviembre, del día 22 al 25; y diciembre, el día 22, en la cuantía del 100% para
los empleados.
Para el resto de trabajadores, sobre el salario base, antigüedad, plus voluntario, plus
puesto y garantía mínima 1992.

2. Para el cobro de las mismas, no se tendrá en cuenta las bajas por enfermedad, acci-
dente y enfermedad profesional.

3. Estas gratificaciones serán abonadas en proporción al tiempo trabajado, prorrateán-
dose cada una de ellas por semestres naturales del año en que se devenguen y de
acuerdo a la siguiente forma:

– Extra de mayo: Del 1-11 al 30-4.          – Extra de julio: Del 1-1 al 30-6.
– Extra de diciembre: Del 1-7 al 31-12.

[Protecciones Eléctricas. También en Televés]
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Cláusula 20.

Las partes firmantes del presente convenio asumen expresamente el criterio de reduc-
ción de las horas extraordinarias al nivel más bajo que resulte compatible con el adecua-
do aprovechamiento de los recursos industriales de la empresa, teniendo la considera-
ción de estructurales dentro de los límites que fija el estatuto de los trabajadores, así
como cuando resulten necesarias para hacer posible el cumplimiento de compromisos y
necesidades operativas que no hayan podido ser planificadas con anterioridad, y con la
observancia de los requisitos establecidos en la Legislación vigente. 

El valor base de la hora extraordinaria se calculará mediante la siguiente fórmula: Valor
hora base en tabla salarial (anexo I) incrementado en el 75%. 

No obstante, y cuando ello sea posible, las horas extraordinarias podrán compensarse
con tiempo de descanso, a razón de una hora y cuarenta y cinco minutos por cada hora
extraordinaria. Las horas extraordinarias de esta naturaleza deberán quedar compensa-
das dentro de los tres meses siguientes a su realización y, en todo caso, dentro de cada
año natural.

El cobro o compensación de horas extraordinarias no es de aplicación al colectivo suje-
to al sistema de trabajo por objetivos. 
No tendrán la consideración de horas extra las empleadas en actividades inevitables pe-
riódicas tales como formación e inventario, que se pagará como horas ordinarias.

[A Novo Comlink. Con similar contenido, Amper Soluciones, Amper
Programas, Barayo, Nexans Iberia y Sanmina]

Como pauta general, los convenios de empresa de este sector de activi-
dad incluyen el régimen de las horas extraordinarias y asumen como prin-
cipio la reducción de las mismas. Sobre el particular, fijan el valor econó-
mico de las horas extras y, en algún caso, la posibilidad de compensación
de las mismas por tiempo de descanso.

También se delimita en los convenios qué tipos de horas extraordinarias
pueden realizarse, definiendo cuándo son estruturales. En relación con
esto, se incide en algunos convenios en la importancia de mantener infor-
mados a los representantes de los trabajadores sobre este particular. 
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Artículo 38. Horas extraordinarias.

Se considerarán horas extraordinarias estructurales, además de las reguladas en la
Orden de 1.3.83, las que realicen los equipos de mantenimiento fuera de la jornada nor-
mal, los de carácter esporádico, que repercutan en la producción: falta de moldes, rom-
pimiento de stocks.

[Actaris Contadores]

Cláusula 28ª.

Las partes firmantes del presente Convenio asumen expresamente el criterio de reduc-
ción de las horas extraordinarias al nivel más bajo que resulte compatible con el adecua-
do aprovechamiento de los recursos de la Empresa 
Tendrán la consideración de horas extraordinarias, dada la cobertura de servicios al
cliente que se presta en la Empresa y el carácter irregular de la jornada establecida en la
Cláusula 10.ª, aquellas horas que superen el máximo de horas en jornada anual estable-
cido en dicha cláusula, siempre que no se disfruten, mediante descansos compensato-
rios, dentro de los cuatro meses siguientes a su realización.
A criterio de la Dirección de la Compañía, las horas extraordinarias podrán disfrutarse
con tiempo compensatorio o abonarse. No obstante, para respetar lo establecido en el
párrafo 1.º de esta Cláusula, el abono de las horas extraordinarias solo podrá realizarse
por motivos excepcionales. 
En caso de disfrute con tiempo compensatorio, este se realizará a razón de una hora y
treinta minutos de descanso por cada hora extraordinaria realizada.
A los solos efectos del cálculo de la base para las horas extraordinarias, se estará al co-
ciente que resulte de dividir la retribución total anual del Convenio (gratificaciones ex-
traordinarias, complementos personales y de puesto de trabajo) por las horas efectivas
de trabajo, en cómputo anual, pactadas, y que se recogen en la Cláusula 8.ª, es decir:
(Retribución total según tabla salarial + Complemento personal/mes) 14. 1.754 horas. A
estos efectos, únicamente se considerarán los Complementos Personales de
Antigüedad y de Tipo «C» y «H».
Dada la naturaleza y características propias del personal adscrito voluntariamente al
Sistema de Trabajo por Objetivos, el abono o disfrute con tiempo compensatorio de las
horas extraordinarias no será de aplicación a este colectivo de personas. 
Las horas extraordinarias motivadas por causa de fuerza mayor serán notificadas con-
juntamente por la Empresa y el Comité o Delegados de Personal a la Autoridad Laboral.
A fin de clarificar el concepto de horas extraordinarias de carácter estructural, se enten-
derán como tales las necesarias para períodos punta de producción, ausencias impre-
vistas, cambios de turnos o las de carácter estructural derivadas de la naturaleza del tra-
bajo de que se trate o mantenimiento, las reparaciones por averías imprevistas en las
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instalaciones de talleres y oficinas, cuando su reparación en la jornada normal suponga
interrupción del proceso productivo o administrativo, así como las estrictamente nece-
sarias para efectuar aquellos trabajos que, por imprevisibles, no puedan ser programa-
dos y siempre que no puedan ser realizados dentro de la jornada normal o turno de tra-
bajo. Todo ello, siempre que no puedan ser sustituidas por contrataciones temporales o
a tiempo parcial previstas en la Ley.
La realización de horas extraordinarias será obligatoria por parte del trabajador dentro de
los límites establecidos en el Art.º 35, apartado 2, del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores.

[Alcatel Integración de Redes. Con idénticos términos, Alcatel Servicios.
En similar sentido, en parte, Atlinks, LM Composites y Technology
Engeneering]

Artículo 23. Horas extraordinarias.

23.1. Ámbito de aplicación. 
Este sistema será aplicable a Taller, Técnicos/Administrativos y Montaje Exterior.
23.2. La realización de horas extraordinarias se justificará mensualmente al Comité de
Empresa, entregándole una relación de horas extraordinarias en los Centros de Trabajo,
los trabajadores afectados por las mismas y su distribución temporal.
Se respetará la voluntariedad de los trabajadores para su realización.
23.3. La cantidad de horas extraordinarias, en cómputo anual, no podrá superar, por
trabajador: 
a) Taller, Técnicos y Administrativos.

– Año 2004: 60 horas.
– Año 2005: 55 horas.
– Año 2006: 50 horas.

b) Montaje Exterior. 70 horas anuales para toda la vigencia del Convenio. 
No computándose en este límite aquellas que fueran necesarias para labores deriva-
das de catástrofes y de fuerza mayor, debidamente justificadas. 
Si durante la vigencia de este Convenio Colectivo, en el convenio del Sector de
Madrid se estableciera un límite inferior a los señalados, sería de aplicación en este
apartado del Convenio.

23.4. Las horas extraordinarias pueden compensarse de dos formas:
Económica: consistente en el pago del precio de cada hora extraordinaria, calculada con
un incremento del 75% sobre la hora ordinaria. 
Anexo II.
El abono de dichas horas se podrá acordar entre las partes, fijándose una compensa-
ción del 1,75%, disfrutándose un descanso de una hora por hora extraordinaria y abo-
nándose en metálico el resto (0,75).

[Areva T&D]
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Artículo 22. Horas extraordinarias.

1. Tienen la consideración de horas extraordinarias las trabajadas por encima de la jor-
nada ordinaria, sin perjuicio de lo previsto en el art. 35.3 del Texto Refundido del
Estatuto de los Trabajadores. 

2. El valor de las horas extraordinarias queda expresado en el apartado relativo a
retribuciones.

3. El máximo de horas extraordinarias que se podrán realizar será de 80 anuales, entre
cobradas y cambiadas por tiempo compensatorio.

4. Tipos de horas extraordinarias:
a. Horas extraordinarias no estructurales.

Con respecto a este tipo de horas, la Dirección de la empresa y los represen-
tantes legales de los trabajadores ejercerán una especial vigilancia con el fin de
que no se vean superados los topes legales.

b. Horas extraordinarias estructurales.
5. Como sistema alternativo al previsto en el apartado 2 de este artículo, el trabajador y

la Dirección podrán acordar el disfrute de descanso compensatorio a razón de 1.75
horas por cada hora extraordinaria, según el siguiente régimen:
a. El descanso compensatorio se disfrutará en la fecha en que determinen de mu-

tuo acuerdo empresario y trabajador, dentro del año natural en que se hubieran
trabajado las horas extraordinarias.

b. La fecha acordada para el disfrute deberá ser comunicada por el jefe del depar-
tamento correspondiente al departamento de Recursos Humanos, con carácter
previo al mismo, entregándose al trabajador la autorización de disfrute.

c. Las horas destinadas a la formación y/o información de los trabajadores, no ten-
drán en ningún caso, la consideración de horas extraordinarias, comunicándose
previamente al Comité de Empresa de la realización de las mismas.

6. La realización de horas extraordinarias se ajustará a las siguientes normas:
a. En primer lugar por el titular del puesto.
b. En caso de no realizarlas el titular, se ofrecerán a otra persona de la misma línea

o sección, siempre que: 
Ostente la categoría del puesto.
Esté capacitada para el trabajo a realizar.

c. Si tampoco se encontrase ninguna persona interesada dentro de la misma línea
o sección, se ofrecerá a otras personas de secciones similares, con los mismos
requisitos expresados en el apartado b.

d. No encontrándose ningún interesado, se ofrecerá a cualquier otra persona que
esté conforme con su realización. 

7. Mensualmente se informará al Comité de Empresa de las horas extraordinarias, pa-
gadas o cambiadas o de formación.

[Audiotecnic Desarrollo. En similares términos, Digitex y Eliop]
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Artículo 24. Horas Extraordinarias.

Se reducirán al mínimo indispensable las horas extraordinarias, calificándose las mismas
de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Horas Extraordinarias habituales; tendencia a la supresión.
2. Horas Extraordinarias de fuerza mayor; se realizarán cuando vengan exigidas por la

necesidad de prevenir o reparar siniestros u otros daños análogos, que puedan pro-
ducir graves perjuicios a la Empresa o a terceros. 

3. Horas Extraordinarias anteriormente llamadas estructurales; se considerarán tales
las producidas por: 
– Cierre administrativo e inventario anuales.
– Pedidos imprevistos.
– Períodos punta de producción.
– Ausencias imprevistas.
– Cambios de turnos.
– Parada, puesta en marcha y mantenimiento de instalaciones.

Retribución de las horas extraordinarias:
Durante toda la vigencia del presente Convenio Colectivo, la retribución de las horas ex-
traordinarias se efectuará incrementando en un 25% el valor de la hora ordinaria, enten-
diendo por éste el resultado de la siguiente fórmula: 
Valor hora ordin. = Sal. Base + Complemento Personal + Antigüedad
N.º horas jornada anual trabajo efectivo
Si las horas extraordinarias se efectúan en festivo, el incremento será del 100 por 100
sobre el valor de la hora ordinaria.
Las horas extraordinarias también podrán compensarse, bien por una hora de descanso
más 0,25 en compensación económica, o bien por una hora y cuarto de descanso.
La forma de compensación que se utilizará en cada caso dependerá de las necesidades
organizativas acreditadas por la Dirección de la Compañía, previa información al intere-
sado.
La Compañía informará a los representantes de los trabajadores sobre la realización de
las horas extraordinarias.

[Avaya Comunicación. En idénticos términos, Lucent Technologies y NCR
España]

Artículo 28. Valores horarios fuera de la jornada normal.

El tiempo trabajado en horas fuera de la jornada normal, siempre que esté previamente
autorizado por el responsable directo, se retribuirá dé acuerdo con los valores fijados en
el Anexo III para cada categoría, incrementados en función del Plus Personal y Plus de
Vinculación que cada trabajador tenga reconocidos.
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Para 2006 dichos valores se incrementaran hasta establecer el valor equivalente al 1,15
% sobre el valor de la hora normal, pasando a ser del 1,25 % para 2007.
Aquellos trabajadores que lo deseen podrán compensar una hora extra por una hora de
descanso más el diferencial de precio entre su hora normal y su hora extra.

[Bombardier European. En su misma línea, SEIRT]

Artículo 19.

La Dirección de la Compañía informará trimestralmente, con desglose mensual, a los
Representantes de los Trabajadores, respecto al tipo, número e importe de las horas ex-
traordinarias realizadas por cada Dpto., Sección, Proyecto o punto de actividad, las cau-
sas que las han originado y el número de empleados que las han realizado.

[Unisys]

Artículo 20.1.
Las horas extraordinarias en días laborales: se abonarán al 175%, es decir, con un recar-
go del 75%.
Horas extraordinarias en domingo o festivo: se abonarán al 195%, es decir, con un recar-
go del 95%. 
Horas extraordinarias en sábado: se abonarán al 195%, es decir, con un recargo del
95%.
Artículo 20.2.
El sábado no tiene carácter de festivo a efectos legales, ni de horas extraordinarias, pero
sí a los efectos de retribución de las mismas. 
Artículo 20.3.
Cuando por causas justificadas se hayan de realizar las horas extraordinarias siguientes,
los recargos serán: 
– Horas extraordinarias nocturnas en festivo: se abonarán al 200%, es decir, con un

recargo del 100%. 
– Horas extraordinarias nocturnas en día laborable: se abonarán al 195%, es decir, con

un recargo del 95%.

[Unisys]
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Cláusula Transitoria II.

Se acuerda para los años 2005, 2006, 2007, 2008 y 2009, una retribución variable, no
consolida ble del 1,5%, del salario bruto anual de cada trabajador si se alcanzan el 110%
de los resultados operativos de cada uno de los años anteriormente mencionados. Esta
retribución variable se abonará en un único pago, al personal No STO, en activo en el
momento de su abono. 
Para el personal STO hasta clase 51 inclusive, con independencia de otras políticas sala-
riales, se le garantizará como mínimo en el concepto de retribución variable la misma
que para el personal No STO, en los años 2005, 2006, 2007, 2008 y 2009.

[A Novo Comlink]

Artículo 43. Incremento y revisión salarial.

1. Los conceptos salariales y valores económicos establecidos en las tablas de los
anexos 2 y 3 se incrementarán en el 2% para el 2005, sobre los valores existentes a
31 de diciembre de 2004 (actualizados con el IPC 2004). 
Si el IPC real de 2005 resulta superior al 2% la diferencia resultante será tenida en
cuenta para determinar la base de cálculo de los incrementos salariales para el año
2006, si bien no devengará pago de atrasos. 

2. No se aplicará el incremento salarial citado en cualquier otro complemento, cual-
quiera que sea su denominación y cuantía.

[Actaris Contadores. En similares términos, Amper Soluciones y Amper
Programas. También Barayo, Dimetronic, Eliop, Miesa y Radio Sonido]

También hallamos en un buen número de convenios las cláusulas relativas
al incremento y revisión salarial. En general, se fija un porcentaje para
cada año de vigencia del convenio –que suele reflejarse en una tabla (ane-
xo)– que puede verse afectado por la actualización del IPC. Pero hay ca-
sos en que se remite al “IPC real” del año correspondiente. 
Por el contrario, son muchos menos los convenios que recogen la cláusu-
la de “descuelgue”. 
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Artículo 29. Incremento salarial.

29.1. Incremento:
01.04.2004 a 31.12.2004: 2,3% sobre todos los conceptos del Convenio Salvo las ex-
cepciones acordadas en el Acta Complementaria de Acuerdo + 600 A paga lineal, anual,
en el mes de Septiembre, no consolidable. 
2005 y 2006: IPC previsto en cada uno de los años, sobre todos los conceptos del
Convenio Salvo las excepciones acordadas en el Acta Complementaria de Acuerdo +
600 A paga lineal, anual, en el mes de Septiembre, no consolidable, en cada uno de los
dos años.
Las pagas lineales serán abonadas en proporción al tiempo trabajado, prorrateándose
en el 2004 en los 9 meses que van de abril a diciembre.
Para el 2005 y 2006 por años naturales, de enero a diciembre.
29.2. Las Tablas salariales del Anexo N.o I regirán desde el 1 de Abril de 2004 hasta el 31
de Diciembre de 2004, y han sido calculadas teniendo en consideración los incrementos
acordados entre las partes.
Las tablas salariales correspondientes a 2005 y 2006 se establecerán una vez conocidos
los IPC previstos para cada uno de los años. Si los IPC reales superaran a los IPC pre-
vistos para cada uno de los años anteriores, las tablas, a su vez, serían actualizadas en
los incrementos que correspondiesen.
29.3. Cláusula de revisión. Una vez haya sido publicado el IPC real de 2005 y 2006 se
procederá a la revisión correspondiente, si el IPC real es superior al IPC previsto, apli-
cándose sobre Tablas, con retroactividad desde el 1 de Enero de 2005 y 2006, respecti-
vamente. 
En los demás conceptos de Convenio se han acordado y establecido las cantidades
para cada uno de los años de vigencia de los mismos, figurando las mismas en los
Anexos del Convenio.

[Areva T&D. Contenido similar el de Ingenico, Tecnimagen]

Artículo 40. Tablas salariales.

Las tablas salariales para el personal valorado de AUDIOTECNIC DESARROLLO SL, que
se expresan en el Anexo número 1 de este convenio, son el resultado de aplicar a las vi-
gentes al 1/1/2003 el incremento del 2'5% en los conceptos de salario base, plus de
convenio, plus de transporte y plus de asistencia. 
Si el I.P.C. supera al 31/12/2004 el 2'5% se realizará una revisión salarial en el exceso de
ese 2'5%.

[Audiotecnic Desarrollo. Con similar tenor, LM Composites y NCR España]
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Artículo 46. Incrementos salariales

Año 2005:
— Fijo:IPC del año anteiorr 2004, esto e,s un 3,2%
— Cantidad Lineal a la firma del Convenio, 120 euros, consolidables en el Salario de

Calificación de 31 de diciembre de 2005.
— Cantidades Variables:
– Hasta un 1%, consolidable, alcanzando los Objetivos de Horas de Producción.
– Esta cantidad se desglosa en los siguientes escalones, según objetivos parciales:

0,25% si las horas de producción acumuladas a fin de septiembre son >= que obje-
tivo.

0,25%, ídem octubre.
0,25%, ídem noviembre.
0,25%, ídem diciembre.

— Si a fin de diciembre, las horas acumuladas alcanzan el 95% del objetivo total del
año, se garantiza un 0,75% aunque no se hubieran cumplido algunos de los resulta-
dos parciales mencionados.

[Bombardier Holding. En similar sentido Sanyo y Siemens]

Artículo 34. Aumento salarial.

Durante la vigencia del presente Convenio se aplicarán los siguientes aumentos:
– Para el 2006 y con efectividad 1 de enero, el IPC real.
– Para el 2007 y con efectividad 1 de enero, el IPC real.
Con efectividad 1 de enero de cada uno de los años, se aplicará en concepto de aumen-
to salarial el IPC previsto por el Gobierno hasta que se publique el IPC real por el
Instituto Nacional de Estadística.
Estos incrementos afectarán a los siguientes conceptos:
– Salario Fijo Anual.
– Complemento de Certificación de Tareas/Movilidad Funcional.
– Antigüedad
– Ayuda de estudios y Ayuda a Minusválidos.
– Plus de kilometraje.
El abono de las diferencias retributivas y la actualización de las tablas salariales que co-
rrespondan por la aplicación de este aumento salarial para el año 2006 se llevarán a
efecto dentro de los dos meses posteriores a la firma del presente Convenio. Para el año
2007 se llevará a efecto en la nómina del mes siguiente al de la publicación del IPC pre-
visto por el Instituto Nacional de Estadística.

[Cádiz Electrónica. En similar sentido, Óptica e Indóptica y Televés]
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Artículo 43. Incremento salarial.

1. El incremento salarial pactado para los años de vigencia del presente Convenio
Colectivo es el siguiente:
– Año: Porcentaje de incremento:
– 2003 4,00
– 2004 3,50

2. Las retribuciones de los trabajadores se actualizarán con efectos de uno de enero
de cada año.

3. Las Tablas Salariales se encuentran en Anexo II.

[Raytheon]

Artículo 10.

Los empleados de la Compañía a los que es aplicable el presente Convenio, según el ar-
tículo 1.º del mismo, referente a ámbito, percibirán un aumento de salario en el mes de
abril de 2004.
Dicho aumento no será inferior al resultante de aplicar el módulo que a continuación se
indica, sobre el importe que como «retribución» constituida por el salario base, antigüe-
dad y complemento personal voluntario tuviese el empleado al 31 de marzo de 2004.
Módulo de revisión: 1,7% + 29 euros.

[Unisys]

Artículo 26. Descuelgue salarial.

1. Con objeto de conseguir la necesaria estabilidad económica, los porcentajes de in-
cremento salarial pactados, incluida la revisión salarial que pudiera proceder, no se-
rán de necesaria y obligada aplicación siempre que la empresa acredite, objetiva y
fehacientemente, situaciones de déficit o pérdidas mantenidas en los ejercicios con-
tables de los 2 años anteriores. 
La empresa deberá presentar ante la representación de los trabajadores la docu-
mentación precisa (balances, cuentas de resultados, declaración del impuesto so-
bre sociedades, en su caso informe de auditores, así como las medidas y previsio-
nes para contribuir a la viabilidad de futuro de la empresa) que justifique un
tratamiento salarial diferenciado. 
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En la información a presentar, se incluirá un estudio sobre la incidencia de los sala-
rios en la marcha económica de la empresa. El plan de viabilidad, que la empresa
debe presentar, incluirá explícitamente las previsiones y objetivos industriales, co-
merciales, económicos y financieros a corto plazo, así como los medios destinados
a alcanzar tales objetivos. 

2. La empresa estará o no sujeta a incrementar o revisar los salarios durante el año en
curso de acuerdo con lo que específicamente se acuerde entre la empresa y los re-
presentantes de los trabajadores. 

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de las posibilida-
des de absorción y compensación por el artículo 26.5 del Estatuto de los trabajado-
res.

[Leventon]
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Artículo 35. Ayudas complementarias.

35.1. Complemento por enfermedad o accidente. El personal percibirá durante el perío-
do de baja por IT, por Enfermedad Común o Accidente de Trabajo, un complemento
hasta el 100% de sus percepciones fijas. 
35.2. Ayuda escolar. Durante la vigencia del presente Convenio, los trabajadores/as con
hijos/as que asistan a un Centro de Infancia o Escolar, percibirán para cada año de vi-
gencia del Convenio, previa solicitud y desde la fecha de la misma y hasta los 23 años,
las ayudas mensuales que figuran en el Anexo N.o III.
Será preciso solicitar esta ayuda y habrán de justificar la estancia en guardería de los hi-
jos/as con edades inferiores a los 3 años, y estudios en edades superiores a los 16, res-
pectivamente.
En el tramo de 20 a 23 años, para recibir esta ayuda será requisito imprescindible que el
hijo/a no realice trabajos remunerados por cuenta propia o ajena.
En el caso en que ambos padres trabajen en la Empresa, la ayuda será repartida entre
ambos. 
35.3. Ayuda por hijos con deficiencias físicas/psíquicas. Se percibirán para cada año de
vigencia del Convenio las ayudas mensuales que figuran en el Anexo N.o III. Será im-
prescindible la presentación a la Dirección del correspondiente certificado o justificante
de la minusvalía que emita la Seguridad Social o el Organismo Oficial competente en la
materia. 
En el caso en que ambos padres trabajen en la Empresa, la ayuda será repartida entre
ambos. 

Como ejemplos más significativos de los conceptos retributivos no sala-
riales, denominados ayudas complementarias, están los complementos
de la Seguridad Social en situación de incapacidad temporal, créditos, se-
guro de vida y accidente, becas de estudio, ayudas por hijos disminuidos,
etc. También algún convenio recoge, dentro de sus medidas de “asisten-
cia social”, la existencia de comedor en la empresa o de tickets de restau-
rante. Lo cierto es que en estos convenios encontramos una gran varie-
dad de percepciones (en dinero o especie) que se agrupan conjuntamente
bajo la rúbrica de beneficios sociales.

II.2. Otras percepciones
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35.4. Ayuda por padres con deficiencias físicas/psíquicas.—Afectaría a trabajadores con
padres con minusvalías, cuyos ingresos sean igual o inferior al Salario Mínimo
Interprofesional. Estas ayudas figuran en el Anexo N.o III. Será imprescindible la presen-
tación a la Dirección del correspondiente certificado o justificante de la minusvalía que
emita la Seguridad Social o el Organismo Oficial competente en la materia. 
En el caso en que más de un hijo trabaje en la Empresa, la ayuda será repartida entre todos.
35.5. Compensaciones por traslado al centro de trabajo.—Los trabajadores que, en virtud de
la sentencia de 1.975, del Acta de Acuerdo de fecha 23 de marzo de 1.999, acta de Acuerdo
de Traslado a San Fernando de fecha 20 de diciembre de 1.999, acta de acuerdo de Mayo
2002 sobre traslado de EDM a San Fernando, y acuerdos individuales, que tienen reconoci-
dos complementos de desplazamiento, pluses de distancia, gastos de transporte y kilome-
traje, seguirán disfrutando de ellos al reconocerse como derecho adquirido.
35.6. Ayuda Transporte/Plus distancia.—Los trabajadores de la actual plantilla del centro
de trabajo de San Fernando y los de futuras contrataciones para este centro, que no
perciban ninguna cantidad según el artículo anterior, y que no utilicen vehículo de la
Empresa, tendrán derecho a: 
a. Autobuses de Empresa desde Madrid hasta la Fábrica y su retorno.
b. Ayuda de transporte mensual, en 11 pagas, aplicable durante la vigencia del

Convenio, a los trabajadores que residan en localidades no afectadas por los reco-
rridos de los autobuses de la Empresa y que no utilicen ese servicio, según cantida-
des que figuran en el Anexo N.o IV. 

Otras situaciones diferentes, serán tratadas, puntualmente, entre la Empresa y el
Comité.

[Areva T&D]

Art. 17. Complementos sociales y de la seguridad social.

a. Complemento de prestación por enfermedad, accidentes o maternidad: En caso de
baja por enfermedad o accidente, la empresa complementará hasta el 100 por 100
del sueldo o salario base, antigüedad, plus mejora de convenio, plus jefe de equipo
y promedio de carencia de incentivo por día del mes anterior al período de baja. En
el caso de los trabajadores que perciben plus de carencia de incentivo de emplea-
dos, si la baja se produce en el mes siguiente al de vacaciones, se tomará como re-
ferencia para lo anteriormente expuesto el mes anterior al de vacaciones. 
En caso de baja por maternidad, la empresa complementará, hasta el 100 por 100
del sueldo o salario base, antigüedad, plus mejora de convenio, plus jefe de equipo
y promedio de carencia de incentivo, percibidos por la trabajadora, en los tres me-
ses anteriores al de la fecha de baja, durante el período de dieciséis semanas ininte-
rrumpidas, ampliable a dieciocho en caso de parto múltiple, que a opción de la inte-
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resada puede distribuir parcialmente antes del parto siempre que, al menos, seis se-
manas sean inmediatamente posteriores al parto. 
Los complementos citados estarán condicionados a que las horas de ausencia acumu-
ladas, por enfermedad, accidente no laboral, maternidad y permisos para consultas mé-
dicas, en los doce meses anteriores a la fecha de la baja, por la totalidad de la plantilla
sujeta a este convenio, no excederá de 5,2 por 100 de las horas teóricas de presencia. 
En el caso de exceder dicho porcentaje, los complementos se reducirán afectándo-
los de un coeficiente igual al 5,2 por 100 dividido por el porcentaje real. Quedan ex-
cluidas, a estos efectos, las horas de ausencia debidas a posibles intoxicaciones ali-
menticias en el comedor concertado por la empresa.

b. Premio veinticinco años de servicio: El trabajador que cumpla cinco quinquenios en
la empresa, independientemente del momento de su devengo, percibirá en el mes
que le corresponda, el importe de tres mensualidades de salario o sueldo base, más
antigüedad.

c. Premio por matrimonio: El trabajador que, estando en alta en la empresa, contraiga
matrimonio percibirá un premio de 577,4220 euros. Para los años 2005 y 2006 este
valor se incrementará en el IPCp de cada año. 

d. Premio por natalidad: Se establece un premio por natalidad o adopción legal por
hijo, de 133,1712 euros. Para los 2005 y 2006 este valor se incrementará en el IPCp
para cada año. 

e. Complemento de ayuda familiar: Por cada persona a cargo del trabajador, y que
como tal figure ante el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la empresa abona-
rá la cuantía de 22,4591 euros al mes. Para los años 2005 y 2006 este valor se incre-
mentará en el IPCp para cada año. 
El derecho a percibir este complemento, se extinguirá: 
Cuando el beneficiario a cargo del trabajador inicie una relación laboral remunerada. 
Cuando los hijos cumplan veinticinco años.
Cuando el trabajador solicite el complemento de ayuda familiar para una persona a
su cargo mayor de dieciocho años, deberá aportar los siguientes documentos:
a. Certificado del INEM de no cobrar paro.
b. Certificado de la Seguridad Social de no estar de alta en ninguna empresa.

Será obligación del trabajador comunicar al Departamento de Recursos Humanos
cualquier modificación de su situación familiar cuando esta se produzca.
En el mes de enero de cada año, cada trabajador ratificará su situación familiar
en el impreso que a tal fin le será facilitado por el departamento de Recursos
Humanos. 

f) Ayudas para hijos con capacidad disminuida: El fondo anual destinado para este fin
será de 1.472,17 euros. Para los años 2005 y 2006 se incrementará el IPCp para
cada año. 
Los representantes de los trabajadores establecerán las normas para la concesión
de dicha ayuda. 
Si una vez realizado el reparto del fondo, éste no se agotase, el sobrante no podrá
utilizarse para otro fin. 

[Dimetronic]



La negociación colectiva en el sector
de fabricantes de TICs: tiempo de trabajo, 
clasificación profesional y participación

Observatorio industrial del sector de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones 157

Cláusula 24.

La ayuda escolar fijada en 64,27 euros en el año 2004 por curso e hijo comprendido en
las edades de 3 a 18 años, se revalorizará anualmente en el porcentaje de subida real
que experimente el convenio en el año 2004, y en el incremento del salario base en los
años de vigencia del presente convenio. 
Se abonarán de una sola vez en el mes de septiembre, previa justificación de matrícula. 
Los trabajadores que no alcancen el año completo de trabajo en la empresa, percibirán
la parte proporcional al momento que se le practique la liquidación.

[A Novo Comlink. También Areva T&D, Protecciones Eléctricas, Raytheon y
Sanyo]

Artículo 54. Ayuda escolar y ayuda hijos disminuidos-

La empresa abonará en concepto de ayuda escolar, por hijo entre 3 y 16 años, ambos in-
clusive, pagaderas mensualmente diez meses al año, las siguientes cuantías: 
2005: 20,71 euros.
Ayuda a trabajadores que tengan hijos disminuidos la empresa abonará la misma canti-
dad establecida para ayuda escolar a los trabajadores que tengan a su cargo hijos dismi-
nuidos, dicha cantidad se hará efectiva desde su nacimiento hasta los 25 años en 12
mensualidades.

[Actaris Contadores. En similar sentido, Barayo, Bombardier European,
Cádiz Electrónica, SEIRT]

Artículo 28. Ayudas de estudios.

Se establecen en las siguientes condiciones:
1. Para hijos de empleados.

a. Guardería o Escuelas de educación infantil de 0 a 3 años:
La Compañía subvencionará 72 euros brutos mensuales por niño. Es necesario
presentar un justificante del gasto de forma trimestral 

b. Estudios de Régimen General no Universitarios (desde 3 hasta 18 años):
Se percibirán por curso escolar, previa presentación de fotocopia del resguardo
de matrícula del curso para el cual se solicita la Ayuda. No se concederá esta
ayuda si se repite curso. Su importe será de 117 euros brutos, en el período de
vigencia del Convenio Colectivo.
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c. Estudios Universitarios (máximo 24 años de edad):
Se abonarán por curso escolar, previa presentación de fotocopia del resguardo
de matriculación en el curso para el que se solicita la Ayuda, no pudiendo be-
carse dos veces una misma asignatura. Su importe será de 233 euros brutos en
el período de vigencia del Convenio Colectivo. 

d. Escuelas de Educación Especial:
Los trabajadores que tengan hijos discapacitados matriculados en este tipo de
centros educativos, previa justificación documental, percibirán por cada hijo en
esta situación, la cantidad de 371 euros brutos mensuales, exceptuándose los
meses de julio y agosto de cada año. 

2. Para empleados.
– Cursos de inglés:

Si a juicio de la Empresa los estudios fuesen necesarios para las funciones que
el trabajador desempeña en Avaya, la Empresa pagará el 100 por 100 del coste
del curso, condicionado a la presentación de certificado de asistencia y de me-
jora del nivel de conocimientos adquiridos. 
Si a juicio de la Empresa los estudios no fuesen necesarios para las funciones
que el trabajador desempeña en Avaya, la Empresa reembolsará el 50 por 100
del coste del curso, condicionado a la presentación de certificado de asistencia
y de mejora del nivel de conocimientos adquiridos, y siempre que sean estudios
impartidos en centros reconocidos oficialmente. 

– Master u otros cursos:
Si a juicio de la Empresa los estudios fuesen necesarios para las funciones que
el trabajador desempeña en Avaya, la Empresa pagará el 100 por 100 del coste
del curso, condicionado a la presentación de certificado de asistencia y de me-
jora del nivel de conocimientos adquiridos.
Si a juicio de la Empresa los estudios no fuesen interesantes para las funciones
que el trabajador desempeña en Avaya, la Empresa reembolsará el 50 por 100
del coste del curso, condicionado a la presentación de certificado de asistencia
y de superación del curso, y siempre que sean estudios impartidos en centros
reconocidos oficialmente.

Para tener derecho a optar a este tipo de Ayudas será necesario cumplir los requisitos
que se detallan a continuación:
– Antigüedad en la empresa de 1 año.
– Que exista continuidad en los estudios.
– Que las asignaturas no hayan sido becadas con anterioridad.
Todas estas cantidades, se incrementarán de la siguiente manera:
– Segundo Período de aplicación del Convenio 2005-2006: IPC.
– Primer Período de aplicación del Convenio 2006-2007: La cantidad resultante del

anterior período, más IPC. 

[Avaya Comunicación. En el mismo sentido, Bombardier Holding, Cádiz
Electrónica, Dimetronic, Lucent Technologies, Navarra Componentes,
Siemens, Tecnimagen y Unisys]



La negociación colectiva en el sector
de fabricantes de TICs: tiempo de trabajo, 
clasificación profesional y participación

Observatorio industrial del sector de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones 159

Cláusula 25.

Los trabajadores que acrediten pertenecer como mutualistas de número a la Mutualidad
de Previsión Social para ayuda a disminuidos psíquicos, percibirán por cada hijo inscrito
en la mencionada mutualidad la ayuda de 290,88 euros fijada en el año 2004, revaloriza-
da anualmente en el porcentaje de subida real que experimente el convenio en el año
2004, y en el incremento del salario base en los años de vigencia del presente convenio.

[A Novo Comlink. En similar sentido, Barayo y Sanmina]

Cláusula 22.

Los trabajadores que acrediten pertenecer como mutualistas de número a la
“Mutualidad de Previsión Social para Ayuda a Subnormales”, percibirán una ayuda de
275,85 euros en el año, por cada hijo inscrito en la mencionada mutualidad.

[Alcatel Espacio. En idénticos términos, Alcatel España, Alcatel
Integración de Redes y Alcatel Servicios]

Cláusula 40. Ayuda por hijos disminuidos psíquicos.

Los trabajadores con hijos con capacidad disminuida reconocida oficialmente por la
Seguridad Social percibirán la cantidad de 77,66 euros mensuales.
Ayuda familiar. Para aquellos trabajadores con hijos menores de tres años se abonará un
plus de 36,87 euros hijo/mes por doce meses.

[Amper Programas. En similar sentido, Indra, Ingenico, Protecciones
Eléctricas y Sanyo]

Artículo 52. Ayudas a trabajadores con hijos disminuidos.

1. La Empresa subvencionará durante la duración de este Convenio los costos que por
los conceptos de enseñanza o readaptación tengan que afrontar los trabajadores
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con hijos disminuidos físicos o psíquicos, con el abono de un subsidio económico
mensual que se fija en el Anexo II.

2. Para tener derecho a este subsidio será requisito necesario y suficiente que el traba-
jador tenga reconocido como beneficiario de la Seguridad Social al hijo disminuido
y que perciba del INSS el subsidio establecido por el Servicio Social de Ayuda. 

3. Igualmente podrá tener derecho a este subsidio el trabajador que tenga reconocido
por un Centro de Medicina Preventiva o similar de igual garantía, al hijo disminuido,
debiendo, en este supuesto, aportar cada dos años dictamen médico al respecto
para seguir disfrutando de la prestación. 

[Bombardier Holding. En similar sentido, SEIRT]

Artículo 42. Ayuda por familiares que tengan reconocida una minusvalía física o
psíquica.

1. Aquellos trabajadores que tengan bajo su cuidado y dependencia económica hijos,
cónyuge, padres o hermanos, con capacidad física o psíquica disminuida, reconoci-
dos por el organismo competente de la Seguridad Social, tendrán derecho a una
ayuda familiar consistente en 54,00 Euros al mes, incorporadas a las doce pagas
ordinarias.

2. Este tipo de ayuda comienza con la fecha del reconocimiento por la Seguridad
Social de tal situación, por lo tanto no tendrá efectos retroactivos. 

3. La Dirección del Centro podrá decidir que se otorgue este tipo de ayuda en casos
debidamente justificados y que tengan dificultades de análisis y evaluación de la
Seguridad Social. 

4. Este tipo de ayuda se hará extensible a los trabajadores que tengan hijos con proce-
sos de dislexia o autismo, y así conste en un informe del facultativo competente de
la Seguridad Social. 

5. En el supuesto de que ambos cónyuges trabajen en la Empresa, se abonará esta
prestación sólo a uno de ellos. 

[Fujitsu Costumer. También en Siemens y Unisys]

Cláusula 26.

Durante el período de vigencia de este convenio se concederán créditos para la adquisi-
ción de vivienda, según las normas establecidas.
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A este fin se crea un fondo anual de 40.000 euros para los años 2005, 2006, 2007, 2008
y 2009. 
Respectivamente: para el personal no perteneciente al sistema de trabajo por objetivos
o que perteneciendo al mismo tenga asignada una clase salarial 51 o inferior.
La empresa aplicará a estos préstamos un interés equivalente al interés legal del dinero.

[A Novo Comlink. También en Barayo y NCR España]

Artículo 55. Créditos.

La Dirección concede créditos para la compra de vivienda a todo el personal que lo soli-
cite, en los siguientes términos y cuantías:
1. Las solicitudes se atenderán por estricto orden de recepción de las mismas y debe-

rán ir acompañadas de los justificantes correspondientes, de acuerdo con el regla-
mento aprobado por el Ministerio de la Vivienda de 3 de diciembre de 1961.

2. Se informará al Comité de los préstamos concedidos en cada ejercicio.
3. La cuantía establecida será 4.450 euros. 

El total de cantidades concedidas por este concepto no superará 44.475 euros 4. El
interés será del 8% anual, reintegrable en 10 años.

5. Al prestatario que abandone la empresa antes de la total cancelación de su deuda,
le será descontada la cantidad pendiente de pago de su finiquito. Si no fuera posible
se negociará el pago entre el trabajador y la Dirección.

[Actaris Contadores]

Cláusula 29ª.

Durante el período de vigencia de este Convenio se concederán créditos para la adquisi-
ción de viviendas o la atención de situaciones familiares de especial gravedad, según las
normas establecidas. A este fin, se crea un fondo de 270.000 Euros en el año 2006 La
Empresa aplicará a estos préstamos un interés variable equivalente al interés legal del
dinero de cada año. 
La amortización de dichos créditos se realizará en plazos mensuales, en un período mí-
nimo de dos años y máximo de ocho años.

[Alcatel España]
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Artículo 31. Fondo para préstamos.

El fondo destinado para este fin será de 39.847,10 euros para el año 2004. Para los años
2005 y 2006 este fondo se incrementará en el IPCp para cada año. 
Los representantes de los trabajadores establecerán las normas para la concesión de
estos préstamos. 

[Dimetronic. También es el caso de Indra y Siemens]

Artículo 53. Asistencia social.

Los trabajadores que se hallen en situación de incapacidad laboral transitoria percibirán,
a partir del primer día de baja y hasta agotar totalmente ese período, una ayuda de la
empresa consistente en un complemento equivalente a la diferencia entre la cantidad
que satisface la Seguridad Social durante el tiempo de incapacidad laboral transitoria y
lo que hubiera percibido realmente en la empresa, en el caso de haber trabajado, exclui-
das primas. 
Se tendrá derecho a este complemento a partir de los tres meses de alta en la plantilla. 
La empresa se reserva la facultad de retirar individualmente los beneficios que integran
este artículo, siempre y cuando los porcentajes de absentismo sobrepasen el 5%. A es-
tos efectos, para calcular el absentismo, se tendrá en cuenta: las bajas por enfermedad
y los permisos para visita médica, no teniendo en cuenta las bajas por maternidad, acci-
dente laboral y resto de permisos.
Cobraran el complemento de la empresa, sea cual sea el índice de absentismo, los si-
guientes casos:
a. Los trabajadores que en los doce meses anteriores a la fecha de la baja no hayan te-

nido ninguna baja por enfermedad.
b. Aquellos casos graves que hayan tenido que ser ingresados en un centro hospitala-

rio, al menos 3 días laborables o 5 naturales.
c. En los casos de accidentes graves, que hayan supuesto el ingreso en un centro hos-

pitalario al menos 3 días laborables o 5 naturales, se tendrá en cuenta la prima de
producción para el complemento. 

Parejas de hecho: Se estará a lo dispuesto en la Ley 10/1998 de 15 de julio, de la comu-
nidad autónoma de Cataluña.

[Actaris Contadores. En similar sentido, A Novo Comlink, Audiotecnic
Desarrollo, Avaya Comunicación, Bombardier Holding, Ingenico, Miesa,
Protecciones Eléctricas y Siemens]
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Cláusula 31ª.

Al personal no perteneciente al colectivo sujeto al Sistema de Trabajo por Objetivos se le ga-
rantiza la percepción del cien por cien de la retribución establecida en la Cláusula 13.ª que
tenga asignada, más los Complementos Personales de Antigüedad y de tipo «A» y/o «H» que
tuviesen. 
Al personal perteneciente al colectivo sujeto al Sistema de Trabajo por Objetivos, se le garan-
tiza la percepción del cien por cien del Salario Base establecido en la Cláusula 15.ª que tenga
asignado, más los Complementos Personales de Antigüedad y de tipo «E» que tuviesen. 
La diferencia existente entre la percepción que legalmente corresponda y el importe garanti-
zado, se abonará, mientras existan fondos, de los excedentes económicos que se produzcan
anualmente, una vez deducidas las reservas y demás costes que sean imputables, de la ges-
tión del Régimen General de la Seguridad Social, respecto del abono de las prestaciones
económicas derivadas de la incapacidad temporal por enfermedad común o accidente no la-
boral, como consecuencia de la autorización administrativa de colaboración voluntaria de la
Empresa. Si los excedentes económicos se agotaran a lo largo del año, la Empresa se hará
cargo de los complementos garantizados en esta Cláusula. 
Este complemento dejará de percibirse, en todo caso, cuando el trabajador rescinda su con-
trato con la Empresa, por cualquier causa o circunstancia, imputable o no al trabajador. 
En caso de que la baja se produzca por el reconocimiento de una incapacidad permanente
en cualquiera de sus grados, y en relación con los derechos reconocidos en esta Cláusula, se
considerará como fecha de la baja la que determine la Resolución Administrativa para fi-
jar los efectos económicos de la prestación, regularizándose consecuentemente, si pro-
cede, todos los importes que se hayan percibido durante la situación de incapacidad
temporal. 
Los descansos por maternidad serán considerados a estos efectos económicos, como
los de incapacidad temporal.

[Alcatel España. En idénticos términos, Alcatel Integración de Redes. Con
similar sentido, Cádiz Eelctrónica, Digitex, Indra, Nexans Iberia, Raytheon y
Sanmina]

Artículo 39. Complemento de Incapacidad Temporal.

En los supuestos de Incapacidad Temporal derivada de enfermedad o accidente, la
Empresa complementará la prestación de la Seguridad Social hasta el 100 por 100 del
Salario nivel, Complemento Salarial absorbible, Complemento Salarial no absorbible y
Antigüedad.

[Amper Soluciones. En similar sentido, Amper Programas, Atlinks,
Bombardier European, LM Composites, Lucent Technologies, NCR España,
Radio Sonido Sanyo y SEIRT]
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Artículo 29. Retribución en caso de enfermedad y accidentes.

1. Al personal de fábrica se le abonará en caso de incapacidad transitoria por enfermedad,
a. El 80 por 100 de su salario de cotización, desde el primer día de I.T. la primera

vez del año que tenga el parte de baja. 
b. El 80 por 100 de su salario de cotización a partir del tercer día de I. T. la segun-

da vez del año que tenga el parte de baja. 
c. El 80 por 100 de su salario de cotización a partir del cuarto día, la tercera vez y

sucesivas que tenga el parte de baja. 
El personal que no tenga derecho a la prestación económica de la Seguridad Social
por incapacidad temporal o baja por enfermedad, debido a que no ha cotizado el
período mínimo establecido legalmente o por cualquier otra causa, la empresa le
abonará en este caso el 80 por 100 de su salario de cotización durante los primeros
quince días de la baja, 20 por 100 del día 15 al 20 y posteriormente el 5 por 100,
abonando estos porcentajes desde el primer día de IT la primera vez del año que
tenga el parte de baja, a partir del tercer día la segunda vez del año que tenga el par-
te de baja y a partir del cuarto día la tercera y sucesivas.

2. Si la incapacidad laboral transitoria es debida a accidente de trabajo, la Empresa
completará hasta el total de la retribución por la que está asegurado, desde el día de
la baja y en tanto dure dicha situación.

3. Las mejoras que llevan implícitas los párrafos 1 y 2 del presente artículo, podrán ser
suspendidas por la Empresa en aquellos casos que se demuestre situaciones de
abuso.

[Navarra Componentes. En términos similares, Televés]

Artículo 56. Seguro de vida y accidente.

Por la empresa se contrata para cada uno de sus trabajadores los siguientes seguros: 
1. Seguro de vida colectivo de empresa: que cubrirá la muerte por cualquier causa y la

incapacidad profesional total y permanente por un capital de: 2005: 15.779,98 euros
2. Seguro de accidente laboral: Seguro colectivo por un importe de: 2005: 15.779,98

euros en caso de accidente laboral del que derivara una invalidez permanente y ab-
soluta para todo trabajo o sobreviniera la muerte.

En ambos seguros el beneficiario será el cónyuge del empleado y en su defecto los hijos
Salvo manifestación expresa y por escrito del empleado a favor de otra persona.

[Actaris Contadores]
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Artículo 40. Seguros de vida y accidentes.

Se mantendrá activa la póliza de seguro que garantice a toda la plantilla, contratada por
cuenta ajena y mientras la persona permanezca en alta laboral un capital de 18.030,36
euros en la modalidad 071 (Seguro colectivo de vida) y de 18.030,36 euros en la modali-
dad 004 (Seguro colectivo de accidentes personales) de acuerdo con las condiciones
que se recojan en las mismas. 
Se respetarán los capitales asegurados, en aquellos supuestos en que a 31 de diciem-
bre de 2004 se superen los importes especificados en el párrafo anterior. 
El importe de las primas será con cargo a Amper Soluciones, S. A.

[Amper Soluciones. En similar sentido, Avaya Comunicación e Indra]

Cláusula 39. Seguro de vida.

Los trabajadores sujetos a convenio tendrán derecho a un seguro que garantice lo
siguiente:
a. Colectivo de vida:

— 21.035,42 euros por fallecimiento.
— 21.035,42 euros por invalidez absoluta y permanente.

b. Colectivo accidentes:
— 21.035,42 euros por fallecimiento derivado de accidente.
— 21.035,42 euros por invalidez absoluta y permanente derivada de accidente.

En caso de fallecimiento o invalidez absoluta y permanente derivada de accidente se
percibirá la suma de los capitales asegurados en a. + b. (42.070,84 euros).

[Amper Programas. En similares términos, Eliop. También forma parte del
contenido del convenio de Barayo, Bombardier Holding, Lucent
Technologies, Navarra Componentes, Protecciones Eléctricas, SEIRT y
Televés]

Artículo 35. Seguro Médico.

La cobertura de Seguro Médico por parte de Avaya, se incrementará hasta el 75 por 100
para el trabajador y los beneficiarios, haciéndose efectivo desde el 1-10-2004.

[Avaya Comunicación]



La negociación colectiva en el sector
de fabricantes de TICs: tiempo de trabajo, 
clasificación profesional y participación166

Observatorio industrial del sector de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones

Artículo 18. Seguros colectivos.

Todos los trabajadores fijos en la Empresa están amparados por un seguro de vida e in-
validez absoluta y permanente por un importe equivalente a dos anualidades del salario
que tengan asignado a 1 de enero de cada año de vigencia del presente Convenio, o del
fijado a la fecha del ingreso si éste se produce con posterioridad a la fecha indicada.
La cuantía de la cobertura asegurada será percibida por los derechohabientes estipula-
dos o en su defecto por los legalmente establecidos en el supuesto de fallecimiento so-
brevenido antes de cumplir los 65 años de edad. En el supuesto de invalidez absoluta y
permanente, la cantidad asegurada podrá ser percibida por el propio trabajador o perso-
na designada al efecto por éste de forma fehaciente. La cobertura del riesgo asegurado
quedará extinguida por el cese de la relación laboral del trabajador por su jubilación u
otra de las causas legalmente reconocidas. 
Los trabajadores contratados por tiempo determinado a que se refiere el artículo 9 del
presente convenio estarán amparados por un seguro de fallecimiento o invalidez absolu-
ta y permanente, con un capital asegurado de 12.020 euros durante la vigencia de sus
contratos.

[Bombardier European. En similar sentido, Cádiz Electrónica, Miesa,
Raytheon Sanyo, Siemens, Siemens Dematic, Tecnimagen y Unisys]

Art. 28. Seguro voluntario de vida o accidente.

Todos los trabajadores en plantilla tendrán derecho a adherirse al seguro voluntario de
vida y accidente suscrito por la empresa. Se formará una comisión que estudie la posibi-
lidad de mejorar la póliza, suscrita actualmente, con la misma u otra compañía.

[Dimetronic. En similares términos, Ingenico]

Artículo 59. Comedores.
La organización es a cargo de la empresa y la supervisión por parte del Comité. Con
efecto 1 de enero de 2005, la cantidad a abonar los trabajadores por comida será: 
2005: 1,26 euros.
Se organiza en el Restaurante Nomar (Vial Norte) en las condiciones pactadas en el pre-
acuerdo de fecha 23/07/03.

[Actaris Contadores. En esa misma línea, Cádiz Electrónica, Dimetronic,
NCR España SAnyo y Siemens. También se hace mención al respecto en
Unisys]
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Artículo 30. Ticket restaurant.

La Empresa entregará anualmente a cada empleado un total de 243 ticket restaurant o
similar, por importe de 9,09 euros cada uno, antes del comienzo de cada mes según la
siguiente tabla:

La cuantía económica, se hará efectiva desde el 1-10-2004 y se verá incrementada en:
Segundo Período 2005-2006: 9,09 euros más IPC.
Tercer Período 2006-2007: La cantidad del segundo período más IPC.
Los empleados que estén en situación de incapacidad transitoria (IT), no recibirán tickets
restaurant durante el período de tiempo que se encuentren en esta situación.

[Avaya Comunicación. En similar sentido, Bombardier European,
Bombardier Holding, Lucent Technologies y Siemens Dematic. También se
hace mención al respecto en Unisys]

Artículo 57. Ayuda a jubilados.

1. El personal que se jubile dentro del año civil en que cumpla 65 años, percibirá una
ayuda consistente en un complemento anual y vitalicio de la diferencia entre el 70% del
salario real neto (excluidas las primas), y lo percibido por la Seguridad Social al jubilarse,
si fuera el caso. 
Tomando como base para cálculo, la existente en enero de 2005 para las jubilaciones de
2005, para la determinación de la cantidad a percibir por la Seguridad Social.
2. Con independencia de la ayuda anual y vitalicia, si fuese el caso, el personal que se ju-
bile al cumplir 65 años percibirá por una sola vez y en metálico, la tercera parte de su
sueldo anual neto (excluidas primas) si llevara en la Empresa entre 10 y 20 años de anti-
güedad, y la mitad si llevara 20 o más años. 
Se entiende por salario neto el percibido durante los 12 meses inmediatamente anterio-
res a la fecha de la jubilación, deducidos el IRPF y la Seguridad Social que conste en los
recibos de los 12 meses citados.

[Actaris Contadores. En similar sentido, Siemens]

Mes                                 Nº de tickets

Enero 19
Febrero 20
Marzo 19
Abril 21
Mayo 19

Junio 22
Julio 20
Agosto 22
Septiembre 22
Octubre 19
Noviembre 20
Diciembre 20
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Artículo 58. Ayuda a personal inválido.

1. El personal que cause baja en la Empresa por invalidez provisional, incapacidad per-
manente, reconociéndosele la incapacidad permanente en cualquiera de sus grados
(parcial, total, absoluta o gran invalidez) percibirá las mismas indemnizaciones que el
personal jubilado contempladas en el artículo anterior. Dicha ayuda la percibirá en el
momento de tener reconocida la incapacidad permanente. 

2. Si se diera el caso, que una persona después de haber causado baja por invalidez
provisional o incapacidad permanente en alguno de sus grados, ingresara nueva-
mente en la empresa, de la indemnización que le correspondiera por jubilación se le
descontará la que en su día percibió por la incapacidad permanente reconocida.

3. Si a causa de un accidente sufrido dentro de la empresa se hubiera disminuido la
capacidad y por consiguiente se realicen trabajos de categoría inferior a los que se
realizaban antes, se mantendrá el salario global anterior.

[Actaris Contadores]

Artículo 36. Beneficios sociales.

36.1. Premio por vinculación. Los trabajadores percibirán una gratificación de 2 mensua-
lidades, de los conceptos salariales señalados en los artículos 30.1 y 30.2, al cumplir los
25 años de servicio en la Empresa y de 4 mensualidades al cumplir los 40 y 50 años, res-
pectivamente.
36.2. Ayuda para invitaciones Aniversarios. Al cumplir los aniversarios en la Empresa de
25, 40 y 50 años, la Empresa financiará una ayuda económica para la fiesta, que figura
en el Anexo III.
En todo caso, esta financiación estará supeditada a que se emplee para una invitación a
todos sus compañeros. 
36.3. Primera visita al médico especialista. Se abonará a todos los empleados el importe
de la primera visita al médico especialista, recomendado por el médico de la Empresa.
En el caso de larga enfermedad, se abonará también la segunda visita.
36.4. Cesta de Navidad. Durante las Navidades la Empresa concederá a todos los traba-
jadores un obsequio, garantizando como mínimo el mismo contenido y calidad del año
anterior. Una comisión del Comité participará en la elección del mismo. La cantidad figu-
ra en el Anexo III. 
36.5. Seguro Colectivo de Vida. La Empresa tendrá concertado, exclusivamente a su
cargo, un seguro de grupo de vida a favor de sus trabajadores, recogiendo los beneficia-
rios que éstos designen, que cubra los riesgos de fallecimiento, incapacidad profesional
total y permanente o incapacidad absoluta y permanente, y de fallecimiento por acci-
dente, con las mismas particularidades que se detallan en las condiciones generales y
particulares de la póliza actualmente vigente, que las partes negociadoras manifiestan
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conocer y de las que cada trabajador dispone de su correspondiente Certificado
Individual de Seguro.
El capital asegurado será el que figura en el Anexo N.o IV.
Si algún trabajador, actualmente en plantilla, tuviera a la fecha actual un capital asegura-
do por cuantía superior, lo mantendrá a título personal. 
Serán beneficiarios de este seguro exclusivamente los trabajadores que se encuentren
en activo en la empresa AREVA T&D Ibérica SA en el momento de producirse la muerte
o incapacidad a que se refiere este párrafo. 
36.6. Anticipos. La Empresa podrá conceder anticipos en los términos que se indican a
continuación: 
Se establece la posibilidad de solicitar un anticipo de hasta 4.000 A, a devolver hasta en
doce meses. 
Estos anticipos no devengarán intereses y su amortización se llevará a cabo mediante
retención en nómina. 
En caso de baja en la Empresa, se abonará por el trabajador la cantidad pendiente de
devolución. 
Podrán no concederse anticipos hasta no haber cancelado el anterior.
Estas condiciones serán de aplicación únicamente para aquellos trabajadores que lleven
al tiempo de la solicitud, al menos 1 año de antigüedad en la Empresa.
Lo dispuesto en este apartado podrá ser modificado o derogado por la Dirección de la
Empresa, que se reserva la facultad de conceder solamente los anticipos que la Ley exija.
El Comité y la Dirección estudiarán las posibles diferencias en la concesión de anticipos
que se puedan producir.
36.7. Prendas de trabajo. La Empresa dará cada año al personal a quien corresponda,
conforme a la legislación vigente, dos pantalones, dos chaquetillas, dos polos de vera-
no, una camisa y un polo de invierno, dos batas, un par de botas o zapatos de seguridad
y un chaleco para el frío, haciéndose la entrega de estas prendas de una sola vez, a fina-
les de cada año.
Si el tipo de trabajo o clima lo requiere, se facilitarán prendas apropiadas a los mismos.
36.8. Ayudas de comida.
1. Trabajadores en régimen de jornada partida: Percibirán cheques restaurante en función

del número de días laborables del mes, con valor según Anexo N.o II. Queda expresa-
mente excluida esta ayuda los viernes y el período de jornada estival reducida.

2. Trabajadores que, estando en régimen de jornada continuada, deban prestar sus
servicios en jornada partida con motivo de la realización de Bolsa de Horas o de las
necesidades del departamento a que pertenezcan: Percibirán en concepto de ayuda
comida el importe que figura en Anexo N.o II, pudiendo ser abonada en forma de
vales de comida a petición del trabajador.

[Areva T&D. En parte, con un contenido similar, Auditecnic Desarrollo y
Protecciones Eléctricas]



La negociación colectiva en el sector
de fabricantes de TICs: tiempo de trabajo, 
clasificación profesional y participación170

Observatorio industrial del sector de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones

15. Fondo social

El fondo social se dota en el año 2005 y 2006 con 8.047,55 euros. Este fondo será ges-
tionado de forma paritaria por el comité de seguridad y salud. 
El fondo social estará destinado, en primera instancia, a la subvención de los gastos de
asistencia sanitaria no cubierta por la Seguridad Social y prestada a los trabajadores su-
jetos a este convenio; en caso de referirse a otros servicios médicos distintos de éstos,
se requerirá informe sobre la necesidad terapéutica que lo justifique, a fin de que el co-
mité de salud y seguridad pueda valorarlo.
También será de aplicación para a aquellos de sus familiares en primer grado (cónyuge e
hijos) que padezcan minusvalías físicas o psíquicas reconocidas por la Seguridad Social. 
El trabajador justificará que el pago de dichos gastos se ha realizado en el año corres-
pondiente mediante la presentación de las correspondientes facturas. 
Si la dotación máxima del fondo supera el total de los gastos justificados por los con-
ceptos detallados en el párrafo anterior, el excedente existente se destinará a la subven-
ción de otros gastos de asistencia sanitaria prestada a los trabajadores sujetos a este
convenio, y también a aquellos de sus familiares en primer grado (cónyuge e hijos) que
padezcan minusvalías físicas o psíquicas reconocidas por la Seguridad Social. El traba-
jador justificará que el pago de dichos gastos se ha realizado en el año correspondiente
mediante la presentación de las correspondientes facturas. 
La distribución del fondo social se realizará conforme al reglamento incluido en el Anexo 4.

[Eliop. En similar sentido, Barayo, Navarra Componentes y Siemens]

Artículo 47. Premios por 25 y 40 años de servicio

Cuando una persona cumpla los 25 años de servicio en la Empresa se le hará entrega de
un obsequio, cuyo valor de mercado no será inferior al del año anterior.
Igualmente sucederá cuando una persona cumpla los 40 años de Servicio.

[Bombardean Holding]

Artículo 54.  Ayudas por jubilación y defunción

1. Cuando un trabajador se jubile a la edad reglamentaria con más de 10 años de anti-
güedad en la Empresa, percibirá además de su finiquito correspondiente, una gratifica-
ción equivalente al importe de dos mensualidades íntegras de su salario. 
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2. Si ocurriera el fallecimiento por cualquier causa de un trabajador con más de dos años
perteneciendo a la Empresa, serán abonadas a sus herederos legales, dos mensualida-
des, en importe íntegro de todos sus emolumentos.

[Bombardier Holding]

Art. 30. Actividades culturales.
El fondo destinado para actividades culturales será de 5.529,726 euros para el año 2004.
Para los años 2005 y 2006 este fondo se incrementará en el IPCp para cada año.

[Dimetronic. También en Navarra Componentes, NCR España y Siemens
Dematic]

Artículo 41. Ayuda Familiar.

Durante la vigencia de este Convenio, todo el personal percibirá una ayuda familiar por
cada hijo menor de 17 años a su cargo, de 10,00 Euros brutos por mes natural.
Para justificar documentalmente este hecho, únicamente será necesario presentar una
fotocopia del Libro de Familia, donde figuren los hijos objeto de la prestación.
En el supuesto de que ambos cónyuges trabajen en la Empresa, se abonará dicha pres-
tación sólo a uno de ellos.

[Fujitsu Costumer. También en Indra y Sanyo]

83. Becas-préstamo.

Durante la vigencia de este Convenio se mantendrá en vigor, para cursar estudios fuera
de la localidad del Centro de Trabajo, la actual normativa de Becas?Préstamo, con apli-
cación a toda la plantilla de la Empresa.

[Indra]
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Artículo 63

Enumeración y normas generales
1. Los conceptos que se regulan en el presente capítulo son los siguientes:
a) Suministro de gafas
b) Complemento de IT por accidente de trabajo
c) Comedor de empresa
d) Seguro de vida
e) Bolsa de vacaciones
f) Préstamos al personal
g) Servicio de optometría
h) Premio de vinculación
i) Premio de natalidad
j) Formación del personal
k) Ayuda por escolaridad de hijos
l) Obsequio de Navidad
m) Actividades culturales
2. Los anteriores beneficios no tienen el carácter legal de salario. Por tal motivo, no ser-
virán de base para la cotización a la Seguridad Social y serán objeto exclusivamente de
las retenciones fiscales procedentes.

[Óptica e Indóptica]

Artículo 37. Premio por matrimonio.

Todos aquellos empleados, con una antigüedad mínima de un año que contraigan matri-
monio, o bien, constituyan parejas de hecho legalmente reconocidas, recibirán como
obsequio productos de la Empresa por un importe de 600 A.

[Sanyo]

Artículo 23. Ayuda por natalidad.

Se concreta una asignación de 96,01 euros brutos por hijo nacido a cada trabajador a
partir del 1 de enero de 2005.

[Siemens Dematic]
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III. 
MEDIDAS DE CONCILIACIÓN 
DE LA VIDA LABORAL, 
FAMILIAR Y PERSONAL

Acuerdo Quinto. Para el personal que forme parte de la plantilla de la compañía a 31 de
diciembre de 2004 se establecen tres días de licencia retribuida cuya fecha de disfrute
será acordada con el comité de empresa en el correspondiente calendario laboral.

[A Novo Comlink]

En consonancia con lo dicho anteriormente, diremos que sobre este parti-
cular los convenios analizados han de ser revisados en profundidad,
puesto que, en términos generales, se ciñen al texto legal del artículo 37
del Estatuto de los Trabajadores o, en caso de incoporar alguna “mejora”
en cuanto al límite temporal de los permisos y licencias o en relación con
el alcance subjetivo de los mismos, se han visto ya superadas por la vi-
gente legislación. 

III.1. Permisos y licencias

Como punto de partida del análisis de las cláusulas convencionales de
ámbito empresarial del sector hay que recordar la vigencia temporal de la
muestra objeto de estudio, puesto que es determinante en esta materia
en particular puesto que la regulación legal de la conciliación de la vida la-
boral, familiar y personal ha sido modificada en gran medida por la Ley
Orgánica 3/2007 de igualdad entre mujeres y hombres. Adviértase, por
tanto, que el alcance actual de las cláusulas que a continuación se expo-
nen se ve mermado, ya que el régimen convencional partía del régimen le-
gal de la Ley 39/1999 sobre conciliación.
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Artículo 46. Licencias y permisos

Los trabajadores, previo aviso y justificación, podrán ausentarse del trabajo, con dere-
cho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:
a) 15 días naturales en caso de matrimonio.
b) 2 días laborales, ampliables a 5 en caso de desplazamiento, por nacimiento de hijo o
nieto, enfermedad grave de cónyuge, hijos, hijos políticos, padres, padres políticos, her-
manos, hermanos políticos, abuelos, abuelos políticos y nietos.
c) 3 días laborables, ampliables a 5 en caso de desplazamiento, por fallecimiento de có-
nyuge, hijos, hijos políticos, padres, padres políticos, hermanos, hermanos políticos,
abuelos, abuelos políticos y nietos. 
d) 1 día natural por matrimonio de hijos, hermanos, hermanos políticos, padres y padres
políticos. 
e) 1 día por traslado del domicilio habitual. 
f) Visitas a médico y/o especialista: 
Montornès-Montmeló: 3 horas máximo por visita. 
Fuera extrarradio Montornès-Montmeló: 5 horas máximo por visita, siempre que salga y
entre en la empresa.
4 horas si solamente se entrara o saliera.
3 horas si no se trabajara nada.
Si el mismo día se visita al médico de cabecera y al especialista, se abonarán 6 horas,
más desplazamientos si los hubiese.
g) Un día de permiso retribuido cuando se trate de cirugía ambulatoria sin hospitaliza-
ción o ingreso (inferior a 24 horas) del trabajador, cónyuge, hijos, hijos políticos, herma-
nos, hermanos políticos, abuelos, abuelos políticos y nietos. 
Urgencias médicas:
a) Si se avisa al trabajador durante la jornada laboral, se abonarán las horas que falte de
la empresa, previo justificante, que incluirá horas de entrada y salida del centro hospita-
lario 
b) Si el trabajador tuviese que ir a urgencias desde el momento de su salida del hospital
tendrá un tiempo de descanso de 8 horas más el tiempo que tarde en el trayecto hasta
el centro de trabajo, previo justificante que incluirá hora de entrada y salida del centro
hospitalario. 
En ambos casos la hospitalización mínima será de 12 horas y el permiso se disfrutara a
continuación de la salida del trabajador del centro de urgencias.
g) 1 hora diaria a elección del (la) trabajador (a) los nueve primeros meses del nacimiento
de un hijo por lactancia.
h) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carác-
ter público y personal.

[Actaris Contadores. En similar sentido, Amper Programas, Areva T&D,
Bombardier Holding, Dimetronic, Óptica e indóptica, Ingenico, Leventon,
NCR España, Radio Sonido SAnyo, SEIRT, Technology Engeenering,
Tecnimagen, Televes y Unisys]



La negociación colectiva en el sector
de fabricantes de TICs: tiempo de trabajo, 
clasificación profesional y participación

Observatorio industrial del sector de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones 175

Cláusula 30.ª

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho, a la
finalización del período de descanso por maternidad, a optar por una de las tres alterna-
tivas siguientes: 
A una hora de ausencia del trabajo por día laborable según calendario laboral, que po-
drán dividir en dos fracciones.
A una reducción de su jornada de trabajo diaria en media hora. 
A la acumulación de cuarenta minutos por día laborable según calendario laboral, los
cuales se disfrutarán en días completos de forma continuada a la finalización del período
de descanso por maternidad. 
La alternativa elegida podrá ser disfrutada indistintamente por la madre o el padre, en
caso de que ambos trabajen.

[Alcatel España. También Raytheon]

Artículo 45. Permisos y licencias.

La empresa concederá a los trabajadores, con la justificación correspondiente, los per-
misos y licencias recogidos en el anexo V.
Cuando el trabajador contraiga matrimonio en sábado, domingo o festivo, la licencia co-
menzará a computarse a partir del día hábil posterior a la celebración.
Se consideran como legales, las parejas de hecho, siempre que el Órgano Estatal o la
Comunidad Autónoma correspondiente así lo reconozca. 
En aquellos casos no contemplados en dicho anexo, se aplicará lo especificado en el
Estatuto de los Trabajadores sobre la materia.

[Amper Soluciones. En términos similares, Avaya Comunicación y Lucent
Technologies]
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ARTÍCULO 21: PERMISOS Y LICENCIAS

1.- PERMISOS RETRIBUIDOS
El trabajador tendrá derecho a permisos retribuídos con el salario contractual o pactado,
avisando a su mando directo con la debida antelación, y con 15 días en caso de matri-
monio, en los siguientes supuestos:
a) Los trabajadores de AUDIOTECNIC DESARROLLO que realicen estudios para la ob-
tención de un título profesional tendrán derecho a los permisos necesarios para que
puedan concurrir a los exámenes, previa justificación de tener formalizada la matrícula.
Sin embargo, perderán tal derecho:
- Quienes fueran suspendidos en la mitad de las asignaturas en que estuviesen matricu-
lados, considerándose como suspensos los no presentados.
- Por no aprobar una asignatura en dos convocatorias.
b) Cinco días naturales, en el caso de fallecimiento de cónyuge, padre, madre, herma-
nos del trabajador e hijos de uno u otro cónyuge.
Tres días que se podrán ampliar uno más, cuando el trabajador necesitase un desplaza-
miento al efecto, en caso de fallecimiento de abuelos, nietos y parientes hasta 2.º grado
de afinidad. 
c) Tres días naturales, que se podrán ampliar hasta dos más cuando el trabajador nece-
sitase un desplazamiento al efecto fuera de su residencia habitual, en el caso de alum-
bramiento de la esposa, enfermedad grave del cónyuge, padre, madre del trabajador e
hijos de uno u otro cónyuge. 
Dos días naturales, que se podrán ampliar hasta dos más si el trabajador necesitase un
desplazamiento al efecto fuera de su residencia habitual, en caso de enfermedad grave
de abuelos, nietos, hermanos o parientes hasta 2.º grado de afinidad.
Se entiende por enfermedad grave la que requiera el internamiento en una institución
cerrada. En caso de que el familiar, por el tipo y la gravedad de la dolencia no precise ser
ingresado pero si necesite cuidados en su domicilio, el médico deberá extender un cer-
tificado en el que se especifique claramente esta necesidad.
En los supuestos antes mencionados, los días comenzarán a contar desde la fecha de
ingreso u operación del familiar, eligiendo el trabajador cual es la fecha desde que co-
mienza el disfrute. 
Si el permiso tuviera su origen transcurrida la mitad de la jornada, el trabajador podrá es-
coger entre comenzar el permiso desde el momento que se genera, o que las horas le
sean deducidas de otros permisos aplicables según la naturaleza de la causa (siempre
que no hubiera agotado el número de horas fijadas a tales efectos), o bien podrá elegir
que le sean descontadas de nómina estas horas de ausencia. 
En todos los supuestos se estará a lo dispuesto en las normas comunes a todos los per-
misos reflejadas en el punto 3 de este artículo. 
El trabajador tendrá opción al reparto del permiso y siempre en días naturales. En este
supuesto los días restantes en el reparto se deberán disfrutar en los 30 días siguientes a
la fecha de comienzo del disfrute del permiso. 
d) Un día natural por traslado de su domicilio habitual.
e) Un día natural en caso de matrimonio de hijos, hermanos, padre o madre por consan-
guinidad o afinidad. 
f) Quince días naturales en caso de matrimonio.
g) Por el tiempo necesario para asistencia a consulta de médicos especialistas de la Se-
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guridad Social, previa justificaci6n del médico de cabecera. En los demás casos, hasta
el limite de 16 horas anuales. 
h) Por el tiempo necesario para la renovación del D.N.I. o cumplimiento de un deber in-
excusable de carácter público y personal.
i) Doce horas anuales para acompañar a hijos, padres o cónyuge enfermos a médicos, y
veinte horas en el caso de los trabajadores con familia numerosa. El sistema para
controlar las horas disfrutadas en el caso de eventuales será el mismo que se está si-
guiendo para médicos de cabecera y las horas extras. 
j) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de
preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo. 
k) Un día por alumbramiento de familiares hasta el primer grado de consanguinidad. 

NORMAS COMUNES A TODOS LOS PERMISOS
Se considera desplazamiento a partir de 75 km. y se entenderá como tiempo necesario
para médicos especialistas etc., todo el tiempo de permanencia en consulta que sea de-
bidamente justificado. Para el desplazamiento de fábrica a consulta de hospitales, por
medios propios se retribuirán 1,5 h. más 1,5 h. (ida + vuelta) en el caso de Cuenca y de 2
horas más 2 horas (ida + vuelta) en el caso de Madrid. Cuando el transporte sea público
será pagado por la empresa todo el tiempo empleado, previa presentación de los tickets
correspondientes y siempre que la utilización sea ajustada al máximo a la hora de entra-
da y salida de consulta.

2.- PERMISOS NO RETRIBUÍDOS O PARTICULARES
a) La concesión o denegación de los pemmisos no retribuídos o particulares es compe-
tencia del superior jerárquico del trabajador, quién decidirá, en cada caso, atendiendo a
las necesidades de la empresa. 
b) No obstante lo anterior, el superior jerárquico concederá aquellos permisos que se so-
liciten para acompañar al médico a los hijos menores de edad, o disminuídos físicos o
psíquicos sin límite de edad, siempre que la solicitud se haga con una antelación mínima
de cinco días, siempre que se pueda conocer dicha antelación y cuando se haya super-
ado el límite recogido en el artículo 21.1 i. 
La concesión de estos permisos quedará condicionada a que exista la máxima colabora-
ción y compromiso por parte de todos los trabajadores de AUDIOTECNIC DESARROL-
LO, en la suplencia de las personas afectadas.

3.- NORMAS GENERALES
a) El trabajador deberá presentar justificación suficiente del motivo alegado para el dis-
frute del permiso concedido, o a conceder. En caso de permisos para visitas a médico el
justificante deberá ser el certificado del médico visitado, en el que conste la fecha y la
hora de la visita. 
b) Si de la investigación que se practique resultara falsedad o inexactitud del motivo ale-
gado, el interesado deberá reintegrar el importe de las remuneraciones percibidas con
motivo del permiso, sin perjuicio de la sanción que pudiera proceder.

[Audiotecnic Desarrollo. Con similar contenido, Cádiz Electrónica, Digitex,
Lagun Izpi y LM Composites]
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Artículo 28. Otros permisos

Para las situaciones de permisos y excedencias por maternidad, lactancia, adopción,
acogimiento y cuidado de familiares se estará a lo dispuesto en la Ley 39/99 de 5 de no-
viembre para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas traba-
jadoras («B.O.E.» 6 de noviembre de 1999).

[Bombardier Holding. En similar sentido, Raytheon, Siemens y
Tecnimagen]

Artículo 20. Permisos.

1. Además de lo establecido en el artículo 37º del Estatuto de los Trabajadores, todo el
personal tendrá derecho a disponer anualmente de un día de permiso retribuido que dis-
frutará previo acuerdo con su línea de mando.

[Europhone]

46. Permisos retribuidos

Permisos y licencias: Normas generales:
1. La Empresa concederá las licencias a que se refiere el artículo 47, de acuerdo con lo
establecido en la vigente normativa laboral. 
2. El trabajador deberá avisar con la posible antelación a su mando directo y obtener la
oportuna licencia o permiso. Por razón de matrimonio se entenderá que la antelación mí-
nima son quince días. 
3. El trabajador deberá presentar justificación suficiente del motivo alegado para el dis-
frute de la licencia o permiso concedido o a conceder. 
4. Si de la comprobación que se practique resultara falsedad o inexactitud del motivo
alegado, el interesado deberá reintegrar el importe de las remuneraciones percibidas
con motivo de la licencia, sin perjuicio de la sanción que pueda proceder.
5. En casos extraordinarios, debidamente acreditados podrán concederse licencias por
el tiempo que sea preciso, sin percibo de haberes. 
6. Los permisos concedidos por razones de estudios y formación profesional podrán ser
anulados en caso de falta de aprovechamiento por el interesado en sus estudios e in-
asistencia a clase.
7. Las licencias y permisos retribuidos se concederán únicamente para el cumplimiento
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de los fines que los motiven, de suerte que si dichos fines fueran cumplidos dentro de
un período de inactividad laboral, cualquiera que sea su causa, no podrá solicitarse la
expresada concesión una vez reintegrado el trabajador ni tendrá derecho a reclamar
compensación alguna por tal concepto. 
Se exceptúa de lo anterior lo dispuesto en el artículo 47?h sobre IT y Vacaciones.

[Indra]

47. Permisos: supuestos

Supuestos:
a) Matrimonio: Quince días naturales, de los que cinco podrán ser disfrutados antes de
la celebración. 
b) Matrimonio de hijos, hermanos o padres, por consanguinidad: Un día natural para Ma-
drid, y provincias limítrofes, ampliables en dos más en otros supuestos de desplaza-
miento, siendo aquél el de la celebración. 
c) Nacimiento de hijo: Tres días laborables para Madrid y provincias limítrofes, ampliable
en uno más en otros supuestos por desplazamiento. 
d) Enfermedad grave, debidamente acreditada, y fallecimiento de cónyuge, hijos, her-
manos y padres por consanguinidad: Tres días naturales para Madrid y provincias limí-
trofes, ampliables en dos más en otros supuestos por desplazamiento. 
e) Enfermedad grave, debidamente acreditada, y fallecimiento de hijos, hermanos y
padres por afinidad, nietos y abuelos (incluidos por afinidad): Tres días naturales para
Madrid y provincias limítrofes, ampliables en dos más en otros supuestos por desplaza-
miento.
f) Como permiso retribuido se concederán las ocho primeras horas por dismenorrea,
que pueda resultar incompatible con la asistencia al trabajo y sea así admitido por el
Servicio Médico de Empresa. 
g) Permisos por lactancia: Se disfrutarán en los términos previstos en el artículo 37.4 del
Estatuto de los Trabajadores. 
h) No se computará como período vacacional el tiempo que durante el mismo se pase
en situación de IT por maternidad o IT con ingreso en clínica o prescripción facultativa
de permanencia en el domicilio, no pudiéndose reclamar el disfrute de las vacaciones
restantes ni su compensación en metálico después de transcurrido el 31 de diciembre. 
i) El trabajador podrá ausentarse para acompañar al médico a los hijos menores de 14
años, hijos minusválidos físicos o psíquicos sin límite de edad o cónyuge, justificando
hora, nombre y firma del médico visitado. 
j) Por motivos de exámenes de Educación General Básica, Bachiller, Formación Profe-
sional, COU o estudios universitarios, se concederán los precisos para dicho fin, con la
debida justificación. 
k) Por el tiempo necesario en los casos de asistencia a consulta del médico de cabecera
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o especialista de la Seguridad Social, cuando coincida el horario de consulta con el de
trabajo. También para médico particular, dentro de la residencia habitual. Otros supues-
tos serán planteados a los Servicios de Personal del Centro de Trabajo.

[Indra]

Artículo 46. Permisos particulares

1. Con carácter graciable, podrán concederse permisos no retribuidos al personal que lo
solicite y justifique su necesidad. 
2. A decisión del mando respectivo, el tiempo empleado en dichos permisos será des-
contado de la retribución del trabajador o recuperado por el mismo. En este segundo
supuesto, las normas para la recuperación se contienen en el anexo 3 de este Convenio.

[Óptica e Indóptica]

Artículo 15. Licencias retribuidas

1. El trabajador, previo aviso y justificación, tendrá derecho a las siguientes licencias re-
tribuidas, por alguno de los siguientes motivos y por el tiempo que se determina:
a) Caso de fallecimiento:
— Del cónyuge: 5 días naturales.
— De padres, hijos y hermanos consanguíneos: 3 días naturales.
— De padres, hijos y hermanos políticos: 2 días naturales.
— De nietos y abuelos: 2 días naturales.
Si se necesitara hacer un desplazamiento al efecto, si el mismo estuviera entre 200 y 300
kilómetros: 1 día más. Si el desplazamiento fuese de más de 300 kilómetros: 2 días más.
En el caso de que el trabajador estuviese desplazado fuera de su domicilio habitual o
centro de trabajo, el desplazamiento por fallecimiento se contará desde el lugar de la
prestación del trabajo desplazado hasta el domicilio del fallecido.
Esta licencia retribuida también será reconocida a las parejas de hecho, en los términos
establecidos en el punto 8 del presente artículo.
b) Caso de enfermedad o accidente graves, u hospitalización que suponga un ingreso o
inmovilización, mínimo de 24 horas.
— Del cónyuge: 3 días naturales.
— De los padres, hijos y hermanos consanguíneos: 2 días naturales.
— De los padres, hijos y hermanos políticos: 2 días naturales.
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Si se necesitara hacer un desplazamiento al efecto de más de 300 kilómetros, en el caso
del cónyuge: 2 días más. En el caso de padres e hijos consanguíneos: 1 día más. 
Esta licencia retribuida también será reconocida a las parejas de hecho, en los términos
establecidos en el punto 8 del presente artículo.
c) Caso de asistencia en urgencias en hospitales o clínicas del cónyuge, hijos y padres
consanguíneos: si tal circunstancia tuviese lugar en horas fuera de la jornada efectiva de
trabajo y la estancia y asistencia médica se prolongase por un período de cuatro horas o
más, el trabajador tendrá derecho a disfrutar media jornada laboral al inicio de la corres-
pondiente al día siguiente Salvo acuerdo entre las partes. Si se produjera esta circuns-
tancia durante la jornada laboral, la licencia será por el tiempo necesario. 
En caso de acompañamiento por intervención quirúrgica, debidamente justificada, a los
familiares citados en el párrafo anterior, cuando la citada intervención suponga un ingre-
so de menos de 24 horas, la licencia retribuida se disfrutará por el tiempo que dure di-
cha intervención.
Esta licencia retribuida también será reconocida a las parejas de hecho, en los términos
establecidos en el punto 8 del presente artículo.
d) Caso de matrimonio:
— Del trabajador: 16 días naturales.
En caso de que coincidan las vacaciones con la licencia de matrimonio, se sumarán am-
bos períodos, debiendo avisar el trabajador a la empresa su intención de contraer matri-
monio, antes de fijar los períodos de vacaciones anuales.
— De los padres, hijos y hermanos consanguíneos o políticos:
1 día natural. En este supuesto concreto esta licencia retribuida también será reconoci-
da a las parejas de hecho, en los términos establecidos en el punto 8 del presente artí-
culo.
e) Caso de nacimiento de hijos: 2 días laborables. En caso de cesárea la licencia se in-
crementará en 2 días laborables más. 
f) Carné de Identidad: se concederá el tiempo necesario en caso de coincidir la jornada
laboral con el horario de apertura y cierre de los centros expendedores de documentos
públicos durante el período de coincidencia. 
g) En caso de asistencia a consulta médica de especialista de la Seguridad Social: por el
tiempo necesario, cuando coincidiendo el horario de consulta con el trabajo se prescri-
ba dicha consulta por el facultativo de medicina general, debiendo presentar previamen-
te el trabajador al empresario el volante justificativo de la referida prescripción médica.
En los demás casos, hasta 16 horas al año.
h) Caso de traslado de domicilio habitual: 1 día natural. 
i) Caso de cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal, com-
prendido el ejercicio del sufragio activo:
por el tiempo indispensable. Cuando conste en una norma legal o convencional un
período determinado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a duración de la au-
sencia y a su compensación económica.
Cuando el cumplimiento del deber referido suponga la imposibilidad de la prestación del
trabajo debido en más del 20% de las horas laborables en un período de tres meses, la
empresa podrá pasar al trabajador a la situación de excedencia forzosa.
En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento de un deber o desempeño del
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cargo, perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma del salario a
que tuviera derecho en la empresa. 
j) Caso de realización de funciones sindicales o de representación legal de los trabaja-
dores: según lo dispuesto en los artículos al respecto del presente Convenio.
k) Caso de realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto que
deban realizarse durante la jornada de trabajo: por el tiempo indispensable.
2. Caso de lactancia de un hijo menor de 9 meses: a elección de la trabajadora, una hora
de ausencia del trabajo, con la posibilidad de dividirse en dos fracciones, o bien, una re-
ducción de su jornada en media hora con la misma finalidad. Este permiso podrá ser dis-
frutado indistintamente por la madre o el padre en caso de que ambos trabajen. Se po-
drá acumular la media hora diaria de reducción de jornada en la forma que acuerden las
partes. 
3. Quién por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 6 años
o un minusválido físico, psíquico o sensorial, que no desempeñe una actividad retribui-
da, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución propor-
cional del salario entre, al menos, un tercio y un máximo de la mitad de la duración de
aquella. 
Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar,
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, acci-
dente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retri-
buida. 
La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho in-
dividual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores
de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empre-
sario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de
la empresa.
4. La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de lac-
tancia y de la reducción de jornada, previstos en los apartados 2 y 3 de este artículo,
corresponderá al trabajador, dentro de su jornada ordinaria. El trabajador deberá preavi-
sar al empresario con quince días de antelación la fecha en que se reincorporará a su
jornada ordinaria. 
Las discrepancias surgidas entre el empresario y trabajador sobre la concreción horaria
y la determinación de los períodos de disfrute previstos en los apartados 2 y 3 de este
artículo serán resueltas por la jurisdicción competente a través del procedimiento esta-
blecido en el artículo 138 bis de la Ley de Procedimiento Laboral. 
5. Manteniendo el criterio establecido en el apartado B) (días naturales) del presente artí-
culo, en los supuestos que den lugar a licencia retribuida por enfermedad y/u hospitali-
zación, el derecho al disfrute de los días de licencia podrá escalonarse entre varios fami-
liares mientras dure el hecho causante. 
El cómputo del disfrute de las licencias retribuidas por fallecimiento, enfermedad y naci-
miento de hijos, se iniciará desde el momento en que el trabajador cesa en el trabajo. Si
ha cumplido toda su jornada laboral, empezará el computo a partir del día siguiente.
6. Las licencias retribuidas se abonarán con arreglo al salario base más los complemen-
tos salariales. 
7. Si durante la vigencia del presente Convenio se regularan legalmente otras licencias
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que contemplen supuestos o materias diferentes a los anteriormente descritos, se en-
tenderán incorporados a este artículo.
8. En todos los supuestos las licencias retribuidas serán reconocidas a las parejas de he-
cho, entendiendo por tales aquellas que pudiendo optar por una unión matrimonial no lo
hacen, y acrediten suficientemente la convivencia, en caso de no existir registro oficial
de uniones de hecho, al menos con seis meses de anterioridad al disfrute de la licencia.

[Miesa. También Protecciones Eléctricas]

Artículo 9. Licencias retribuidas

El personal afectado por el presente Convenio, avisando con la posible antelación
(siempre que sea posible) y con la correspondiente justificación, tendrán derecho a los
siguientes permisos retribuidos:
a) 17 días naturales por matrimonio si continúa trabajando en la Empresa después de
sus nupcias. Dichos días serán acumulables con los de vacaciones, caso de coincidir
ambas circunstancias.
b) 10 días naturales por fallecimiento de cónyuge e hijos.
c) 3 días naturales por fallecimiento de padres, hermanos y padres e hijos políticos.
d) 3 días naturales por enfermedad grave de padres, padres políticos, hijos y cónyuge.
Se considerará grave cuando precise al menos tres días de hospitalización, iniciándose
el cómputo de los días en el momento del ingreso en el centro hospitalario. Respecto al
mismo familiar y en el mismo año esta licencia será de 2 días la segunda y tercera vez y
de un día las sucesivas ocasiones. 
Las personas interesadas podrán disponer, durante el período de ingreso, de los días
hábiles de licencia que le correspondan en el momento que considere oportuno. Esta li-
cencia también es aplicable en caso de extrema gravedad en los que se haya estimado
que no es procedente la hospitalización.
e) Por el tiempo imprescindible, coincidiendo con la jornada laboral por visita médico.
Por el tiempo necesario para el personal del turno de noche que no hayan descansado
el día anterior, en el caso de que las visitas médicas sean fuera de su lugar de residencia. 
f) 2 días laborables por nacimiento, acogida o adopción de hijos. 
g) 1 día natural por fallecimiento de tíos carnales, primos carnales, sobrinos carnales,
abuelos, nietos y hermanos políticos.
h) 1 día natural por matrimonio de padres, hijos, nietos, hermanos y hermanos políticos.
i) 1 día natural por operación quirúrgica o atención por ingreso hospitalario menor de
tres días de hijos y cónyuge. 
j) Por el tiempo imprescindible coincidiendo con la jornada laboral por acompañamiento
al médico de hijos, cónyuge y padres.
En el caso de los padres, se tendrá derecho a la licencia retribuida cuando el trabajador
sea hijo único o sea el único hijo que conviva en la misma localidad que los padres o és-
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tos residan en el domicilio del trabajador. En el caso del personal del turno de noche,
tendrán derecho a esta licencia en el caso de que no hayan descansado el día anterior y
que las visitas médicas sean fuera de su lugar de residencia.
k) Por el tiempo imprescindible en caso de un deber inexcusable de carácter público. Si
se recibiese retribución por este cumplimiento, la Empresa sólo viene obligada a com-
pensar la diferencia.
l) 1 día natural por cambio de domicilio habitual. 
En todos estos casos tendrá la misma consideración la pareja estable, debidamente
acreditada por el correspondiente organismo oficial, que el cónyuge.
En todos estos casos, cuando el trabajador esté asignado al turno de noche, podrá dis-
frutar de la licencia en la jornada inmediatamente anterior. 
Estas licencias serán aumentadas en un día natural, o en lo que a juicio de la Empresa se
estime oportuno, si las situaciones que originen la licencia, obligan a desplazarse a un
lugar situado a una distancia superior a 250 Km.

[Navarra Componentes]

Art. 49. Permisos no retribuidos El trabajador tendrá derecho a solicitar permisos no
retribuidos cuando tenga razones justificadas para ello.

[Radio Sonido]

Artículo 18. Permisos

1. Los permisos deben disfrutarse en la fecha en que se produzca la necesidad, no pu-
diendo ser trasladados a días efectivos de trabajo cuando coincidan en vacaciones, do-
mingos, festivos o días laborables sin trabajar, incluido el sábado, según el Calendario
Laboral vigente en cada momento.
2. El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo con derecho a
remuneración, por algunos de los motivos y por el tiempo que se indica:
a) Quince días naturales en caso de matrimonio del trabajador, incluido el día de la cele-
bración.
Justificantes: Copia del Libro de Familia o Certificado del Juzgado).
Para la acreditación del parentesco, y exclusivamente a efectos de lo dispuesto en este
punto, quedan equiparadas las situaciones de hecho en las que el trabajador/a conviva
extramatrimonialmente (convivencia “more uxorio”) con la otra persona desde al menos
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dos años ininterrumpidos previos a la fecha en la que se conceda el permiso. No será
necesario este período de tiempo en el caso de que se produzca nacimiento de hijo. La
vigencia de esta situación deberá acreditarse mediante certificado de empadronamiento
y de convivencia expedidos por el Ayuntamiento de la localidad de residencia, o por
cualquier otro documento que a juicio de la empresa confirme y ratifique la convivencia
en un mismo y único domicilio.
b) Cuat ro días laborables en caso de nacimiento de hijo. 
Justificantes: Copia del Libro de Familia - certificado del juzgado 
c) Dos días laborables en caso de accidente o enfermedad graves o fallecimiento u hos-
pitalización de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad, es decir,
hijos, nietos, padres, abuelos y hermanos del trabajador o de su cónyuge. Cuando con
tal motivo se necesite hacer un desplazamiento al efecto, el permiso se ampliará a otros
dos días laborables más. 
Justificantes: Certificado médico que acredite específicamente la gravedad y documen-
to en que se acredite el parentesco . 
d) Un día laborable por intervención quirúrgica de familiares de primer grado, es decir,
hijos o padres del trabajador, y cónyuge del mismo.
Justificante: Certificado médico que acredite el hecho. 
e) Un día laborable por traslado del domicilio habitual. 
Justificantes: Certificado del Servicio de empadronamiento, o copia de la factura de la
empresa de mudanzas, etc. 
f) Un día lab o rable por mat rimonio de hijos o padres. 
Justificantes: Copia Libro de Familia o Certificado del Juzgado.
g) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carác-
ter público y personal. Se retribuirán sólo las asistencias a juicio que sean consecuencia
de citaciones realizadas por el Juez de oficio. 
Justificantes: El oficial que corresponda, citación judicial, etc.
h) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos es-
tablecidos legal o convencionalmente.
Justificantes: El que proceda en cada caso.
i) Disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exámenes, cuando se curse con
regularidad estudios para la obtención de un título académico o profesional.
Estos permisos comprenderán solo el tiempo de duración del examen, y media hora de
ida y media hora de vuelta cuando se produzca una salida y entrada a Planta, con ficha-
do en reloj de control de presencia.
Justificantes: Certificado de asistencia a examen del centro docente indicando la dura-
ción del mismo. 
j) Por el tiempo necesario en los casos de asistencia a consulta médica de especialistas
de la Seguridad Social, cuando, coincidiendo el horario de consulta con el trabajo, se
prescriba dicha consulta por el facultativo de medicina general. 
Justificante: Presentación previa, por parte del empleado, del volante de la prescripción
médica. 
k) Por el tiempo indispensable para que las futuras madres puedan realizar exámenes
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prenatales y técnicas de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada
de trabajo, previas las justificaciones oportunas. 
Los padres que lo soliciten tendrán derecho a una ausencia máxima de hasta cinco ho-
ras en estos temas, que deberán asimismo justificar.
l) Todos los demás permisos recogidos en la legislación vigente.

[Raytheon]

Artículo 48. Conciliación de la vida laboral y familiar
La Empresa consciente de la creciente relevancia que va adquiriendo la posibilidad de
conciliar la vida profesional y familiar velará en todo momento por que esta conciliación se
produzca y en virtud de todos los aspectos que, recogidos en el Convenio y en la legislación
vigente, hacen referencia a la misma (flexibilidad horaria, tiempo parcial, teletrabajo, exce-
dencias por cuidado de hijos, etc.) creándose una Comisión Paritaria a tal fin.

[Siemens]

Artículo 52. Ausencias justificadas al trabajo
Se considera como falta justificada al trabajo, la sobrevenida por motivos de detención
del trabajador, siempre y cuando la sentencia final del proceso sea absolutoria, atenién-
dose en el futuro a lo que la Ley pueda establecer sobre este particular. 

[Siemens. En idéntico sentido, Televes]

Artículo 35
La Empresa, en caso extraordinario, debidamente acreditado, podrá conceder licencias
por el tiempo que sea preciso, sin percibo de haberes e incluso con el descuento del
tiempo de licencia a efectos de antigüedad. 
En estas circunstancias, durante los primeros cinco días de permiso no retribuidos en un
período de un año, se mantendrá la cotización a la seguridad social y como consecuen-
cia la antigüedad.

[Unisys]
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Artículo 61

Excedencia
Con carácter excepcional e independientemente de lo dispuesto en la legislación laboral
vigente en cada momento, se concede por una sola vez a los trabajadores en activo que
ostenten una antigüedad de un mínimo de 2 años, el derecho a una excedencia por un
período máximo de 12 meses.
Esta excedencia solamente podrá ser solicitada y utilizada por justificadas razones de
tipo familiar, entendiéndose automáticamente rescindido el contrato de trabajo si se fal-
seara el motivo alegado. 
Esta excedencia se entiende concedida sin derecho a percibir retribución alguna de la empre-
sa durante toda su duración y el tiempo de la misma no será computable a ningún efecto. 
La reincorporación se solicitará por escrito, con 1 mes de antelación a la fecha de la fi-
nalización de aquélla, destinándose el trabajador a su reingreso a un puesto de trabajo
similar al que anteriormente venía ocupando. 
El número de personas que podrán disfrutar simultáneamente de esta excedencia ex-
cepcional en la empresa será de 5 como máximo.

[Actaris Contadores]

Artículo 17. Excedencia

1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará derecho a la
conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por
la designación o elección para un cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo.
El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público.

Como ya hemos explicado en el apartado anterior, hemos de incidir en la
idea de que los convenios analizados han de ser revisados en profundidad
en esta materia, puesto que, en términos generales, se ciñen al texto legal
de los artículos 45-48 del Estatuto de los Trabajadores. Y, en los casos en
que se incopora alguna “mejora” en el régimen de suspensión del contrato
de trabajo, ahora resulta obsoleta a la luz de la vigente legislación. 

III.2. Excedencias
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2. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a
que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no
menor a dos años y no mayor a cinco. 
Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcur-
rido cuatro años desde el final de la anterior excedencia.
3. Las excedencias por cuidado de hijos, adopción o acogimiento y cuidado de un fami-
liar se regirán por lo dispuesto en la legislación vigente.
4. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa los tra-
bajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras
dure el ejercicio de su cargo representativo. 
5. El trabajador excedente conserva solo un derecho preferente al reingreso en las vacantes
del mismo Grupo Profesional e igual nivel al suyo que hubiera o se produjera en la empresa. 
6. Los trabajadores a los que se les conceda una excedencia voluntaria al amparo de lo
dispuesto en el artículo 46.2 del Estatuto de los Trabajadores, no podrán prestar sus ser-
vicios en empresas de la misma actividad que «Amper Soluciones, S. A.». De producirse
tal situación, quedaría automáticamente extinguida la relación laboral, sin más trámite
que la comunicación escrita al interesado.

[Amper Soluciones. En similares términos, Avaya Comunicación,
Bombardier Holding, Cádiz Electrónica, Digitex, Dimetronic, Indra, Óptica
e indóptica, Ingenico, Lucent Technologies, Miesa, Radio Sonido y Televes]

Artículo 13. Excedencias

Las excedencias voluntarias se tratarán según el artículo 21 del Convenio del Sector del
Metal de Madrid.

[Areva T&D. Con un contenido similar, Lagun Izpi]

Artículo 13. Cambio de puesto de trabajo y excedencia por natalidad

Las trabajadoras que se encuentren en estado de gestación tendrán derecho al cambio
de su puesto de trabajo cuando éste entrañe riesgos para la madre o el hijo, siempre
que el proceso de gestación no le impida la realización de trabajos correspondientes a
su categoría y quedando excluido de este derecho el último mes del embarazo, en el
que la trabajadora podrá causar baja de acuerdo con la normativa legal. 
La excedencia parental y por maternidad se regulará dé acuerdo con lo establecido en
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las disposiciones legales vigentes; los trabajadores que, como consecuencia de natali-
dad soliciten excedencia por plazo no superior a un año, tendrán derecho a su reincor-
poración al término de la misma sin otro requisito que la solicitud de reingreso presenta-
da con un mes de antelación.

[Bombardier European]

Artículo 21. Conciliacion de la vida laboral y familiar.

La Dirección de la Empresa y el Comité de Empresa, atendiendo a las nuevas exigencias
que plantea la práctica profesional, acuerdan ir estableciendo aquellas condiciones que
faciliten la mejor compatibilidad entre la vida laboral y familiar de acuerdo a la Legisla-
ción vigente. 
Durante la vigencia del presente Convenio, se podrá fraccionar el tiempo de libre dispo-
sición, en medias jornadas, así como se intentara que los viajes después del permiso
maternal o parental y durante los siguientes cuatro meses no excedan de quince días de
estancia fuera del centro de trabajo.

[Bombardier European. También Radio Sonido]

Artículo 11. 

Licencias no retribuidas y excedencias voluntarias con reserva de puesto de trabajo.
El personal con una antigüedad en la empresa de al menos un año, podrá solicitar exce-
dencia voluntaria por un plazo superior a seis meses, con derecho a la conservación del
puesto de trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del último mes del período
concedido.
En caso extraordinario, debidamente acreditado, se podrán establecer licencias por el
tiempo que sea preciso, sin percibo de haberes.
La baja en la Seguridad Social que puede llevar consigo esta licencia, se acordará entre
Empresa e interesado en cada caso.
Se podrá estudiar individualmente cualquier solicitud de reducción voluntaria de jornada
y de su retribución económica. 
En ningún caso estas Excedencias voluntarias y Licencias no retribuidas podrán utilizar-
se para ejercer competencia desleal con Nacesa.

[Navarra Componentes]
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Artículo 27. Excedencias

El trabajador, con al menos una antigüedad en la empresa de un año, podrá solicitar una
excedencia voluntaria por un período no inferior a dos años ni superior a cinco años.
En todo lo referente a la naturaleza de la excedencia, solicitud, requisitos que deben concurrir
y condiciones de reingreso, etc., se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores. 
Salvo autorización expresa de la empresa, ninguna excedencia podrá ser utilizada para
prestar servicios en empresa similar o que implique competencia.

[NCR España]

Artículo 19. Excedencias

Se tendrá derecho a la excedencia por un periodo de seis meses, sin reserva de puesto
de trabajo, y afectado como máximo al 4% de la plantilla.

[Protecciones Electrónicas]

Artículo 16. Excedencia Especial

Además de las excedencias voluntarias o forzosas reguladas en el artículo 46 del Estatu-
to de los Tra bajadores, la Empresa concederá en el plazo máximo de dos me ses a
contar de la solicitud a todos los trabajadores de plan tilla que lo soliciten y acrediten
motivos fundados de orden familiar o estudios una excedencia especial por tiempo no
su perior a un año, al término de la cual el trabajador se rein corporará a la Empresa con
su misma especialidad y catego ría profesional. 
La Empresa podrá denegar, sin embargo, dicha excedencia en los siguientes casos: 
1.º Cuando el trabajador hubiere disfrutado de la excedencia en los tres años anteriores
a la solicitud. 
2.º Cuando las excedencias disfrutadas simultáneamente sean superiores al 3 por 100
de la plantilla fija de la Empresa. 

[SEIRT]
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Art. 18. Maternidad.—En el caso de maternidad la empresa deberá conceder un permi-
so de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de parto múltiple en
dos semanas más por cada hijo a partir del segundo. 
Los trabajadores, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho dia-
riamente a una hora de reducción de jornada, que podrán dividir en dos fracciones, al in-
icio o finalización de la jornada normal, pudiendo utilizarse estos derechos simultánea-
mente por el padre o la madre, en el caso de que ambos trabajen en la empresa Salvo
por razones justificadas de funcionamiento de la misma.
Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia no superior a tres años
para atender el cuidado de cada hijo, cuando lo sea tanto por maternidad como por
adopción. Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de excedencia que
pondrá fin al que se venía disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen, cualquiera
de ellos podrá ejercitar ese derecho, con la única limitación de que existan razones justi-
ficadas de funcionamiento de la empresa. 
Durante esos tres años, a partir del inicio de cada situación de excedencia, el trabajador
tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo, computándose a efectos de antigüe-
dad todo el período en que el trabajador permanezca en dicha situación de excedencia.

[Technology Engeneering]

Art. 22. Excedencias.—Se producirá el reingreso automático al finalizar el período de
excedencia obtenido en ocasión de alumbramiento, con el requisito previo de notificarlo
con tres meses de antelación a la fecha prevista para su reincorporación. 
La excedencia voluntaria se regulará por lo establecido en el artículo 46 del Estatuto de los
Trabajadores. El trabajador o trabajadora excedente conservará el derecho preferente al rein-
greso, en las vacantes de igual o similar categoría a la suya, que hubiera o se produjera en la
empresa, en el bien entendido de que existirá vacante en tanto el puesto que ocupaba el tra-
bajador o trabajadora excedente no haya sido cubierto por otro trabajador de nuevo ingreso.

[Technology Engeneering]

Artículo 24. Excedencias
Se negociarán individualmente las condiciones de duración y reingreso de las futuras
excedencias que no sean forzosas.

[Tecnimagen]

Artículo 34
A la Representación de los Trabajadores le será entregada trimestralmente la relación nomi-
nal de empleados en situación de excedencia, indicando fechas de inicio y terminación.

[Unisys]
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IV. 
MEDIDAS DE IGUALDAD

Artículo 18. Derechos de la mujer

18.1 No discriminación por razón de sexo en el acceso a nuevos puestos de trabajo o
categorías superiores.
18.2 Derecho a cambio de puesto de trabajo durante el período de embarazo, siempre y
cuando el que venga desempeñando sea perjudicial para su salud a juicio del servicio
médico de empresa. 
18.3 Equiparación salarial y de categoría con el hombre, en el cumplimiento de la misma
actividad y con el mismo rendimiento. 
18.4 Equiparación real con el resto de los empleados ante el acceso a un puesto de ca-
lificación media o alta. 

[NCR España]

No se ha localizado ninguna cláusula que recoja una acción positiva conven-
cional. La tendencia general es, en su caso, limitarse a incorporar en el texto
convencional la mera declaración por parte de los negociadores de respetar
el principio y igualdad y no discriminación, pero salvo algún caso muy ex-
cepcional, no se incluyen medidas relevantes de este tipo.

IV.1. Acción positiva

Hay que destacar de este último apartado la escasez de resultados en la
búsqueda de claúsulas convencionales sobre el particular. El trabajo de
recopilación de artículos sobre la igualdad de oportunidades y la no dis-
criminación por razón de sexo ha resultado plenamente infructuoso, cuali-
tativa y cuantitativamente hablando. Queremos justificar este abandono
por parte de los negociadores de esta temática en el desajuste temporal
entre la firma de los textos convencionales analizados y la aprobación en
marzo de 2007 de la Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva entre
mujeres y hombres. Ello no es óbice para reclamar a los agentes sociales
de este sector de actividad a partir de ahora una puesta al día de la nego-
ciación colectiva en esta materia. 
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Artículo 33. Examen ginecológico

El personal femenino que lo solicite, podrá disponer de un examen ginecológico anual,
con carácter gratuito, en Barcelona capital y para la provincia del Área del Vallés. Bajo
prescripción facultativa la Cía. Gestionará exámenes médicos más exhaustivos o especí-
ficos (ecografía, mamografía...).

[Sanyo]

Artículo 20º.-Trabajo de la mujer

Los derechos y obligaciones establecidos en el presente convenio afectarán por igual al
hombre y a la mujer. 
Los trabajos considerados como tóxicos, penosos, molestos, peligrosos o insalubres,
que pudieran afectar a la trabajadora en estado de gestación o maternidad -en este últi-
mo caso durante el período de lactancia- deberán ser excluidos para la mujer, debiendo
ser trasladada a otro puesto de trabajo que no le sea perjudicial.
No se computarán como faltas de asistencia a los efectos de la extinción del contrato de
trabajo por causas objetivas, las ausencias de las trabajadoras comprendidas en el
período de descanso por maternidad y lactancia.

[Televes]

Como ya se ha dicho, en los pocos convenios que regulan la materia de
igualdad lo habitual es hallar la declaración genérica (no sólo por razón de
sexo) de “igualdad de condiciones”. Algún texto convencional prevé ex-
presamente la utilización de lenguaje no sexista. Sólo un convenio hace
mención al acoso sexual, en la línea de lo dispuesto por la Ley Orgánica
3/2007: fomentar la erradicación del acoso y prever su control.
Ninguno de los convenios de empresas del sector de TIC incluye planes
de igualdad.

IV.2. Medidas o planes de igualdad
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ARTÍCULO 33. IGUALDAD DE CONDICIONES

Las partes afectadas por este Convenio Colectivo, y en la aplicación del mismo, se compro-
meten a promover el principio de igualdad de oportunidades y no discriminación por ra-
zones de sexo, estado civil, edad, raza, nacionalidad, condición social, ideas religiosas o
políticas, afiliación o no a un sindicato. Tampoco podrán ser discriminados los empleados
por razones de disminuciones psíquicas o sensoriales, siempre que se hallaren en condi-
ciones de aptitud para desempeñar el trabajo o empleo de que se trate.
Este compromiso conlleva, igualmente, el remover los obstáculos que puedan incidir en
el no cumplimiento de la igualdad de condiciones entre mujeres y hombres, así como
poner en marcha medidas de acción positiva u otras necesarias para corregir posibles
situaciones de discriminación.

[Digitex]

Artículo 49. No discriminación por razón de sexo

Las partes firmantes coinciden en la importancia de la igualdad de oportunidades, para
lo que se precisa:
?Que tanto las mujeres como los hombres gocen de igualdad de oportunidades en
cuanto al empleo, la formación, la promoción, y el desarrollo en su trabajo.
?Que mujeres y hombres reciban el mismo salario e igual trabajo, así como que haya
igualdad en cuanto a sus condiciones de empleo.
?Que los puestos de trabajo, las prácticas laborales, la organización en el trabajo y las
condiciones laborales se orienten de tal manera que sean adecuadas tanto para las mu-
jeres como para los hombres.

[Navarra Componentes]

DISPOSICIÓN ADICIONAL 1ª. USO GENÉRICO DEL LENGUAJE

En alguna ocasión en el texto se ha utilizado el masculino como genérico para englobar
a los trabajadores y las trabajadoras, sin que esto suponga ignorancia de las diferencias
de género existentes, al efecto de no realizar una escritura demasiado compleja.

[Digitex]
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Artículo 50. Acoso sexual

La empresa manifiesta su voluntad de atender las directrices y normativas que a este
respecto se promulguen y le sean conocidas, teniendo en cuenta que toda persona tie-
ne derecho a su intimidad y a la debida consideración de su dignidad en un entorno la-
boral libre.

[Siemens]

Cláusula 31.ª

(…)
Los descansos por maternidad serán considerados a estos efectos económicos, como
los de incapacidad temporal.

[Alcatel España. En idéntico sentido, Alcatel Integración de Redes y
Sanmina. Con similar contenido, Dimetronic]

Artículo 13. Cambio de puesto de trabajo y excedencia por natalidad

Las trabajadoras que se encuentren en estado de gestación tendrán derecho al cambio
de su puesto de trabajo cuando éste entrañe riesgos para la madre o el hijo, siempre
que el proceso de gestación no le impida la realización de trabajos correspondientes a

Hemos querido traer aquí otras cláusulas que, si bien no constituyen en
sentido estricto medidas de igualdad, sí pueden considerarse benficiosas,
de un modo más o menos directo, para las mujeres de la plantilla. Es el
caso de algunos beneficios sociales (complementos por IT) para las muje-
res embarazadas o el de las cuestiones relativas a prevención de riesgos
(embarazo, maternidad y lactancia).

IV.3. Otras variables
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su categoría y quedando excluido de este derecho el último mes del embarazo, en el
que la trabajadora podrá causar baja de acuerdo con la normativa legal. 
(…)

[Bombardier European]

Artículo 48.—Retribuciones por incapacidad temporal
(…)

b) Por maternidad:
Durante los días de baja se complementarán las prestaciones de la Seguridad Social
hasta alcanzar el 100% del sueldo de calificación, de los complementos personales y de
los complementos de puesto de trabajo incluidos en el apartado A) del artículo 30 de
este Convenio, dentro de los puntos 1.1., 1.2.1. y 1.2.2., es decir SAlario base o de
convenio, compensación por carencia de incentivos, antigüedad (vinculación) otros
complementos personales, plus de tarde, plus de noche y plus de Seguridad e Higiene. 
(…)
En los tres apartados descritos anteriormente y para el complemento, no se incluirán en
su importe al trabajador la parte alícuota de gratificaciones extraordinarias al objeto de
que éstas sean percibidas sin descuentos por los períodos de baja. 

[Bombardier Holding]

ARTÍCULO 50. PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD I (SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE
TRABAJO CON RESERVA DEL PUESTO).

El contrato de trabajo podrá suspenderse por causa de maternidad, riesgo durante el
embarazo de la mujer trabajadora, y adopción o acogimiento, preadoptivo o permanen-
te, de menores de seis años.
Según la legislación vigente la suspensión por estas causas no supondrá la pérdida de la
remuneración que corresponda durante este período.

PARTO:
La suspensión, con reserva del puesto de trabajo, en el supuesto de parto natural, ten-
drá una duración de dieciséis semanas, que se disfrutarán de forma ininterrumpida, am-
pliables en el supuesto de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del
segundo. El período de suspensión se distribuirá a opción de la interesada siempre que
seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la



La negociación colectiva en el sector
de fabricantes de TICs: tiempo de trabajo, 
clasificación profesional y participación198

Observatorio industrial del sector de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones

madre, el padre podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del
período de suspensión.
No obstante a lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores al
parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que el padre y la madre tra-
bajen, ésta, al iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar porque el
padre disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período de descanso pos-
terior al parto, bien de forma simultánea, o sucesiva con el de la madre Salvo que en el
momento de su efectividad la incorporación al trabajo de la madre suponga un riesgo
para su salud. 
En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el neo-
nato debe permanecer hospitalizado a continuación del parto, el período de suspensión
podrá computarse, a instancia de la madre o del padre, a partir de la fecha del alta hos-
pitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las primeras seis semanas posteriores al parto,
de suspensión obligatoria del contrato de la madre.

ADOPCIÓN Y ACOGIMIENTO:
En los supuestos de adopción y acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, de
menores de hasta seis años. La suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas
ininterrumpidas, ampliable en el supuesto de adopción y acogimiento múltiple de dos
semanas más por cada hijo a partir del segundo, contadas a elección del trabajador,
bien a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, bien a partir de la
decisión judicial por la que se constituye la adopción. La duración de la suspensión será,
asimismo, de dieciséis semanas en los supuestos de adopción o acogimiento de me-
nores mayores de seis años de edad cuando se trate de menores discapacitados o mi-
nusválidos o que, por sus circunstancias y experiencias personales o que por provenir
del extranjero tengan especiales dificultades de inserción social y familiar debidamente
acreditadas por los servicios sociales competentes. En caso de que la madre y el padre
trabajen, el período de suspensión se distribuirá a opción de los interesados que podrán
disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos, y con
los límites señalados.
En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento
previo de los padres al país de origen del adoptado, el período de suspensión podrá in-
iciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se constituye la adopción.
En los casos de disfrute simultaneo de períodos de descanso, la suma de los mismos no
podrá exceder de las dieciséis semanas previstas en los apartados anteriores o de las
que correspondan en caso de parto múltiple.

[Digitex. En similar sentido, LM Composites y Raytheon]
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ARTÍCULO 51. PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD II (PREVENCIÓN DE RIESGOS Y
SALUD LABORAL DURANTE EL EMBARAZO). 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales,
que en todo caso resultará de aplicación complementaria, dentro de la evaluación de
riesgos se deberá comprender la exposición de las trabajadoras en situación de embara-
zo o parto reciente a condiciones de trabajo que puedan influir negativamente en la sa-
lud de las trabajadoras o del feto. Si los resultados de dicha evaluación revelan un riesgo
sobre el embarazo o la lactancia, la Dirección de la Empresa adoptará las medidas nece-
sarias para evitarlo, bien a través de una adaptación de las condiciones o bien del tiem-
po de trabajo, y la no realización de trabajos nocturnos o a turnos.
Cuando dicha adaptación no resultara posible, o a pesar de tal adaptación, las condi-
ciones pudieran influir negativamente en la salud de la trabajadora embarazada o del
feto, o durante el período de lactancia en la salud de la mujer y del hijo, según certifica-
ción médica oficial, esta deberá desempeñar un puesto de trabajo o función compatible
con su estado, realizándose dicho cambio conforme a las reglas que se apliquen para
los supuestos de movilidad funcional y con efectos hasta que el momento en que el es-
tado de salud de la trabajadora permita su reincorporación a su anterior puesto.
Cuando, a pesar de lo anterior, no existiese puesto de trabajo o función compatible, la
trabajadora podrá ser destinada a un puesto no correspondiente a su grupo, conservan-
do el derecho al conjunto de retribuciones de su puesto de origen.
Si tal cambio de puesto tampoco resultara técnica u objetivamente posible, podrá decla-
rarse el paso de la trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato por
riesgo durante el embarazo, contemplada en el artículo 45.1,d) del Texto Refundido del
Estatuto de los Trabajadores, durante el tiempo necesario.

[Digitex. En la misma línea, Lagun Izpi]

ARTÍCULO 52. AUSENCIA JUSTIFICADA DEL PUESTO DE TRABAJO

Permiso a ausentarse del trabajo, previo aviso y justificación, con derecho a remunera-
ción, a:
Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo con derecho a
remuneración, por el tiempo necesario para la realización de exámenes prenatales y téc-
nicas de preparación del parto, previo aviso a la Empresa y justificación de la necesidad
de su realización dentro de la jornada de trabajo.

LACTANCIA:
Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de 1 año, tendrán derecho a una hora
de ausencia del trabajo en horario a elegir por las mismas, pudiendo ser acumulada al
tiempo de descanso que por su jornada de trabajo corresponda. 
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Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso de
que ambos trabajen, durante los 9 primeros meses tal como marca la Ley.
Se establece la posibilidad de acumular el tiempo de lactancia en días completos a op-
ción de la trabajadora, como continuación del descanso por maternidad. En este caso,
se descansarán treinta días naturales a partir del día siguiente al de la fecha prevista de
incorporación tras el descanso maternal, siempre que la interesada ostente una antigüe-
dad en la Empresa de, al menos, un año en la fecha del parto. Este beneficio se estable-
ce bajo el supuesto de que se produzca la reanudación de la prestación de los servicios
de la trabajadora al menos durante los nueve meses siguientes a la reincorporación tras
el parto y el mes de lactancia; en caso de no ser así, se practicará el correspondiente
abono en la liquidación.

[Digitex. Un contenido similar en Raytheon]

ARTÍCULO 53. REDUCCIÓN DE JORNADA 

El/La trabajador/a tienen derecho a una reducción de jornada laboral de entre 1/3 (míni-
mo) y un ? (máximo) de la misma, previo aviso y justificación, por:
Quién por razones de guarda o custodia legal tenga a su cuidado directo a algún menor
de 6 años o persona discapacitada física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una
actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de jornada dentro de los límites in-
dicados en el párrafo anterior.
En el caso de que dicha reducción de jornada sea de un 50% de la misma, y por un
período único e ininterrumpido de 1 año, la percepción salarial será de un 60% de lo que
le correspondería en el supuesto de una jornada completa. En todos los demás casos,
se disminuirá el salario de manera proporcional a la disminución de jornada.
La reducción de jornada en el supuesto anterior resulta incompatible con el permiso de
ausencia por lactancia.
Tendrá el mismo derecho quién precise encargarse del cuidado directo de un familiar,
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, acci-
dente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad retri-
buida, independientemente de haber disfrutado del período de lactancia.
Otras causas familiares de interés para el/la trabajador/a también darán lugar a la posibi-
lidad de reducción de jornada laboral en los mismos límites temporales; disminuyéndose
en este caso el salario de manera proporcional a la disminución de jornada.

[Digitex. En similar sentido, LM Composites]
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1. Introducción 

La especificidad del sector de las TIC 
y su importancia estratégica 
en el sistema productivo

Durante el largo periodo de crisis económica y desindustrialización experimen-
tado por la economía europea —y muy especialmente la española—, políticos
y analistas han repetido incesantemente que el futuro de las economías des-
arrolladas de la Unión Europea pasaba por el impulso de las nuevas tecnolo-
gías y los trabajos basados en el conocimiento, en aquel nuevo perfil emergen-
te de lo que Robert Reich (2003) llamaría los analistas simbólicos para
caracterizar el capitalismo del siglo XXI. Pocos años después, dada la nueva
aceleración de los cambios en el contexto económico que precisamente las
nuevas tecnologías hacen posible, parece que ese nuevo perfil de trabajadores
está igualmente afectado por los riesgos de la competitividad ejercida por las
economías de «bajos salarios». La mentalidad imperante en el mundo de los
negocios, presionada por la inestabilidad y la necesidad de reducción perma-
nente de los costes, tiende a instalarse de modo inevitable en el rendimiento a
corto plazo, y la creación de horizontes de rentabilidad cada vez más breves.
Los mercados bursátiles y la presión financiera de los grandes propietarios
castiga sistemáticamente a las empresas incapaces de mejorar sus ratios de
costes-beneficios cada noventa días, empujando hacia estrategias organizati-
vas capaces de ofrecer resultados inmediatos. En este contexto, la externaliza-
ción de actividades vinculadas a la gestión de la información y las nuevas tec-
nologías parecen estar consolidándose como la estrategia emergente
orientada a la reducción de costes. 

Antes de que arrancaran las nuevas dinámicas de externalización que tratamos
de explorar mínimamente en este informe, el sector de las Tecnologías de la In-
formación y la Comunicación había sido ya el protagonista, al menos desde la
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crisis estructural de los años 1970, de las promesas en torno al rejuveneci-
miento del modelo de desarrollo del capitalismo. Su lugar estratégico en el cre-
cimiento económico actual no surge sólo de su peso directo en la riqueza,
como de todo el conjunto de efectos derivados que conlleva en las actividades
económicas intensivas en tecnología, así como —de forma todavía más deter-
minante— sobre la evolución de las formas de organización del trabajo en el
conjunto del sistema industrial. Sin embargo, un sector tan estratégico en to-
dos estos sentidos es precisamente uno de los sectores socialmente menos
regulados, ya sea por parte de los gobiernos, ya sea por parte de los propios
trabajadores.

Por tanto, este estudio pretende profundizar en el análisis del proceso de ex-
ternalización y deslocalización que experimenta el sector de las TIC a nivel
mundial, y particularmente en España, así como sus posibles repercusiones en
la pérdida de competencias productivas de las empresas y su traducción en la
descualificación de los recursos humanos. Para ello hemos pretendido, en pri-
mer lugar, mostrar una panorámica histórica y general de su evolución a nivel
mundial, europeo y español en los últimos treinta años. En segundo término,
conocer el alcance y la lógica de los procesos de externalización, subcontrata-
ción y deslocalización en España en una triple vertiente: definir y modelizar las
distintas estrategias productivas de las empresas que fabrican y operan en
nuestro país; identificar qué partes del proceso productivo se están deslocali-
zando y qué partes del proceso productivo se están exteriorizando, diferen-
ciando entre los productos de hardware y de software, así como el alcance en
las actividades fabriles y en actividades de prestación de servicios; y por últi-
mo, conocer y dimensionar la virtual pérdida de capital humano, de competen-
cias y cualificaciones como consecuencia del abandono de determinadas acti-
vidades por parte de las empresas del sector y la fragmentación de los
procesos productivos.

Para ello la investigación ha pasado por distintas fases. Tras una contextualiza-
ción histórica y geográfica en el marco internacional y europeo, mediante el
análisis de las principales fuentes estadísticas y documentales disponibles,
mantuvimos distintas reuniones con los Agentes Responsables de la Federa-
ción Minerometalúrgica de Comisiones Obreras para determinar la estrategia
de investigación y discutir sobre los objetivos concretos y la cronología. Acto
seguido iniciamos algunas entrevistas a expertos del sector y un análisis más
en profundidad de su evolución en España, a través de sus principales macro-
magnitudes. A partir de estos datos seleccionamos dos perfiles de empresa
significativos y representativos de dos estrategias productivas particularmente
distintas, INDRA y ALCATEL-LUCENT, diferenciadas, a priori, en función de va-
riables como la naturaleza del producto que fabrican y de los mercados en que
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operan, su valor añadido, el grado de estandarización de los procesos de tra-
bajo, el grado de integración de las fases de producción, la evolución de las re-
laciones laborales, etc.

La realización de estos dos estudios de caso se ha llevado a cabo, en primer
lugar, mediante la recopilación de datos estadísticos y documentales, de fuen-
tes estadísticas generales o específicas (como las memorias de empresa): tipo
de producto, plantillas, facturación, organigramas empresariales, etc. Y, en se-
gundo lugar, desarrollando un trabajo de carácter cualitativo basado en entre-
vistas en profundidad a directivos y trabajadores, que ha permitido potenciar la
interpretación de los datos, encarnar en vivencias concretas las principales
transformaciones, o en su caso, mostrar los procesos y prácticas organizativas
reales más allá de los datos estadísticos y discursos institucionales.

El estudio concluye que, pese a los grandes factores diferenciales de las
empresas del sector, tales como los que muestran los dos perfiles escogidos,
existen pautas o estrategias análogas tendentes a la racionalización del traba-
jo, basadas en el incremento de la rentabilidad a partir del abaratamiento de
costes laborales y la intensificación del trabajo: la fragmentación de los proce-
sos, su relativa descualificación, la estandarización de las tareas, la rotación de
los trabajadores, la individualización de las relaciones laborales, etc., que po-
nen en peligro la reproducción del tejido productivo a medio plazo, y que pue-
de estar dando lugar a una economía tecnológicamente más dependiente, limi-
tando, a su vez, las posibilidades de desarrollo del resto de sectores.
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Notas metodológicas

1. La complejidad del sector

Cabe notar que la dificultad para el análisis del sector de las nuevas tecnolo-
gías deriva de su propia complejidad y heterogeneidad interna: «El sector de
las TIC no es un sector, sino un “hiper sector”, porque incluye desde las opera-
doras, que puede ser así lo más habitual, hasta los fabricantes de sistemas de
telecomunicación, los servicios, diseño de soluciones, todo lo relacionado con
la informática, los fabricantes de placas (de cualquier tipo de placa) y los de
bienes de consumo de la electrónica. Televisores y demás; o sea que, si por
ejemplo te coges las placas, pues hoy en día raro es cualquier producto que no
tenga una placa electrónica, desde un coche hasta la provisión de servicios,
hasta los hoteles o la medicina por Internet o los servicios públicos por Internet,
o la propia atención al ciudadano por Internet» [E1].

Además, se trata de un sector caracterizado por su rápida y constante trans-
formación interna, que resulta muy difícil de encajar en las categorías estadísti-
cas convencionales para el análisis de la actividad industrial y de los servicios a
efectos del tratamiento estadístico, y salvo excepciones en las que los datos
no estén disponibles, utilizaremos la clasificación del sector utilizada por la ofi-
cina estadística de la Unión Europea, que se asienta en la distinción básica en-
tre manufacturas y servicios TIC. Actividades consideradas en el análisis cuan-
titativo del sector de Tecnologías de la Información y la Comunicación:

Manufacturas TIC:
30 Fabricación de máquinas de oficina y equipos informáticos
313 Fabricación de hilos y cables eléctricos aislados
32 Fabricación de material electrónico; fabricación de equipo y aparatos de radio,

televisión y comunicaciones
332 Fabricación de instrumentos y aparatos de medida, verificación, control,

navegación y otros fines, excepto equipos de control para procesos industriales
333 Fabricación de equipo de control de procesos industriales

Servicios TIC:

5143 Comercio al por mayor de aparatos electrodomésticos y de aparatos de radio y 
televisión

5184_ 5185 (antiguo 5164) Comercio al por mayor de máquinas y equipo de oficina
5186_ 5187 (antiguo 5165) Comercio al por mayor de otra maquinaria para la industria,

el comercio y la navegación
642 Telecomunicaciones
72 Actividades Informáticas
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2. Entrevistas realizadas

E1. Responsable del sector de telecomunicaciones de la Federación Minero-
metalúrgica de CC.OO.

E2. Director de Recursos Humanos de INDRA

E3. Cuadro Medio de INDRA-Aranjuez, con cuarenta años de experiencia en
la empresa

E4. Presidente del Comité Intercentros de ALCATEL-LUCENT España

E5. Delegada sindical de ALCATEL-LUCENT de CC.OO.

G1. Grupo de delegados de INDRA, de los comités de Alcobendas, Aranjuez
y Torrejón

G2. Grupo de discusión en ALCATEL-LUCENT, doce personas:

– Miembros del comité de empresa de ALCATEL-LUCENT España
– Miembro del Comité Europeo de ALCATEL-LUCENT
– Responsable de Recursos Humanos de ALCATEL-LUCENT
– Responsable del sector de telecomunicaciones de CC.OO. en España
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2. Externalización productiva 
y nuevas tecnologías

Tras haberse construido un discurso optimista en torno a las nuevas tecnolo-
gías durante los años 1980 (y muy especialmente en España durante la recon-
versión industrial), tuvo lugar la plena incorporación del sector TIC al mainstre-
am económico, político y social como denominador común de los análisis y
propuestas sobre la actual etapa de desarrollo del capitalismo. Sin embargo,
pese a las mejores evidentes que ha desencadenado en formas de trabajo y
consumo de determinados sectores sociales, a comienzos del siglo XXI pode-
mos constatar cómo el advenimiento de la llamada nueva sociedad de la infor-
mación, ha conducido igualmente a un proceso generalizado de precarización
de las condiciones de vida y trabajo de una gran parte de la población a nivel
mundial (Gallino, 2002). 

A ello han coadyuvado, al menos en Europa, tres grandes factores que se re-
troalimentan mutuamente: la desregulación del mercado de trabajo; las trans-
formaciones del contenido del trabajo (favorecidas por determinadas opciones
tecnológicas); y el progresivo debilitamiento de la capacidad de resistencia de
los trabajadores ante estas transformaciones. El valor real de la fuerza de tra-
bajo había venido decreciendo paulatinamente gracias a los incrementos de
productividad conseguidos mediante el modelo de producción en masa y el
consiguiente abaratamiento de los medios de subsistencia de la clase trabaja-
dora. Pero este modelo de producción requería de políticas sociales incentiva-
doras del consumo y de formas de regulación de las relaciones laborales, vía el
sindicato de clase, que permitieran articular dos pactos implícitos esenciales:
el de los empresarios entre sí, y el de los empresarios y los trabajadores. En el
primer caso, se trataba, a grandes rasgos, de obligarse a cooperar para
competir no tanto mediante formas de intensificación del trabajo y el abarata-
miento de los costes laborales, sino mediante incrementos en productividad
del trabajo. En el segundo, de asegurar a los trabajadores la propiedad del
puesto de trabajo a cambio de su especialización en determinadas actividades
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durante largos períodos1. Este modelo de desarrollo requería estrategias de in-
versión de largo plazo (protección de las empresas frente al exterior y frente a
estrategias de rentabilidad cortoplacistas que permitieran la amortización de
las inversiones, la promoción del ahorro y por consiguiente, de la inversión), y
dotar de cierta seguridad al empleo para permitir la construcción de carreras
profesionales a los trabajadores.

En cuanto a las formas de articulación de las relaciones salariales, la regulación
de las condiciones de trabajo vía los convenios de empresa o de ámbito supe-
rior, desvinculaba la cantidad e intensidad de trabajo individual o de productos
fabricados individualmente (regida, en la mayoría de las ocasiones por méto-
dos científicos o por los ritmos marcados por las cadenas de producción) del
salario percibido. Por ejemplo, las escalas salariales, las jerarquías, los dere-
chos adscritos al puesto de trabajo, etc. se determinaban fundamentalmente
por la antigüedad y la experiencia en las empresas.

El cambio hacia un modelo basado en la intensificación del trabajo como estra-
tegia de competitividad y rentabilidad se inicia con el disciplinamiento desin-
versor de las empresas —crisis de desempleo— sobre las normas reguladoras
del mercado de trabajo y sobre las limitaciones al comercio internacional. Dan-
do paso, en el caso español, a las dos grandes reformas laborales de los años
ochenta y noventa. La liberalización o desregulación de los mercados de bien-
es y servicios y de los mercados de trabajo permite a las empresas iniciar pro-
cesos de racionalización del trabajo: fragmentación de los procesos producti-
vos, simplificación de tareas y externalización de actividades a otros sectores o
regiones con salarios más baratos.

2.1 Externalización en las TIC y servicios de
externalización

En el análisis de la externalización de actividades dentro del sector TIC convie-
ne separar dos conjuntos de procesos, que si bien se hallan estrechamente re-
lacionados —y los datos estadísticos habitualmente no permiten diferenciar—,
obedecen a dinámicas diferentes y no necesariamente paralelas. 

1 «Cualquier persona, ingeniero o no, muy cualificado en temas de telecomunicaciones, si se sale de
este mercado no tiene salida; es decir…, si tú eres un mecánico de coches, eres un mecánico de
coches para cualquier marca, pero además podrás hacer determinadas cosas, si eres fontanero ya
no te digo, o si eres tornero o...; pero si tú eres un ingeniero de adaptador de sistemas GSM con el
HS DSP estás muy cualificado, pero sólo para hacer eso. En el momento en que se lo lleven.... Y
hay gente no se arriesga» E1.
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A. La externalización de servicios TIC como producto

En principio, el creciente mercado de «servicios informáticos» para otras
empresas (Innocenti y Labory 2004; Kshetri 2007) no refleja más que la emer-
gencia de un sector crecientemente especializado y competitivo (precisamente
como resultado de la estandarización y modularización tanto de sus procesos
de trabajo como de sus productos). Para empresas y organizaciones de muy
diversos sectores (Administración Pública, Banca y Seguros, Sanidad, etc.) ha
comenzado a ser rentable externalizar muy diversas actividades de gestión de
los procesos de negocio y de la información, en tanto que dichas actividades
son ofertadas a precios y calidad cada vez más competitiva por las empresas
de servicios TIC. Pero más allá de lo que representa en tanto que nuevo sector
de negocio, el desarrollo de nuevos servicios informatizados abre todo un aba-
nico de posibilidades de reorganización del trabajo a través de la externaliza-
ción, en sí mismo ambiguas, pero cuyo efecto global sobre el conjunto de las
relaciones laborales puede ser muy significativo.

B. La externalización de actividades en el interior de las empresas de ser-
vicios TIC. El paradigma de las fábricas de software

En esta segunda dinámica, hablamos de la externalización de actividades en el
interior del sector de las empresas de nuevas tecnologías como síntoma de las
posibilidades de desagregación y progresiva estandarización de actividades
tradicionalmente consideradas como altamente cualificadas. Es este segundo
proceso el que constituye el centro de la reflexión en la presente investigación
en tanto que forma parte, en gran medida, de la vanguardia de nuevas formas
de organización del trabajo en los países más desarrollados.

Ambas dinámicas de externalización se hallan muy estrechamente relaciona-
das, pues en la medida en que se expande la externalización de servicios TIC
como mercado, se intensifican las dinámicas de reorganización y racionaliza-
ción de los procesos de trabajo entre las empresas TIC (siendo a su vez el
«outsourcing» y «offshoring» TIC una opción creciente dentro de dichas diná-
micas de reorganización productiva), convertidas cada vez con mayor frecuen-
cia en nuevas empresas de fabricación en masa de productos semi-estandari-
zados. Son muchas las variables que pueden afectar al abanico de nuevas
estrategias empresariales dentro del sector TIC, pero más allá de las variables
culturales y otros factores organizativos, desde el punto de vista más general y
estrictamente técnico de la organización del trabajo, las opciones para la exter-
nalización de una determinada actividad productiva dependen, en primer lugar,
de las posibilidades para su desagregación, o descomposición en subconjun-
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tos de actividades relativamente independientes. A su vez, la facilidad para la
desagregación de un proceso productivo completo dependería de tres factores
interrelacionados (Mithas y Whitaker 2007: 239 y ss.): 

1. En primer lugar, la facilidad con la que una determinada ocupación o actividad
pueda codificarse, es decir, describirse de manera exhaustiva en un conjunto de
instrucciones escritas. Resulta obviamente determinante el carácter más o me-
nos implícito del conocimiento que una determinada actividad conlleva, algo
que en la práctica puede guardar más relación con variables sociales (como el
propio status social de la ocupación) que con variables exclusivamente técni-
cas. Dichas variables determinan e influyen en la capacidad de resistencia con-
creta que cada actividad puede ofrecer ante la codificación de un saber hacer y,
por tanto, la apropiación de dicho saber por parte de la empresa, con la consi-
guiente descualificación colectiva de una determinada profesión.
La codificación representa al menos dos ventajas directas desde el punto de
vista de la racionalización empresarial dentro del sector: por un lado, la inter-
cambiabilidad de los trabajadores garantizando la continuidad de los proce-
sos; por otro lado, la posibilidad de desplazar el control organizativo —y la su-
pervisión directa sobre el trabajador— hacia el control impersonal sobre la
calidad de los procesos. En un sector donde predomina la fabricación de pro-
ductos y servicios únicos, realizados bajo la demanda específica de un cliente,
la codificación de los procesos de trabajo es sumamente compleja, y ha re-
querido del desarrollo de unos protocolos de calidad exclusivos para extender
las posibilidades de codificación de las tareas tan sólo en determinados seg-
mentos del conjunto de actividades vinculadas al sector. En particular, en los
últimos años ha sido la extensión de los protocolos CMMI (Capability Maturity
Model Integration, «Modelo de madurez de la capacidad») en la producción de
software el camino más característico y extendido adoptado por el sector para
la codificación de los procesos de trabajo2. 

2. En segundo lugar, las posibilidades de estandarización de la actividad, es
decir, la posibilidad de mantener la calidad de un producto o servicio trans-
formando su producción en una serie constante y repetitiva de procesos. La

2 Tal y como lo presentaba una compañía de consultoría y servicios de tecnologías de la información,
en pleno proceso de implementación del CMMI en su departamento de desarrollo, la automatiza-
ción de las funciones posibilitada por el nuevo estándar de calidad capacitaría a la organización
para: realizar estimaciones realistas; hacer estudios de viabilidad; evaluar propuestas de proveedo-
res; analizar alternativas de distintos calendarios y tamaños de equipo; acabar con las falsas ex-
pectativas de calendarios imposibles; predecir la calidad de un producto; dimensionar los equipos
de mantenimiento o de garantías; evaluar objetivamente el progreso de un proyecto; elaborar infor-
mes detallados de progreso; gestionar con cuadros de mando por proyecto; anticiparse a las des-
viaciones; analizar alternativas para corregir las desviaciones; reconocer cuantitativamente las me-
joras del proceso; justificar el retorno de las inversiones en mejora; realizar benchmarking del
proceso software (www.ati.es/IMG/pdf/GESEIN2007.pdf).
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extensión que está cobrando el sector de las nuevas tecnologías, ha abierto
la posibilidad para que comience a resultar rentable la estandarización de
actividades de cualificación media y alta, introduciendo nuevas ventajas en
la relación con el cliente y en la previsibilidad del negocio, con la consi-
guiente disminución de los riesgos.

Sin embargo, al igual que ocurre con la codificación, son variables sociales y
de distribución del poder social (entre ocupaciones, entre empresas y entre
países) las que resultan finalmente determinantes para la mayor o menor ex-
tensión de los procesos de estandarización. En particular —como es bien sabi-
do— la historia de la evolución de las formas de organización del trabajo ha
mostrado cómo la división —bajo formas concretas muy diversas— entre tra-
bajo intelectual y manual se convierte en condición indispensable para la es-
tandarización. Como hace evidente el caso de las fábricas de software la fron-
tera establecida entre la concepción, el desarrollo y la producción de software
forma parte de estrategias organizativas específicas, y puede construirse a tra-
vés de una ruptura mayor o menor según cada caso concreto. Por el momen-
to, dentro del sector TIC, las tendencias en este sentido son todavía ambiguas,
cuando no contradictorias. Como mostrará el caso de las empresas españolas
analizadas, algunas actividades están reorganizándose hacia una progresiva
estandarización, pero dentro de un contexto laboral y profesional que ofrece
numerosas resistencias hacia la rutinización de las tareas, y dentro de un tipo
de mercado donde la excesiva estandarización puede introducir numerosas
ineficiencias en la demanda de productos y servicios «exclusivos» realizada
por los potenciales clientes del sector.

3. Y, en tercer lugar, la evolución reciente de las formas de producción de bie-
nes estandarizados ha convertido la modularización en el tercer factor clave
para facilitar la externalización de actividades. Tanto la fabricación de un au-
tomóvil como el desarrollo de un servicio informático son más susceptibles
de descomponerse en actividades «externalizables» en la medida que su
proceso de fabricación pueda ser desagregado en componentes elabora-
dos de manera independiente e integrados en una fase posterior. Desde
este punto de vista, muchas grandes corporaciones del sector de servicios
TIC funcionan en tanto que integradoras de servicios —fabricados mediante
procesos independientes— de una manera muy paralela a como funciona
una cadena montaje en la industria tradicional3.

3 Como podremos observar con el caso de INDRA ello no implica que los diferentes módulos en los
que es descompuesto el proceso global de trabajo sean necesariamente externalizados. Según los
intereses de una estrategia organizativa concreta pueden seguir formando parte de la estructura
formal de la empresa e, incluso —como ha hecho INDRA recientemente— pueden ser interioriza-
dos mediante la absorción o fusión con diferentes empresas.
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Debido a los límites a la estandarización que imponen los servicios TIC, la
posibilidad de descomponer en módulos los procesos de fabricación se ha
convertido en un paso previo y más estratégico. Pues la estandarización no
sólo requiere de ciertas condiciones técnicas sino que sólo es posible en
mercados expansivos y con una evolución tecnológica al menos relativa-
mente programable —o previsible—.

Figura 1. Los factores determinantes en los procesos de externalización 
de servicios TIC

Nivel de
cualificación
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información

Necesidad de
cercanía física

Variables de control
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Percepción del potencial de
desagregación y externalización

del proceso

Mithas y Whitaker 2007

Cuando cualquier empresa decide la externalización de una determinada actividad
es perfectamente consciente de la pérdida del conocimiento que dicho proceso
acarrea. Tal y como muestra el desarrollo teórico en torno a los costes de tran-
sacción, cuando la externalización se limita a una actividad tangencial al núcleo de
negocio o a una tarea descualificada, el riesgo de la externalización es normalmen-
te muy pequeño. Por un lado, por el escaso coste de la reincorporación de la acti-
vidad a la estructura organizativa en caso de considerarse necesario y, por otro
lado, por la facilidad de optar por muy diferentes proveedores para esa misma acti-
vidad si la calidad o los precios no satisfacen las necesidades de la empresa. Sin
embargo, cuando la actividad externalizada implica un alto nivel de cualificación
y/o un uso intensivo de información y tecnología, la externalización tiende a con-
vertirse en un proceso sin retorno y la decisión de llevarla a cabo implica un riesgo
elevado para la empresa, debido precisamente a la pérdida de competencias que
supone —es decir, la dificultad para reintegrar la actividad bajo su control directo—
y la dependencia con respecto al reducido número de proveedores disponibles
para actividades muy cualificadas. La externalización tiende a implicar entonces la
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pérdida de conocimientos y competencias para la organización, a la vez que facili-
ta la emergencia de un saber hacer entre la competencia que tienda a limitar pro-
gresivamente la mayor competitividad de la empresa matriz en actividades cada
vez más cualificadas. 

En este punto es fundamental separar las estrategias centradas en el corto plazo,
donde la reorganización productiva es un medio para la obtención inmediata de re-
sultados para los accionistas, y estrategias centradas en el largo plazo. Buen reflejo
de ello, es el hecho de que las industrias más tradicionales, como la del automóvil,
cuando han ido dando el salto hacia la externalización de actividades más cualifica-
das y con uso más intensivo de la tecnología, normalmente lo han llevado a cabo
manteniendo un estricto control sobre los procesos y manteniendo la investigación y
el desarrollo propios sobre las innovaciones y nuevos diseños ligados a las activida-
des externalizadas (Tiwana y Keil 2007: 624). Es decir, han tratado de no perder en
ningún caso el lugar dominante en la investigación y la innovación en torno a dichas
actividades, aunque hubieran externalizado por completo su fabricación. 

Pero ello implica externalizar sin riesgos a cambio de asumir un coste muy ele-
vado. El único camino para mantener el control sobre el producto de la activi-
dad externalizada, sin la necesidad de asumir los costes derivados de la inves-
tigación e innovación en torno al producto, ha estado directamente ligado en
los últimos años a la creación de estándares de calidad para los productos y
para los propios procesos de su fabricación. 

Se trata de una dinámica que el sector de las nuevas tecnologías recoge de
una manera ejemplar, tal y como demuestra la expansión de los estándares
CMMI vinculados al desarrollo y producción de software. Con dichos estánda-
res, por un lado, la empresa que externaliza —por ejemplo, una autoridad aero-
portuaria que decide subcontratar el software de control del tráfico aéreo—,
minimiza los riesgos de la externalización, puesto que adquiere un producto fa-
bricado mediante protocolos conocidos y aplicados por un amplio abanico de
proveedores (aunque la solución integrada final sea única). Por otro lado, la
empresa que ofrece la producción y mantenimiento de dicho servicio reduce
de modo sistemático los costes, pues satisface la demanda del cliente median-
te procesos de fabricación estandarizados que minimizan las necesidades de
investigación e innovación4.

4 En la investigación de Kommeren y Parviainen (2007) puede seguirse la distribución a escala global
que ha establecido Philips en los últimos años para sus actividades en desarrollo de software, rea-
lizada en 10 centros de trabajo (con un 73% del volumen de negocio en Asia y un 27% en Europa),
todos ellos ubicados ya entre las escalas 3 y 5 del estándar CMMI.
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Cuando la introducción de nuevas tecnologías se movía en mercados práctica-
mente monopolísticos en cada economía nacional —tanto del lado de la oferta
como de la demanda5—, la producción de servicios ligados a las nuevas tecnolo-
gías se movía en un ámbito muy similar al de la fabricación artesanal: productos
exclusivos perfectamente adaptados para clientes exclusivos. Sin embargo, las úl-
timas dos décadas representan precisamente la transformación del mercado de los
servicios tecnológicos en un mercado de producción en masa de bienes estandari-
zados. De manera que la externalización, dada la estructura dominante del merca-
do —controlado por grandes corporaciones multinacionales—, tiende a convertirse
en sinónimo de profundización de la división entre conocimiento y trabajo.

Según los datos para 2005 del Instituto de Ingeniería de Software (Software
Engineering Institute) la mayor parte de las compañías a nivel mundial que han
alcanzado el nivel más alto en la certificación CMMI están ubicadas en India,
en concreto para finales de 2005, 80 de las 117 compañías a nivel mundial con
el Nivel 5 (el nivel más alto) tienen su base en India (Cusumano 2006: 15). La
transferencia de conocimiento que están llegando a desencadenar de manera
inevitable los procesos de externalización puede llegar a cambiar las relaciones
de poder y el control de la oferta de servicios informáticos en un plazo de
tiempo relativamente corto. En el caso concreto de las fábricas de software los
sistemas de certificación de la calidad de los procesos han introducido mode-
los de gestión de las relaciones laborales heredados de la producción en serie
de Toyota: la mejora continua, la autoactivación, la reingeniería de procesos, el
cambio continuo, etc. Grandes multinacionales indias como Wipro buscan
convertirse en la “Toyota de los servicios informáticos” (King 2006).

La implantación de los sistemas de certificación de calidad se ha convertido, al
igual que en cualquier otro sector industrial, en la base para la extensión de
procesos estandarizados de producción que, al menos potencialmente, permi-
tan extraerlos de la estructura interna de una empresa6. Para muchos analistas
la certificación de los procesos organizativos en las nuevas tecnologías se está
convirtiendo sin duda en la estrategia dominante entre las empresas de los
países con bajos costes salariales para convertirse en un objetivo atractivo de
cara al emergente mercado de los servicios informáticos7. Desde este punto de

5 Por ejemplo, la relación que pudieran mantener Telefónica y Standard Eléctrica en el caso español.
6 Una reciente guía, elaborada para ejecutivos del sector, orientada a la adquisición de los certifica-

dos de CMMI puede consultarse en Hormann et al. (2007). Se trata de la misma metodología de
implantación del CMMI que trata de desarrollar en España la Asociación Española de Métricas de
los Sistemas Informáticos.

7 M. Feakins (2007) confirma esta tendencia con el análisis del caso de más de veinte empresas de
servicios informáticos ubicadas en San Petersburgo.
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vista, esta dinámica representa el mayor desafío para este subsector en Euro-
pa. Pese a los límites a la externalización que impone la distancia cultural y la
necesidad de una relación inmediata con el cliente, la apuesta estratégica reali-
zada por algunos países (especialmente India) para la implantación de proce-
sos altamente cualificados y estandarizados, podría acelerar la destrucción de
empleo para determinados perfiles profesionales en la UE.

El mercado del «outsourcing» TIC como nueva máquina-herramienta

Pese al crecimiento del número de empresas que optan por la subcontratación de
procesos de gestión y control ligados al uso de las nuevas tecnologías, se trata de
un proceso que apenas ha comenzado en los últimos años y la mayor parte de los
efectos de la reorganización del mercado se mueven todavía dentro del marco de
las economías nacionales, es decir, la mayor parte de la externalización de servi-
cios TIC es absorbida —como refleja el caso español— por empresas del mismo
ámbito nacional que la empresa que externaliza. Los datos en este sentido son to-
davía irrefutables. En el caso de los EE.UU., la economía más liberalizada y con
mayores posibilidades de explotar la dominancia del inglés en el mundo de los ne-
gocios a nivel mundial, la externalización transnacional —offshoring— de activida-
des ligadas a las nuevas tecnologías sigue muy concentrada en el subsector de
manufacturas TIC. Entre 1994 y 2004, mientras que el empleo en manufacturas TIC
se ha reducido de 1.869.000 a 1.477.000, el empleo en servicios TIC ha crecido de
938.000 a 1.776.000 trabajadores, habiendo alcanzado una cifra significativamente
superior en el año 2000, previo a la crisis (Bednarzik 2005: 13).

Hasta el momento, todas las aproximaciones a los efectos sobre el empleo de la
reorganización productiva generada por (y en) los servicios TIC deben basarse en
estimaciones dadas las dificultades para conocer las cifras concretas. Los datos
ofrecidos por la encuesta sobre despidos colectivos en EE.UU. (Mass Layoff Sta-
tisTIC) arrojan cifras muy modestas sobre la pérdida directa de empleos derivada
de la externalización de actividades a otros países, si bien es imposible estimar el
volumen de empleo no creado por el nacimiento de nuevas actividades directa-
mente ubicadas en el extranjero8. Tan sólo es relativamente bien conocido el de-
sarrollo de la industria del software en India y el creciente volumen de exportacio-
nes orientadas a EE.UU. (Dossani y Kenney 2007).

8 Desde el año 2004 la encuesta introduce preguntas sobre los motivos de los despidos, directa-
mente vinculadas al offshoring. Para una revisión sistemática de las estimaciones y predicciones
hacia el futuro de los efectos de la externalización en los servicios de nuevas tecnologías dentro de
la economía estadounidense puede consultarse Aspray, Mayadas y Vardi 2006: 82 y ss.
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A pesar de ello, en el caso de los EE.UU., dada la magnitud que ha adquirido
ya el fenómeno, se han hecho varios esfuerzos por cuantificar la cantidad de
empleos en nuevas tecnologías «perdidos» por la deslocalización de activida-
des y la firma de contratos con compañías ubicadas fundamentalmente en In-
dia. Según los cálculos del Bureau of Labour StatisTIC, hacia finales del 2005
uno de cada diez empleos en los proveedores de tecnologías de la información
se habría desplazado al exterior (Meredith 2005: 20). En cualquier caso, lo que
ha resultado evidente en la situación de los EE.UU. es que la recuperación de
la actividad en el sector TIC tras la crisis de 2001 no ha supuesto la recupera-
ción del empleo. Entre 2001 y 2003 se habrían destruido en torno a 280.000
puestos de trabajo en el sector, e incluso en el año 2004, en plena recupera-
ción de la actividad, la destrucción de empleo habría continuado con la pérdida
de casi 20.000 empleos. Tan sólo en 2005 habría comenzado un moderado
cambio de tendencia hacia el crecimiento del empleo en el sector (Srivastava y
Theodore 2007: 317).

Tabla 1. Crecimiento en importaciones por los EE.UU. de determinados 
servicios. 1991-2002 (porcentaje y millones de dólares)

Tipo se servicio Tasa anual de crecimiento (%) Valor en 2002

Servicios de procesamiento de datos 31 1.057

Contabilidad, auditoría y almacenamiento de información 21 716

Management, consultoría y relaciones públicas 17 1.188

Investigación, desarrollo y pruebas 16 1.040

Servicios de formación 14 361

Total servicios profesionales y técnicos 13 10.732

Total otros servicios privados 11 69.436

Total servicios privados 7 205.234

Fuente: UNCTAD 2004
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Gráfico 1. Evolución del empleo total EE.UU. 2000-2006
(perfiles profesionales del sector TIC en expansión)

Gráfico 2. Evolución del empleo total EE.UU. 2000-2006
(perfiles profesionales del sector TIC en retroceso)
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Si alguna realidad reflejan los datos concretos sobre la evolución de los últimos
años del empleo en servicios TIC dentro de la economía de los EE.UU., es pre-
cisamente la confirmación de la hipótesis que subrayábamos más arriba: el
proceso colectivo de fabricación de los servicios se está reestructurando hacia
una mayor división entre conocimiento y trabajo, siguiendo la pauta que ha
sido históricamente dominante en el conjunto de actividades industriales. La
única dinámica que en la actualidad ha comenzado a generalizarse afecta a los
tres perfiles profesionales menos cualificados, tal y como recoge el Gráfico 2. Y
ello permite prever una evolución que reproduzca el proceso seguido por otros
sectores industriales, en los que la progresiva transferencia de cualificaciones y
saber hacer hacia economías emergentes, unido a la presión constante sobre
los costes salariales en las economías centrales, tienda a profundizar la frag-
mentación del proceso colectivo de trabajo, debilitando la posición global de la
fuerza de trabajo y degradando el marco global de las relaciones laborales en
el sector. Pues no debemos olvidar que la fragmentación y descentralización
de los procesos de fabricación puede ser —y de hecho tiende a ser— paralela
a una concentración del poder en las grandes corporaciones, quienes fortale-
cen su control sobre el mercado y sobre la apropiación de la riqueza generada.

Sin embargo, de momento y al menos en el caso europeo, la propia intensidad
de los ritmos de crecimiento del mercado de outsourcing TIC, con un abanico
de productos y servicios cada vez más amplio ofertados por las compañías del
sector, está concentrando su expansión en el interior de las economías nacio-
nales, limitando las posibilidades para trasladar de manera generalizada activi-

Tabla 2. Evolución del salario medio en perfiles profesionales del sector TIC.
EE.UU. 2000-2006
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Computer Software Engineers, 
Applications 70.300 82.000 16,64%

Computer Software Engineers, 
System Software 70.890 87.250 23,08%

Network and Computer, 
System Administrators 53.690 65.260 21,55%

Network System and Data 
Communications Analysts 57.890 67.460 16,53%

% Crecimiento del salario
2000 2006 medio nominal 2000-2006

Computer Programmers 60.970 69.500 13,99%

Computer Operators 29.430 35.010 18,96%

Data Entry Keyers 22.170 25.640 15,65%

Salario Medio
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dades productivas hacia países de bajos salarios. Tan sólo para algunos servi-
cios es cada vez más determinante la posibilidad de abaratar costes despla-
zando los centros de gestión a países con bajos costes laborales, especial-
mente para la gestión de aplicaciones, donde la presión sobre los precios es
muy alta. Pero se trata, en cualquier caso, del segmento de negocio con mayor
ritmo de crecimiento dentro del sector de las nuevas tecnologías, pese a que
ya está evolucionando hacia contratos de menor tamaño, bajo precio y corta
duración. Al tratarse de una actividad todavía emergente, su evolución no es en
absoluto homogénea en las economías de la Unión Europea, con países donde
la externalización de servicios TIC ya ha avanzado considerablemente, y las
expectativas de crecimiento se sitúan en otros sectores (es el caso de Gran
Bretaña), y países con amplias posibilidades todavía de crecimiento en este
segmento (es por ejemplo el caso de España). Dentro de los servicios TIC ex-
ternalizados destacan la gestión de aplicaciones a medida desarrolladas para
los clientes, la gestión de redes, los sistemas de información y los entornos e-
business. Para cada vez más compañías de muy diversos sectores comienza a
resultar más eficiente externalizar la gestión de múltiples aplicaciones y servi-
cios informáticos en lugar de utilizar recursos internos. En la gestión de redes,
la estandarización y modularización de los procesos también ha permitido un
abaratamiento considerable de los precios, pero el amplio abanico de servicios
contenido en la gestión de sistemas de información sigue siendo el segmento
más amplio dentro de este mercado de outsourcing TIC (y con un amplio mar-
gen de crecimiento todavía en economías como la francesa o la alemana).

En España este sector ha tenido un ritmo de crecimiento muy fuerte en los últimos
años, convirtiéndose en una de las fuentes principales del crecimiento del negocio
dentro de las Tecnologías de la Información y Comunicación en su conjunto. Su rit-
mo de crecimiento interanual ha estado por encima de las dos cifras desde el 2003,
con el máximo crecimiento (de un 23,6%) en el año 2004.

Tabla 3. Mercado del outsourcing de TIC en España en el período 2001-2006 
(En millones de euros)

2001 2002 2003 2004 2005 2006

Mercado 1264.52 1360.22 1589.82 1964.64 2270.64 2509.91

Fuente: AETIC
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Según la encuesta realizada para AETIC (2007), sobre una muestra de 164
empresas de más de 200 trabajadores, los cinco sectores de ubicación de las
empresas que serían principales clientes de los servicios de outsourcing TIC en
España han sido para el año 2006 las siguientes: entidades financieras
(22,6%); Administración Pública y Sanidad (19,8%); telecomunicaciones
(18,9%); industria manufacturera (15,3%); y energía (11,8%). Y en este emer-
gente mercado español, los ámbitos en los que una mayor proporción de
empresas deciden externalizar los servicios son la atención y soporte de usua-
rios (un 17,4% de las empresas encuestadas) y la gestión de aplicaciones (un
14,9%). 

En el análisis de la situación global en Europa, los datos disponibles para llevar
a cabo una aproximación a la extensión del mercado de outsourcing TIC, así
como sus efectos sobre la reorganización del trabajo, son todavía más limita-
dos. Y resulta por el momento imposible contabilizar las transferencias de
empleo, tanto entre diferentes sectores de una economía nacional como a nivel
internacional, generadas por la externalización de servicios TIC. En uno de los
escasos informes al respecto a nivel de la UE, los autores insisten precisamen-
te en esta carencia de datos:

Gráfico 3. Desglose del mercado del outsourcing de TIC en España 
por segmentos de negocio (2006)
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“Es importante subrayar que en la actualidad no existen indicadores estadísticos
fiables ni de la extensión ni de la naturaleza de los procesos globales de outsour-
cing. No es posible, ni a través de las estadísticas de comercio ni de las estadís-
ticas ocupacionales y de empleo de la UE, extraer conclusiones sobre el volu-
men de importaciones y exportaciones de servicios a empresas para identificar
con cierta precisión qué componentes de dichos servicios representan transfe-
rencias de empleos. Frente a los bienes físicos, los servicios a empresas son in-
tangibles y pueden ser transmitidos por diversos mecanismos, y a través de una
gran variedad de formas contractuales” (Huws et al. 2004: 10).

En este sentido, la mayor parte de las investigaciones sobre el sector en Euro-
pa, o bien se asientan en encuestas ad hoc —con niveles de representatividad
poco fiables— y en estudios de casos, o bien en evidencias anecdóticas9. Se-
gún los intereses de los agentes implicados en cada investigación podemos
encontrarnos con conclusiones muy diversas sobre la reorganización producti-
va del sector y, especialmente, sobre el volumen de actividades que están
siendo externalizadas a terceros países. 

Pese a la ambigüedad de los datos estadísticos disponibles, todos los indica-
dores reflejan que tanto el mercado de outsourcing TIC como la externalización
de actividades en el interior de las empresas de servicios TIC se están desarro-
llando en Europa a un ritmo mucho más lento —comparado con la situación en
EE.UU.— del que se derivaría del peso ocupado por la Unión Europea en el
sector de tecnologías de la información en el mundo. En el caso del subsector
más directamente vinculado a los procesos de externalización, la industria y
los servicios de software, Alemania y Reino Unido representan el 8,1% y el
7,1% del mercado mundial de software. Un volumen muy reducido comparado
con el 44,5% de los EE.UU. Esta «debilidad» del mercado de outsourcing TIC
en Europa obedecería, en primer lugar y de modo general, a los mayores lími-
tes y controles institucionales que regulan el mercado. Pero, por otra parte, es
también un reflejo del hecho de que Europa carece todavía de un mercado uni-
ficado en torno a los servicios de tecnologías de la información, pues los dife-
rentes idiomas siguen marcando fronteras significativas entre las economías
nacionales para este sector. En el caso del software, Europa cuenta sólo con
una gran corporación a nivel mundial (SAP), siendo de origen norteamericano
el resto de grandes empresas de software dominantes en Europa. Algo similar

9 En los estudios publicados en castellano, efectivamente predominan las valoraciones generales
sobre las ventajes y los riesgos de la externalización de actividades TIC (Llopis Taverner et al. 2006;
Roibal Prieto 2004) o bien los estudios de casos (González Ramírez et al. 2003; Campos Nuño
2001).
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ocurre con las empresas de servicios TIC en general: mientras Siemens Busi-
ness Services es líder en Alemania o Cap Gemini lo es en Francia o INDRA lo
es en España, los grandes proveedores de servicios norteamericanos (como
IBM, Hewlett-Packard y Accenture) juegan un papel muy importante dentro del
mercado europeo, donde compiten con empresas que sólo son significativas
en sus respectivas economías nacionales. De modo que el grado de globaliza-
ción de los procesos de fabricación en el sector, si podemos tomar la fabrica-
ción de software como una representación del conjunto, es mucho más limita-
da en Europa. Siendo India también, como señalamos más adelante, el destino
preferente de las actividades externalizadas en servicios TIC en Europa. Mien-
tras tres empresas radicadas en los EE.UU. (Oracle, IMB y HP) tenían ya, en
2004, 44.900 empleados en India (un 8% de su empleo global), un total de sie-
te grandes empresas estratégicas a nivel europeo tan sólo suman 8.870 (un
4% de su empleo global).

Tabla 4. Empleo generado en la India por empresas extranjeras de producción 
y servicios de software

Nacionalidad Sólo servicios Empleo en India (año) Empleo global % en India

Oracle EE.UU. 6.900 (2004) 41.658 16,6

Microsoft EE.UU. 1.250 (2004) 57.000 2,2

SAP Alemania 2.000 (2005) 38.802 5,2

IBM EE.UU. 23.000 (2005) 369.277 6,2

HP EE.UU. Sí 15.000 (2004) 150.000 10

Veritas EE.UU. 900 (2004) 17.250 5,2

Adobe EE.UU. 500 (2005) 3.142 15,9

Symantec EE.UU. 0 (2005) 5.300 0

EDS EE.UU. Sí 2.400 (2004) 117.000 2,1

Dessault Sys Francia 0 4.088 0

Cap Gemini Francia Sí 2000 (2004) 59.324 3,4

Siemens Bus. Sys. Alemania Sí 4.000 (2004) 36.000 11,1

Getronics Holanda Sí n/a 28.000

Atos-Origin Francia Sí 750 (2004) 46.583 1,5

Tietoenator Finlandia Sí 120 (2005) 14.000 0,9

Fuente: Aspray et. al., 2008: 109

Como hemos señalado, el ritmo de las externalizaciones de servicios TIC más
allá de las fronteras nacionales está teniendo lugar en Europa a un ritmo muy in-
ferior al de los EE.UU. En concreto, el porcentaje de empresas que dicen estar
llevando a cabo o planteándose a corto plazo la externalización de actividades
TIC al extranjero apenas llega a la mitad de la cifra que ofrecen los estudios en
EE.UU. El movimiento general es de momento paralelo al de muchos otros sec-
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tores de actividad industrial: la primera fase de racionalización productiva se aco-
metió durante los años 1990 con la deslocalización de la mayor parte del subsec-
tor de manufacturas TIC; la segunda fase ha comenzado en Europa recientemen-
te con la búsqueda de proveedores externos para actividades no muy
cualificadas en servicios TIC, lo que hace prever el mismo descenso del empleo
en los perfiles de operadores y procesadores de código que ya tuvo lugar en los
EE.UU. tras la crisis de comienzos de siglo. La tercera fase, representada para
EE.UU. por la oferta de servicios de alta cualificación y valor añadido desde las
grandes corporaciones indias, apenas habría comenzado en Europa. De momen-
to, los grandes proyectos de externalización de servicios TIC, como los acometi-
dos por las administraciones públicas o las entidades financieras, se mantienen
dentro de los límites del mercado nacional o regional10. 

Tan sólo Reino Unido ha avanzado significativamente en el proceso, y ha co-
menzado mucho antes que el resto de Europa (Fowler y Jeffs 1998), por lo que
representa alrededor de las dos terceras partes del total de actividades deslo-
calizadas hacia el extranjero en el conjunto del sector de servicios TIC europeo.

10 Buen ejemplo de ello es una de las mayores iniciativas de externalización de servicios TIC a nivel
europeo, no casualmente acometida en Reino Unido. Se trata de un proyecto de más de 5.000 mi-
llones de libras acometido para la modernización del Servicio Nacional de Salud, que finalmente ha
sido concedido a British Telecom (Yu-Che Chen y Perry 2004).

Gráfico 4. Offshoring TIC en Europa. Previsiones de crecimiento 2004-2009
(millones de euros)
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De hecho es Reino Unido el único país europeo donde se prevé una pérdida signi-
ficativa de empleos generada por la deslocalización en actividades de servicios li-
gadas a la gestión de información, siendo las fábricas de software y una amplia va-
riedad de actividades de gestión de información (en sectores económicos muy
diversos) las operaciones más susceptibles de una rápida deslocalización. Sin
embargo, no hay que minusvalorar los factores que a medio y corto plazo pueden
poner freno a dichos procesos de deslocalización. Sin considerar los inconvenien-
tes —básicamente los costes organizativos derivados de la pérdida de control— y
los costes ocultos generados por todo proceso de externalización, el principal in-
centivo de todo el proceso para la mayor parte de las empresas —la reducción de
costes salariales— puede dejar de ser rentable en un plazo relativamente breve, es-
pecialmente para unas corporaciones europeas que se dirigen a un mercado ya
muy copado por las grandes multinacionales norteamericanas. De hecho, según
los datos de NASSCOM, el sueldo medio de un jefe de proyecto en la industria de
software en India ha crecido en torno a un 90% entre 2002 y 2004, mientras que el
sueldo medio de un profesional de la industria del software habría crecido tan sólo
un 3,9% en el Reino Unido (European Foundation for the Improvement of Living
and Working Conditions 2006). Si los ritmos de saturación del mercado laboral en
las economías emergentes mantienen su crecimiento actual, la rentabilidad impul-
sada por los bajos costes laborales puede desaparecer rápidamente -al menos
para determinados perfiles profesionales-.

2004 2005 2006 2007 2008 2009 Crecimiento

Reino Unido/Irlanda 768 1.076 1.453 1.882 2.332 2.766 29%

Alemania/Austria/Suiza 115 126 153 185 223 266 18%

Francia 97 11 134 157 183 212 17%

P. Nórdicos 40 52 67 86 110 138 28%

Benelux 38 50 65 83 105 133 28%

Italia 39 43 49 63 74 86 17%

España/Portugal 16 18 21 27 31 36 17%

Total (millones de euros) 1.113 1.476 1.943 2.483 3.057 3.636 27%

Fuente: Parker (2004)

Tabla 5. Estimación de empleos deslocalizados en actividades intensivas en
conocimiento. Reino Unido, 2001-2010

Sector Hasta 2002 2003-2005 2006-2010

Tec. de la información y desarrollo de software 18.000 24.000 60.000

BPO (Business Processong Outsourcing):
contabilidad, gestión de recursos humanos,
gestión de la información, etc. 8.900 38.200 90.500

Servicios Financieros 3.300 11.400 25.400

Otros servicios intensivos en conocimiento 800 6.900 16.900

Fuente: NASSCOM
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Para el conjunto de la Unión Europea, el destino preferente de las actividades
deslocalizadas en el sector sigue siendo India —precisamente por la presencia
absolutamente dominante del Reino Unido— sin embargo, los países de habla
no inglesa muestran una tendencia, tanto en este sector como en otros secto-
res industriales, a relocalizar fases del proceso productivo hacia los países de
la Europa del Este, lo que sin duda se ha intensificado con la ampliación de la
Unión Europea11. Para la mayor parte de las empresas europeas —a excepción
de las británicas e irlandesas— India sigue situada demasiado lejos, tanto en
términos culturales como de sus redes organizativas.

2.2. Reestructuración mundial del sector

Por lo dicho hasta aquí, en el sector de las TIC, el proceso de globalización, ex-
ternalización y subcontratación adquiere unas peculiaridades características
respecto a otros sectores que han sufrido procesos similares. 

Empezando por el nivel más general, en los últimos años se ha producido una
reestructuración de la producción a nivel mundial que ha significado la emer-
gencia de áreas geográficas tractoras, tanto productoras como demandantes,
hasta ahora inéditas, como son algunos países de Europa del Este, como Chi-
na, y países en desarrollo fuera de la OCDE, como India. Éstos han sido nota-
bles polos de atracción de producción TIC y, a su vez, de la producción de ser-
vicios habilitados por las TIC.

La extensión del volumen de actividades externalizadas ligadas a las nuevas
tecnologías ha generado un nuevo mercado a nivel mundial, que habría alcan-
zado —según los datos de Datamonitor— una cifra en torno a los 175.000 mi-
llones de euros en 2004. Repitiendo los ritmos con que las dinámicas de exter-
nalización han tenido lugar en otras industrias, el proceso se encuentra mucho
más avanzado en Norteamérica, donde se concentraba en dicho año el 43,6%
de todo el volumen de negocio a nivel mundial, frente al 29,4% de Europa y el
17,8% de Asia-Pacífico.

El relato periodístico en torno a la externalización de actividades cualificadas
de las nuevas tecnologías hace pensar que la mayor parte de la deslocaliza-
ción está teniendo lugar ya hacia países de bajos salarios como China e India.
Aunque a comienzos del siglo XXI eran todavía muy pocos los países especia-

11 Ver The Economist “Brains boxed in: Eastern Europe’s technology boom”, 3 de marzo de 2007.
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lizados en la exportación de servicios ligados a las nuevas tecnologías: Irlanda,
India, Canadá e Israel —distribuidas en este orden12— concentraban en 2002 el
71% de las exportaciones de servicios tecnológicos, dicho mapa de especiali-
zación ha venido modificándose muy rápidamente, y todas las previsiones
apuntan a que las localizaciones preferentes en los próximos años para la ex-
ternalización de nuevas actividades son India, China, Malasia, República Che-
ca y Singapur.

En cuanto al mercado de las TIC, pasa algo parecido, siendo controlado por las
tres áreas geográficas centrales representadas por Europa, Estados Unidos y
Japón, toda vez que se ha iniciado un descentramiento del eje de la demanda
—manifestado en el comercio internacional— hacia los países asiáticos, con la
aparición de un importantísimo número de nuevos consumidores tras la caída
de los regímenes comunistas. En este caso, el sector TIC sí comparte una ca-
racterística común a la mayor parte de sectores industriales: la relativa satura-
ción de los mercados en los países desarrollados, donde la rentabilidad empre-
sarial pasa por la innovación permanente y el lanzamiento de nuevos
productos y servicios, frente al carácter expansivo de los mercados emergen-
tes a medida que nuevos colectivos de trabajadores acceden a salarios y con-
diciones de vida que garantizan cierta capacidad de demanda y a medida que
los procesos productivos se hacen más intensivos en tecnología.

De hecho, las previsiones sobre la evolución del sector en los próximos años
realizadas por el Observatorio Europeo de Tecnologías de la Información (EITO
en sus siglas en inglés) consideran tasas de crecimiento para los países emer-
gentes muy superiores a las previstas para Europa o EE.UU. Ello no quiere de-
cir —y precisamente por las características de los procesos de organización
del trabajo en las TIC— que las zonas centrales vayan a perder el control sobre
la evolución del mercado, la dispersión de la producción es perfectamente
compatible —de manera quizá más intensa que en otros sectores industria-
les— con la centralización del control.

12 Aunque el valor añadido por las actividades realizadas en India es superior, puesto que la especia-
lización de Irlanda es fundamentalmente en la adaptación y comercialización de los productos de
software norteamericanos para el mercado europeo.
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La importancia estratégica de las patentes en la conformación de los oli-
gopolios europeos y el control de los procesos de subcontratación

La concentración en la creación de patentes es probablemente el mejor reflejo
de la situación real de la distribución del control del mercado en el ámbito mun-
dial. Si bien sería preciso un análisis más detallado de la inscripción de paten-
tes dentro de cada uno de los subsectores del ámbito de las TIC, el mapa dibu-
jado manifiesta la concentración de los centros de I+D más significativos en los
países donde se hallan radicadas las grandes multinacionales. 

Esta distribución implica que la mayor parte de los centros de I+D en economí-
as como la española dedican la mayor parte de su actividad a la adaptación de
las innovaciones a las singularidades del mercado nacional. De hecho, ya en el
año 2001 seis países concentraban el 90,7% de todas las patentes en TIC re-
gistradas en Europa13. Según los últimos datos de la EPO (European Patent Or-
ganisation) las cosas no han variado mucho en 2006, donde Alemania, Francia,
Holanda, Finlandia, Suecia y Reino Unido concentran el 91,7% de todas las
patentes en telecomunicaciones (el 95% considerando también a Italia) y el
87% de las patentes en audio, video y media.

En el sector de ordenadores, dentro de la clasificación de la EPO, la distribu-
ción vuelve a ser muy similar, pues los mismos siete países concentran el 88%
de todas las patentes europeas, destacando en este caso Alemania (con el
29,3%) y Francia (16%). La distribución en términos relativos también resulta
significativa. Si consideramos el número de patentes por millón de habitantes,
Finlandia y Suecia destacan considerablemente sobre el resto de países, lo
que implica no sólo un alto grado de especialización en el sector sino el carác-
ter estratégico que ocupa en sus economías nacionales (ya que el registro de
patentes en el caso de Holanda podemos considerar que guarda apenas rela-
ción con el peso real del sector en su economía). 

13 Eurostat, StatisTIC in focus, “Increase of patent applications to the EPO in the ICT Sector between
1991 and 2001”, European Communities, 2003.
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Gráfico 5. Patentes registradas en la European Patent Organisation (EPO) en 2006

Gráfico 6. Número de patentes por millón de habitantes 
(en telecomunicaciones y en Audio, video y media)
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De este modo, y según datos de ETNO, el valor total del mercado de TIC en
Europa alcanzó los 680 billones de euros en 2006, representando ya el 5,7%
del PIB, correspondiendo al sector de telecomunicaciones un valor total de 327
billones de euros. Mientras, la facturación total del sector en los EE.UU. ascen-
dió hasta los 574 billones de euros y, con un volumen más modesto, hasta los
291 en Japón. En las tres áreas la evolución del mercado en 2005-2006 ha sido
positiva, pero con ritmos diferentes. El desarrollo más rápido ha tenido lugar en
EE.UU. con un crecimiento interanual del 4,5% en el conjunto del sector, frente
al 3% de Europa (debido, fundamentalmente, al mal comportamiento del sec-
tor de fabricación de ordenadores), y el 0,9% de Japón.

Gráfico 7. Crecimiento anual del mercado TIC en porcentaje 2006-2008

Fuente: EITO
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Gráfico 8. Distribución del mercado TIC por grandes regiones. 2007

Fuente: EITO

Gráfico 9. Ingresos en Sector de Telecomunicaciones. OCDE 
(miles de millones de dólares)

La mayor parte del crecimiento ha tenido lugar en el ámbito de los servicios
TIC, y muy en particular en el sector de las telecomunicaciones, puesto que a
pesar de ralentizar brevemente su crecimiento entre los años 2000-2002, las
tasas de crecimiento durante los últimos 15 años han hecho triplicar el volu-
men total de ingresos (sin considerar el efecto de la inflación) para el conjunto
de la OCDE.
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La monopolización del capital internacional en cada vez menos multinaciona-
les, unida a la externalización y la subcontratación, es una pauta general en to-
dos los sectores a nivel mundial. Las multinacionales compran empresas na-
cionales más pequeñas con una mano y externalizan actividades con la otra
con el fin de quedarse sólo con la puerta al mercado de su línea de producto.
Por ejemplo, en el año 2004, y también según datos de la OCDE, las 70.000
multinacionales registradas contaban con más de 690.000 filiales (con unos 57
millones de empleados). Así, las ventas generadas por las filiales han hecho
duplicarse el volumen del comercio mundial y han provocado que la inversión
plasmada en forma de Inversión Directa Extranjera (IDE) supusiera ya en 2004
el 7% de la Formación Bruta de Capital Fijo del mundo. 

En el sector de las nuevas tecnologías este fenómeno es más intenso si cabe: el
comercio de bienes y servicios TIC ha crecido en mucha mayor medida que la
producción y las ventas. En Europa occidental, a lo largo del periodo 1994-2004,
el comercio de productos electrónicos creció un 8,2% de media al año, al tiempo
que la producción y las ventas crecieron un 2,8% y un 3,5% al año respectiva-
mente. En América y Asia-Pacífico, para el mismo periodo, el crecimiento anual
del comercio de estos bienes ascendió hasta el 7%, mientras que se registró un
2% y un 2,7% de crecimiento para la producción y ventas respectivamente. Este
crecimiento del comercio internacional obedece obviamente al proceso de disper-
sión y descomposición geográfica de los procesos productivos globales, que mul-
tiplican los canales de intercambio entre las economías nacionales, pese a que el
volumen de ventas crezca a un ritmo más lento.

Según datos del Observatorio Europeo de las Tecnologías de la Información, ya
en el año 2001 el sector de las TIC, definido de un modo amplio, representaba un
7,5% del PIB. Y se trata de una tendencia generalizada en los países desarrolla-
dos, puesto que su peso en la creación de valor (ver Gráfico 10) ha crecido consi-
derablemente en todos los países de la OCDE. Si bien todavía su peso cuantitati-
vo directo sobre la riqueza económica total sigue siendo modesto, desde hace
años los sectores vinculados a las tecnologías de la información y la comunica-
ción son los más dinámicos. Los ritmos de crecimiento del Valor Añadido Bruto en
el sector superan ampliamente los de cualquier otro sector industrial. En la UE15,
durante el periodo 1995-2003 el VAB en el sector de las telecomunicaciones ha-
bría crecido un 87%, muy por encima de los siguientes sectores con mayores ta-
sas de crecimiento, tan sólo un 30% creció en el mismo periodo el VAB tanto del
sector de finanzas y seguros como el de transportes14.

14 European Commission, “Investments in eCommunications: EU, US, Japan and South Korea compared”.
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Así, la OCDE detecta una recuperación importante en los niveles de Inversión Di-
recta Extranjera por parte de las multinacionales en general tras las caídas de
2001-2003 y con una tendencia creciente, en especial hacia los países en de-
sarrollo. Ello es debido en gran parte al sector TIC, que aproximadamente supone
un 20% del total de flujos de inversión en el mundo en 2005. Concretamente, en
2004 el crecimiento de la IDE para los países en desarrollo fue del 41% y para
2005 se ha estimado en un crecimiento del 13% (datos preliminares). Asia y
Oceanía han sido los principales receptores de esta inversión, con el foco en Chi-
na e India, donde el sector TIC supone una importante fuente de inversiones.

En este sentido, como refleja el crecimiento de la inversión en infraestructuras
de telecomunicaciones, se está observando un cambio de tendencia en la IDE
también dentro del sector TIC. El mayor peso de las manufacturas se está incli-
nando hacia los servicios TIC: telecomunicaciones, tecnologías de la informa-
ción e informática, y un buen número de procesos de negocio habilitados por
las TIC. También la IDE en I+D relacionada con las fases de prueba de la tecno-
logía, en comunicaciones móviles por ejemplo, y diseño (topología de semi-
conductores), está adquiriendo mayor peso en detrimento de las manufactu-
ras. Tan sólo el sector de telecomunicaciones representa ya el 16% de todo el
flujo de IDE en los países de la OCDE en 2006. Pero más allá de los países de-
sarrollados, algunos países en vías de desarrollo han sido objetivo claro de los
flujos de inversión directa. En concreto, en el periodo 2002-2003, Asia supuso
el destino del 42% de los proyectos deslocalizados de servicios en tecnologías

0

4

8

12

16

Fi
nl

an
d

K
or

ea
 (3

)

U
ni

te
d

 S
ta

te
s

Ja
p

an
 (2

)

Ire
la

nd
 (2

)

U
ni

te
d

K
in

gd
om

N
et

he
rla

nd
s

S
w

ed
en

D
en

m
ar

k

Fr
an

ce

P
or

tu
ga

l (
1,

7)

E
U

 1
4

G
er

m
an

y
(2

,3
)

Ita
ly

S
p

ai
n

%

1995 2003

Gráfico 10. Porcentaje de Valor Añadido por el Sector TIC sobre el Valor añadido 
Total. 1995-2003. OCDE varios países

1. 1996 en lugar de 1995; 2 CNAE 5150 no disponible; 3. CNAE 7123 no disponible



Deslocalización y externalización 
en el sector TIC y la pérdida de competencias 237

Observatorio industrial del sector de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones

de la información de todo el mundo (India recibió casi la mitad, el 19%, de esta
inversión). En cuanto a la exportación de proyectos de call-centres, Asia aca-
paró el 33% mundial, al tiempo que se hizo con el 47% de los proyectos de
servicios compartidos (UNCTAD, 2004). Aunque en menor medida, también
crecieron los flujos de inversión directa en manufacturas de electrónica y equi-
pos eléctricos en el año 2004, algo más que las inversiones en transporte, al-
macenaje y servicios de comunicación.

15 Nos referimos a la burbuja financiera de las “puntocom”, que se sobrevaloraron en demasía para
captar al inversor medio. Algunos estados industrializados (Reino Unido, Alemania, Austria,....) op-
taron por subastar el espacio radioeléctrico para la asignación de licencias a los operadores, lo que
resultó ser, desde el punto de vista comercial y financiero, una iniciativa muy negativa que, sobre
todo, ocasionó el endeudamiento de las compañías de comunicaciones y, por tanto, la limitación
en su capacidad de inversión.
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El otro fenómeno característico de los últimos seis años, tras la llamada crisis
de las empresas puntocom15, ha sido la concentración de capitales a nivel mul-
tinacional repartiéndose estas grandes multinacionales distintas áreas de ne-
gocio dentro de las TIC, fundamentalmente las relacionadas con los servicios
al consumidor. Aspecto que veremos en detalle más adelante.
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En cuanto al empleo, el ritmo de creación de puestos de trabajo en las dos últi-
mas décadas ha sido mucho más moderado, especialmente tras la destrucción
brusca de empleo que tuvo lugar en 2000-2002. Aun así, dentro de las econo-
mías desarrolladas, el balance entre 1995-2004 refleja cómo el conjunto del
sector ha ganado peso por su volumen de empleo, llegando a representar en
las economías europeas más especializadas —como Suecia, Finlandia, Holan-
da o Dinamarca— en torno al 4% del empleo total.
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Gráfico 12. Porcentaje de empleo TIC sobre el total. OCDE 1995 y 2004*

Fuente: OCDE
* Excepto: Australia y Suecia 1997 en lugar de 1995; Portugal 1998 en lugar de 1995; Irlanda 1999 en
lugar de 1995; Austria, Canadá 2003 en lugar de 2004.
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Tabla 6. Países con mayores posibilidades de atraer actividades externalizadas
en el sector TIC

Estrategia Principales destinos Destinos secundarios

Coste y capacidad (volumen) China Malasia

India

Afinidad idiomática Filipinas Sudáfrica
México Túnez

Costa Rica Marruecos
India Senegal

Madagascar

Cercanía Canadá Ucrania
Polonia Bielorrusia

República Checa Rumanía
Hungría Letonia

Eslovaquia China

Especialidad en alta cualificación Israel China
Irlanda India

Australia Rusia
Estados Unidos

Fuente: Aspray, Mayadas y Vardi, 2006: 54

Tendencias de externalización y deslocalización de las TIC

En cuanto al futuro previsible de las actividades externalizadas que trascienden
las fronteras nacionales, decíamos, hay cuatro perfiles de países destinatarios
claramente definidos según sus respectivas ventajas comparativas, tal y como
se recoge en la siguiente tabla:

El informe específico sobre la Inversión Extranjera Directa en el sector realizado
en 2004 por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro-
llo refleja cómo el número de proyectos de IED en servicios de tecnologías de
la información se dividía a partes iguales entre las economías desarrolladas y
las economías en desarrollo (exactamente un 50% del total se dirigió en 2002-
2003 hacia países no desarrollados). La cantidad de proyectos de inversión en
India (un 19% del total) y China (un 9%) permiten comprender los temores ha-
cia una relocalización masiva de los servicios TIC en Asia. 
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Sin embargo, pese a que multitud de empresas optan por la implicación direc-
ta o indirecta a través de la inversión y las noticias en la prensa económica y en
el análisis académico se multiplican, cuando los datos se visualizan desde el
valor de mercado de las actividades desarrolladas en cada ámbito geográfico,
la fotografía resultante es notablemente distinta. Un indicador indirecto de la
reorganización productiva en el sector de servicios TIC lo ofrece el volumen de
exportaciones por país, y los datos indican que en 2003 (tras las relocalizacio-
nes y crisis que siguieron al año 2000) las economías menos desarrolladas eran
tan sólo responsables del 20% de las exportaciones en el sector. Aunque es
cierto que tres años antes, en el 2000, dicho volumen de exportaciones repre-
sentaba tan sólo el 13,2%. India fue sin duda alguna la principal beneficiada de
la crisis del año 2000, experimentando un crecimiento de sus exportaciones en
servicios TIC en 2001 del 56,7% (situándose prácticamente al mismo nivel que
Irlanda, el principal exportador a nivel mundial del sector), mientras que las ex-
portaciones de EE.UU. descendían en un 3,5%. 

Tabla 7. Proyectos IED orientados a la exportación en “call centers”, 
centros de servicios, servicios IT y nuevas sedes regionales, 
por destino, 2002-2003

Call centers Centros de servicios Servicios TIC Sedes regionales
compartidos

Región/País 
Nº de % Nº de % Nº de % Nº de %

proyectos total proyectos total proyectos total proyectos total

Mundo 513 100 139 100 632 100 565 100

Países desarrollados 279 54 48 35 293 46 339 60

EU 169 33 38 27 198 31 185 33

Francia 13 3 2 1 16 3 11 2

Alemania 20 4 1 1 34 5 22 4

Irlanda 29 6 19 14 14 2 15 3

Holanda 13 3 3 2 16 3 20 4

España 8 2 2 1 8 1 9 2

Suecia 14 3 1 1 14 2 13 2

Reino Unido 43 8 7 5 73 12 64 11

Canadá 56 11 3 2 14 2 25 4

EE.UU. 15 3 2 1 26 4 80 14

Países en desarrollo 203 40 72 52 315 50 209 37

Asia 167 33 66 47 283 45 195 35

China 30 6 4 3 60 9 38 7

India 60 12 43 31 118 19 7 1

Singapur 16 3 8 6 35 6 36 6
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Tabla 8. Exportaciones de servicios TIC por país 2000-2003 (en dólares)

2000 %2000- 2001 %2001 2002 %2002- 2003
2001 2002 2003

Mundo 45.489.523.096 11,7 50.822.941.869 11,3 56.588.732.394 29,3 73.152.884.872

Economías
desarrolladas 39.326.046.650 5,3 41.393.085.800 9,6 45.357.046.220 29,3 58.653.394.930

Asia 5.815.420.000 -16 4.883.920.000 -12,3 4.283.470.000 10,5 4.732.020.000

Europa 24.910.808.850 13,4 28.249.375.500 15,8 32.704.087.620 34,3 43.911.254.730

Norteamérica 8.050.410.000 -3,7 7.753.950.000 -1 7.675.910.000 19,7 9.191.880.000

Oceanía 549.407.800 -7,9 505.840.300 37,1 693.578.600 18 818.240.200

Economías en
desarrollo 6.003.889.579 52,7 9.170.702.630 19,2 10.926.958.493 28,9 14.085.175.906

África 51.230.048 8,7 55.667,930 11,3 61.953.517 3,1 63.884226

Asia 5.583.644.170 54,7 8.635.870.150 20,3 10.385.312.093 29,8 13.477.071.414

A. Latina y Caribe 369.051.361 29,8 479.164.550 0,1 479.692.884 13,5 544.220.266

Europa del Este
y Ex-URSS 159.586.867 62,4 259.153.439 17,6 304.727.681 36 414.314.036

Fuente: Datos del IMF BOP y cálculos de UNCTAD
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3. Las TIC en Europa 
Diferencias interregionales

Como hemos señalado, dentro del sector de las TIC encontramos sustanciales
diferencias entre distintas áreas de actividad relacionadas con la naturaleza de
los productos fabricados. En primer lugar, hay que distinguir la producción de
información (software, diseño de sistemas, soluciones, etc.) de la fabricación
de los soportes que gestionan la información, que pueden ser tecnologías es-
pecíficas para soluciones específicas —fabricadas, por tanto, mediante formas
de organización del trabajo que se acercan, salvando las distancias, a un tipo
de trabajo más artesanal, con trabajadores altamente cualificados y polivalen-
tes—; o bien productos electrónicos o informáticos fabricados en serie, que
han sufrido un proceso de racionalización tendente a la división internacional
del trabajo, y por tanto a una relativa descualificación, y a la externalización ha-
cia países tradicionalmente receptores de actividades intensivas en trabajo
manual. En Europa por ejemplo, en el año 2006, la industria del software había
alcanzado casi el mismo volumen de negocio que la fabricación del hardware.

Tabla 9. El mercado del sector TIC en Europa*, 2006 (billones de euros)

Valor 2006 % ICT

Computer hardware 83 12,2

End-user communications equipment 29 4,2

Office equipment 9 1,3

Datacom and network equipment 44 6,4

Total ICT equipment 164 24,1

Software 76 11,1

IT Services 140 20,46

Carrier services 300 44,1

Total ICT 680

* UE más Suiza y Noruega

Fuente: EITO, 2007
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En segundo lugar, habría que considerar separadamente aquellas tareas rela-
cionadas con la instalación de redes, centrales y sistemas, y su mantenimiento,
que requieren también de trabajo físico relativamente poco cualificado (o cada
vez más estandarizado) pero difícilmente deslocalizable (aunque cada vez una
mayor parte de las tareas de atención al cliente y de mantenimiento de siste-
mas se realizan en la distancia). 

En el caso de la externalización de actividades manufactureras, los procesos de
deslocalización describen un movimiento centrífugo desde los grandes focos de
consumo final hacia zonas cada vez más periféricas siguiendo un escalonamiento
decreciente del valor añadido de los componentes. En el centro se concentran las
plantas de ensamblaje final y de diseño, con trabajadores más cualificados, que
realizan tareas de mayor valor añadido y con mejores condiciones de trabajo, y
que se sitúan cerca del consumidor final, por razones del coste del transporte, de
adecuación a la demanda y rapidez de entrega. Mientras, las tareas más intensi-
vas en trabajo, consistentes en pequeñas piezas estandarizadas de menos valor
añadido, se externalizan a otras regiones y países periféricos. Mantener las plan-
tas de montaje final cerca del consumidor permite, por otra parte, mantener una
población de trabajadores con relativos altos salarios que coadyuva a mantener
los niveles de consumo. Por ello, en muchas ocasiones, la diferencia entre las
condiciones de trabajo de los trabajadores del centro con respecto de las de los
trabajadores de la periferia es mayor (dentro y fuera de las economías nacionales),
en muchos casos, que la que existe entre las características del trabajo que reali-
zan. Y esta desproporción, además de contribuir a mantener los niveles de consu-
mo mencionados —una vez debilitada la función pública característica del Estado
de Bienestar (la promoción de la demanda)—, abunda en la fragmentación de los
intereses del trabajador colectivo internacional. Así, la lógica de la fragmentación
de los procesos de trabajo y la externalización de partes del mismo a otras
empresas busca abaratar los costes laborales.  

El caso de la fabricación de software es algo distinto, puesto que se trata de
una mercancía intangible que se puede trasladar a gran velocidad a cualquier
lugar del mundo por la red, lo cual permite organizar los procesos de trabajo a
nivel mundial de forma distinta a la que encontramos para la fabricación de
bienes más tangibles como el hardware, para los que obviamente el coste del
transporte y la rapidez en las entregas es un factor relevante. De forma que los
métodos de racionalización del trabajo y los itinerarios geográficos de los pro-
cesos de producción son diferentes. 

En primer lugar, el trabajo de producción consiste básicamente en el diseño y
la fabricación del prototipo (una vez que se fabrica un programa se pueden ob-
tener múltiples copias), cuyo diseño modular permite su fragmentación en pa-
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quetes de programación y su distribuición a lo largo del mundo mediante con-
troles tales como los distintos sistemas de certificación. De modo que la divi-
sión del trabajo internacional incluso puede ser transversal a la estructura geo-
económica internacional. Es decir, podemos encontrar fases del proceso de
producción que exigen el mismo nivel de cualificación en países con niveles de
vida muy distintos. Ello permite que, a un grado de cualificación determinado,
se puedan abaratar los costes laborales, gracias, por una parte, al menor nivel
de vida de esos países, y por otra parte, al abaratamiento de los salarios de los
trabajadores de los países occidentales que deben trabajar más barato para
conservar la producción. La relativa carestía de trabajadores cualificados en los
países de destino y la sobreoferta de trabajadores cualificados en los países de
origen hace que se estén lentamente igualando —aunque a la baja— las condi-
ciones de trabajo del norte con las del sur, especialmente en los segmentos de
trabajo más cualificado dentro de las industrias y servicios TIC.

Ello tiene también implicaciones metodológicas y de análisis. Por ejemplo, el lí-
mite a la deslocalización de las tecnologías de la información de carácter intan-
gible parece ser antes la escasez de trabajadores cualificados en los países en
vías de desarrollo que un problema geográfico y político de cercanía respecto
de los focos de consumo. En India, por ejemplo, el coste laboral de un recién li-
cenciado es aproximadamente un 12% del de un americano. Además trabajan
más horas: una media de 2.350 horas, comparada con 1.900 en América del
Norte o 1.700 en Alemania. Sin embargo, según varios estudios16, en la actuali-
dad, las multinacionales que han decidido deslocalizar en estos países están
experimentando una gran dificultad para contratar trabajadores cualificados en
tecnologías de la información, así como una creciente tasa de rotación de este
tipo de empleo, con lo que estas diferencias se están reduciendo.

El destino de las actividades deslocalizadas en la industria del software euro-
pea y americana no es el característico del resto de sectores del metal (algunos
países del Este europeo, Norte de Africa y Latinoamérica), sino India, determi-
nados países del Este europeo y Rusia. Aunque de momento se concentran en
grandes metrópolis muy localizadas, debido a que estos centros de pro-
ducción requieren de un mínimo de infraestructuras que en estos países se en-
cuentran sólo en las grandes ciudades. Por ejemplo, esta presión sobre la ofer-
ta de infraestructuras que no pueden crecer al mismo ritmo que la demanda de
capital humano, tecnologías y espacio físico está provocando incomodidades

16 Ver Farrell (2006).
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para el trabajo diario reflejadas en atascos, apagones eléctricos y caídas en las
líneas de comunicación. Otra de las consecuencias es que, actualmente, se está
generando una especie de cuello de botella en la oferta laboral que, según algu-
nas predicciones y en determinadas áreas, supone serios problemas para que las
prestigiosas escuelas de ingeniería locales puedan satisfacer la demanda en 2008
y años sucesivos. La asociación de empresas de software y servicios de India,
NASSCOM, predice déficits de unos 500.000 profesionales del sector para 2010,
no sólo en puestos técnicos, sino también en los de dirección.

El efecto de este fenómeno en los salarios es directo: en ciudades como Mos-
cú y San Petersburgo, por ejemplo, el salario medio de un ingeniero de progra-
mación se ha incrementado un 50% en dos años. En el sector de las TIC en In-
dia el incremento salarial es de un 16% de media anual, al tiempo que, en los
puestos de dirección, esta tasa asciende al 23% de media en los últimos cua-
tro años. Además, la tasa de rotación asciende al 40% en el sector, lo cual su-
pone un importante incremento de los costes de contratación, búsqueda y re-
tención del talento. Pese a ello, el auge del sector ha permitido que las
empresas hayan logrado crecimientos en sus beneficios récord en décadas,
acompañados de un claro estancamiento de los salarios reales en las econo-
mías desarrolladas y, de manera especialmente destacable, un incremento de
la brecha salarial entre trabajos poco y muy cualificados.

No obstante, algunos estudios (MGI 2006), han detectado «bolsas» de empleo
fuera de estas zonas calientes de contratación especializada, que podrían sig-
nificar un balón de oxígeno para aquellas empresas que quieran salirse del cir-
cuito actual de deslocalización. Esto incluye tanto ciudades como países
emergentes, del tipo de Sudáfrica, Marruecos, Argentina o Brasil17.

Además, cabe apuntar que si bien hasta ahora estos centros de deslocalización
bien delimitados eran meros proveedores de mano de obra cualificada a menor
coste, actualmente se está apreciando un cambio en las perspectivas de las
empresas proveedoras en el país receptor. Una vez que estas empresas han lo-
grado perfeccionar su trabajo y contratar a un grupo de trabajadores nacionales
de gran cualificación, se están planteando subir en la cadena de valor del merca-
do de provisión de servicios de TIC. Ello significa hacerse con parte del mercado
de soluciones integradas o consultoría a la vez que implica incorporar técnicas de
gestión avanzadas. Este movimiento ha venido acompañado por la contratación

17 Empresas del sector TIC como Amazon, Telefónica, Intel, o Sakonnet Technology ya han apostado
por estos países respectivamente.
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de proyectos cada vez más sofisticados y complejos por parte de las empresas
de los países más desarrollados. Esto puede generar un círculo virtuoso para el
sector en estos países entre la llegada de capitales para aprovechar los bajos cos-
tes laborales y la generación de infraestructuras apoyadas en las nuevas tecnolo-
gías para posibilitar la implantación de esas actividades. 

De modo que, si hubiera que resumir en pocas palabras los rasgos característi-
cos del sector a nivel mundial, habría que remitirse a la gran capacidad de mo-
vilidad de las inversiones y de los procesos de producción, que dibujan una
evolución extremadamente cíclica y muy imprevisible.

3.1 Algunos datos generales

La evolución reciente del sector TIC ha estado marcada por la crisis del año
2000, que puso punto final al ciclo de crecimiento acelerado experimentado
por determinadas áreas de actividad del sector. Pese a ello, ya hemos comen-
tado cómo el sector en su conjunto no contiene pautas comunes y es preciso
distinguir la evolución del subsector de manufacturas TIC frente al de servicios
TIC. En cualquier caso, para la mayor parte de las economías europeas, la
apuesta inevitable pasa por el uso intensivo de las tecnologías para sostener el
crecimiento económico a partir de los productos de alto valor añadido, con ob-
jeto de mantener su posición económica en el mercado mundial. Esto incide
directa e indirectamente en el sostenido crecimiento del sector, convertido en
un ámbito estratégico para el futuro de la competitividad en Europa. Desde
este punto de vista, el sector TIC tiende a ser considerado como una suerte de
«infraestructura» capaz de sostener —pese a su peso limitado en términos es-
trictamente cuantitativos— a los sectores más dinámicos de actividad econó-
mica en los países desarrollados. De ahí también el interés de las instituciones
públicas, tanto a nivel nacional como a nivel europeo, por impulsar la utiliza-
ción de las nuevas tecnologías. En este sentido, los datos sobre penetración
de la banda ancha en los hogares, el porcentaje de usuarios de internet, el vo-
lumen de comercio electrónico de las empresas, la proporción de trabajadores
que utiliza el ordenador18 etc., se han convertido en los nuevos síntomas del fu-
turo económico de un país, sustituyendo a los viejos parámetros centrados en
determinados niveles de producción industrial.

18 Puede consultarse la evolución de todos los parámetros en;
http://ec.europa.eu/information_society/activities/statisTIC/index_en.htm.
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El esfuerzo de la política industrial de las instituciones europeas, además del
apoyo a la I+D, se ha orientado implícitamente hacia el desarrollo de dos obje-
tivos complementarios: por un lado, la regulación de la competitividad en el
mercado y la creación de reglas para la estandarización —que faciliten la coo-
peración inter-empresarial—; y, por otro lado, el impulso a la demanda interna
mediante el uso de las nuevas tecnologías y la universalización de las posibili-
dades de acceso entre la población europea. Recientemente la estrategia polí-
tica de ámbito europeo ha cristalizado en la elaboración del programa de ac-
tuaciones i201019. 

En el conjunto de la Unión Europea, las industrias consideradas como de «uso
intensivo de tecnología» han crecido a un ritmo muy superior al del resto de
sectores industriales, hasta el punto de que existe una correlación muy intensa
entre uso de tecnología y su tasa de crecimiento. Considerando la evolución
desde mediados de los años 90, el ritmo de crecimiento en las industrias más
intensivas en tecnología se mueve entre el 2 y el 6% según los sectores, mien-
tras que en los sectores más tradicionales las tasas han sido negativas en la
mayor parte de ellos. El comportamiento del empleo no ha seguido los ritmos
de crecimiento de la producción en los sectores intensivos en tecnología, sien-
do negativo en maquinaria de oficina, material electrónico y fabricación de
equipo e instrumentos médico-quirúrgicos. Esto resulta ya revelador de las difi-
cultades de estos sectores, por las características de sus procesos de trabajo,
para contribuir a la creación de empleo.

19 http://ec.europa.eu/information_society/eeurope/i2010/index_en.htm. El último informe de la
Comisión Europea sobre la evolución de la sociedad de información en Europa puede consultarse
en:http://ec.europa.eu/information_society/eeurope/i2010/docs/annual_report/2007/comm_fi-
nal_version_sg/com_2007_0146_es.pdf.
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Considerando ya en un sentido estricto el sector de las TIC, tal y como lo he-
mos definido anteriormente, es preciso señalar la diferente evolución que han
experimentado las actividades estrictamente industriales de las actividades co-
merciales y de servicios. Ambos sectores de actividad, si bien se hayan relacio-
nados a medio plazo, obedecen a lógicas de funcionamiento muy diferentes,
tanto desde el punto de vista de la oferta como desde el punto de vista de la
demanda. Desde el punto de vista de la oferta, en el ámbito de los servicios, la
mayor diversidad y complejidad de los productos ofrecidos concede una ma-
yor flexibilidad y capacidad de respuesta al conjunto del subsector. También su

Tabla 10. Evolución de los índices de producción y empleo en varias actividades
industriales, EU-27. Media de crecimiento interanual

Empleo (1990-2006) Producción (1996-2006)

Uso intensivo de tecnología

Prod. Farmacéuticos n.d. 5,8

Maq. de oficina y equip. informático -2,5 4

Material electrónico -1,9 5,3

Equipos e instrumentos -0,2 2,5

Aeroespacial n.d. 2,4

Uso medio-alto

Química -1,7 3,3

Construcc. maquinaria -1,3 1,3

Material eléctrico -0,2 2

Vehículos de motor 0,5 3

Mat. de transporte -1,8 1,4

Uso medio-bajo

Coquerías -3,6 0,2

Caucho 0,7 2,1

Productos minerales -1,8 0,9

Metalurgia -3 0,8

Productos metálicos 0,5 1,8

Naval n.d. -2,4

Uso bajo

Alimentación -0,4 1,8

Tabaco -4,3 -2,3

Textil -5,1 -2,2

Confección -4,7 -4,7

Cuero -4,3 -3,8

Madera -05 1,7

Papel -1,8 1,9

Edición -0,7 1,2

Muebles -0,8 -0,1

Reciclaje 4,2 n.d.

Fuente: Eurostat, “Evolution of the high-technlogy manufacturing and knowledge-intensive services”.
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estructura empresarial es más flexible, como lo demuestra el hecho de que
prácticamente nueve de cada diez empresas del sector TIC se sitúan en el ám-
bito de los servicios. Sin embargo, es quizá más determinante la diferente de-
manda a la que tienen que responder respectivamente las manufacturas y los
servicios. La demanda es menos volátil en el ámbito de las telecomunicaciones
y actividades informáticas, ya que una parte importante de su facturación se
concentra en la prestación de servicios de mantenimiento y atención muy esta-
bles, convertidos así en refugios capaces de evitar la evolución negativa de la
facturación para la mayor parte de las empresas.

Por ello, siguiendo la pauta común al conjunto de economías desarrolladas ya se-
ñalada anteriormente, tras el crecimiento paralelo de todas las actividades del
sector durante los años 90, tiene lugar una capacidad de respuesta muy diferente
a la crisis de los años 2000-2001 por parte de la producción manufacturera y los
servicios. Para todas las actividades, el cambio de siglo ha supuesto un punto de
inflexión y una contracción en la evolución del mercado, pero para los servicios de
telecomunicaciones y actividades informáticas tan sólo ha supuesto una ralentiza-
ción del crecimiento. Por el contrario, en el ámbito de las manufacturas, los prime-
ros años del siglo XXI han estado marcados por tasas de crecimiento negativas.
Considerando los países con mayor peso dentro de la UE, la facturación total de
las manufacturas TIC ha llegado al punto más grave de la crisis en el año 2002,
con una pérdida de más del 15% respecto al año anterior. 
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Gráfico 13. Crecimiento interanual en manufacturas y servicios TIC. 
Varios países europeos 2000-2004*

* Para el sector de Manufacturas se han considerado Alemania, España, Italia, Francia, Finlandia,
Suecia y Gran Bretaña. Para Servicios, los mismos países excepto Francia y Finlandia por no tener da-
tos disponibles.
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El crecimiento estable de la economía europea ha tenido un impacto positivo
en varias áreas del sector TIC, especialmente en la industria del software y de
los servicios. Por el contrario, el desarrollo de la fabricación de equipos infor-
máticos ha seguido siendo negativo, tan sólo los ordenadores portátiles y peri-
féricos multifuncionales han crecido en 2006. Sin embargo, para el año 2007
las previsiones apuntan a un crecimiento global del sector de fabricación de
equipos informáticos. En cuanto a los servicios, el mercado de outsourcing TIC
(como comentaremos más adelante) ha sido la actividad más dinámica, aun-
que la consultoría y la implementación de servicios también han tenido tasas
de crecimiento muy altas. 

Desde el punto de vista de las estrategias empresariales, el sector de las TIC
en Europa viene determinado por los procesos de segregación, externalización
productiva (subcontratación), privatizaciones y expansión internacional a partir
de la constitución de grandes grupos multinacionales en los últimos diez años.
El mencionado fenómeno de la deslocalización de las empresas de fabricación
de productos TIC hacia el sureste asiático y los nuevos países de la ampliación
europea, ha sido particularmente intenso en los últimos diez años en Europa20.
Por ejemplo, la Unión Europea, EE.UU. y Japón acogían en 1990 el 80% de la
producción de bienes TIC, y en poco más de diez años ese porcentaje se ha
reducido hasta un 8%, trasladándose la producción a China y otros países
asiáticos.

Aunque se trata de un índice indirecto, la evolución de la relación de las
compras totales de bienes y servicios respecto a la facturación, permite dedu-
cir cómo buena parte del crecimiento acelerado durante finales del siglo pasa-
do tuvo lugar a través de la externalización de bienes y servicios ya existentes
o bien la subcontratación de nuevas actividades.

20 The IPTS Report – versión española– nº 77 (septiembre/2003), “Número especial: La sociedad de
la información y la ampliación de la Unión Europea” editado por el Instituto de Prospectiva
Tecnológica y el Observatorio Europeo de Ciencia y Tecnología en www.jrc.es (11-1-2006).
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Ya hemos apuntado cómo la consolidación del sector TIC en las economías
desarrolladas se ha caracterizado por un intenso proceso de descomposición
de los procesos globales de trabajo tanto en el ámbito de los servicios como
de las manufacturas. El rápido crecimiento de los años 90 en un contexto de
máxima liberalización permitió la emergencia de multitud de empresas de pe-
queño y mediano tamaño —especialmente en los servicios— convertidas en
proveedoras, directa o indirectamente, de las grandes multinacionales que
controlan la evolución estratégica del mercado. En las manufacturas se ha tra-
tado de un proceso más clásico y común a otros sectores industriales —si bien
más intenso, como corresponde a una etapa de crecimiento acelerado— basa-
do en el control de la cadena de creación de valor por parte de las grandes
multinacionales, externalizando las actividades más estandarizadas o menos
estratégicas para el núcleo del negocio. En los servicios, el proceso ha sido
más complejo, pues la singularidad de la mayor parte de los «productos» ofre-
cidos por los servicios TIC permite la máxima descomposición del proceso
productivo.
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Gráfico 14. Evolución de la compra de bienes y servicios respecto 
a la facturación total Varios países de la UE 1997-2004*

* Se trata de la media considerando la evolución de: Alemania, España, Francia, Italia, Finlandia, Suecia
y Reino Unido. Debe considerarse como un valor puramente orientativo pues no se disponen de datos
para los siete países en todos los años.
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3.2 La evolución en el ámbito de las manufacturas TIC

El subsector estrictamente industrial en el ámbito de las TIC ha sido, como he-
mos señalado previamente, el más afectado por la crisis del año 2000. Si bien
su crecimiento en los años anteriores había sido más lento que en las activida-
des de servicios, los descensos en los niveles de facturación medidos a pre-
cios constantes son muy bruscos, especialmente en los casos de Gran Bretaña
y Francia. Hasta el punto de que el peso relativo de los principales países pro-
ductores de la UE ha cambio drásticamente en los últimos diez años, desta-
cando el lugar ocupado actualmente por Alemania. La evolución de la produc-
ción de manufacturas TIC es un fiel reflejo de la tendencia a la especialización
en el ámbito de los servicios experimentada por el conjunto de Europa, aunque
es Gran Bretaña quien representa el caso más extremo. El descenso de la acti-
vidad en manufacturas TIC en Gran Bretaña esconde su especialización en el
ámbito de los servicios: mientras el subsector de manufacturas reducía la fac-
turación total de los 28.000 millones de euros a menos de 10.000 entre 1996 y
2004; el subsector de servicios TIC crecía de los poco más de 30.000 a los
80.000 millones de euros. Es decir, partiendo en 1996 de un peso relativo simi-
lar, en 2004 el subsector servicios tenía una facturación ocho veces superior al
subsector de manufacturas.
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La diversidad de sectores y actividades asociadas a la fabricación dentro del
sector genera una amplia diversidad de estructuras empresariales; desde las
grandes multinacionales hasta el predominio casi absoluto de las pequeñas
empresas. El caso de Italia, al igual que en otros sectores, es excepcional,
pues concentraba ya en el año 2000 casi la tercera parte de todas las empre-
sas europeas en los sectores de manufacturas considerados en la UE25. 

En términos de la evolución de la productividad aparente del trabajo, la hetero-
geneidad interna del sector dibuja también un mapa muy difuso en el interior
de la UE, donde los datos estadísticos resultan poco significativos, dada la si-
militud de los datos para los principales países productores. Sin embargo, en
coherencia con otros indicadores, sí es destacable el alto grado de especializa-
ción de Irlanda y Finlandia, cuyos valores de productividad aparente doblan e
incluso triplican los valores medios de la UE, especialmente en el sector de fa-
bricación de radio, televisión y aparatos y equipos de comunicaciones (NACE
32). En cualquier caso, el descenso de actividad se ha concretado en un estan-
camiento del crecimiento de la productividad tras el año 2000, del que sólo di-
verge la recuperación de Alemania, contribuyendo a elevar el peso relativo que
ha adquirido en este sector dentro de la economía europea.
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Sí resulta mucho más significativa la evolución del empleo en manufacturas
TIC dentro de los principales países productores. Todos ellos han invertido la
tendencia a la creación de empleo durante la segunda mitad de los años no-
venta, incluso el país que ha salido más fortalecido de la crisis, con un cierto
crecimiento de actividad entre 2002-2004, como es el caso de Alemania. Refle-
jo de un modelo de recuperación asentado en la externalización hacia las eco-
nomías en desarrollo de partes importantes del proceso productivo, los últimos
años recogen un volumen de destrucción de empleo muy superior en casi to-
dos los casos —con la excepción, cuantitativamente poco relevante, de Finlan-
dia— al empleo que había sido creado durante los años de crecimiento del
sector. Estas cifras manifiestan igualmente el patrón de máxima flexibilidad en
la gestión de las relaciones laborales dentro del que se mueve el sector. En par-
ticular, en países atractivos para la inversión de las multinacionales precisa-
mente por su grado de desregulación, como es el caso de Irlanda, el empleo en
el sector ha crecido y decrecido a un ritmo del 50%. De modo paralelo al des-
censo de su producción, el caso más significativo por su peso relativo es, sin
duda alguna, el del Reino Unido, pues entre 2001 y 2004 ha reducido a la mitad
su volumen de empleo en el sector.
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Las cifras de evolución del empleo esconden el alto grado de vulnerabilidad en
la que se mueven la mayor parte de los trabajadores del sector. La facilidad
para la trasladar la producción y el carácter cada vez más subordinado con
respecto a la evolución de los servicios han hecho posible que los sectores de
fabricación de manufacturas TIC hayan dejado de ser un refugio para el
empleo de calidad.

3.3 La evolución en el ámbito de los Servicios TIC

Como anunciábamos, la evolución de la facturación en servicios muestra un
panorama radicalmente distinto al subsector de manufacturas. Con volúmenes
de facturación similares (aunque con volúmenes de empleo considerablemente
diferentes como veremos), tanto las telecomunicaciones como las actividades
informáticas han tenido una evolución espectacularmente positiva entre 1996 y
2000, para entrar en una fase de estabilidad en los años siguientes. Las trayec-
torias nacionales han sido también divergentes, donde destaca especialmente
el crecimiento de Alemania en el ámbito de telecomunicaciones y la especiali-
zación de Gran Bretaña en actividades informáticas, actividad dentro de la cual
concentra el 26% de la facturación de la UE25 en 2004, sumando práctica-
mente el mismo volumen de negocio que Francia e Italia juntas.
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La evolución del empleo es un reflejo del doble efecto de los crecimientos en
productividad y la externalización de actividades que caracteriza a los servicios
TIC en los últimos años.

Si bien a un ritmo de crecimiento mucho más moderado que el de la factura-
ción, los años 1990 sí crearon un perfil de trabajador demandado y bien remu-
nerado, especialmente en la multitud de actividades de servicios vinculadas a
las actividades informáticas. Pese al alto grado de especialización de algunos
servicios, el margen de polivalencia de los trabajadores del sector también los
situaba en una posición privilegiada para moverse en las diversas empresas
del sector, consiguiendo —en los perfiles de mayor cualificación— ganancias
salariales considerables. Sin embargo, esta pauta ha cambiado drásticamente
en los últimos años, donde la oferta de trabajadores en los perfiles más deman-
dados —de cualificación media y baja— es ya muy superior a los puestos de
trabajo existentes, y donde la evolución del empleo ha entrado en una senda
de lento crecimiento cuando no de descenso. Las empresas del sector han po-
dido aprovechar el contexto de flexibilización de los mercados de trabajo para
racionalizar los procesos productivos tras la crisis del año 2000, empeorando
considerablemente las condiciones de trabajo en el conjunto del sector de ser-
vicios TIC. 
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Por ejemplo, en Gran Bretaña, el país con mayor volumen de facturación en te-
lecomunicaciones, un descenso del 4% en la facturación entre 2002 y 2004 se
correspondía con la destrucción de más de 45.000 puestos de trabajo, es de-
cir, casi un 22% del volumen total de empleo en el sector. Como en otros sec-
tores industriales, tales cifras estadísticas (tanto en Gran Bretaña como en
otros países) probablemente no son el reflejo de la destrucción real de empleo,
sino más bien de procesos de reorganización productiva que transfieren parte
del empleo a otros sectores debido a la externalización de actividades.

En cualquier caso, la evolución es considerablemente distinta en cada uno de
los dos subsectores, reflejando la mayor tendencia a la externalización de acti-
vidades en telecomunicaciones, pues la reducción de empleo en países como
Francia o Gran Bretaña no se corresponde con el descenso en la actividad
económica.

Tabla 11. Evolución del empleo en servicios TIC

1996 1998 2000 2002 2004

Telecomunicaciones

UE 25 n.d. n.d. 1.192.600 1.194.300 1.106.800

Alemania n.d. n.d. 171.379 206.660 209.615

España n.d. 78.662 80.793 73.056 65.183

Francia 163.538 n.d. n.d. 166.070 158.081

Italia 96.293 97.773 11.705 104.550 101.612

Reino Unido n.d. 205.439 234.301 254.952 209.235

Actividades informáticas

UE 25 n.d. n.d. 2.145.900 2.490.300 2.523.100

Alemania n.d. n.d. n.d. 377.908 370.346

España n.d. 95.989 133.576 173.883 185.220

Francia 188.958 226.080 297.684 327.290 345.412

Italia 200.051 235.816 293.491 361.659 358.078

Reino Unido n.d. 441.531 572.685 565.836 573.424

Fuente: EUROSTAT



Deslocalización y externalización 
en el sector TIC y la pérdida de competencias 259

Observatorio industrial del sector de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones

La singularidad del sector de telecomunicaciones obedece a la trayectoria de
crecimiento acelerado que consolidó la situación del sector a lo largo de los
años 1990. El crecimiento del negocio no ha tenido lugar de una manera equili-
brada para la estabilidad de la estructura empresarial del mercado. Como se
puede observar en el gráfico que relaciona la compra de mercaderías y servi-
cios respecto a los gastos de personal, el crecimiento del mercado ha tenido
lugar a través de la centralización del control por parte de las grandes compa-
ñías. Las cifras de creación de empresas en el sector de servicios TIC eviden-
cian la aparición de multitud de empresas que funcionan directa o indirecta-
mente como subsidiarias de las grandes multinacionales, grandes compañías
con plantillas estables o en retroceso, pero con creciente volumen de negocio
(como puede verse más adelante en el gráfico que recoge la facturación de
cuatro grandes compañías de telecomunicaciones durante los años 1990).
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Sin embargo, la relativa volatilidad del sector, introducida por la crisis del año
2000, ha supuesto con frecuencia una reconsideración de las estrategias de
externalización de los servicios por parte de las grandes empresas del sector.
Con independencia de que una parte muy importante de la mano de obra
empleada se encuentre bajo nómina de empresas subcontratadas, sí ha tenido
lugar una cierta centralización del control en la prestación de los servicios por
parte de las multinacionales. Ello se debe a que los servicios se han convertido
en un refugio de rentabilidad inferior, pero estable, frente a los riesgos de la
apuesta por la innovación permanente y el lanzamiento al mercado de nuevos
productos e innovaciones tecnológicas. De hecho, en los tres países europeos
con mayor volumen de negocio dentro de las telecomunicaciones (Reino Uni-
do, Alemania y Francia), la relación entre compra de mercaderías y servicios
respecto a costes de personal se ha mantenido estable, o incluso ha descendi-
do, desde el año 2000. En otros casos, especialmente —entre los países anali-
zados— en España y Finlandia, parecen haber continuado con la misma estra-
tegia de crecimiento.
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Como muestra la evolución de Deutsche Telekom, Telefonica y British Telecomm.,
se podría decir que la estrategia empresarial de todos los años 90  —en gran medi-
da una estrategia inevitable dado el ritmo de crecimiento de la actividad— se asen-
taba en mantener una alta cuota de control sobre el mercado, sin sostener el
crecimiento de la actividad en la plantilla propia.

En la evolución del empleo en los últimos años dentro de los dos sectores más
significativos en el ámbito de los servicios TIC es también necesario distinguir la
evolución entre el subsector de telecomunicaciones y el de actividades informáti-
cas. En el primer caso, la evolución es claramente negativa en los principales paí-
ses de la UE, con la excepción de Alemania. Entre España, Francia, Italia, Suecia
y Reino Unido el volumen conjunto de empleo se redujo en aproximadamente
15.000 trabajadores dentro del sector de telecomunicaciones. Sin embargo, en el
subsector de actividades informáticas, si bien hay un claro punto de inflexión en
el año 2000 —y algunos países como Suecia pierden empleo—, el resultado de la
crisis de las puntocom es una desaceleración inmediata en la creación de
empleo, que se traduce en un crecimiento cero o una ligera reducción. 

Pese a ello, la estructura de las relaciones laborales en el sector se encuentra
atravesada por las fluctuaciones en la carga de trabajo derivadas de ciclos de ac-
tividad poco estables, creados fundamentalmente por los ritmos en la intro-
ducción de determinadas innovaciones y servicios. Por un lado, una parte muy
importante de la mano de obra se halla vinculada a proyectos de duración deter-
minada, que pueden o no ser renovados según la evolución del mercado. Por otro
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Gráfico 21.Evolución de la facturación en algunas grandes empresas del sector
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lado, tras el boom de la extensión de la telefonía móvil y todos los servicios e in-
fraestructuras asociadas, el relativo declive de las innovaciones en los últimos
años implica una reducción inmediata del empleo en el sector. Si a ello unimos el
que, en muchos casos, se trata de mercados con ritmos de saturación muy rápi-
dos, el resultado es un submercado de trabajo marcado por la posibilidad de sala-
rios muy elevados —respecto a otros sectores y en función de las puntas de acti-
vidad y la competencia por mano de obra escasa y especializada entre las propias
compañías— y, simultáneamente, una elevada vulnerabilidad.



Deslocalización y externalización 
en el sector TIC y la pérdida de competencias 263

Observatorio industrial del sector de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones

0

10000000

20000000

30000000

40000000

50000000

60000000

70000000

80000000

90000000

1E+08

1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Siemens

Ericsson

Intel

Thales

Nokia

Fabricación ámbito TIC

Fuente: Base de datos AMADEUS





Deslocalización y externalización 
en el sector TIC y la pérdida de competencias 265

Observatorio industrial del sector de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones

4. Las TIC en una economía de la
semiperiferia europea como la española

4.1 El sector en números

Las características descritas en las páginas precedentes sobre el sector de las
TIC y su evolución en los últimos años son en sus grandes líneas aplicables al
caso de España. En particular, tras la crisis de las puntocom se destaca una
expansión del sector de cerca del 8% en términos monetarios y de un 3,5% en
términos reales entre los años 2003 y 2005, crecimiento prácticamente similar
al de la economía del país. Sin embargo, en los mismos años el valor añadido
aportado por el sector a la economía del país se ha reducido, al ser su crecimi-
ento inferior al del PIB. Esta evolución puede interpretarse indicativa de una
creciente subcontratación de actividades desde empresas del sector hacia
empresas clasificadas en otros ámbitos. En términos de valor añadido, el sec-
tor TIC representa el 3,42% del PIB español en el año 2005, ligeramente infe-
rior al 3,56% de 2003. 

La evolución del sector ha venido asociada a un proceso complejo que incluye
saturación de algunos mercados al mismo tiempo que innovación y expansión
de otros, lo que permite hablar de ciclos cortos de vida para muchos de sus pro-
ductos. Por otra parte, en dicha evolución ha sido determinante la apuesta políti-
ca, hace ya varios años, por la liberalización del sector y por la privatización de
grandes empresas, como Telefónica e Indra. Si la liberalización y la privatización
del sector han pretendido favorecer la concurrencia empresarial e innovación en
el mismo, hoy puede decirse que la competencia empresarial se da sobre todo
entre empresas auxiliares, destacando posiciones claras de dominio monopolista
u oligopolista por parte de algunas grandes empresas. Y la innovación, como se
comenta más adelante, tampoco ha recibido el impulso necesario.

Por otra parte, especialmente en telecomunicaciones, se ha optado por trans-
formar un servicio público, esto es un servicio supeditado a un conjunto de re-



Deslocalización y externalización 
en el sector TIC y la pérdida de competencias266

Observatorio industrial del sector de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones

gulaciones y derechos de los ciudadanos, en un servicio orientado al cliente
bajo criterios de demanda solvente y global, apto para estar presente y
competir en el contexto internacional. Una de las consecuencias de este tipo
de opciones es que, como han demostrado otros precedentes (Katz, 1997), en
su conjunto orienta las empresas hacia estrategias basadas en la estricta lógi-
ca del mercado y de los beneficios accionariales a corto plazo (shareholders),
en detrimento de los recursos humanos y de un servicio público de calidad. Si
las segundas estrategias se asocian, por lo que se refiere al empleo, con for-
mación, construcción de carreras profesionales y gestión participativa, las pri-
meras giran en torno a las reducciones de los costes laborales y al trabajo con-
tingente. Por todo ello puede decirse que la falta de una adecuada política
reguladora es un déficit fundamental, un lastre que impide reorientar el sector
como servicio público y motor de la economía. 

Sector TIC en España: evolución del volumen de negocio de 2003 a 2005

2003 2005 Tasa variación
(millones de euros) (millones de euros) anual

Fabricación 9.537 10.297 3,9%

Fabricación de máquinas de oficina, 
de equipos informáticos y de hilos y cables
eléctricos aislados (CNAE 30,3130) 2.343 3.149 15,9%

Fabricación de material electrónico;
fabricación de equipo y aparatos de radio,
televisión y comunicaciones (CNAE 32) 5.475 5.335 -1,3%

Fabricación de equipos e instrumentos
de precisión (CNAE 3320, 3330) 1.720 1.812 2,7%

Servicios 67.675 79.589 8,4%

Comercio al por mayor de maquinaria
y equipo (CNAE 5160-5167) 21.589 25.018 7,6%

Telecomunicaciones (CNAE 6420) 29.835 36.346 10,4%

Consulta de equipo informático y de 
aplicaciones informáticas, y suministros de
programas de informática (CNAE 721, 722) 13.309 14.793 5,4%

Proceso de datos y actividades relacionadas
con bases de datos (CNAE 723, 724) 1.884 2.239 9,0%

Mantenimiento y reparación de máquinas
de oficina, contabilidad y equipo informático;
Otras actividades relacionadas con
informática (CNAE 725, 726) 1.058 1.192 6,2%

Total sector TIC 77.213 89.885 7,9%

Fuente: elaborado con datos de Instituto Nacional de Estadística. Encuesta Industrial de Empresa y Encuesta Anual de Servicios

.

Notas Sector TIC: CNAE-93. Rev.1. 3001, 3002, 3130, 3210, 3220, 3230, 3320, 3330, 5160, 6420, 7133*, 7210, 7221, 7222, 7230,
7240, 7260. 
*Los datos referentes a la actividad 7133 no se han considerado por no ser suficientemente representativos.
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Los dos cuadros precedentes recogen el volumen de negocios detallado por
subsectores TIC en España. En los mismos destaca la importancia de los servi-
cios frente a fabricación: en el año 2005 los servicios representan el 88,5% de
la actividad del sector, frente a un 11,5% la fabricación, que reduce su partici-
pación con relación al año 2003. Asimismo, es destacable la importancia del
subsector de telecomunicaciones, que representa poco más del 40% del volu-
men de negocios en el sector TIC; situándose en un segundo lugar el comercio
al por mayor de maquinaria y equipo.

Por lo que se refiere a la innovación, los gastos del conjunto del sector TIC en
I+D ascendieron en el año 2005 a 779 millones de euros, apenas el 0,87% del
volumen de negocio, o el 2,5% con respecto al valor añadido, un porcentaje
que cabe considerar muy bajo si se tiene presente que se trata de actividades
sujetas a importantes y rápidos procesos de cambio. El nivel de gasto en I+D

Sector TIC en España: distribución del volumen de negocios. 2003 y 2005

2003 2005

Fabricación 12,4% 11,5%

Fabricación de máquinas de oficina, 

de equipos informáticos y de hilos y cables
eléctricos aislados (CNAE 30,3130) 3,0% 3,5%

Fabricación de material electrónico;
fabricación de equipo y aparatos de radio,
televisión y comunicaciones (CNAE 32) 7,1% 5,9%

Fabricación de equipos e instrumentos
de precisión (CNAE 3320, 3330) 2,2% 2,0%

Servicios 87,6% 88,5%

Comercio al por mayor de maquinaria
y equipo (CNAE 5160-5167) 28,0% 27,8%
Telecomunicaciones (CNAE 6420) 38,6% 40,4%

Consulta de equipo informático y de 
aplicaciones informáticas, y suministros de
programas de informática (CNAE 721, 722) 17,2% 16,5%

Proceso de datos y actividades relacionadas
con bases de datos (CNAE 723, 724) 2,4% 2,5%

Mantenimiento y reparación de máquinas
de oficina, contabilidad y equipo informático;
Otras actividades relacionadas con
informática (CNAE 725, 726) 1,4% 1,3

Total sector TIC 100% 100%

Fuente: elaborado con datos de Instituto Nacional de Estadística. Encuesta Industrial de Empresa y Encuesta Anual de Servicios.

Notas Sector TIC: CNAE-93. Rev.1. 3001, 3002, 3130, 3210, 3220, 3230, 3320, 3330, 5160, 6420, 7133*, 7210, 7221, 7222, 7230,
7240, 7260. 
*Los datos referentes a la actividad 7133 no se han considerado por no ser suficientemente representativos.



Deslocalización y externalización 
en el sector TIC y la pérdida de competencias268

Observatorio industrial del sector de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones

es un claro reflejo de la posición que ocupa el sector TIC español en el contex-
to internacional, que hemos situado en la semiperiferia europea. Como
muestra el cuadro siguiente, los gastos en I+D son más consistentes en fabri-
cación y extremadamente bajos en servicios, con la única salvedad de “consul-
ta de equipo informático y de aplicaciones informáticas, y suministro de pro-
gramas de informática”. 

Sector TIC en España: gasto interno en I+D y volumen de negocios por 
subsectores de actividad.Año 2005

Gasto en I+D Gasto en I+D Gasto en I+D
(millones de euros) sobre valor añadido sobre volumen

de negocios

Fabricación 267,9 11,50% 2,60%

Fabricación de máquinas de oficina, 
de equipos informáticos y de hilos y cables
eléctricos aislados (CNAE 30,3130) 56,1 8,53% 1,78%

Fabricación de material electrónico;
fabricación de equipo y aparatos de radio,
televisión y comunicaciones (CNAE 32) 148,2 13,96% 2,78%

Fabricación de equipos e instrumentos
de precisión (CNAE 3320, 3330) 63,6 10,44% 3,51%

Servicios 511,1 1,78% 0,64%

Comercio al por mayor de maquinaria
y equipo (CNAE 5160-5167) 12,3 0,38% 0,05%

Telecomunicaciones (CNAE 6420) 110,3 0,65% 0,30%

Consulta de equipo informático y de 
aplicaciones informáticas, y suministros de
programas de informática (CNAE 721, 722) 354,4 5,29% 2,40%

Proceso de datos y actividades relacionadas
con bases de datos (CNAE 723, 724) 13,3 1,09% 0,59%

Mantenimiento y reparación de máquinas
de oficina, contabilidad y equipo informático;
Otras actividades relacionadas con
informática (CNAE 725, 726) 20,9 3,77% 1,75%

Total sector TIC 779,0 2,51% 0,87%

Fuente: elaborado con datos de Instituto Nacional de Estadística. Encuesta Industrial de Empresa y Encuesta Anual de Servicios.

Notas Sector TIC: CNAE-93. Rev.1. 3001, 3002, 3130, 3210, 3220, 3230, 3320, 3330, 5160, 6420, 7133*, 7210, 7221, 7222, 7230,
7240, 7260. 
*Los datos referentes a la actividad 7133 no se han considerado por no ser suficientemente representativos.
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Cabe decir, por otra parte, que el gasto en I+D en el sector TIC apenas ha cre-
cido en términos reales desde el año 2003. La situación deficitaria al respecto
queda recogida en el cuadro siguiente, que muestra como en todos los ámbi-
tos de productos TIC el saldo comercial exterior es altamente negativo: en
prácticamente todos los grupos de productos TIC el saldo comercial negativo
supera con creces, cuando no multiplica el valor de la producción nacional. Un
saldo comercial negativo que, por otra parte, se ha incrementado en un 26,7%
en el año 2005 con respecto al año 2004.

Sector TIC en España: saldo comercial del comercio exterior y valor de la 
producción. Año 2005

Saldo comercial Valor de la producción

Equipos de telecomunicaciones -3.662,6 1.239,6

Equipos de ordenadores -4.685,6 571,1

Componentes electrónicos -765,0 1.100,8

Equipos de audio y vídeo -1.652,8 1.590,8

Otros productos TIC -732,9 960,7

Total sector TIC -11.498,9 5.463,1

Fuente: Instituto Nacional de Estadística, a partir de datos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria

Los procesos descritos que caracterizan al sector TIC en España se han
acompañado de importantes transformaciones en los modelos organizativos
empresariales y en los procesos de trabajo. Los cuadros siguientes muestran la
estructura empresarial del sector, que cuenta en su conjunto con 37.336
empresas en el año 2005. Ante todo debe destacarse el notable incremento del
número de empresas, muy por encima del aumento en términos reales del vo-
lumen de negocio; puede decirse que ello en algún modo es el reflejo de los
procesos empresariales de reestructuración orientados a descentralizar y ex-
ternalizar actividades. Como nos mostrarán los dos casos estudiados más
adelante, la externalización en el sector TIC en parte responde a la incerti-
dumbre derivada de los ciclos de vida de sus productos o servicios, pero en
parte también es el resultado de opciones estratégicas empresariales para re-
ducir costes, transferir incertidumbres y riesgos y fragmentar el empleo. 

Otro de los aspectos que nos descubren los dos casos más adelante analiza-
dos, de Indra y Alcatel, es que en el sector de las TIC se da un proceso de indi-
vidualización de las relaciones laborales y de las condiciones de empleo al mis-
mo tiempo que el trabajo en grupos, especialmente en equipos por proyectos.
El primer aspecto, la individualización, se refleja sobre todo en la comunicación
directa, en la construcción individualizada de itinerarios profesionales y en el si-
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stema salarial de compensación por méritos o evaluación subjetiva. Con la for-
mación de grupos de trabajo por proyectos las empresas obtienen un más fácil
ajuste cuantitativo y cualitativo de sus plantillas a su actividad. Pero asimismo
bajo este sistema organizativo se fomenta la autoorganización por parte de los
propios trabajadores de sus actividades laborales cotidianas. Como analizó en
su día Burawoy (1985), bajo estos procedimientos se genera una noción sub-
jetiva de autonomía que compensa aspectos negativos del trabajo como la ins-
eguridad, lesiones, aburrimiento o ansiedad, al mismo tiempo que se trans-
forman los antagonismos de clase en conflictos entre componentes del equipo
de trabajo o entre equipos de la misma empresa.

No puede olvidarse, asimismo, que se trata de un sector cuyos productos consti-
tuyen la tecnología básica que posibilita y justifica las decisiones de subcontrata-
ción y externalización de tareas y procesos que se han generalizado entre muchas
empresas de prácticamente todos los sectores de actividad. Posibilita en cuanto
facilita el control empresarial de dichas tareas y procesos (Castells, 1999). Y justifi-
ca en cuanto encubre un discurso hoy muy extendido que interpreta la flexibilidad
empresarial y la subcontratación como derivada de un supuesto determinismo te-
cnológico. La tecnología desarrollada por el sector también permite un mayor
control gerencial de la actividad laboral, bien sea del proceso de trabajo como de
sus resultados. Todo ello en su conjunto abre puertas a una elevada fragmenta-
ción del proceso de trabajo y de las tareas, lo que se suele acompañar con una
descualificación del empleo, diversificación de condiciones de empleo y mayores
desigualdades en empresas y en las redes de subcontratación (Castillo, 2005). De
ahí que algunos estudios se refieran a un doble proceso, de enriquecimiento del
trabajo centrado en algunos colectivos específicos, y de descualificación y preca-
rización para otros (Miozzo y Ramirez, 2003).

En este sentido, pues, caben pocas dudas de que la externalización y subcontra-
tación de actividades contribuyen a generar inseguridad entre los trabajadores, al
mismo tiempo que no contribuyen a la prestación de unos servicios de calidad.

Los cambios organizativos en el sector descritos permiten constatar que si por
una parte las empresas requieren trabajadores más preparados y motivados,
por otra y por lo general, ofrecen menos incentivos y posibilidades de carrera
profesional. De ahí que algunos observadores destaquen que sobre todo entre
trabajadores cualificados jóvenes la rotación sea elevada, en atención más a lo
que se conoce como un mercado de trabajo profesional que a un mercado in-
terno de trabajo. Es decir, la perspectiva profesional para muchos jóvenes tra-
bajadores cualificados se desarrolla más cambiando de empresa que en el
seno de una, ante la incertidumbre y carencia de políticas de recursos hu-
manos adecuadas por parte de éstas.
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Globalmente, el número de ocupados en el sector TIC en España asciende a
374.121 en el año 2005, con un ligero aumento con respecto al año 2003. No puede
decirse, pues, que el sector destaque estos últimos años precisamente por generar
empleo. Únicamente los subsectores de mantenimiento y reparación de máquinas
de oficina, contabilidad y equipo informático; otras actividades relacionadas con la
informática, proceso de datos y actividades relacionadas con bases de datos y con-
sulta de equipo informático y de aplicaciones informáticas, y suministro de progra-
mas de informática, han experimentado una creación neta de empleo, mientras en
otros subsectores el empleo apenas ha variado o incluso se ha reducido. La re-
ducción del empleo ha sido especialmente relevante en las telecomunicaciones, po-
siblemente coincidiendo con la reducción de empleo en la compañía Telefónica, que
mediante expediente de regulación de empleo ha pasado de una plantilla de 42.000
en junio de 2003 a 28.000 a fines de 2007. En algunas empresas del sector, las re-
estructuraciones y reducciones de plantillas enlazan una con la siguiente desde
hace ya varios años, lo que convierte estos procesos en una verdadera rutina.

Número de empresas en el sector TIC en España. Evolución 2003-2006

2003 2005 Tasa variación Distribución 
anual año 2005

Fabricación 2.040 2.131 2,2% 5,7%

Fabricación de máquinas de oficina, 

de equipos informáticos y de hilos y cables
eléctricos aislados (CNAE 30,3130) 711 752 2,8% 2,0%

Fabricación de material electrónico;
fabricación de equipo y aparatos de radio,
televisión y comunicaciones (CNAE 32) 718 694 -1,7% 1,9%

Fabricación de equipos e instrumentos
de precisión (CNAE 3320, 3330) 611 685 5,9% 1,8%

Servicios 31.034 35.205 6,5% 94,3%

Comercio al por mayor de maquinaria
y equipo (CNAE 5160-5167) 6.669 5.501 -9,2% 14,7%
Telecomunicaciones (CNAE 6420) 1.099 823 -13,5% 2,2%

Consulta de equipo informático y de 
aplicaciones informáticas, y suministros de
programas de informática (CNAE 721, 722) 14.531 16.477 6,5% 44,1%

Proceso de datos y actividades relacionadas
con bases de datos (CNAE 723, 724) 3.517 5.305 22,8% 14,2%

Mantenimiento y reparación de máquinas
de oficina, contabilidad y equipo informático;
Otras actividades relacionadas con
informática (CNAE 725, 726) 5.218 7.099 16,6% 19,0%

Total sector TIC 33.074 37.336 6,2% 100%

Fuente: elaborado con datos de Instituto Nacional de Estadística. Encuesta Industrial de Empresa y Encuesta Anual de Servicios.

Notas Sector TIC: CNAE-93. Rev.1. 3001, 3002, 3130, 3210, 3220, 3230, 3320, 3330, 5160, 6420, 7133*, 7210, 7221, 7222, 7230,
7240, 7260. 
*Los datos referentes a la actividad 7133 no se han considerado por no ser suficientemente representativos.
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Como resultado de la evolución del empleo descrita, el número medio de tra-
bajadores por empresa se ha reducido de 11,1 a 10 en tan solo dos años, des-
de 2003 a 2005. Únicamente en el subsector de comercio al por mayor de
maquinaria y equipo se ha incrementado la plantilla media por empresa. Este
proceso se conoce por empequeñecimiento de las empresas atendiendo a sus
plantillas, no necesariamente en relación con su volumen de negocios.

Número de ocupantes en el sector TIC en España. Evolución 2003-2005

2003 2005 Tasa variación Distribución 
anual año 2005

Fabricación 52.683 50.457 -2,1% 13,5%

Fabricación de máquinas de oficina, 

de equipos informáticos y de hilos y cables
eléctricos aislados (CNAE 30,3130) 13.011 12.256 -2,9% 3,3%

Fabricación de material electrónico;
fabricación de equipo y aparatos de radio,
televisión y comunicaciones (CNAE 32) 26.461 24.633 -3,5% 6,6%

Fabricación de equipos e instrumentos
de precisión (CNAE 3320, 3330) 13.211 13.568 1,3% 3,6%

Servicios 312.954 323.664 1,7% 86,5%

Comercio al por mayor de maquinaria
y equipo (CNAE 5160-5167) 60.627 61.026 0,3% 16,3%
Telecomunicaciones (CNAE 6420) 72.186 62.251 -7,1% 16,6%

Consulta de equipo informático y de 
aplicaciones informáticas, y suministros de
programas de informática (CNAE 721, 722) 134.968 148.314 4,8% 39,6%

Proceso de datos y actividades relacionadas
con bases de datos (CNAE 723, 724) 26.932 29.645 4,9% 7,9%

Mantenimiento y reparación de máquinas
de oficina, contabilidad y equipo informático;
Otras actividades relacionadas con
informática (CNAE 725, 726) 18.241 22.428 10,9% 6,0%

Total sector TIC 365.637 374.121 1,2% 100%

Fuente: elaborado con datos de Instituto Nacional de Estadística. Encuesta Industrial de Empresa y Encuesta Anual de Servicios.

Notas Sector TIC: CNAE-93. Rev.1. 3001, 3002, 3130, 3210, 3220, 3230, 3320, 3330, 5160, 6420, 7133*, 7210, 7221, 7222, 7230,
7240, 7260. 
*Los datos referentes a la actividad 7133 no se han considerado por no ser suficientemente representativos.
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2003 2005

Fabricación 25,8 23,7

Fabricación de máquinas de oficina, 

de equipos informáticos y de hilos y cables
eléctricos aislados (CNAE 30,3130) 18,3 16,3

Fabricación de material electrónico;
fabricación de equipo y aparatos de radio,
televisión y comunicaciones (CNAE 32) 36,9 35,5

Fabricación de equipos e instrumentos
de precisión (CNAE 3320, 3330) 21,6 19,8

Servicios 10,1 9,2

Comercio al por mayor de maquinaria
y equipo (CNAE 5160-5167) 9,1 11,1
Telecomunicaciones (CNAE 6420) 65,7 75,6

Consulta de equipo informático y de 
aplicaciones informáticas, y suministros de
programas de informática (CNAE 721, 722) 9,3 9,0

Proceso de datos y actividades relacionadas
con bases de datos (CNAE 723, 724) 7,7 5,6

Mantenimiento y reparación de máquinas
de oficina, contabilidad y equipo informático;
Otras actividades relacionadas con
informática (CNAE 725, 726) 3,5 3,2

Total sector TIC 11,1 10%

Fuente: elaborado con datos de Instituto Nacional de Estadística. Encuesta Industrial de Empresa y Encuesta Anual de Servicios.

Notas Sector TIC: CNAE-93. Rev.1. 3001, 3002, 3130, 3210, 3220, 3230, 3320, 3330, 5160, 6420, 7133*, 7210, 7221, 7222, 7230,
7240, 7260. 
*Los datos referentes a la actividad 7133 no se han considerado por no ser suficientemente representativos.

Plantilla media por empresa en el sector TIC en España. Evolución 2003-2005
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Volumen de negocios por ocupado en el sector TIC en España. 
Evolución 2003-2005

2003 2005

(miles de euros) (miles de euros)

Fabricación 181,0 204,1

Fabricación de máquinas de oficina, 

de equipos informáticos y de hilos y cables
eléctricos aislados (CNAE 30,3130) 180,1 256,9

Fabricación de material electrónico;
fabricación de equipo y aparatos de radio,
televisión y comunicaciones (CNAE 32) 206,9 216,6

Fabricación de equipos e instrumentos
de precisión (CNAE 3320, 3330) 130,2 133,5

Servicios 216,2 245,9

Comercio al por mayor de maquinaria
y equipo (CNAE 5160-5167) 356,1 410,0
Telecomunicaciones (CNAE 6420) 413,3 583,9

Consulta de equipo informático y de 
aplicaciones informáticas, y suministros de
programas de informática (CNAE 721, 722) 98,6 99,7

Proceso de datos y actividades relacionadas
con bases de datos (CNAE 723, 724) 70,0 75,5

Mantenimiento y reparación de máquinas
de oficina, contabilidad y equipo informático;
Otras actividades relacionadas con
informática (CNAE 725, 726) 58,0 53,1

Total sector TIC 211,2 240,3

Fuente: elaborado con datos de Instituto Nacional de Estadística. Encuesta Industrial de Empresa y Encuesta Anual de Servicios.

Notas Sector TIC: CNAE-93. Rev.1. 3001, 3002, 3130, 3210, 3220, 3230, 3320, 3330, 5160, 6420, 7133*, 7210, 7221, 7222, 7230,
7240, 7260. 
*Los datos referentes a la actividad 7133 no se han considerado por no ser suficientemente representativos.

Los datos sobre empleo recogidos en los cuadros precedentes provienen de la
Encuesta Industrial de Empresas y de la Encuesta Anual de Servicios, ambas
del Instituto Nacional de Estadística. La Encuesta de Población Activa (EPA)
también permite una aproximación al empleo en el sector, aunque en este caso
los ámbitos de actividad incluidos como sector TIC no coinciden exactamente
con los identificados en los cuadros precedentes. De ahí que el volumen de
empleo no ofrezca los mismos resultados según una u otra fuente. Sin embar-
go, la EPA ofrece la ventaja que permite un conocimiento más exhaustivo en
detalles sobre el empleo y para un periodo más amplio de años. Así, por
ejemplo, el cuadro siguiente recoge el número de ocupados por subsectores
TIC en los años 2000 y 2007, su distribución, así como la evolución en términos
de tasa anual acumulada. Se destaca que las telecomunicaciones y la consulta
de aplicaciones informáticas y suministro de programas de informática con-
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centran el 65% del empleo, alcanzando el 85% si se añade el comercio al por
mayor de maquinaria y equipo. El resto de actividades, pues, apenas cuenta
con el 15% del empleo del sector. Con todo, donde más ha crecido el empleo
entre los años 2000 y 2007 es en fabricación de equipo de control de procesos
industriales, mantenimiento y reparación de máquinas de oficina, contabilidad
y equipo informático y proceso de datos.

Distribución ocupados del sector según CNAE. EPA Terceros trimestres

Distribución porcentual

CNAE 2000 2007

Fabricación de instrumentos y aparatos de medida,
verificación, control, navegación y otros fines, excepto 
equipos de control para procesos 332 1,2 0,9

Fabricación de equipo de control de procesos industriales 333 0,1 0,3

Comercio al por mayor de maquinaria y equipo 516 16,8 19,7

Telecomunicaciones 642 44,9 34,0

Consulta de equipo informático 721 1,7 1,1

Consulta de aplicaciones informáticas y suministro
de programas de informática 722 23,8 30,7

Proceso de datos 723 1,0 1,8

Actividades relacionadas con bases de datos 724 1,2 0,7

Mantenimiento y reparación de máquinas de oficina,
contabilidad y equipo informático 725 2,6 5,7

Otras actividades relacionadas con la informática 726 6,5 5,2

Total 100 100

Fuente: EPA del INE. Terceros trimestres. Elaboración propia.

La mayoría de los empleos generados a lo largo de los años considerados han
sido cubiertos por hombres. De ahí que si los hombres en el año 2000 supo-
nían el 68,0% del empleo en el sector, en el año 2007 alcanzan el 72,9%. Por
ello puede decirse que el sector TIC, ya masculinizado, ha agudizado esta ca-
racterística. Probablemente esto se explique porque las reducciones de em-
pleo allí donde se han dado hayan afectado proporcionalmente bastante más a
mujeres que a hombres.
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Los procesos de externalización de actividades y subcontratación que experi-
menta el sector TIC se reflejan en el cuadro siguiente, en el que se puede observar
el fuerte aumento de empresarios con asalariados y de autónomos o empresario
sin asalariados. Frente a estos aumentos, el empleo asalariado ha crecido los mis-
mos años a un ritmo medio inferior en términos acumulados, por debajo de la
evolución del conjunto del empleo en el sector, lo que explica la pérdida de peso
relativo en el empleo total. De ahí la reducción del tamaño medio de las empresas,
medido por su plantilla, y el incremento del trabajo autónomo, a menudo para in-
tegrarse este colectivo en los procesos de subcontratación.

Distribución ocupados del sector según sexo, EPA. Terceros trimestres

Distribución porcentual

Sexo 2000 2007

Hombre 68,0 72,9

Mujer 32,0 27,1

Total 100 100

Fuente: EPA del INE. Terceros trimestres. Elaboración propia

Distribución ocupados del sector según edad, EPA. Terceros trimestres

Distribución porcentual

Edad 2000 2007

Menores de 45 años 81,8 82,3

De 45 años o más 18,2 17,7

Total 100 100

Fuente: EPA del INE. Terceros trimestres. Elaboración propia

Los cambios en el empleo han comportado, de otra parte, un moderado reju-
venecimiento de plantillas, como se recoge en el cuadro siguiente. 

Distribución ocupados del sector según situación profesional, EPA. 
Terceros Trimestres

Distribución porcentual

Situación profesional 2000 2007

Empresario con asalariados 2,0 5,4

Trabajador autónomo o empresario sin asalariados 3,9 6,0

Miembro de cooperativa 0,2 0,3

Ayuda familiar 0,1 0,1

Asalariado 93,9 88,3

Total 100 100

Fuente: EPA del INE. Terceros trimestres. Elaboración propia
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Cabe destacar como aspecto positivo que la contratación temporal se ha redu-
cido de manera destacada en los últimos años en el sector, como recoge el
cuadro siguiente. De una tasa de temporalidad del 29,0% en el año 2000, siete
años después se sitúa en el 17,5%, alcanzando un nivel muy por debajo de la
media del país.

Distribución ocupados del sector según CNO. EPA. 
Terceros trimestres

Distribución porcentual

Denominación 2000 2007

Dirección y gerencia de empresas 5,4 9,1

Trabajadores intelectuales con titulación universitaria 28,0 23,9

Técnicos de apoyo 28,8 37,2

Empleados administrativos y de registro 20,2 13,9

Trabajadores de servicios y de servicios personales 1,5 2,7

Jefes de taller, de producción, de equipo y encargados 1,0 0,7

Trabajadores especialistas 11,8 8,8

Operadores de instalación y maquinaria, montadores y ensambladores 1,5 1,9

Peones 1,9 1,9

Total 100 100

Fuente: EPA del INE. Terceros trimestres. Elaboración propia

Distribución asalariados del sector según tipo de contrato, EPA. 
Terceros trimestres

Distribución porcentual

Contrato 2000 2007

Indefinido 71,0 82,5

Temporal 29,0 17,5

Total 100 100

Fuente: EPA del INE. Terceros trimestres. Elaboración propia

La comparación entre los niveles de estudios de los ocupados y su situación
ocupacional permite una aproximación al conocimiento del subempleo en el
sector. Los datos quedan recogidos en el cuadro siguiente, así como los crite-
rios adoptados. Se observa que el subempleo es especialmente elevado entre
quienes tienen estudios de formación profesional de grado superior (un tercio
de los mismos se halla subempleado) y también, aunque menos, entre univer-
sitarios. En su conjunto, el subempleo en el sector de las TIC afectaría al
12,8% de los ocupados en el año 2007, porcentaje que ha experimentado una
reducción si se compara con el 16,3% que suponía en el año 2000.
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Distribución asalariados del sector según subempleo y estudios finalizados, 
EPA. Terceros trimestres

% sobre el nivel de estudios

Nivel de estudios 2000 2007

Secundaria 1ª etapa 5,5 4,9

Secundaria 2ª etapa 2,0 4,6

FP grado superior 47,3 33,3

Universitarios 15,9 11,8

Total 16,3 12,8

Fuente: EPA del INE. Terceros trimestres. Elaboración propia

Se han considerado subempleados los siguientes casos

– Universitarios trabajando por debajo de técnicos de apoyo

– FP superior trabajando por debajo de jefe

– Secundaria 2ª etapa trabajando de operario o peón

– Secundaria 1ª etapa trabajando como peón
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4.2 INDRA y ALCATEL ¿Dos modelos productivos?

Al objeto de conocer más a fondo algunos aspectos aquí apuntados, en los
apartados siguientes se analizan dos empresas, Indra y Alcatel, elegidas en
cuanto responden a dos estrategias empresariales significativas en el sector de
las TIC en España. La primera empresa opta por ser un referente en el país, sin
olvidar su expansión internacional, en ofrecer soluciones integrales en desarro-
llos y servicios tecnológicos a empresas y Administraciones Públicas. Esta op-
ción se refuerza con un trabajo que aporta valor añadido, cualificado y relativa-
mente innovativo; lo cual no impide que la empresa externalice actividades,
como se tratará más adelante. En contraste, Alcatel España es una empresa fi-
lial a la cual el grupo al que pertenece le asigna la especialización en un pro-
ducto específico. Por ello el trabajo es en este caso, comparativamente, más
estandarizado, lo que se acompaña con una firme apuesta gerencial por la re-
ducción de costes, especialmente los laborales, lo que repercute en descualifi-
cación del trabajo y externalización de actividades.

GRUPO INDRA «Si no lo podemos hacer, 
compramos la empresa que lo hace»

La empresa en el sector

Indra constituye un grupo empresarial, con sede central en España, dedicado
al mercado de las tecnologías de la información. Está formado por Indra Siste-
mas SA, como empresa dominante, más un conjunto de empresas dependien-
tes, a las que luego nos referimos con algún mayor detalle. 

El origen de Indra se remonta al año 1921, cuando se constituye en Aranjuez la
empresa Experiencias Industriales (EISA). A partir de 1986 se inicia un proceso
de fusiones de empresas, primero de EISA con EESA, compraventas y crea-
ción de nuevas, de la mano primero del Instituto Nacional de Industria, des-
pués de Sociedad Española de Participaciones Industriales (SEPI). Ese pro-
ceso culmina en 1993 con la creación de Indra, que nace de la fusión de la
empresa pública INISEL y la empresa privada CESELSA, además de ERITEL y
DISEL. La nueva empresa se constituye en aquel momento como un gran gru-
po español semipúblico dedicado a las tecnologías de la información, defensa
y espacio. En 1997 sale a bolsa, y en 1999 se privatiza la empresa a partir de
una oferta pública del 66% de las acciones que pertenecían a SEPI. A fines de



Deslocalización y externalización 
en el sector TIC y la pérdida de competencias280

Observatorio industrial del sector de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones

2006, los principales accionistas de Indra Sistemas, S.A. son: Caja de Madrid
(14,98% de participación), Fidelity International Ltd. (5,66%), Cajastur (5,62%),
Barclays Bank Plc (5,15%) y Casa Grande de Cartagena –familia Del Pino–
(5,00%).

La actividad del grupo comprende un amplio abanico de servicios y ofertas
tecnológicas, entre los cuales se pueden destacar sistemas de control y ges-
tión del tráfico, sistemas de navegación vía satélite, sistemas de defensa aérea,
sistemas de inteligencia electrónica, simuladores, sistemas automáticos de
mantenimiento, sistemas logísticos integrados, comunicaciones y control de
satélites, sistemas de soporte de negocios y operaciones, infraestructuras de
red GSM por satélite, servicios de gestión de canales de televisión, sistemas
de gestión de plantas de generación, sistemas de vigilancia medioambiental,
gestión integral de agentes del mercado de la energía, servicios y aplicaciones
para la gestión financiera, de documentos, sistemas de información para gran-
des empresas y administraciones públicas, además de servicio de consultoría
de operaciones y tecnológica. Por las características de la mayoría de estos
servicios la empresa ofrece soluciones específicas para cada caso, su seña de
identidad es la de ser “capaz de hacer cualquier cosa”21; lo que en principio in-
dicaría que el trabajo está poco estandarizado. No obstante, como se comenta
más adelante, la empresa viene aplicando sistemas organizativos y de diseño
tendentes a la estandarización del trabajo en los escalones más alejados del
proceso de fabricación del producto final.

21 «Mira, sólo hay una palabra que define todo lo que es INDRA y su cómputo de actividades. Que es:
tecnología. O sea no…, la tecnología es ‘tecnología’ ¡eh!. Entonces lo que hacemos es aplicar tec-
nología a diferentes sectores de actividad: de la industria, el comercio, los servicios... Entonces
pues aplicamos tecnología pues en sectores como administraciones públicas o banca o energía,
utilities, operadores, es decir, cualquier sector de actividad al uso que os podáis imaginar; y luego
también aplicamos tecnología pues al mundo de la defensa y al mundo del transporte y tráfico.
Esas son las grandes líneas de actividad. ¿Qué significa eso? Pues es muy variopinto, pues va
desde hacerle la página Web a un cliente, o la implantación de un CRM o un sistema de gestión de
clientes, o la implantación de un RP, de un sistema SAP global de gestión de compañías, hasta
pues integrar, pues por ejemplo todo el sistema de ticket del metro ¡eh! cuando vais al metro y…
las canceladoras del ticket, pues es un producto integrado nuestro. No quiere decir que nosotros
fabriquemos la canceladora, lo que nosotros fabricamos es el software que integra un producto de
hardware junto con el software, y finalmente se pone a disposición de un cliente. Entonces nos-
otros tenemos por ejemplo control de tráfico aéreo, por ejemplo, que es otra actividad, o eleccio-
nes, o… bueno, cualquiera de los sectores, como digo, lo único que es común a todo es la palabra
tecnología. Normalmente tecnología informática, pero hay otros tipos de tecnologías o ingenierías
que aplicamos e integramos con otros productos de hardware y vendemos a un cliente final».
Director de Recursos Humanos de INDRA, [E2].
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Cabe destacar también que uno de los campos de actividad en los que el gru-
po interviene de manera creciente es en la gestión y control de procesos de
subcontratación empresarial. De ello da fe que cuenta con un director de out-
sourcing.

La memoria del grupo Indra recoge la distribución de su mercado, referido al
año 2006, de la siguiente forma:

Telecomun. y medios
comunicación

9%

Finanzas y seguros
13%

Adm. Públicas y sanidad
13%

Transporte y tráfico
18%

Energía e industria
17%

En el año 2007 el grupo Indra ha hecho efectiva la integración operativa del
grupo Azertia (dedicado al diseño, desarrollo y mantenimiento de tecnologías
de la información, principalmente en los sectores financieros, energía y distri-
bución, sanidad y justicia) y de Soluziona (consultoría). Ambas empresas cuen-
tan con presencia internacional en el ámbito de las tecnologías de la informa-
ción. Azertia aporta unos 200 millones de euros de ventas anuales, el 81% para
el mercado nacional. Con ello, Grupo Indra consolida su primera posición en el
sector de tecnologías de la información en España y una de las principales em-
presas europeas.

El grupo Indra cuenta con centros de trabajo repartidos por toda España, ha-
llándose su sede central en Alcobendas. Debe destacarse la fuerte expansión
del grupo en los últimos años, entre otros, por el procedimiento de adquisición
de sociedades. Así, si en el año 2.000 contaba con 13 empresas dependientes,
en 2005 son 30, para alcanzar las 49 el año siguiente, a fines de 2006. Algunas
de estas sociedades se hallan en España, otras distribuidas internacionalmen-
te, lo que permite al grupo Indra tener una notable presencia a nivel internacio-
nal. Así, el grupo cuenta con empresas filiales en varios países latinoamerica-

Fuente: Memoria de la empresa
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nos (Chile, Argentina, México, Brasil, Venezuela, Colombia, Puerto Rico), en
Europa (Polonia, Portugal, Francia, Reino Unido, Italia), en Estados Unidos,
Marruecos y China. Además cuenta con diversos negocios conjuntos (joint
ventures y uniones temporales de empresa) con otras empresas, con las que
comparte el control sobre determinadas actividades económicas empresaria-
les; en total a finales de 2006 son 18 negocios conjuntos, la mayoría de ellos si-
tuados en España, pero también en Alemania y Argentina. Finalmente, el grupo
Indra cuenta con diversas empresas asociadas, sobre las que ejerce control di-
rectamente o a través de sus empresas dependientes22.

La fuerte expansión que ha experimentado el grupo Indra se refleja en las
cuentas consolidadas, algunos de cuyos datos se reproducen en los cuadros
siguientes. En los mismos se observa un destacado incremento de la factura-
ción del grupo: de un 13,0% de promedio anual acumulado del año 2000 al
2006. También un aumento de los beneficios (un 11,9% de promedio anual
acumulado los mismos años), aumento ligeramente inferior al de la facturación.
Y un incremento muy destacado del inmovilizado neto tanto el inmaterial como
el material, en este último muy en especial concentrado en el año 2006. De ahí
que la rentabilidad del capital social (medida por el ratio “Resultado por Capital
social”) pueda considerarse elevada, mientras los resultados sobre facturación
se mantienen prácticamente inalterados en torno al 12%.

22 El Responsable de Recursos Humanos de INDRA nos ofrece una panorámica general de los cen-
tros de la empresa: «Los grandes centros están en España, el más grande es éste, en el que estáis
[Alcobendas], pues aquí tenemos asociados a este centro como 4000 personas, 4.000 emplea-
dos; y, en la provincia de Madrid tenemos 4 centros en el entorno, de 600, 700, 800 personas.
Uno en Pozuelo, otro en Aranjuez, otro en Torrejón, San Fernando... Uno era origen Azertia, otro
origen Soluziona y otro origen Indra. Y luego, dentro del Estado, dentro del territorio nacional, los
centros más importantes están en Barcelona. En Barcelona, en diferentes centros, tenemos en tor-
no a 2.000 empleados; Valencia con 1.000 y algo también en Bilbao y en Sevilla. Y dispersos por
toda la geografía, tenemos fábricas de software: en Ciudad Real, en Badajoz, en Málaga, en
Lérida, en Salamanca, en fin... Y a nivel internacional, los países donde más número de empleados
tenemos, si empiezo desde el Este son: Filipinas, República Checa, Moldavia… Panamá, Brasil,
Argentina, Chile, Colombia. Esos serían los centros donde más gente tenemos, por encima de los
100 empleados. Y luego tenemos muchos centros donde tenemos 10, 20, 15, 8, 7...» en total nos
habla de 23.200 trabajadores en 2007. [E2]
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Las ventas del grupo en el año 2006 se han distribuido un 66,6% en España y
un 33,4% a nivel internacional, destacando Europa con un 22,6% del mercado,
Latinoamérica un 3,5% y Estados Unidos y Canadá un 3,3%. La integración de
Azertia ha supuesto aumentar la presencia del grupo en el mercado latinoame-
ricano, en particular en México, Brasil y Chile.

La importancia del sector público

Tal y como ha ocurrido con otras grandes empresas que operan en sectores
estratégicos nacionales (aeroespacial, siderurgia, naval, etc...) y que tienen un
pasado público, su privatización ha sido más bien una privatización a medias,
toda vez que los gobiernos todavía ejercen sobre ellas cierto control, ya sea di-
rectamente, mendiante participaciones accionariales de empresas públicas, o
indirecto, mediante la financiación de programas de investigación, o siendo
unos de sus principales clientes. Este es el caso de Indra, que tiene en las ad-
ministraciones públicas y en el sector de defensa su principal factor de estabi-
lidad, sino en términos cuantitativos, sí en términos cualitativos. Es decir, que la
naturaleza de los proyectos, las formas de financiación, los plazos de entrega,
los estándares de calidad y seguridad característicos de sectores como la de-
fensa, dotan a la empresa de un colchón de seguridad y estabilidad a medio
plazo, además de permitir transferencias de conocimiento a las actividades
que realiza en el campo civil:

«Desde el punto de vista de producto final que ofrecemos al cliente, las
líneas de trabajo son soluciones innovadoras para clientes, o bien pro-
pias o bien de terceros; es decir, hacemos implantación de SAP por

Tabla 12. Evolución del grupo Indra (datos consolidados)

Variación anual

(en miles de euros) 2000 2005 2006 2000-06 2005-06

Inmovilizado inmaterial neto 31.415 13.620 29.313 -1,1% +115,2%

Inmovilizado material neto 34.672 68.389 93.960 +18,1% +37,4%

Capital social 5.914 29.238 29.238 +30,5% 0,0%

Facturación 676.884 1.202.234 1.406.780 +13,0% +17,0%1

Resultados antes impuestos 82.482 145.311 162.174 +11,9% +11,6%

1. 11% si se excluye la integración de Azertia

2000 2005 2006

Resultado por Capital social 13,95 EUR 4,97 EUR 5,55 EUR

Resultado sobre Facturación 12,19% 12,09% 11,53%

Fuente: Memoria de la empresa
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ejemplo, o de grandes soluciones o soluciones innovadoras que un ter-
cero diseña pero que la implantación la hacemos nosotros, no la hace el
diseñador. Pero también va por la línea de la innovación propia nuestra,
es decir, de definir, diseñar e integrar soluciones propias nuestras en to-
dos esos sectores que os decía, desde sistemas de control de tráfico aé-
reo hasta sistemas de pagos en peajes por ejemplo, por poner un ejem-
plo de cada área ¿no?, o hacer sistemas de facturación para operadores
de telefonía o sistemas de gestión en banca, en cada una de la áreas de
banca, por poner algún ejemplo. Eso en cuanto a lo que es el producto o
la solución. En cuanto a lo que es el campo geográfico de negocio, las lí-
neas estratégicas lo que nos dicen es que tenemos que seguir creciendo
y creciendo rentablemente, como compañía cotizada es lo que nos pi-
den nuestros accionistas, y ese crecimiento, aunque va a seguir habien-
do un crecimiento orgánico aquí en el país, lo que ocurre es que hoy so-
mos el número uno ¡de lejos! Entonces, crecer y crecer a ritmos
importantes en el país va a ser difícil, con lo cual el crecimiento se va a
dar fundamentalmente fuera de España. Tanto a nivel de cliente, es decir
de facturación, como a nivel de producción, que cada vez más parte de
la producción también se va a hacer desde fuera de España para fuera
de España, o incluso desde fuera de España para España, y al revés des-
de España para fuera de España. Es la globalización». [Director de Re-
cursos Humanos de Indra. E2]

Así, el grupo Indra participa en varios proyectos de apoyo a la I+D+i, en España
y en otros países. Para ello cuenta con varios centros de desarrollo tecnológi-
co. En España estos centros están ubicados en Madrid, Badajoz, Málaga, Sa-
lamanca, Ciudad Real, Lleida y A Coruña. Fuera de España, en Bratislava (Eslo-
vaquia), Ciudad de Panamá (Panamá), Buenos Aires (Argentina) y Manila
(Filipinas). El conjunto de estos centros de desarrollo da empleo a unos 1.500
profesionales, que se ocupan de crear productos y servicios especializados. En
las memorias de la empresa se destaca que tecnologías desarrolladas por la
misma se utilizan actualmente en la gestión del tráfico aéreo en España y algu-
nos países latinoamericanos o europeos; en los sistemas de ticketing de me-
tros de varias ciudades; y en procesos de outsourcing desarrollados por varias
grandes empresas.

Recientemente Indra ha aumentado su participación en programas europeos
en los que coparticipan varias empresas y de varios países. En estos casos las
series suelen ser de mayores dimensiones; y al ser programas complejos y de
gran envergadura, suelen comportar periodos de fabricación amplios, con fa-
ses largas de diseño, de fabricación de prototipos y de producción, para pos-
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teriormente seguir con el mantenimiento. Todo ello puede comportar que en al-
gunos casos estos proyectos puedan durar hasta 25 o 30 años. Por ello, la du-
ración de los proyectos es muy variada, desde los que ocupan unos pocos me-
ses hasta los que duran más de una decena de años; entre estos últimos
suelen estar los de defensa.

El proceso de trabajo. Hacia el diseño modular y estandarización del trabajo.

Como se ha dicho, hemos escogido el caso de Indra por las particulares carac-
terísticas del producto: las soluciones integrales. Se trata de proyectos diferen-
tes en características y plazos, y bajo pedido. Algunos de los pedidos son re-
currentes, aunque los más no. Para cada proyecto se constituye un equipo de
trabajo, cuya composición y duración varía en función del mismo y de su com-
plejidad. Se señala que en algún caso un proyecto puede llegar a ocupar hasta
unas 200 personas. Con todo, una gran parte de la fabricación se ajusta a se-
ries muy cortas o exclusivas: «nunca ha podido ser excesivamente seriada…
tus medios de producción han tenido que ser bastante artesanales», en pala-
bras del responsable de Aranjuez [E3]. La Memoria de la empresa destaca que
bastantes clientes suelen exigir compromisos a largo plazo, solidez e innova-
ción continua, lo que comporta la necesidad de establecer una estrecha rela-
ción de colaboración con los mismos. Con los clientes, para cada pedido se
acuerdan unas fechas de entrega, lo que obliga a su vez a unas relaciones con
los proveedores que deben ajustarse en cada caso. Por otra parte, cabe decir
que bajo este modelo organizativo el sistema de calidad suele ser un aspecto
importante, muy en especial en el área de defensa: el sistema de certificación
de calidad debe cubrir a proveedores y empresas subcontratadas, lo que re-
fuerza las relaciones a largo plazo con algunos proveedores, al mismo tiempo
que permite el control desde el grupo Indra del proceso de trabajo en la sub-
contratación.

La provisión del producto descrito, en principio, implicaría una forma de organi-
zación del trabajo que se acercaría a lo que se han dado en llamar las nuevas
formas de organización del trabajo: trabajo en equipos más o menos autóno-
mos, creativo y de calidad, basado en la estabilidad del empleo, en el “saber
hacer” y la experiencia de los trabajadores, etc. 

Por ejemplo, con motivo de la apertura de la nueva sede en Barcelona, el grupo
Indra ha impulsado un concepto de oficina caracterizada por una alta flexibili-
dad. En la sede trabajan alrededor de 1.000 trabajadores y prácticamente nin-
guno de ellos dispone de un lugar físico y mobiliario asignado. Este diseño de
oficina permite organizar el trabajo de los equipos de modo flexible y dinámico
con la utilización del espacio de modo más informal. De manera similar, en la
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sede de Indra Sistemas SA, en Arroyo de la Vega, Alcobendas (Madrid), los tra-
bajadores no tienen un puesto de trabajo físico definido, una mesa, etc.: hoy
utilizan una, mañana otra. No obstante, según manifestaciones de delegados
de la empresa (entrevista delegados de Indra Alcobendas y Aranjuez [G1]), este
tipo de organización presenta el inconveniente de convertir el espacio en alta-
mente impersonal23.

El horario de trabajo está organizado de forma flexible: en cuanto el trabajo se
organiza por proyectos, en cada uno de ello se establecen los correspondien-
tes objetivos temporales. Por ello la flexibilidad de entrada y de salida es eleva-
da, así como los sistemas de recuperación de horas. Este sistema de trabajo
comporta que no pueda hablarse de un único horario, sino de varios en un mis-
mo centro de trabajo, lo cual repercute en una descolectivización de los
tiempos de trabajo.

Pero este idílico entorno laboral es así sólo en determinadas fases del proceso
y cada vez es más reducido. En los últimos años asistimos a un proceso de ra-
cionalización del trabajo (aunque adaptado a estas particularidades del pro-
ducto), caracterizado por la externalización de las actividades de fabricación
del hardware, el diseño modular en paquetes de la fabricación del software y la
fragmentación del proceso productivo y su dispersión territorial en centros de
trabajo de tamaño medio especializados, acompañado de algunos cambios en
la gestión de recursos humanos. 

23 «Estamos haciendo experiencias de organizar los puestos de trabajo de forma diferente, donde,
pues en un edificio que hemos inaugurado hace poco en Barcelona por ejemplo, ¡nadie! Nadie,
salvo dos personas en todo el edificio de 600, tienen asignado un puesto de trabajo; tú llegas por
la mañana, te conectas, eh… son teléfonos IP igual que éste, entonces tú llegas y en el teléfono IP
te logas, igual que haces el logging en un ordenador, haces el logging en el teléfono y a partir de
ahí se configura tu puesto de trabajo. ¿Por qué? Por lo que os digo, porque hay equipos, sobre
todo en tecnologías de información y en proyectos de Internet, son muy dinámicos, y ahí es gente
que puede estar 3 meses en un proyecto y luego otro mes en otro, y luego otros 2 meses en otro,
entonces la idea es que los equipos se tienen que ¡redefinir! En cada momento, y por eso, aunque
a veces no se entiende muy bien por parte de la gente, permitimos la mínima personalización del
puesto, y eso suena mal ¡eh! pero ¿por qué? Por eso, porque…, tú tienes que tener todo tu, eh…
todo tu activo, tiene que estar “aquí” en la mente ¡eh! Entonces el ordenador es una herramienta
que, que además en el caso de Barcelona hay unos lockers, unos casilleros, donde tú cuando te
vas por la noche encierras ahí tu ordenador; está prohibido el uso del papel, por ejemplo» [Director
de Recursos Humanos de INDRA E2]
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La subcontratación en la empresa

«-Porque el hardware ¿se fabrica en Indra algo?
-No, fabricamos muy poquito, hay una pequeña actividad en Aranjuez
¡eh! y otra en Torrejón. Pero nosotros nuestra actividad…, cuando lleva
producto hardware, el producto final que vendemos, es porque viene in-
tegrado con un software, y normalmente, prácticamente el 100% de los
casos el hardware lo hace alguien y nosotros lo integramos con un soft-
ware y vendemos todo conjunto.

-Pero tendrá que haber una estrecha conexión ¿no? en el diseño,
supongo, o…
-Por eso, es lo que, eh…, precisamente, es decir todo lo que…, por eso
la parte de tecnología que tiene que ver con ingeniería que os menciona-
ba antes, nosotros hacemos la ingeniería del diseño, pero la construc-
ción física del hardware la hace… la hace un tercero ¡eh! nosotros dise-
ñamos rádares por ejemplo, nosotros no, no hacemos físicamente la
parábola del radar, no la fabricamos físicamente, lo que sí hacemos es la
integración de todo». Director de Recursos Humanos de Indra [E1].

En primer lugar, el grupo Indra recurre ampliamente y desde hace años a la
subcontratación de diversas actividades de su proceso de trabajo: como reco-
gen los datos adjuntos, puede estimarse que poco menos de la mitad de la
facturación corresponde a “subcontrataciones y consumos de materiales”, dos
conceptos que en su memoria el grupo no distingue. 

Tabla 13. Evolución del grupo Indra 

Variación anual

(en miles de euros) 2000 2005 2006 2000-06 2005-06

Facturación 676.884 1.202.234 1.406.780 +13,0% +17,0%

Subcontrataciones y
consumos de materiales 315.351 566.494 602.032 +11,4% +6,3%

2000 2005 2006

Subcontrataciones y consumo materiales
sobre facturación 46,59% 47,12% 42,80%

Fuente: Memoria de la empresa
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Debe recurrirse a la Memoria de la empresa matriz del grupo, Indra Sistemas
S.A., para ir un poco más allá. En efecto, en ella se recogen los datos corre-
spondientes a la partida de “suministros y servicios exteriores” y “otros gastos
externos”. Como se observa en el cuadro adjunto, los suministros y servicios
exteriores representan en el año 2006 poco más del 10% de la facturación, 4
puntos menos que en el año 2000. Y los otros gastos externos, que contable-
mente recogen los gastos específicamente efectuados en actividades subcon-
tratadas, alcanzan un 17,2% de la facturación, porcentaje ligeramente superior
al del año 2001.

Tabla 14. Evolución del grupo Indra Sistemas S.A.

Variación anual

(en miles de euros) 2000 2005 2006 2000-06 2005-06

Facturación 508.594 1.032.311 1.143.866 +13,0% +17,0%

Suministros y servicios exteriores 73.113 106.001 115.750 +11,4 +6,3

Otros gastos externos 86.0591 158.026 196.411 +17,9% +24,3%

1 Corresponde al año 2001

2000 2005 2006
Suministros y servicios exteriores sobre Facturación 14,38% 10,27% 10,12%
Otros gastos externos sobre Facturación 15,65% 15,31% 17,17%

Fuente: Memoria de la empresa

Para la subcontratación el grupo Indra recurre tanto a empresas externas,
como a empresas que realizan su actividad en las mismas oficinas del grupo.
En estos últimos casos, ello supone que en las oficinas comparten espacio y
trabajo trabajadores en plantilla pertenecientes al Grupo Indra junto con otros
de empresas subcontratadas o de las llamadas empresas de servicios. Una de
sus consecuencias es que dos o más trabajadores pueden compartir unas mis-
mas tareas, pero no las condiciones de empleo ni responder a un mismo em-
pleador. 

Una parte de la subcontratación se encarga a centros de producción o talleres,
en algunos casos surgidos desde la misma empresa o con participación de
empleados o mandos de la misma. En los últimos años también se recurre a
menudo a empresas de servicios, que aportan profesionales sin los condicio-
nantes de equiparación salarial a la que obliga la cesión de trabajadores por
parte de una ETT (entrevista a delegados de Indra de Alcobendas y Aranjuez
[G1]). En palabras del director de recursos humanos de Indra Alcobendas [E2],
«algunas de las empresas subcontratadas llevan toda la vida con nosotros». Se-
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gún manifiesta entrevista [E3], Indra dispone de un sistema de calidad que le
permite auditar a las empresas a las que subcontrata. Por ello, para el mismo
entrevistado, «lo que es importante en este sector es que tengas un núcleo de
subcontratistas o de los que te hagan los servicios y tal realmente estable». De
ese modo, el control de calidad se presenta como un procedimiento que per-
mite y facilita el control del conjunto del proceso de trabajo, ya sea el interno,
ya sea el realizado por empresas subcontratadas.

Diversos testimonios reflejan que la externalización de actividades y subcon-
tratación es un procedimiento que se ha ido extendiendo a lo largo de los años,
alcanzando hoy, como se ha expuesto, a una parte sustantiva de la factura-
ción. Así lo recoge muy gráficamente la entrevista [E3]: «antes aquí lo hacíamos
todo, pero se han ido externalizando esas partes de la producción en la medida
en que ha encontrado ese tejido industrial en España. Por supuesto, primero, la
mecánica … acto seguido, todo lo que es la fabricación de cables … y ahora
mismo, incluso en la óptica, la óptica militar es una óptica difícil, es una óptica
de no sólo precisión de su fabricación, sino de unos tratamientos térmicos lue-
go, en fin, bastante complicados y tal, e incluso eso ya se está externalizando
… Todo lo que son pruebas de sistemas, y luego pruebas de equipos, pruebas
de subunidades, es decir, los diferentes escalones de las pruebas que tienes,
todo eso pues también, es lo último en lo que se va pensando en externalizar.
Yo creo que en estos momentos, incluso todo lo que son pruebas, no a nivel de
sistemas, pero sí a nivel digamos de lo que son tarjetas electrónicas por su-
puesto, pero incluso a nivel de equipos y tal, yo creo que irá evolucionando ha-
cia la externalización». Poco después el mismo entrevistado añade que «inclu-
so por qué no, ciertas partes de diseño las puedes subcontratar en un
momento determinado. En estos momentos yo creo que no, que no está madu-
ra las cosa porque forma parte del corazón del negocio». 

En lo que se refiere al área de defensa, la subcontratación comporta unos re-
quisitos extras de seguridad, de tal modo que impide o dificulta transferir a ter-
ceros determinada información. En todo caso, las empresas subcontratadas en
estos casos deben estar acreditadas por el Ministerio de Defensa para poder
participar en este tipo de proyectos. Por ello la externalización de actividades
en esta área presenta algunas limitaciones.
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Deslocalización interna

Paralelamente, la tendencia de la empresa en los últimos años ha sido ir hacia
una creciente descentralización y especialización de sus centros de produc-
ción, lo cual no impide que pueda trabajarse en varios productos o con interfe-
rencias por las que un proyecto puede recurrir a otra área o equipo para la rea-
lización de determinadas tareas. En todo caso y como ejemplo, el centro de
Badajoz se especializa en Java.net, el de Málaga en operadores de telefonía, el
de San Fernando en simulación, también bancos automáticos de medida, el de
Aranjuez en electro-óptica, el de la República Checa en implantación del siste-
ma global o integrado de gestión SAP24, el de Alemania en el avión de combate
europeo (aunque en ese proyecto también participan Aranjuez, San Fernando y
Torrejón de Ardoz), el de Brasil en CRM de operadores de telefonía.

-«Sí, de hecho, en la producción lo que estamos intentando es especiali-
zar, incluso deslocalizar a propósito, es decir, hay una parte que es la co-
mercialización y esa comercialización se hace centralizadamente; hay
otra parte, que es la entrega, la entrega del producto, el servicio al clien-
te; y hay otra parte que es la producción. La producción cada vez más,
se está haciendo desde lo que es los centros de producción, o bueno lo
que llamamos las factorías, las factorías de software, y las factorías de
software lo que tratamos es de especializarlas. A veces es especializa-
ción en un lenguaje, otras veces en un tipo de sector, en un cliente; la de
Málaga está especializada en operadores de telefonía. Entonces el mun-
do va por ahí, por especializar los centros de trabajo». [E2]

Estas particularidades han hecho que la plantilla no haya descendido como en
otras empresas del sector. A finales de 2006 la plantilla del grupo Indra ascen-
día a 9.915 trabajadores, 8.881 en España y 1.034 en el resto del mundo. La in-
corporación al grupo de Azertia, con una plantilla de 4.563 trabajadores, eleva
la plantilla a 14.478 personas. Si se añade la incorporación de Soluziona a pri-

24 El sistema de gestión integrado SAP, a grandes rasgos, es un complejo programa de software que
permite a las empresas gestionar globalmente factores como la producción, las ventas y las com-
pras, las contrataciones, la contabilidad, etc.Y actualmente es una de las soluciones más deman-
dadas y que más puestos de trabajo está generando tanto en las empresas fabricantes como en
las demandantes, que suelen ser medianas y grandes empresas. A partir de un núcleo básico, de
un diseño modular y de una arquitectura de programación estándar, es posible adaptar este pro-
grama a las particularidades de cada empresa, que es a lo que se dedican empresas como Indra.
Siendo así uno de los máximos exponentes de los sistemas de fabricación flexible a partir del dise-
ño modular en el caso del software: con procesos de trabajo estandarizados se pueden fabricar
productos diferentes.
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meros de 2007, la plantilla conjunta asciende a poco más de 19.500 perso-
nas25. Así, pues, la plantilla del grupo Indra ha evolucionado de forma ascen-
dente y pronunciada, básicamente por las incorporaciones de empresas, pero
también, como recoge la memoria del grupo, por el aumento de la cifra de ven-
tas en el segmento de servicios, tanto en España como en Latinoamérica. De
ello dan cuenta los siguientes datos al respecto:

25 Según la entrevista [E2], la plantilla a finales de 2007 alcanzaría los 23.200 trabajadores, de los
cuales unos 5.000 trabajarían en factorías de software, de ellos 3.000 en España 2.000 fuera de
España (Filipinas, Argentina, Panamá...).

Gráfico 22. Evolución de la plantilla del grupo Indra (media de cada año)

Las tablas siguientes recogen datos relativos a gastos de personal y plantilla.
Se constata como los aumentos de plantilla desde el año 2000 hasta 2006 (de
un 12,8% de promedio anual acumulado) mantienen globalmente un paralelis-
mo con la evolución de los gastos de personal (que aumentan en un 13,0% los
mismos años). En el año 2000 los gastos de personal representaban cerca de
un tercio de la facturación.
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El aumento del empleo se ha dado en todos los grupos profesionales, como re-
cogen las tablas siguientes:

Tabla 15. Evolución del grupo Indra 

Variación anual

(en miles de euros) 2000 2005 2006 2000-06 2005-06

Facturación 676.884 1.202.234 1.406.780 +13,0% +17,0%

Gastos de personal 220.788 351.965 458.746 +13,0% +30,3%

Sueldos, salarios y asimilados 173.981 273.995 358.741 +12,8% +30,9%

Plantilla media 6.360 7.584 10.611 +8,9% +39,9%

2000 2005 2006
Gastos de personal sobre Facturación 32,62% 29,28% 32,61%
Facturación por trabajador (en miles de euros) 106,43 158,5 132,58
Sueldos, salarios y asimilados por trabajador (en miles de euros) 27,36 36,13 33,81

Fuente: Memoria de la empresa

Tabla 16. Evolución y composición de la plantilla del grupo Indra 
(media cada año)

Número de personas 2000 2002 2004 2006

Dirección 89 100 119 169

Titulados y personal de alta cualificación 3.885 4.954 5.531 8.049

Administrativos 548 588 456 1.548

Operarios 377 437 400 809

Otros 1.4811 13 10 36

Total 6.380 6.092 6.516 10.611

1 Incluye 1.380 trabajadores que en el año 2000 se contrataron temporalmente para la ejecución de proyectos de Elecciones en
Venezuela

Distribución 2000 2002 2004 2006

Dirección 1,4% 1,6% 1,8% 1,6%

Titulados y personal de alta cualificación 60,9% 81,3% 84,9% 75,9

Administrativos 8,6% 9,7% 7,0% 14,6%

Operarios 5,9% 7,2% 6,1% 7,6%

Otros 23,2% 0,2% 0,2% 0,3%

Total 100% 100% 100% 100%

Fuente: memorias de la empresa
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Los efectos del diseño modular y la fragmentación del trabajo

No obstante, esta mayor flexibilidad del tiempo de trabajo, esta mayor poliva-
lencia de los trabajadores y esta mayor artesanalidad del trabajo que encontra-
mos en las plantas que diseñan y venden el producto final encubre un proceso
real de progresiva racionalización, especialización y estandarización del trabajo
en los escalones inferiores de la cadena de producción. El diseño modular, por
paquetes, de los programas de software y la estandarización del proceso me-
diante sofisticados sistemas de certificación (el control del proceso mediante
estándares de fabricación CMMI, ISO, etc.) permite estandarizar las tareas de
programación y fabricar esos programas con trabajadores sustituibles y bara-
tos en las llamadas factorías de software.

El principal problema de este sistema, basado en la separación organizativa y
geográfica de las fases de diseño y relación con el cliente (con trabajadores se-
niors muy cualificados, polivalentes), y las fases de fabricación -fundamental-
mente programación- con trabajadores jóvenes formalmente cualificados, rea-
lizando tareas estandarizadas, con altas tasas de rotación, con muy bajos
salarios y sin posibilidad de participar en las fases de mayor valor añadido, es
la limitación, entre otras cosas, de la renovación natural de la fuerza de trabajo:

-«¿Sabes? Es…, la gente necesariamente tiene que empezar des-
de abajo ¡eh! y desde abajo significa programar y programar es
meter líneas de código. Entonces a partir de ahí, la progresión des-
pués de, de meter líneas de código, pues empiezas a entender
tecnológicamente las soluciones, una vez que las entiendes tecno-
lógicamente tienes que ser capaz de entenderlas funcionalmente,
la funcionalidad de la aplicación, y a partir de ahí, eres capaz de di-
rigir el equipo ¡eh! pero no antes».

-Entonces son gente que lleva muchos años en la empresa
¿no?
-«Sí, sí, es gente que progresa muy rápido, normalmente, pero es
gente que tiene que acumular una experiencia mínima; es decir,
para ser jefe de, eh… de un equipo, como mínimo… tienes que te-
ner 5 o 6 años de experiencia, y haber pasado por esas fases que
os decía antes».[E2]

Sin embargo, decíamos, con la creación de factorías de software, sobre todo de
aquellas que simplemente programan, se están limitando estas posibilidades. Al-
gunos datos acerca de la propia plantilla son reveladores en este sentido. Antes de
la incorporación de Azertia y Soluziona la edad media de la plantilla era de 36,7
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años; y la antigüedad media en la empresa 7,6 años. Sin embargo, como se apun-
ta en la entrevista [E2], actualmente la antigüedad del personal gira en torno a dos
modas claramente diferenciadas, una puede situarse en torno a los veinte años,
mientras la segunda no alcanza los cinco; y el mismo entrevistado destaca que ello
se debe a una elevada rotación entre los trabajadores más jóvenes. 

Lo mismo se puede decir de los efectos perversos que puede causar la flexibi-
lización del tiempo de trabajo y la mayor autonomía de los trabajadores2 6.
Puesto que, tal y como se ha constatado en otros casos, la aplicación de siste-
mas de flexibilización de la jornada de trabajo, basados en la confianza y la
gestión por objetivos, pueden dar lugar más bien a procesos de intensificación
del trabajo, por autoexplotación, en la medida en que no exista un contexto de
estabilidad en el empleo y un sistema de relaciones laborales que articule sis-
temas objetivos de evaluación. Contexto que no parece haber sido la tónica
habitual en los últimos años en Indra, como veremos a continuación.

Individualización de las relaciones laborales

«[Porque en el convenio ¿cuánta gente estará…?]
1-¡Cuál! ¿Cuál de ellos?
2-¡Bah!
3-¡Qué convenio! ¿Qué es eso del convenio?...»

Según entrevista a delegados de Indra Alcobendas y Aranjuez [G1], y algunos
otros datos, la política de recursos humanos del grupo Indra apuesta firme-
mente por la individualización de las relaciones laborales, en detrimento de la
negociación colectiva. Desde el año 2001 la empresa se niega a pactar cual-
quier acuerdo con los sindicatos que limite su opción por la individualización
en la regulación de las condiciones de empleo, entre ellas el salario. Ello ha
motivado ya alguna movilización, como la convocada por CC.OO. y otros sindi-
catos presentes en la empresa en junio del año 2006.

26 «Esto no es una… una fábrica de producción, con lo cual no es una producción en cadena, por lo
cual las jornadas, pues hay flexibilidad total ¡eh! para bien…, digo para más o para menos, es decir
que…, que del mismo modo, aquí la gente no ficha ¡eh! pero no ficha por la mañana porque tiene
que llegar tarde porque deja al niño en el colegio (sea hombre o mujer), pero por la tarde evidente-
mente si se tiene que quedar porque hay que hacer una entrega a un cliente en un punto determi-
nado, … se tiene que quedar o venir un sábado, ¡pero luego se coge libre…! ...es decir, es más un
trabajo por proyecto, y por resultado final, que un trabajo de una cadena de producción donde la
gente tenga que fichar y estar 8 horas ¡eh! Aunque lógicamente cumplimos con la ley, y hay una
serie de, de condicionantes jurídicos, del número de horas máximo que pueda hacer una persona
trabajando, etc., etc., pero esa es la única limitación que tenemos» Director de Recursos Humanos
de Indra, E2.
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Por circunstancias históricas y por la reiterada oposición de la dirección de la
empresa, en la actualidad en el grupo Indra no existe un convenio colectivo
único; por el contrario, son vigentes varios convenios colectivos, los del metal
en varias provincias, más los propios de las empresas que se han incorporado
al grupo. Lo cual genera graves problemas para coordinar acciones colectivas
e incluso para la propia organización del trabajo: 

«Entonces tienen gente que tiene derecho a que les paguen la comida,
tienes otra gente que no se la pagan; tienes gente que le pagan el trans-
porte, tienes otra gente que no se lo pagan; tienes gente que tiene una
jornada; ahí hay jornadas desde 1.600 [horas anuales], que son los de
Hoyo, hasta 1.700, que es lo que tiene el convenio del metal de Madrid.
Entonces, dentro de todo ese campo, tienen bastante variedad. Aparte,
luego, de la cantidad de horas extraordinarias que se hacen por parte de
los técnicos, que no las cobran» [Delegados de Indra, G1].

El cualquier caso, el convenio colectivo constituye una referencia en la aplica-
ción de varios aspectos de condiciones de empleo, lo que los delegados deno-
minan como la parte “normativa”, pero poco por lo que se refiere a los salarios.
En efecto, la empresa aplica una política salarial que define como de “evalua-
ción del desempeño”, por la cual los jefes de departamento deben puntuar al
personal a su cargo en función de una distribución y criterios que les vienen
dados desde recursos humanos (entrevista [G1]). Resultado de este procedi-
miento es que el salario es altamente individualizado o personalizado, en fun-
ción del desempeño de cada trabajador, pero sobre todo de la evaluación que
de ese desempeño realice su superior. Se trata de un procedimiento que, como
se apunta en entrevista [G1], resulta sumamente arbitrario, por la propia dificul-
tad de objetivar el “desempeño”27. Lo único que se establecen es lo que los tra-
bajadores llaman las “bufandas” salariales, en referencia al sistema de “ban-
das” salariales, que implica la arbitrariedad de este sistema.

27 Uno de los trabajadores de Indra, nos explicaba, a su manera, cómo funciona este sistema real-
mente: «¿Qué hace la empresa?: ‘Tengo “tanta gente”, fuera del mercado’ [se refiere con salarios
diferentes a los que marca el mercado], hacen una media con los estudios que hacen las patrona-
les y tal, y dicen:’La media de los salarios de éste mercado es de… de 3’, y tengo tantos en la me-
dia y tantos fuera de la media, por arriba y por abajo. Entonces la evaluación de desempeño se
aplica de la siguiente manera: a los de por abajo es a los que les puedo dar más, a los de por arri-
ba, o no les doy nada o les doy menos, y a los de por el medio les doy a todos lo normal para no
irme de la línea esa. Entonces ¿cómo arreglo yo a los que no les doy nada pero creo que les debo
dar más? Pues aparte de la evaluación de desempeño, está, el tema de la retribución no consoli-
dable, que yo le daría lo qué le tenga que dar. Es arbitrario completamente, y además, secreto.».
[G1]



Deslocalización y externalización 
en el sector TIC y la pérdida de competencias296

Observatorio industrial del sector de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones

La actividad sindical en el grupo Indra es bastante limitada, como reconocen
los propios delegados sindicales (entrevista a delegados de Indra Alcobendas
y Aranjuez). De ello da cuenta la baja participación de trabajadores en las elec-
ciones a representantes, que apenas ha alcanzado el 30% en el último proceso
electoral. Asimismo, la afiliación sindical es considerada baja, en torno a sólo
un 5%. Aunque la participación varía en función del centro, el tipo de producto,
el tamaño del centro y la antigüedad en la empresa.

En definitiva, la subcontratación de actividades y el enorme empeño puesto
por la dirección del grupo Indra para individualizar las relaciones de empleo su-
ponen un verdadero hándicap para la acción colectiva del sindicato. Como
apuntan los delegados en entrevista [G1], bastantes trabajadores confían en la
acción del sindicato, pero sin voluntad de compromiso.

En conclusión, se puede decir que existe una relación entre distintos factores pro-
ductivos que hacen del caso de Indra un modelo de empresa particular en el sec-
tor de las TIC, empezando por el hecho de que siga siendo una empresa españo-
la; que una parte importante de su negocio sean productos estratégicos como la
defensa (proyectos de investigación y desarrollo con más recursos y de más largo
plazo cuyos resultados luego se transfieren al ámbito civil); o bien -en el campo de
las soluciones-, que sus principales clientes sean las distintas administraciones
públicas; que todavía conserve algunas actividades manufactureras; o que, en el
caso de su subcontratación, ésta se realice a talleres cercanos a las plantas de
montaje final y que las relaciones con estas empresas sean relativamente esta-
bles, en muchos casos trabajando dentro de las propias plantas de Indra. Ade-
más, según nos confirmaba el director de Recursos Humanos [E2], la política de la
empresa respecto a la subcontratación de actividades estratégicas ha cambiado,
y está tratando de reintegrar esas actividades para prevenir la «pérdida de conoci-
miento» derivada de esas subcontrataciones.

No obstante, y a pesar de estas características, se observa una tencencia ha-
cia estrategias de rentabilidad basadas en el abaratamiento de costes labora-
les y la intensificación del trabajo que puede terminar con este modelo a medio
plazo. Nos referimos a la aplicación de sistemas de racionalización del trabajo
específicos para este tipo de productos: la gestión por objetivos y evaluación
por desempeño en un contexto de progresivo debilitamiento de la negociación
colectiva; la fragmentación de los procesos de trabajo, primero entre departa-
mentos y plantas de la misma empresa (que establecen relaciones pseudomer-
cantiles entre sí), como primer paso para la externalización de proyectos a
otras plantas de la empresa dentro de territorio nacional, y en algunos casos a
países del Este, como Chequia, Rumania o de Latinoamérica, Argentina, Pana-
má, etc.. Aplicando para ello sistemas de “certificación” y “documentación”
que permiten establecer un control del “proceso” a distancia.
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ALCATEL-LUCENT ESPAÑA, S.A. «Aquí la estrategia es quedarse con el nú-
cleo de negocio, lo demás externalizarlo»

El caso de Alcatel, veremos, es particularmente distinto a la estrategia y el ne-
gocio de Indra. Como se constata más arriba, en los años noventa, coincidien-
do con la privatización de los operadores públicos de telecomunicaciones y la
progresiva liberalización de los mercados a nivel internacional, se crean gran-
des grupos multinacionales que se reparten las líneas de producto del mercado
mundial y que negocian con los grandes operadores también a nivel internacio-
nal, adquiriendo las empresas de diseño y fabricación nacionales con el fin de
especializarlas en su línea de producto (en el caso de Alcatel es fundamental-
mente la instalación y mantenimiento de sistemas de gestión de redes de tele-
fonía: acceso de banda ancha y wireless, redes ópticas, seguridad en la red y
optimizaciones de red), centralizando las fases del diseño y la investigación en
sedes normalmente radicadas en sus países de origen (principalmente Centro-
Europa); externalizando las tareas de fabricación a otros países de bajos cos-
tes laborales; y dejando sólo en sus filiales las tareas de comercialización y de
instalación y mantenimiento (aunque estas últimas, como veremos, han sufrido
un continuo proceso de subcontratación). Alcatel España es un caso paradig-
mático de este modelo. 

Según refleja la memoria de la empresa, las ventas de Alcatel-Lucent España,
SA correspondientes al año 2006 se distribuyen en un 32,8% para Telefónica,
un 53,2% para otros clientes nacionales y un 14,0% restante para el mercado
internacional, la mitad del cual para la Unión Europea. Prácticamente la totali-
dad de las ventas internacionales se dirigen a empresas del grupo Alcatel, que
en total absorbe, en el año 2006, el 12,4% de la facturación de Alcatel-Lucent
España, SA. Por otra parte, el 78,3% de las ventas del año 2006 corresponden
a comunicaciones fijas (copadas por Telefónica en España), el 16,4% a comu-
nicaciones privadas y el 5,3% a comunicaciones móviles. Estas distribuciones
ilustran la exigua autonomía de la filial española, tanto por su dependencia de
la organización de la empresa a nivel internacional, como por su dependencia
respecto a sus clientes externos: grandes operadores como Telefónica. Cabe
añadir que el 90% de la tecnología ADSL instalada en España pertenece a Al-
catel-Lucent España, SA, así como el 30% del tráfico de voz sobre IP; el 80%
de los cables submarinos; el 50% de la fibra óptica; y ofrece tecnología IPTV a
tres operadores: Telefónica, ONO y Ya.com. 
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Los orígenes de Alcatel en España

En España, los orígenes de Alcatel se remontan al año 1922, cuando se crea
en Barcelona la Compañía de Teléfonos Bell, dedicada a la fabricación de
productos telefónicos, que cuatro años más tarde, en 1926, constituiría el
punto de partida de Standard Eléctrica. Esta última empresa fue fundada por
un grupo de financieros españoles con la ayuda de la norteamericana Inter-
national Telephone and Telegraph (ITT mantuvo el 75% del capital de Stan-
dard Eléctrica hasta su venta a Alcatel; Telefónica un 21%). La empresa con-
taba, cuando se fundó, con dos centros de trabajo, uno en Madrid y otro en
Barcelona, dedicados a fabricar y montar equipos de conmutación y apara-
tos telefónicos, ampliados el año siguiente con la fábrica de Maliaño, en San-
tander, dedicada a cables para telefonía. En sus primeros años la empresa
desarrolló su actividad vinculada a la Compañía Telefónica Nacional de Espa-
ña, convirtiéndose en 1946, y hasta 1966, en proveedora única de material
telefónico de la empresa, gracias a un contrato de exclusividad por 20 años.
Ya en los años sesenta la empresa inaugura un centro en Villaverde, que llega
a emplear unos 3.000 trabajadores. En aquellas fechas Standard Eléctrica se
podía considerar una empresa industrial completa, que asumía diseño y fa-
bricación de sus productos. 

Entrados en la década de los ochenta, Standard Eléctrica comienza a desarro-
llar el negocio de la fibra óptica. Pero en esos mismos años, con la difusión de
las tecnologías digitales y coincidiendo con la adquisición de la compañía por
parte de Alcatel, lo que tuvo lugar en 1987, empieza un largo periodo de rees-
tructuraciones y ajustes de plantilla, que se acompaña con los primeros decidi-
dos pasos de externalización de actividades. Esto se refleja, entre otras cosas,
en las drásticas y continuadas reducciones de empleo que ha llevado a cabo la
empresa en los últimos veinte años: de una plantilla total de unos 21.000 traba-
jadores, cuando Standard Eléctrica fue adquirida por Alcatel, se pasa a esca-
samente poco más de 700 a finales de 2007 (sin contar la plantilla de Lucent).

En 1997 la empresa adopta la denominación de Alcatel España, SA. Con ello
se inicia un plan de viabilidad que se justifica bajo el objetivo de sacar a la
compañía de las dificultades financieras en las que en aquellos momentos se
encontraba. Así, en el año 2000 la compañía vuelve, tras algunos años, a una
situación que le permite cerrar el ejercicio con beneficios.

Actualmente la compañía sólo mantiene en España tres plantas activas: en To-
ledo (dedicada a sistemas de acceso y transmisión), en Madrid (conmutación y
electrónica industrial) y en Cantabria (fibra óptica), además de las oficinas cen-
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trales, también en Madrid. Y sólo una pequeña parte de investigación, que de-
sarrolla en cinco centros localizados en Madrid y Barcelona, dedicados a tele-
visión por internet y redes fijas y móviles, entre otras actividades.

El grupo empresarial Alcatel-Lucent nace de la fusión de dos grandes multina-
cionales, la francesa Alcatel y la estadounidense Lucent, en noviembre de
2006. Alcatel tiene una larga historia, pues remonta su origen en la creación en
1898 de la Compagnie Générale d’Électricité. Hoy Alcatel es empresa líder
mundial en los mercados de equipos de acceso a DSL (línea digital de abona-
do) y redes ópticas, en elementos para conmutadores telefónicos, routers, ca-
bles de transmisión submarina, infraestructuras móviles, aplicaciones de redes
inteligentes, aplicaciones de video, entre otros. En el año 2005 Alcatel estaba
presente en 130 países, con una cifra de negocio de 13.135 millones de euros.
Lucent Technologies, por su parte, se crea en 1996 a partir de la segregación
de actividades de ATT, siendo, con el desarrollo de los laboratorios Bell (Bell
Labs), una de las mayores organizaciones dedicadas a I+D en el campo de las
tecnologías de la comunicación. 

De forma que la fusión de ambas compañías supone la creación del segundo
grupo mundial en infraestructuras de telecomunicaciones, por detrás de Cisco,
con una cuota de mercado a nivel internacional de aproximadamente un 20%
en equipos para redes. Sus principales competidores a nivel internacional son:
Ciena Co., Cisco Co., LM Ericsson Telephone Co, Fujitsu, Huawei Technolo-
gies, Motorola, NEC Co., Nokia Co., Nortel Networks Co., Samsung Networks,
Siemens, UT Starcom y ZTE CO. Tras la fusión se crea un centro de Investiga-
ción y Desarrollo, que funciona como satélite de Bell Labs. Su trabajo está
orientado a la innovación en la gestión de redes de banda ancha, fija y móvil,
especialmente de tecnología de tercera generación. Ese año, dicho centro con-
taba con 150 ingenieros, dedicados al desarrollo de los mencionados sistemas
de gestión de red y de red inteligente. El software que desarrolla este centro se
integra en las redes de clientes de Lucent de todo el mundo. 

La compañía fusionada tiene su sede central en la capital francesa. Algunos de
los principales indicadores consolidados de Alcatel-Lucent a nivel internacional
se recogen en la tabla siguiente, donde se observa un aumento muy destacado
del inmovilizado inmaterial neto en el año 2006, tras la fusión, que se multiplica
por 5,5 con respecto al año anterior; y un incremento, aunque inferior al prece-
dente, del inmovilizado material neto, así como del capital social. También la
facturación crece a un ritmo elevado, aunque menor, de un 9,4% en tasa anual
acumulada en los últimos seis años.
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Pero, como se apunta más arriba, la política de estas grandes multinacionales
en los últimos quince años ha consistido en centralizar (externalizar hacia arri-
ba) las actividades de investigación y desarrollo en determinados países, y
mantener filiales de comercialización y de gestión de las subcontratas dedica-
das a la instalación y el mantenimiento en resto de países donde están presen-
tes. De modo que Alcatel-Lucent dedica una parte notable de sus recursos a la
innovación; según sus propias fuentes, a nivel mundial cuenta con unos 23.000
científicos y en 2005 dedicó más de un 14% de la facturación a esta actividad,
pero sólo dispone de centros de investigación en diez países: Estados Unidos,
Canadá, Francia, Alemania, Bélgica, Reino Unido, Irlanda, Países Bajos, India y
China. En 2006, estos centros comportaron unos costes de 1.466 millones de
euros, lo que suponía el 11,9% de la facturación de dicho año. 

La nueva compañía surgida de la fusión ha seguido la misma pauta, quedando
estructurada en cinco grandes divisiones de negocio, cada una de los cuales
cuenta con su propia organización regional descentralizada: comunicaciones
fijas, comunicaciones inalámbricas, comunicaciones convergentes, grupo de
negocio de empresas y grupo de negocio de servicios. A nivel geográfico, la
nueva empresa se estructura en cuatro regiones: Norteamérica, Asia-Pacífico,
Europa Norte y Europa Sur. Esta última incluye la unidad regional de la Penín-
sula Ibérica (España, Portugal y Andorra). 

En la tabla siguiente se recogen algunos datos referidos a Alcatel-Lucent Espa-
ña, SA., donde se evidencia, pese a la fusión entre las dos compañías, una
evolución en la que predominan los signos negativos, muy destacadamente en
inmovilizado material neto y también en inmovilizado inmaterial neto, aunque

Tabla 17. Evolución del grupo Alcatel-Lucent (datos consolidados)

Variación anual

En millones de euros Alcatel 2004 Alcatel 2005 Alcatel-Lucent 2006 2004-6 2005-06

Inmovilizado inmaterial neto 705 819 5.347 175,4% 552,9%

Inmovilizado material neto 1.095 1.111 2.026 36,0% 82,4%

Capital social 2.852 2.857 4.619 27,3% 61,7%

Facturación 10.263 11.219 12.282 9,4% 9,5%

Resultados 645 971 -131 -113,5%

Alcatel Año 2000 Alcatel Año 2005 Alcatel-Lucent Año 2006

Resultados por Capital social 0,23 euros 0,34 euros -0,03 euros

Resultado por Facturación 6,28% 8,65% -1,07%

Fuente: memorias de la empresa
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en este último caso sólo para el año 2006. La facturación se reduce entre 2000
y 2005, para estancarse en 2006. En un sentido contrario, los beneficios pasan
de ser negativos en el año 2000 a positivos, experimentando un muy fuerte in-
cremento en el año 2006; ello permite que los dos indicadores recogidos, ren-
tabilidad del capital social y resultados sobre facturación muestren unos datos
que cabe considerar ambos muy elevados.

Tabla 18. Evolución de Alcatel España S.A. y Alcatel-Lucent S.A.

Variación anual

En millones de euros Alcatel 2000 Alcatel 2005 Alcatel-Lucent 2006 2000-6 2005-06

Inmovilizado inmaterial neto 1.023 4.354 1.896 10,8% -56,5%

Inmovilizado material neto 115.153 5.587 3.971 -42,9% -28,9%

Capital social 472 944 944 12,2% 0,0%

Facturación 1.347.192 466.517 458.917 -16,4% -1,6%

Resultados antes impuestos -12.374 33.918 57.851 70,6%

Alcatel Año 2000 Alcatel Año 2005 Alcatel-Lucent Año 2006

Resultados por Capital social -26,22 euros 35,93 euros 61,28 euros

Resultado por Facturación -0,92% 7,27% 12,61%

Fuente: memorias de la empresa

Si se comparan los datos precedentes con los que ofrece la compañía a nivel
internacional, destacan por encima de todo dos aspectos: en primer lugar, la
rentabilidad de la empresa en España es muy superior a la rentabilidad que el
grupo obtiene a nivel internacional. Y en segundo lugar, mientras la empresa
invierte en inmovilizado material e inmaterial a nivel mundial, en los mismos
años desinvierte en España, desprendiéndose de gran parte de sus edificios
y terrenos. En efecto, la empresa en España en los últimos años ha seguido
una política de desinvertir en terrenos y construcciones. De un patrimonio en
estos capítulos con un valor contable de 83,1 millones de euros a fines del
año 2001 referido a Alcatel España, SA., se reduce a tan sólo 1,29 millones
de euros a fines de 2006 para Alcatel-Lucent España, SA. Entre las mismas
fechas, el capítulo de instalaciones técnicas y maquinarias se reduce de 42,3
millones de euros a apenas 0,8 millones de euros. La mayor parte de estas
desinversiones se concentran en el ejercicio de 2004, siendo la operación de
mayor envergadura la venta de la fábrica de Villaverde, efectuada en el mes
de julio de dicho año. 
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Un entorno laboral sometido a constantes reducciones de plantilla

Este proceso de descapitalización ha ido acompañado de constantes re-
ducciones de plantilla. Basta observar algunos datos referidos a gastos de per-
sonal para constatar este fenómeno, especialmente el hecho de que actual-
mente, y a diferencia de empresas como Indra, los gastos de personal apenas
representen el 15% de la facturación en el año 2006.

Tabla 19. Evolución de Alcatel España S.A. (de 2000 a 2005) 
y Alcatel-Lucent S.A. (2006)

Variación anual

En millones de euros Alcatel 2000 Alcatel 2005 Alcatel-Lucent 2006 2000-6 2005-06

Facturación 1.347.192 466.517 458.917 -16,4% -1,6%

Gastos de personal 202.403 80.478 68.742 -16,5% -14,6%

Sueldos, salarios y asimilados 143.702 62.313 52.895 -15,3% -15,1%

Plantilla media 4.022 1.122 881 -22,4% -21,5%

2000 2005 2006

Gastos de personal sobre Facturación 15,02% 17,25% 14,98%

Facturación por trabajador (en miles euros) 334,96 415,79 520,90

Sueldos, salario y asimilados por trabajador

(en miles euro) 35,73 55,54 60,04

Fuente: memorias de la empresa

Desde el año 2000 y hasta 2006, en seis años, la plantilla se ha reducido en
casi un 80%, o lo que es lo mismo, en un -15,3% de variación anual acumula-
da. Es decir, que a fines del año 2006 la plantilla de Alcatel-Lucent España es-
taba compuesta por 702 trabajadores, tras la segregación ese mismo año de la
actividad de señalización ferroviaria (TSD), que afectó a 336 personas.

Las reducciones de empleo, como se muestra más abajo, han afectado a to-
dos los grupos profesionales, aunque en mayor medida a profesionales y espe-
cialistas, técnicos, y administrativos y subalternos. 
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Del mismo modo, la fusión de Alcatel y Lucent, en tanto que un paso más en el
proceso de oligopolización internacional del sector de las telecomunicaciones
y de la consiguiente racionalización del trabajo, a pesar de incrementar el
número de trabajadores, ha supuesto una reducción de la plantilla global. El
nuevo grupo Alcatel-Lucent sumaba 79.000 trabajadores a nivel internacional,
sin embargo, tras la fusión, a primeros de 2007, la empresa anunciaba ya su in-
tención de eliminar 12.500 puestos de trabajo en todo el mundo. Y ocho meses
después de ese anuncio, el grupo comunica su propósito de proceder a una
nueva reducción de otros 4.000 empleos adicionales hasta el año 200928, lo
que justifica alegando dificultades financieras. De momento, se desconoce si
ello afectará a los centros ubicados en España, donde apenas hace unos
meses sindicatos y empresa han acordado reducir 188 empleos entre 2007 y
2008 de una plantilla de 1.200 que Alcatel-Lucent cuenta en España.

28 “ALCATEL-LUCENT SUPRIMIRÁ OTROS 4.000 EMPLEOS: Alcatel-Lucent atraviesa dificultades fi-
nancieras y ha decidido dar un nuevo tijeretazo al empleo para solucionarlo. Ocho meses después
de anunciar una eliminación de 12.500 puestos en todo el mundo, el grupo de telecomunicaciones
comunicó su intención de suprimir otros 4.000 empleos hasta 2009, tras perder 258 millones de
euros en el tercer trimestre del año [...] Los trabajadores de Alcatel-Lucent en España, unos 1.200,
no saben aún si se verán afectados. El recorte de hace unos meses, que se cifró en principio en
unos 300 puestos de trabajo menos, se saldó en un pacto con los sindicatos para eliminar 188
empleos entre 2007 y 2008, según explicó ayer Antonio Torres, responsable de empresas tecnoló-
gicas en la Federación Minerometalúrgica de CC OO”. El País, 1-11-2007.

Tabla 20. Evolución y composición de la plantilla media de cada año de 
Alcatel España S.A. (2000, 2002 y 2004) y Alcatel-Lucent España S.A. (2006)

Número de personas: 2000 2002 2004 2006

Titulares superiores 1.1127 946 608 481

Titulados medios 726 576 394 293

Técnicos 981 481 114 58

Administrativos y subalternos 426 307 86 49

Profesionales y especialistas 762 549

Plantilla total 4.022 2.859 1.202 881

Distribución: 2000 2002 2004 2006

Titulares superiores 28,0% 33,1% 50,6% 54,6%

Titulados medios 18,1% 20,1% 32,8% 33,3%

Técnicos 24,4% 16,8% 9,5% 6,6%

Administrativos y subalternos 10,6% 10,7% 7,2% 5,6%

Profesionales y especialistas 18,9% 19,2%

Plantilla total 100% 100% 100% 100%

Fuente: memorias de la empresa
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En palabras del consejero delegado para España y Portugal, de enero de 2007,
«la fusión ha sido un proceso que ha habido que hacer poco a poco. La primera
fase ya se ha completado. Hemos realizado la integración de los sistemas infor-
máticos en uno solo y, posteriormente, el reajuste de personal. Entre las dos
compañías, la plantilla en España asciende a 1.200 profesionales, descontando
los que serán transferidos a Thales y sin contar el personal de la unidad de nego-
cio de acceso radio UMTS que acabamos de adquirir a Nortel. Y, aunque sí es
cierto que habrá un reajuste de plantilla, aún no puedo decir a cuántos empleados
afectará. Todo dependerá de las necesidades de la nueva empresa. Sin embargo,
también se producirán nuevas contrataciones de personal cualificado» (Comuni-
caciones World, www.idg.es/ comunicaciones/articulo.asp?id=181237&sec-
cion=). La adquisición del negocio de acceso UMTS de Nortel por Alcatel-Lucent
supondrá un incremento de la plantilla de 1.700 trabajadores. La cifra de 1.200
trabajadores de Alcatel-Lucent España excluye a unos 900 empleados de la anti-
gua Alcatel España, que realizaban tareas en relación con el espacio y el ferrocarril
y que se han incorporado a la firma Thales tras un acuerdo al respecto. Esos 1.200
trabajadores se verán incrementados por los empleados de Nortel, dedicada al
negocio de tercera generación, que posteriormente ha sido adquirida por Alca-
tel-Lucent España.

Por otra parte, y según la misma fuente, la reducción de plantilla no «es proba-
ble que afecte a los centros de investigación españoles. Un tercio de nuestro
personal se dedica al desarrollo de I+D». Por el momento, dijo, se mantendrá el
centro de Alcobendas (Lucent) y Ramírez de Prado (Alcatel), aunque se unifica-
rán los trabajadores que lleven a cabo tareas similares procedentes de las dos
empresas. Aseguró que España no va a perder los centros de innovación que
Alcatel-Lucent tiene en el país y que mantendrán el liderazgo en la tecnología
de televisión por Internet, IPTV.

La subcontratación en la empresa

Esta continua reducción de la plantilla se ha llevado a cabo por dos caminos
distintos: centralizando las tareas de investigación y desarrollo, y externalizan-
do y subcontratando las de fabricación, en primera instancia, y luego las de
instalación y mantenimiento, dejando sólo en Alcatel-Lucent España las tareas
de comercialización y gestión de las subcontratas. El presidende del comité in-
tercentros resume cómo suele ser este proceso:

«Pero el trabajo no se reduce. Nosotros por ejemplo, hace 10 años tenía-
mos un departamento con 300 ingenieros expertos en equipos, que son
capaces de modificar, instalarlos, llevarlos al campo, ponerlos en marcha,
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mantenerlos...., Y la empresa (Alcatel) dijo esto no, es que esta cuestión
del mantenimiento no es el núcleo de nuestro negocio, y nos gustaría ex-
ternalizarlo-, entonces se subcontrata a una tercera compañía, que no es
Indra, que no es una empresa grande ni especialista, si no que...., pues no
sabemos muy bien cómo se monta, ni a quién pertenece, es un poco os-
curo ¿no? y entonces llegas aquí y dicen :’Buah, ..., el mercado baja no sé
qué, no salen las cuentas, hay que echar a 300 personas’-, y entonces es-
tas 300 personas, si aceptan un pacto con la compañía, de acuerdo, una
indemnización “x..., estas 300 personas salen por esta puerta. Y dos sema-
nas después o dos meses después, lo que dice la ley, estas mismas perso-
nas vuelven a entrar aquí con una tarjetita que dice “personal externo”, y
vienen aquí las 8 horas como el resto de las personas y siguen haciendo el
mismo trabajo ¡pero! [con otras condiciones]» [G2]

Ello ha comportado que la actividad principal que actualmente se lleva a cabo
en Alcatel-Lucent gire entorno a la comercialización de productos y el control
de los procesos de fabricación, instalación y mantenimiento de las actividades
subcontratadas. Aunque, según apuntan delegados de la empresa, la actividad
de desarrollo en ocasiones también se externaliza y en otros casos se realiza
compartiendo el trabajo con trabajadores pertenecientes a otras empresas.
Así, pues, comercial absorbe la gran mayoría de la plantilla, siendo las funcio-
nes de gran parte del personal técnico las de soporte a comercial. Incluso una
parte no pequeña de la asistencia técnica se subcontrata también.

La misma empresa, en su informe para el año 2006, reconoce y destaca los es-
fuerzos realizados para externalizar actividades, particularmente en productos
para telecomunicaciones, al objeto, según informa, de ganar en flexibilidad y
adaptarse rápidamente a los cambios del mercado y reducir costes. Por ello, la
empresa ofrece gran parte de sus líneas de productos a través de empresas sub-
contratadas. Así, por ejemplo, Celestica Co. manufactura la mayor parte de los
productos de wireless de Lucent; Solectron Co. lo hace con los productos de tec-
nología de cable; Sanmina interviene en una parte sustantiva de los productos de
Alcatel. Además de las precedentes, entre empresas subcontratadas se encuen-
tran numerosas empresas locales que intervienen en regiones diversas.

La tabla siguiente ilustra cómo la subcontratación ha aumentado de forma desta-
cada desde el año 2000, cuando el capítulo de “otros gastos externos” represen-
taba el 2,3% de la facturación, hasta el año 2006, que representa ya el 15,7% de
la facturación. Naturalmente, esta evolución está relacionada con los continuos
procesos de reestructuración, en la medida en que cada reducción de plantilla ha
comportado nuevas decisiones de externalización de actividades.
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Como se destaca más arriba, en algunos casos las empresas subcontratadas
ya existían previamente, pero en muchos otros se han formado a partir de tra-
bajadores de Alcatel afectados por las reducciones de plantilla, que vuelven
como personal externo para realizar posiblemente el mismo trabajo, incluso a
partir de directivos que también han salido de la empresa. Los expedientes de
regulación en estas grandes multinacionales son relativamente fáciles de justi-
ficar mediante lo que en el argot gerencial se conoce como las “transferencias
de precios” [una empresa de una compañía puede generar pérdidas simple-
mente multiplicando el precio que debe pagar a las matrices por el uso de las
patentes que utiliza]. 

Obviamente las condiciones de trabajo de estos “empleados externos” son
bastante peores que las de los trabajadores de plantilla: inestabilidad laboral,
peores salarios y escasa capacidad de negociación (aunque, en algunos ca-
sos, el propio comité de empresa de Alcatel-Lucent España da asesoramiento
a estos trabajadores). Aunque la empresa no proporciona información sobre el
alcance de la subcontratación, los sindicatos estiman que aproximadamente, a
fines de 2007, por cada dos trabajadores de Alcatel, uno externo presta sus
servicios en las mismas instalaciones de Alcatel-Lucent España.

Tabla 21. Evolución de Alcatel España S.A. (2000-2005) y 
Alcatel-Lucent España S.A. (2006)

Variación anual

En miles de euros 2000 2005 2006 2000-06 2005-06

Facturación 1.347.192 466.517 458.917 -16,4% -1,6%

Consumo de mercaderías 771.006 237.015 208.205 -19,6% -12,2%

Otros gastos externos 31.421 70.488 71.847 +14,8% +1,9%

Suministros y servicios 
(producción, talleres, ingeniería, otros) 55.228 35.017 -8,7%

1 11% si se excluye la integración de Azertia

Alcatel Año 2000 Alcatel Año 2005 Alcatel-Lucent Año 2006

Consumo de mercaderías 
sobre Facturación 57,23 % 50,81% 45,37%

Otros gastos externos
sobre Facturación 2,33% 15,11% 15,66%
Suministros y servicios
sobre Facturación 4,10% 7,51%

Fuente: memorias de la empresa
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De investigar y fabricar a vender y gestionar

«-¿Cuántos departamentos hay en Alcatel? Para que nos podamos
hacer una idea de cómo está estructurado.
1-Pues, comercial…
2-Sí, comercial
1-Que básicamente es casi lo que hacemos; soporte… a ventas, soporte
a comercial; luego está el departamento de ofertas, eh… gente que lla-
man a los clientes; eh… luego está el de servicios que es el que pone a
punto y entrega los productos; y luego hay un par de departamentos de
ingeniería.
2-Ingeniería, investigación y desarrollo, eso algo que ha ido disminuyen-
do. O sea, la parte gorda aquí ahora mismo es comercial, los comerciales
que van al cliente, los técnicos que los soportan porque el comercial no
tiene porqué saber todos los detalles técnicos de los productos, que son
los departamentos éstos que preparan las ofertas. Y, y eso ahora mismo
es la parte más gorda, vamos, de hecho aquí el presidente digamos que
es un súper comercial, se dedica a eso. Después está, cuando tú ya has
vendido, la gente que hace asistencia técnica, que instala, aunque de
eso ya queda poco, porque las instalaciones, eso se subcontrata. [...] 

¿Instalar, o sea, trabajo digamos físico, de instalación, de fabricación,
o eso?

2-Muy poco. Hubo una época en que aquí se hacía todo, había un montón
de gente que instalaba, iban por toda España, e iban de un sitio para otro; la
gente que queda ahora mismo administran, ellos lo que se dedican a hacer
es controlar que las subcontratas cumplen los plazos y que el producto fun-
ciona, la instalación, y ese tipo de cosas, es lo que se hace ahora.

-¿Y son trabajadores que antes estaban aquí?
2-Pues sí, en muchos casos son trabajadores que salieron de aquí.

-Y pasaron… hacían lo mismo, pero en otra…
2-Sí, lo mismo, pero en una subcontrata

-Con otras condiciones y…
1-Las condiciones son mucho peores
2-Sí, mucho peores, claro.
1-Los salarios mucho más bajos, como en una disgregación, pues el so-
porte, vamos, la cobertura sindical, llega a ser incluso nula en algunos
casos.»
[Entrevista E4]
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La externalización hacia arriba y hacia abajo ha convertido una empresa antes
industrial en una empresa básicamente comercial, con algo de desarrollo tec-
nológico. Todo ello ha implicado no sólo las fuertes reducciones de plantilla
mencionadas, sino también un importante cambio de perfil de los puestos de
trabajo, que actualmente consisten en tareas de relación con los clientes y de
gestión de las subcontratas, aunque quienes los ocupan siguen siendo, en su
mayor parte, ingenieros y técnicos superiores con experiencia que antes reali-
zaban tareas de investigación y mantenimiento. De modo que la plantilla toda-
vía tiene un alto porcentaje de trabajadores muy cualificados (un 54,6% son ti-
tulados superiores, un 33,3% titulados medios, un 6,6% técnicos y un 5,5%
administrativos y subalternos). Y, aunque la edad media no es excesivamente
alta -en torno a los 40 años-, debido a que las reducciones de plantilla se han
llevado a cabo mediante prejubilaciones, la antigüedad, en torno a los 20 años
según los propios trabajadores, sí es bastante elevada, ya que tampoco se ha
realizado la contratación de nuevo personal.

De forma que, en general, y aun tratándose de un sector y de unos trabajado-
res altamente cualificados, se puede hablar de un proceso de relativa descuali-
ficación del trabajo. Actualmente, por ejemplo, la formación en la empresa es
prácticamente inexistente, la que hay se programa básicamente online, a tra-
vés de internet, fuera del horario laboral, recayendo en la voluntad del trabaja-
dor, con un notable esfuerzo personal en tiempo y dedicación. 

Por otra parte, las nuevas características de este trabajo, como suele ocurrir en
la mayoría de los departamentos comerciales en otras empresas, han facilitado
la implementación de dispositivos de gestión orientados a formas destajistas
de articulación de las relaciones salariales, esto es, a exigir al trabajador no ya
el cumplimiento de una jornada y unas horas determinadas de trabajo, sino
unos objetivos determinados -al margen del tiempo que tarde en conseguir-
los29, y a ligar con ello una parte importante del salario a la “productividad indi-
vidual”, o dicho de otra manera, a ligar el salario individual a los beneficios par-
ticulares que cada trabajador reporta a la empresa (cartera de clientes, cuantía
de los proyectos contratados, etc...), generando con ello un clima laboral alta-
mente competitivo e individualista, y por supuesto, una forma de incrementar la
productividad basada en la intensificación del trabajo.

29 Con ello, como nos decía un representante sindical, se acaba también subrecticiamente con herra-
mientas de presión básicas y clásicas de los trabajadores, como es el derecho a la huelga.[E3]
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Para todos los incluidos en el sistema de trabajo por objetivos, los aumentos sala-
riales se determinan de manera individual y poco objetivada, a partir de una pun-
tuación, de 1 a 5, que en cada caso asignan sus respectivos responsables o man-
dos, en principio en función del grado de cumplimiento de objetivos individuales
marcados a principios de año. Poco a poco los plazos de evaluación se han he-
cho más cortos (de una paga anual a cuatro, cada tres meses) con lo que
“aumenta la sensación de corto-placismo incluso” [¿estrés?]. La subjetividad del
procedimiento repercute en que la valoración no dependa tanto de los resultados
obtenidos como de actitudes y comportamientos. Por ello ha generado entre la
plantilla un sentimiento de incredulidad ante el sistema por el convencimiento de
su arbitrariedad y trato injusto; lo que ha dado lugar a una desmoralización bas-
tante generalizada. El hecho de tratarse de una multinacional donde las bolsas sa-
lariales a repartir en cada planta se deciden en la sede central, hace que las canti-
dades individuales a recibir no se correspondan sólo con los objetivos individuales
alcanzados -al margen de los objetivos conseguidos por el resto de compañeros-
sino que se relativicen en función del trabajo del resto. Lo que incrementa el se-
cretismo y la competencia entre los trabajadores. Por otra parte, la dirección de la
planta no es un interlocutor válido para negociar colectivamente el incremento de
esas bolsas salariales disponibles.

Al mismo tiempo conviene resaltar que dicho sistema de trabajo por objetivos
ha provocado una interiorización de actitudes y comportamientos sumisos,
con el fin de obtener una puntuación de los mandos que evite una sanción o
que permita mejorar ingresos o la reputación, impidiendo con ello una respues-
ta colectiva para implantar sistemas de evaluación objetivos y consensuados.

Además, “El trabajo por objetivos hace que el horario desaparezca” apunta en
entrevista [G2] un miembro del comité Alcatel. Estos sistemas de organización,
lógicamente para dar vía libre a dicho diferencial en la productividad individual
de cada trabajador, han impuesto una total flexibilización de la jornadas de tra-
bajo, que incluye no sólo la eliminación del “fichaje” y de horarios establecidos,
sino también la posibilidad abierta en la empresa de compartir el trabajo en ofi-
cina con el teletrabajo, recurso al que, según nuestros entrevistados, accede
aproximadamente un 40% de la plantilla. En general, el teletrabajo consiste en
trabajar en oficina “dos o tres días a la semana”, en horas flexibles, y completar
el trabajo en el domicilio particular30.

30 El lector puede encontrar un exhaustivo análisis sobre las ventajas e inconvenientes del teletrabajo,
objetivas y subjetivas, basado en trabajo de campo directo en el sector de las telecomunicaciones
en el reciente libro, producto de su tesis doctoral, de Predro López, El Teletrabajo en Vodafone.
Una visión sindical. Fundación Sindical de Estudios, Madrid, 2006, 260 pp.
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Todo ello, unido a la continua movilidad de los trabajadores de la plantilla -pro-
vocada por la recolocación de personal tras cada regulación de empleo y faci-
litada por el proceso de descualificación relativa del trabajo-, y al abultado nú-
mero de “trabajadores externos” que van a trabajar diariamente a la empresa,
ha terminado por debilitar enormemente la capacidad de negociación de los
órganos de representación colectiva, disponiendo de muy pocas herramientas
de presión31.

Individualización de las relaciones laborales

«Hace 20 años, a lo mejor, cuando se negociaba una reestructuración
se tenía la esperanza, de que bueno, es verdad que, que tenía su senti-
do, y que a ver si tras esa reestructuración de verdad la empresa volvía
a ir para arriba, ¡ahora ya no! Desde hace unos años a esta parte ya sa-
bemos que eso no va a ocurrir, o sea, ya negociamos sabiendo que la
batalla la perdimos hace mucho, entonces, pues sólo estamos al final
un poco, vendiendo los puestos de trabajo. Y que no, no tenemos ins-
trumentos para hacer otra cosa»32.

La mayoría de las reducciones de empleo, no todas (por ejemplo la del año
2003 que tuvo un carácter más unilateral por parte de la empresa y más des-
ventajoso para los trabajadores), se han realizado por el procedimiento de ba-
jas incentivadas y jubilaciones anticipadas negociadas con los sindicatos, que
en este contexto han visto absorbida su actividad casi completamente por la
negociación de dichas reestructuraciones: «No recordamos un año sin expe-
diente» comentan en entrevista los miembros del comité intercentros, en ex-
presión clara del estado de ánimo que reina entre los trabajadores (y en algún
caso entre los propios directivos de la empresa en España).

Ello, unido al proceso de individualización de las relaciones laborales mencio-
nado y a la variedad de situaciones en que se encuentran los trabajadores en
función de su procedencia empresarial, ha hecho que los pactos colectivos en-
tre la empresa y los trabajadores tengan una eficacia real limitada.

31 «Nosotros aquí, la estrategia, lo único que funciona, lo que más le fastidia a esta empresa, es la
imagen de cara al exterior ¿vale? Por ejemplo, en este expediente... pues ha habido una feria en
Barcelona, pues es ir allí a la feria a ponernos en la puerta, y que nos vean los clientes, eso sí que
les fastidia algo» E4

32 Reunión con el Comité Intercentros de Alcatel-Lucent, G2
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En primer lugar, Alcatel España tenía un convenio colectivo interprovincial de
empresa, de aplicación para el personal de cualquier centro en el que el traba-
jador en plantilla prestara sus servicios, que se renovaba con perioricidad
anual, el último de ellos hizo el número XVII, en el año 2005. El comité de em-
presa intercentros estaba formado por 13 miembros designados en función de
los resultados de las elecciones sindicales. Sin embargo, las recientes fusiones
de empresas han llevado a reducir el número de materias a negociar colectiva-
mente debido a la vigencia de tres convenios colectivos diferentes: el de Alca-
tel, el de Lucent y el de Nortel. Empresas con tradiciones y culturas distintas, y
trabajadores con condiciones de trabajo pactadas (estructuras salariales, jor-
nadas, jerarquías, etc.) diferentes. 

Además quedan excluidos del convenio (que fija las condiciones de empleo,
las “bandas” salariales, los sistemas de promoción y parcialmente la jornada
de trabajo) todos los trabajadores que están incluidos en el citado sistema de
trabajo por objetivos y aquéllos que no firmen el convenio a título individual (lo
cual roza los límites legales del derecho de Libertad de Asociación). En concreto,
el sistema de gestión por objetivos abarca ya a la mayor parte de la plantilla, toda
vez que en este sistema se incluyen todos los trabajadores por encima del nivel 12
(titulados superiores y los mandos), además de otros trabajadores por libre desig-
nación por parte de la dirección de la empresa. Según Liceras y Moreno (1995),
hace algo más de quince años aproximadamente la mitad de la plantilla se regía
por este sistema de trabajo por objetivos, prácticamente la totalidad del personal
empleado y técnico, quedando fuera únicamente el personal de fábrica, sujeto
plenamente a la negociación colectiva. La supresión del personal de fábrica a lo
largo de los procesos de reestructuración explica que a fines de 2007 se esti-
me que sea muy poco el personal que tenga sus condiciones de empleo regu-
ladas por convenio colectivo; aunque cabe decir que la empresa mantiene en
secreto este tipo de información. 

Ello ha hecho que, según los representantes del comité de empresa, los traba-
jadores realmente afectados por el convenio no superaran el 10% de la planti-
lla hasta el año 2005. 

Con la negociación del último expediente de regulación de empleo del año 2007
han conseguido, nos dicen, integrar al 55% de la plantilla en el convenio, aunque
ello ha supuesto que todos los trabajadores hayan pasado al sistema de gestión
por objetivos. Con lo que, en lo que se refiere a temas como los salarios, los
acuerdos, más allá de los salarios mínimos, muy mínimos, ya no regulan unas
cantidades fijas en función de cada categoría.
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«-Nosotros lo que negociamos es una subida salarial mínima, indepen-
dientemente de que tú hayas cumplido o no tus objetivos.
Al final lo que se ha quedado del sistema de trabajo por objetivos, es
que por ejemplo, se define en el convenio un horario, pero tú llegas
más tarde y no te descuentan, se supone que eso lo recuperas; si tú
cumples los objetivos…
Luego hay otra parte también, sujeta a objetivos, que es una parte va-
riable. Esa parte variable es la que efectivamente ¡depende de tus ob-
jetivos! De cómo los has cumplido. Y después hay una paga, que tam-
bién está ahora muy de moda, que se llama… ‘paga de Incentivo
Variable’, anual, que es, dependiendo de cómo hayan sido los resulta-
dos, pues te dan un dinero, y depende también de tu cumplimiento de
objetivos, de los objetivos de la empresa, de los de tu departamento y
de los individuales»

Y en total, cuánto puede suponer ese salario variable del salario
final
«Pues la paga de incentivo variable es un 10,5% del salario normal-
mente, luego cuanto más cobres, cuanta más categoría tengas, pues
la parte variable es mayor, y luego lo de los objetivos, que depende de
cada uno, un 20, un 30, un 40...» [E4]

En definitiva, el sistema de trabajo por objetivos, por una parte, y la elevada
subcontratación de actividades en múltiples y pequeñas empresas, por otra,
repercuten en una notable fragmentación de las condiciones de empleo (en sa-
larios, tiempo de trabajo, condiciones contractuales, prevención, etc.) y en difi-
cultades para una acción colectiva integrativa, que incluya al conjunto de tra-
bajadores implicados en los procesos de la empresa.

4.3. Dos formas de racionalización, un mismo fin

Hemos escogido, por tanto, dos modelos productivos particularmente diferen-
ciados en cuanto a los objetivos de la investigación, para descubrir cómo han
enfrentado de manera distinta la dinámica general de racionalización, fragmen-
tación, y abaratamiento de costes laborales que ha protagonizado la evolución
del sector los últimos veinte años. 

La participación pública en el accionariado de Indra, su papel estratégico en el
sector de defensa y el tener a la Administración Pública como principal cliente,
le ha permitido no sólo no caer en la dinámica general de oligopolización del
sector y reparto del mercado por parte de otras grandes multinacionales euro-
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peas y americanas, sino también mantener una estrategia productiva basada
en el negocio de las llamadas soluciones integrales, esto es, producción de va-
riados y específicos servicios de tecnología avanzada, por encargo del cliente,
de alto valor añadido.

Sin embargo descubrimos una estrategia productiva de fragmentación interna
basada en el diseño modular de los productos, que permite fabricar soluciones
de software y hardware, o sistemas integrados distintos y variados a partir de
procesos de fabricación estandarizados en los escalones más alejados de la
integración final. Se produce con ello una suerte de balcanización de los mer-
cados internos de trabajo, donde encontramos un reducido número de trabaja-
dores seniors comercializadores y diseñadores del producto con una relativa
antigüedad y experiencia en la empresa, con buenas condiciones de trabajo,
junto a un gran número de trabajadores jóvenes juniors muy formados, reali-
zando tareas de programación básicamente manuales, en factorías de softwa-
re localizadas en regiones españolas de bajo coste, con altas tasas de rotación
y con escasas posibilidades de promoción profesional (algunos entrevistados
nos hablan de que un programador, titulado universitario, viene a cobrar en tor-
no a los 16.000-18.000 euros anuales durante los tres primeros años, hasta
que es sustituido). Así por ejemplo, el director de Recursos Humanos de Indra
se refería a dos “perfiles de edad” muy diferentes cuando le preguntábamos
por la edad media y la antigüedad de la plantilla, uno en torno a los 35-40 años,
con quince años de antigüedad en la empresa, y otro, en torno a los 25-30, con
dos o tres años de antigüedad. 

En el segundo caso, la estrategia de las grandes multinacionales europeas
como Alcatel, Ericsson o Siemens ha consistido en la especialización en una
única línea de producto, adquiriendo las empresas dedicadas a dichos produc-
tos en cada país e iniciando procesos de reestructuración mediante la externa-
lización y subcontratación de todas las fases del proceso de producción, me-
nos las de comercialización y de gestión, concentrando las actividades de
investigación y desarrollo en pocos centros, normalmente radicados en sus pa-
íses de origen. De forma que han terminado convirtiendo, en el caso de Alcatel,
empresas de profunda raigambre industrial en centros de trabajo dedicados
básicamente a comercialización de sistemas de conmutación de redes de co-
municación, cuyo principal cliente es Telefónica, lo cual ha implicado igualmen-
te una continuada reducción de la cualificación media de los trabajadores que
forman parte de sus procesos productivos.

Se trata de una estrategia de racionalización más convencional, la especializa-
ción en una línea de producto más o menos estandarizado en la que el coste
de fabricación es uno de los principales factores de competitividad, aprove-
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chando las ventajas de las grandes reformas laborales para competir en esa lí-
nea abaratando los costes laborales. De manera que, dentro de la empresa -donde
sólo queda un reducido número de los trabajadores que participan del proceso
completo de producción-, encontramos prácticas de gestión características de for-
mas de organización basadas en la intensificación del trabajo (como el hecho de
que más de la mitad de la plantilla de la empresa  trabajen bajo el sistema de ges-
tión por objetivos) en un constante clima de tensión debido a las continuas reduc-
ciones de plantilla, y fuera de ella, (aunque a veces incluso también dentro) una
profunda división del trabajador colectivo con distintas condiciones de trabajo y
de empleo.
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5. Conclusiones

Un abanico de opciones tecnológicas
frente al determinismo

«O sea que el sector desde hace 8 o 10 años se está degradando,
perdiendo valor y perdiendo... Es decir, nunca ha habido tanto inge-
niero y nunca ha habido tanto trabajador del conocimiento en el sec-
tor; lo que pasa es que es un sector muy de segunda división. No
porque sean malos los ingenieros, sino porque no tenemos patentes,
trabajamos con las patentes fundamentalmente de las multinaciona-
les adaptándolas [...] es más, si hay alguien que inventa algo aquí, eso
se patenta en el país de origen de la multinacional»33.

El año 200634 los dirigentes europeos fijaron en Lisboa como objetivo global
“convertir a la Unión Europea en la sociedad basada en el conocimiento más
competitiva del mundo en 2010”. La propuesta surgida en la capital del país lu-
sitano –conocida como eEurope– se consolidó con el Plan de Acción 2002
(Feira, junio de 2000) y con el Plan de Acción 2005 (Sevilla, junio de 2002). El
consenso y convicción sobre los factores más relevantes para la expansión de
las TIC en el conjunto del tejido empresarial parecía ser claro (OCDE-2004): “a
fin de explotar el potencial completo de las TIC, se requiere aumentar en con-
secuencia las capacidades y mejorar el capital humano”. 

Pero, a la vista de lo relatado en los apartados anteriores, las estrategias de
rentabilidad de la mayoría de las empresas parecen ir en una dirección contra-
ria. En el sector de las nuevas tecnologías, considerado punta de lanza del de-
venir de la nueva sociedad de la información, podemos encontrar, paradójica-
mente, prácticas de gestión empresarial y relaciones laborales bastante más
regresivas que en sectores industriales más tradicionales. En ello han tenido
particular importancia las formas de organización de la producción y el diseño
de tecnologías orientadas a esas formas de organización del trabajo.

33 [E1] Responsable del sector de telecomunicaciones de la Federación Minerometalúrgica de
CC.OO.

34 Consúltese el informe de la Comisión Europea “Hacia la Europa basada en el conocimiento. La
Unión Europea y la sociedad de la información” (octubre-2002), en www.europa.eu.int (11-1-
2006).
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En la mayor parte de los casos estas estrategias se han basado en la elimina-
ción de la competencia mediante el reparto de los mercados o ramas de nego-
cio; la estandarización de la producción y la racionalización del trabajo; y el
abaratamiento de los costes laborales, en detrimento de la cualificación de los
trabajadores y de sus condiciones de trabajo, y por su puesto, de las posibili-
dades de desarrollo sostenible del sector a largo plazo. 

Ante la crisis europea sufrida en el año 2000, tras el auge mencionado de la déca-
da anterior, el sector de las TIC, sobre todo en países de la semiperiferia Europea
como España, donde el mercado está copado por multinacionales extranjeras35, el
sector se encuentra en una crítica encrucijada, amenazado por varios frentes. Por
una parte, las ventajas salariales que otrora sirvieron para atraer a las multinacio-
nales de fabricación de material electrónico han dejado de ser competitivas frente
a otros países más periféricos todavía. En parte gracias a la expansión del comer-
cio internacional y en parte debido a las relativas mejoras salariales. Pero estas in-
versiones de los años 90 no han propiciado un salto cualitativo hacia la genera-
ción de un tejido productivo competitivo en innovación y desarrollo tecnológico.
Puesto que estas fases del proceso se realizan, en gran medida, sólo en las
empresas matrices de las multinacionales y, además, el proceso de desregulación
del mercado de trabajo ha coadyuvado a la conformación de un modelo de vía
baja de desarrollo basado en el abaratamiento de los costes laborales, la precari-
zación del empleo y la descualificación del trabajo. 

Por otra parte, las características apuntadas de otro tipo de productos que
componen el sector, como pueda ser la industria del software, más intangibles,
hacen que, aunque se disponga de trabajadores cualificados para desarrollar-
las (el boom de los ingenieros en telecomunicaciones e informáticos en los
años noventa), éstas sean fácilmente deslocalizables a lugares más lejanos que
disponen de trabajadores igualmente preparados, pero con salarios sustancial-
mente menores. “España, con un nivel intermedio tecnológico y con un coste
laboral bajo (...) no podría competir ni con los países tecnológicamente avanza-
dos ni con los que mantienen costes laborales aún más bajos”36.

35 Por ejemplo, la evolución de la Inversión Extranjera Directa en España de los sectores de servicios
de Telecomunicaciones y Actividades Informáticas (códigos CNAE 64 y 72 respectivamente), ha
seguido una tendencia creciente desde el año 1993. La inversión en 2006 hasta los primeros tres
meses presenta una notable cuantía de 1.400 millones de euros invertidos en estos dos sectores.
Sin embargo, la IED en España de los sectores de manufacturas (30, 32, 33 del código CNAE) es
de un nivel mucho menor, especialmente si lo comparamos con Telecomunicaciones (64). Así mis-
mo, el patrón de inversión en manufacturas TIC a lo largo del tiempo es muy distinto al observado
en los servicios TIC (códigos 64 y 72).

36 ALBARRACÍN, D., “Situación de la negociación colectiva en el metal: la perspectiva de CC.OO”
(2002), Fundación CIREM, en www.eiro.eurofound.eu.int (19-1-2006).
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De forma que el sector de fabricantes de tecnologías de la información y las
comunicaciones viene experimentando desde inicios de la presente década
una aguda crisis en términos de cantidad y calidad del empleo. De una situa-
ción de cierto privilegio, en los últimos años se ha pasado a otra en la que las
reducciones de plantillas y los procesos de segregación empresarial han pro-
ducido una importante merma no sólo en el volumen de trabajadores, que ha
descendido en alrededor de un tercio, sino también de sus condiciones de tra-
bajo. El resultado de todo ello es que hoy la situación de este sector en térmi-
nos de empleo, en países como España, se encuentra bajo mínimos37. 

5.1 Un sector estratégico pero socialmente poco
controlado 

La reestructuración sufrida por el sector TIC en los años 90 ha sido significati-
vamente diferente a la experimentada por otros sectores industriales debido a
los procesos de desregulación y liberalización de los servicios de telecomuni-
caciones, en muchos países acompañados por la privatización de grandes mo-
nopolios bajo control público. La liberalización del sector de las comunicacio-
nes ha dado paso a la constitución de fuertes monopolios de operadores
sustentados en la propiedad y control de las redes de comunicaciones hereda-
das de su pasado público, como el caso de Telefónica en España, a los cuáles
quedan supeditados tanto los clientes finales como los fabricantes de equipos
y de sistemas. De modo que, lejos de dar paso a un mercado articulado por la
competencia en investigación y desarrollo, el incremento de la calidad y el aba-
ratamiento de los servicios, los grandes operadores y las grandes multinacio-
nales proveedoras de sistemas y equipos llegan a acuerdos a nivel internacio-
nal para repartirse las líneas de producto y fijar los precios. Los precios de los
servicios crecen para el cliente, la calidad se estanca y los salarios se abaratan
para los trabajadores. Ello, además, limita las posibilidades de desarrollo de los
tejidos productivos regionales38.

37 En el caso de Ericsson, por ejemplo, en el año 2000 había una plantilla de 4.000 asalariados que,
en el año 2002, debido a un ERE de carácter extintivo, se vio reducida a la mitad.

38 Esta es una de las razones, nos explica un experto conocedor del sector, de por qué en España no
se han desarrollado importantes infraestructuras como la televisión por cable o no se ha efectuado
la conversión de las redes de telefonía (los números de 7 dígitos) hasta hace muy poco tiempo, a
diferencia de lo que ha ocurrido en otros países bastante menos desarrollados, como Colombia o
Perú. Toda vez que, a falta de competencia real, los intereses privados de empresas como
Telefónica -que puede seguir obteniendo beneficios de las redes instaladas sin realizar inversiones,
no coinciden en muchas ocasiones con el interés público que otrora guiara las estrategias de in-
versión de estas empresas.
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En los países en los que los trabajadores del sector público se regían por con-
tratos civiles, el cambio generado por la reestructuración del sector en las rela-
ciones laborales no ha sido muy acusado. Sin embargo, con frecuencia, la libe-
ralización del sector ha implicado una dualidad en las relaciones laborales
entre las condiciones de trabajo de las antiguas empresas bajo control público
y las empresas privadas emergentes en el sector. 

Tal vez de un modo más intenso que en otros sectores industriales, las ya de
por sí ambiguas definiciones estadísticas del sector de las telecomunicaciones
y las tecnologías de la información no suelen coincidir con las demarcaciones
organizativas de los sindicatos en casi ningún país de la Unión Europea. En la
mayor parte de los casos la estructura sindical sobrepasa los límites estrictos
del sector TIC, como ocurre por ejemplo en los países que siguen uniendo co-
rreos y telecomunicaciones, e incluso con la prensa escrita (es el caso de Aus-
tria y República Checa respectivamente). En otros países europeos las fractu-
ras entre la definición estadística del sector TIC y la estructura sindical viene
dada por las fronteras generadas por la presencia de sindicatos vinculados a
determinadas categorías de trabajadores: bien por cualificaciones como ocurre
en Gran Bretaña; por profesiones como ocurre en Dinamarca; e incluso por
status, como los sindicatos de trabajadores de «cuello blanco» austriacos.

Otro de los límites más importantes al desarrollo de las relaciones laborales en
el sector viene derivado también de su antigua estructura monopólica en mu-
chos estados. Con no poca frecuencia, las tasas de sindicación son muy eleva-
das en las antiguas empresas públicas, mientras la densidad de la presencia
sindical en las nuevas empresas tiende a ser muy baja. Es el caso por ejemplo
de España, donde la presencia sindical en Telefónica no es comparable a la
existente en la mayor parte de las empresas del sector. Y de una manera toda-
vía más radical esta dualidad se reproduce en muchos países de la Europa del
Este (particularmente en países como Polonia o Lituania donde no hay presen-
cia sindical en las nuevas empresas del sector). 

Pero no sólo las centrales sindicales tienen dificultades para regular las condi-
ciones de trabajo en las nuevas empresas del sector; su rápida emergencia y
transformación en los últimos años ha provocado que las asociaciones empre-
sariales sean igualmente débiles en muchos estados de la UE, por lo que no es
extraño que en la mayor parte de Europa predomine la negociación colectiva
de ámbito empresarial. Una prueba de la debilidad de las asociaciones empre-
sariales instituidas a nivel estatal es el hecho de que no hayan sido capaces de
crear una confederación europea de asociaciones empresariales para el sector
TIC, puesto que la principal asociación empresarial existente a nivel europeo,
ETNO (European Telecommunications Network Operator’s Association), sólo
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admite a las compañías como miembros, de modo que ninguna asociación
empresarial estatal forma parte de ella.

Dadas todas estas características no es extraño que en el conjunto de Europa
domine la negociación colectiva en el ámbito de la empresa y sean relativa-
mente escasos los estados en los que existe una sólida negociación de ámbito
mayor. Por ejemplo en España el 95% de los convenios son de ámbito de
empresa. Esta preeminencia de los convenios colectivos de empresa se está
consolidando cuantitativamente en los últimos dos años, ya que se reduce no-
tablemente el número global de convenios y, proporcionalmente, los de ámbito
superior a la empresa lo hacen en mayor medida.

En España, en el sector fabril de TIC, la cobertura de trabajadores por convenio
colectivo de ámbito empresarial oscila, entre los años 2002-2005, entre un 86 y
un 55%. En el supuesto de los convenios de otro ámbito, la tasa de cobertura,
en esos mismos años, es de 13 y 44%, aproximadamente39. Sin embargo, más
allá de las cifras formales calculadas a partir de los convenios colectivos firma-
dos, la situación práctica en las grandes empresas del sector, tal y como afir-
man representantes de los comités de empresa, es tal que el número de traba-
jadores realmente afectados por los convenios no alcanza habitualmente a
más del 35% de la plantilla. Incluso, las tasas de cobertura, no en sentido for-
mal, sino en el sentido de aplicación real, es todavía menor cuanto más peque-
ña es la empresa (rasgo particularmente atípico en el sector del metal, donde la
inmensa mayoría de los trabajadores están cubiertos por convenios colectivos
de distinto ámbito). Este tipo de sociedades no cuentan con convenio colectivo
propio —de ámbito empresarial— y a sus empleados se les aplica, en su caso,
el convenio del sector de metal de la provincia correspondiente. 

De las dificultades para llegar a acuerdos colectivos de ámbito sectorial reco-
gemos la explicación del responsable del sector de telecomunicaciones de la
Federación Minerometalúrgica de Comisiones Obreras [E1]: 

39 Santiguineti, W., Soler, J.A, Menéndez. R., Otaequi, A.: La Negociación colectiva en el sector de fa-
bricantes de TIC, Observatorio Negociación Colectiva. Federación Minerometalúrgica de CC.OO.,
Madrid, 2006, 179 pp.



Deslocalización y externalización 
en el sector TIC y la pérdida de competencias320

Observatorio industrial del sector de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones

«Es decir, podría haber un convenio del sector de telecomunicaciones
o haber un convenio de… fabricantes de bienes de servicios, o de tele-
visiones. Pero no, no lo hay, porque la dinámica del metal en este sec-
tor ha sido muy parcializada. Es la historia, no ha sido nunca posible; y
además la patronal es una patronal con mucha influencia política, muy
politizada, pero que no tiene ninguna costumbre de negociación. [...] O
sea es una patronal muy política, con mucha influencia, pero no de ne-
gociación. Por lo tanto ¿convenios del sector? No hay nada, ¿negocia-
ción colectiva?  puf..., Luego también se debe a cómo es el sector:
imaginaos, no tiene nada que ver el convenio que tiene Indra con el
convenio que puede tener Sony, que es pura fabricación, o los conve-
nios que puede tener la antigua Microset; es decir… depende; hay
convenios muy fabriles, de fabricación; algunos sectores donde ade-
más es muy… mucha mano de obra, con muy poco valor añadido que
se están yendo a sitios más desvalorizados, y sitios donde sí hay mu-
cho, mucho valor añadido». 

Aunque, correlativamente a las diferencias apuntadas más arriba entre las distin-
tas actividades del sector (hardware vs. software), a nivel europeo, en gran parte
de los países miembros, la parte del sector productivo de TIC correspondiente al
hardware y las telecomunicaciones tiene una larga tradición de negociación colec-
tiva y de convenios colectivos, mientras que las empresas dedicadas a la fabrica-
ción del software no están cubiertas por apenas ningún tipo de negociación —ni
convenios, ni tampoco otro tipo de acuerdos— y, es más, no existe estructura de
negociación o, de haberla, sólo es de configuración muy reciente. 
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Ámbito y tasa de cobertura en España en el sector de las TICs 
(datos acumulados)

Trabajadores cubiertos por convenio de las ramas de actividad del sector TIC 29, 30, 31, 32 y 33

Año de inicio de los Convenios  Convenios  Total
efectos económicos de empresa de otro ámbito de convenios

2002 52.596 7.975 60.553

2003 55.828 10.574 66.402

2004 54.575 37.132 91.707

2005 40.034 32.477 72.511

Convenios negociados en el sector TIC y distribución por ámbitos 
(datos acumulados)

Convenios negociados y firmados en el ámbito del sector TIC

Año de inicio de los Convenios  Convenios  Total
efectos económicos de empresa de otro ámbito de convenios

2002 171 8 179

2003 186 10 196

2004 171 9 180

2005 134 6 140

Pero hemos de completar estos datos cuantitativos con algunos otros más
cualitativos, que no aparecen en las estadísticas, pero que revelan de forma
significativa la particularidad del sector de las nuevas tecnologías en el terreno
de la negociación colectiva. 

A raíz de las entrevistas realizadas a responsables sindicales del sector a nivel
nacional, así como a miembros de los comités de algunas empresas seleccio-
nadas, como Indra o Alcatel; y de las principales conclusiones de los estudios
realizados por el Observatorio de la Negociación Colectiva de Comisiones
Obreras en España se hace evidente un proceso de fuerte individualización de
las relaciones laborales que puede ser considerado, si no se establecen limita-
ciones, como la avanzadilla de las nuevas formas de organización del trabajo y
la gestión de los recursos humanos en la industria europea. La extensión de la
llamada gestión por objetivos; la sustitución de los sistemas de retribución por
antigüedad y categoría profesional por el de las llamadas “competencias” y las
“bandas salariales”; la propia inmaterialidad, o inconmensurabilidad, del pro-
ducto fabricado: la información (sobre todo en el caso del software); la precari-
zación del empleo; y los procesos de externalización y subcontratación dentro
de estas empresas, a menudo muy volátiles y cuya vida está ligada en muchas
ocasiones a la duración de un proyecto determinado, han generado condicio-
nes muy adversas para la acción sindical en las empresas.
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Una gran parte de los salarios queda ligada a la consecución de objetivos indi-
viduales sobre los que no existe un refrendo normativo y que a menudo se
mantienen en secreto por parte de los propios trabajadores. Dentro de las
grandes empresas trabajan un sinnúmero de empresas, bien provenientes de
fusiones, o bien subcontratadas cuyos trabajadores disfrutan de condiciones
de trabajo muy diferentes, y que pertenecen a distintos sectores (con distintos
convenios marco). Se da la particularidad también de que, rozando el límite de
la ilegalidad de la libertad de asociación que marca el modelo de representa-
ción español, en muchas de estas empresas los convenios colectivos deben
ser refrendados por cada trabajador a título individual, quedando fuera de ellos
un amplio número de trabajadores que por su situación de vulnerabilidad no se
suman a este tipo de negociaciones. En otros casos se excluye directamente
de lo pactado en los convenios a los trabajadores que están por encima de un
determinado nivel (en el caso de Alcatel, por encima del nivel 12). En cualquier
caso, para el grupo de trabajadores afectados por el convenio, que en empre-
sas como Alcatel no llegan a un tercio de la plantilla, todavía hay una parte
considerable de sus condiciones de trabajo -tales como la parte variable del
salario- que es decidida unilateralmente por la empresa (en Alcatel esta parte
puede llegar al 15% del salario total anual) bajo distintas formas de incentivo,
para las que no existen unas condiciones pactadas y objetivas de medición.

En otros casos las fórmulas de teletrabajo, el trabajo en la distancia o directa-
mente la mercantilización de las relaciones laborales (como es el caso de los
falsos autónomos) hacen muy difícil la comunicación entre los empleados de
una misma empresa. A lo que hay que añadir que se trata de un sector con un
alto grado de trabajadores jóvenes altamente cualificados, muchos de ellos de
cuello blanco, no socializados en un entorno y cultura sindical. 

Y dado que al final la proporción de trabajadores afectados por el convenio en
las plantillas de las empresas es cada vez más reducida, los comités tienen
menos fuerza real y legitimidad formal para negociar al alza sus condiciones de
trabajo o para incluir a un mayor número de trabajadores, constituyendo una
suerte de espiral de debilitamiento sindical.  

A todo ello hay que añadir la dificultad que introduce para la acción sindical el
modelo de organización interna que impera ya en casi todas las empresas del
sector. Este modelo se basa en la descomposición del organigrama empresa-
rial en unidades de negocio independientes y con funcionamiento relativamen-
te autónomo, con frecuencia compuestas por muy pocos trabajadores. Las
unidades de negocio funcionan en la práctica como empresas semi-indepen-
dientes, que contabilizan su nivel de rentabilidad estableciendo sistemas de
«precios de transferencia» con el resto de unidades de negocio de la propia
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empresa. De esta manera, la empresa puede descomponer al máximo el fun-
cionamiento práctico de las relaciones laborales, pues cada unidad puede fijar
sus propios incentivos y sistemas de objetivos, incentivando la competitividad
en el interior de la empresa y cerrando cualquier posibilidad de homogeneizar
las condiciones de trabajo a través de sistemas normativos básicos para el
conjunto de la plantilla.

Todas estas limitaciones se unen a un modelo de estructura inter-empresarial,
basado en oligopolios internacionales de muy pocas grandes multinacionales y
de cientos de pequeñas empresas subcontratistas que trabajan para ellas con
escasa o nula capacidad organizativa real, que desfigura la imagen del empre-
sario tradicional como antagonista válido en la negociación colectiva para las
organizaciones sindicales, cuya capacidad de acción sigue delimitada por el
reconocimiento jurídico-legal vigente de representación de los trabajadores en
las empresas. Los procesos productivos fragmentados en distintas empresas,
pertenecientes a distintos sectores y lugares geográficos, fragmentan los inte-
reses y expectativas de los trabajadores, con lo cual la acción colectiva resulta
más compleja.

5.2 Diferentes modelos y opciones de diseño y
producción de las TIC

No obstante, los análisis de tendencia, siendo útiles para descubrir y explicar
dinámicas generales, pueden, a veces, ocultar diferencias significativas desde
un punto de vista estratégico con miras a la intervención, ya sea por parte de
organismos públicos competentes o por parte de la participación directa de los
trabajadores en la negociación colectiva. 

Como argumentábamos al inicio de este informe, las investigaciones concretas
y comparadas sobre el terreno pueden contribuir a demostrar que la evolución
de los procesos productivos y la innovación tecnológica responden a opciones
políticas tomadas estratégicamente ante un amplio abanico de posibilidades y
que tienen distintas consecuencias para las condiciones de trabajo no sólo en
este sector particular, sino también, por las razones que apuntábamos más
arriba, en otros sectores. Las TIC, o la manera en que se están utilizando, no
son resultado del azaroso avance de la investigación científica, libre y desinte-
resada, sino que la investigación y las opciones tecnológicas están orientadas
políticamente, tanto a nivel público como privado, mediante, por ejemplo, la
dotación de fondos públicos y privados y la demarcación de los objetivos y
áreas de investigación, o bien, mediante el importante papel de las administra-
ciones públicas y la defensa en tanto que principales clientes. 
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En líneas generales, podríamos distinguir dos tipos ideales de estrategias de
rentabilidad muy diferentes: aquellas que se basarían en el desarrollo de tecno-
logías específicas, las llamadas “soluciones integrales” en el argot del sector,
diseños de hardware y de software ad hoc, que podemos identificar con el tipo
de servicios que prestan, por ejemplo, empresas como Indra, que fabrican pro-
ductos de alto valor añadido, en muchos casos total o parcialmente originales
para cada caso, y que requieren de un tipo de trabajador altamente cualificado,
con experiencia, creativo y con gran capacidad de decisión, al tiempo que ma-
nifiestan una integración relativamente alta de las fases del proceso de fabrica-
ción. Frente a, por ejemplo, casos de multinacionales extranjeras como el de
Alcatel, cuya estrategia de negocio ha sido especializarse en la simple comer-
cialización de un producto específico (las redes de telefonía), altamente estan-
darizado, externalizando y fragmentando al máximo las distintas fases del pro-
ceso de producción y mantenimiento, donde encontramos una plantilla de
trabajadores de edad avanzada, con experiencia, pero dedicados casi exclusi-
vamente a tareas comerciales y de gestión, con relativas buenas condiciones
pero sometidos a constantes reducciones de plantilla, junto a un numeroso
conjunto de empresas subcontratistas, con trabajadores más jóvenes, formal-
mente muy cualificados, pero con tasas relativamente altas de rotación, reali-
zando trabajos cada vez más descualificados y muchos de ellos sin posibilidad
de construir carreras profesionales en las empresas. 

Esta situación provoca no sólo un envejecimiento relativo de las plantillas de
las empresas matrices (maquillado sólo por las reduciones de plantilla median-
te jubilaciones anticipadas) -que en empresas como Alcatel rondan en torno a
los 43 años con 20 años de antigüedad en la empresa-, sino también un impor-
tante problema de renovación y formación de capital humano, o dicho de otra
manera, una suerte de paulatina esquilmación del conocimiento en las empre-
sas, limitando la generación de trabajadores cualificados, experimentados, po-
livalentes, conocedores del producto, con capacidad de innovación, etc..-.
Problema que aparecía manifestado en el grupo de discusión con trabajadores
de Alcatel-Lucent [G 2]

-«[No ha entrado nueva gente en la empresa, ¿no?]
5-Ha habido, bueno, alguna contratación, pero muy controlada, muy
controlada.
2-Sí, porque como estamos todos los años de expedientes, una de las
condiciones que ponemos es que no haya contrataciones, que si hace
falta cubrir algún puesto, pues que se reconvierta a alguien de dentro. 
1-Y se ha demostrado que tampoco es tan difícil. O sea, que tú ves la
empresa y dices: ‘No es posible, y tal’- (…) pero estas hablando de gen-
te que tiene una versatilidad y una experiencia en el trabajo: que si tú es-
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cribes software para equipos de telefonía y lo escribes para equipos de
otra cosa…
5-Un alto porcentaje de la plantilla es cualificada, son titulados medios y
superiores. Entonces claro, aquí lo que hay es bastante movilidad inter-
na.
2-Sí, mucha. En el sentido de recolocación. Por ejemplo, durante todos
estos años aquí había una división que se dedicaba no a las telecomuni-
caciones, si no a la señalización ferroviaria, que no le afectaba la crisis de
las telecomunicaciones, si no que crecía, con alta velocidad. 
Pues un montón de gente que estaba en el negocio de telecomunicacio-
nes, en desarrollo, acabó pasando a esa comisión, que, justamente el
año pasado se segregó como una empresa independiente antes de, eje-
cutar la fusión con Lucent. Pero un número importante de gente pasó
allí. A pesar de que a lo mejor hubiera sido más fácil contratar a gente de
la calle, pues aquí, lo que presionamos es para que los excedentes que
había en telecomunicaciones se recolocaran en esa división»

Una muestra de los diferentes modelos de producción puede intuirse cuando
comparamos, por ejemplo, la evolución del peso de los gastos de personal en
la facturación global de algunas de estas empresas (en España). Por ejemplo,
Indra mantiene una ratio personal-facturación mucho más alta que multinacio-
nales como Siemens, Ericsson o Alcatel, al tiempo que la ratio más baja
compras externas-facturación. 

Compras externas / Facturación en %
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No obstante, como decíamos, estos datos pueden ocultar procesos de “exter-
nalización interna” en empresas como Indra tendentes a la fragmentación, sim-
plificación y estandarización del trabajo (y la consiguiente intensificación del
trabajo y abaratamiento de los costes laborales) mediante el diseño modular y
la aplicación de protocolos estandarizados de los procesos de trabajo, escalo-
nando la cadena de valor entre centros diferentes. 

Esta estrategia de rentabilidad generalizada basada, fundamentalmente, en el
abaratamiento de los costes laborales, permite generar grandes beneficios a
corto plazo, pero supone —en términos generales— una caída de la productivi-
dad y la limitación de las posibilidades de reproducir el llamado “capital huma-
no”, susceptible de ser empleado en el sector en el futuro.

La subcontratación, la externalización y la rotación de las plantillas supone la pér-
dida de la calidad de los servicios, la pérdida de experiencia y el desconocimiento
del proceso completo de producción por parte de los trabajadores, esencial para
potenciar su capacidad de participar en el diseño de nuevos productos y propo-
ner soluciones creativas. Los trabajadores pertenecientes a las subcontratas, con
menos recursos, quedan fuera de los planes de formación de las casas matrices.
La centralización de los centros tecnológicos y de diseño en las casas matrices de
las grandes multinacionales limita el desarrollo tecnológico de las regiones más
alejadas y las transferencias de conocimiento a otros sectores. 

Fuente: Consultores de Administraciones Públicas. Grupo Analistas: “Características de la externalización y deslocalizaciónen el
sector TIC. Particularización para empresas en España, CC.OO., 2007

Gasto de personal / Facturación en %
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Por último, el modelo de la fabricación de tecnologías y sistemas estándares,
de relativo bajo coste y bajo valor añadido, se transfiere paulatinamente al res-
to de sectores que utilizan esas tecnologías en sus procesos de producción.
No es lo mismo poder fabricar máquinas-herramienta específicas, asistidas por
ordenador, en series cortas, pensadas para un trabajador altamente cualifica-
do, capaz de programar sus tareas, y que además realiza su mantenimiento, o
que incluso participa en su diseño, y que utilizan programas informáticos espe-
cíficos (tal y como ocurre, por ejemplo, con los robots de fabricación de plan-
chas de fibra de vidrio en el campo de la aeronáutica), que tecnologías de sus-
titución, fabricadas en serie, estándares y poco flexibles o poco adaptables a
los puestos donde se utilizan y a los trabajadores que las manejan (hablamos
tanto de hardware como de software). En este segundo caso, se abaratan los
costes laborales gracias a la sustituibilidad de los trabajadores, pero a costa,
obviamente, de reducir su productividad.
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Gráfico 23. España 1993-2005. Sectores de Material y equipo eléctrico, 
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La fabricación de uno u otro tipo de tecnología está determinada, a su vez, por
formas de organización del trabajo en las empresas fabricantes de esas tecno-
logías. Un trabajador cualificado y polivalente, conocedor de todo el proceso
de fabricación, con capacidad para intervenir en el diseño del producto, será
capaz de adaptar las tecnologías de fabricación y los sistemas a las caracterís-
ticas y capacidades particulares de quien va a utilizar esa tecnología. Por el
contrario, procesos productivos altamente fragmentados y estandarizados, li-
mitan, obviamente, esas posibilidades.

En esta investigación hemos constatado, apoyándonos en otros trabajos40, cómo
en los últimos años se ha producido un fuerte proceso de racionalización en la
producción de las aplicaciones informáticas, mediante la profusión de las llama-
das factorías del software, que a partir del diseño modular del producto y de la
aplicación de distintos estándares de calidad dirigidos a controlar estrictamente
el proceso de trabajo en todas sus fases, tanto en las empresas matrices como a
lo largo de las cadenas de subcontratación, ha logrado, con un número reducido
de diseñadores y comerciales senior, cualificados y experimentados, con varios
años en las empresas y con capacidad para diseñar nuevos productos, dar
empleo a un numeroso contingente de trabajadores jóvenes, juniors, sustituibles,
de bajo coste, que realizan trabajos relativamente sencillos y repetitivos, lo que
en el argot del sector se conoce como “picar código”. En una proporción de uno
a diez (seniors y juniors), el trabajo de estos últimos se diseña y retribuye a partir
de una distribución ‘código-hora’ según viejos métodos tayloristas. La descualifi-
cación real de estas tareas permite, además, cierto “intrusismo profesional” de
jóvenes titulados (licenciados y diplomados) en carreras no relacionadas especí-
ficamente con la informática o las telecomunicaciones (matemáticas, físicas, quí-
micas, etc...). 

Cabe en este punto una última reflexión. En ocasiones, el advenimiento de la
llamada sociedad del conocimiento encierra una paradoja radical: la reducción
del tiempo de trabajo necesario para la gestión de conocimiento que ha traido
la era digital (la reducción del tiempo necesario para la acumulación, gestión o
búsqueda de información necesaria para fabricar un bien o servicio) requiere
mayores capacidades de algunos trabajadores (apoyando la hipótesis de que
la sociedad de la información genera puestos de trabajo y trabajadores cualifi-

40 Por ejemplo el interesante estudio de Castillo, J.J. (2007), El trabajo fluido en la sociedad de la in-
formación: organización y división del trabajo en las fábricas de software, Miño y Dávila, 162 pp.
Donde se muestra, mediante estudios de caso, el sorprendente grado de racionalización del traba-
jo en uno de los sectores que en principio estaría más “protegido” de los rasgos característicos de
la Organización Científica del Trabajo.
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cados), pero esos incrementos de capacidad relativos, al ir destinados a gene-
rar medios de producción que objetivan o condensan conocimientos o saber,
permiten la simplificación, fragmentación y estandarización del trabajo, que
coadyuva, a su vez, a la reducción del conjunto de capacidades requeridas a
los trabajadores para fabricar ese tipo de bienes, constituyendo, en conjunto,
un círculo vicioso difícil de vislumbrar en su evolución futura.

La utilidad de la promoción de investigaciones concretas en torno a las nuevas
tecnologías radica no sólo en descubrir qué está ocurriendo realmente en el in-
terior de un sector todavía muy desconocido y mitificado por el discurso de la
sociedad de la información, además de muy poco sindicalizado, sino por sus
efectos sobre las formas de organización del trabajo en otros sectores. Prueba
de ello es, por ejemplo, el crecimiento de los servicios de outsourcing oferta-
dos por las empresas del sector a otras empresas. Las TIC son, antes que
nada, las máquinas herramienta del futuro. El diseño y los usos posibles de las
TIC portan el germen de unas determinadas relaciones laborales, determina-
dos trabajadores, con determinadas cualificaciones y con determinadas condi-
ciones de vida y de trabajo. Han sido el instrumento fundamental para llevar a
cabo la globalización de los procesos de producción y distribución; y para
transformar el contenido y las formas de organización del trabajo. Esto lo mos-
traba, con particular clarividencia, un empleado de Indra, delineante, con lar-
gos años de experiencia en la empresa [G1]: 

«A nivel de relaciones laborales es cierto que en tecnologías de la in-
formación puras y duras las condiciones son bastante, eh… bastante
peores, a nivel del trabajador son bastante peores que en el resto de
las otras empresas. Pero también es cierto que esas otras empresas
están migrando en sus relaciones laborales hacia esa parte de tecnolo-
gías de la información. Entonces, a todo el mundo nos están llevando
hacia ese tipo de contratación que nadie queremos, ese tipo de jorna-
da que nadie queremos, ese tipo de..., de relaciones laborales que na-
die queremos. 
Lo han generado las tecnologías de la información puras y duras, y
como el resto de los equipos también lo necesita, o el resto de los pro-
ductos lleva una parte importante de lo que es tecnologías de la infor-
mación, nos están llevando a todos a esa parte. Por eso digo que es
cierto que no es lo mismo una cosa que la otra, pero sí es cierto que
una cosa complementa a la otra».

La era digital (nos referimos al particular formato en que se presenta un número
cada vez mayor de mercancías, tanto destinadas a la producción como al consu-
mo final) supone determinadas transformaciones en las relaciones laborales: el
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código, la posibilidad de reducir cualquier forma material a un algoritmo, intensifi-
ca, por una parte, la monopolización de los medios de producción, vía su apropia-
ción intelectual a través del sistema de patentes, y con ello también, refuerza la di-
visión entre el trabajo manual y el trabajo mental, o dicho de otra manera, el
proceso de extracción del saber hacer obrero iniciado hace más de tres siglos por
los enciclopedistas. A nivel de la selección de recursos humanos, la digitalización
de la producción propicia el paso de la especialización a las “competencias” (con
las mismas competencias, normalmente informáticas, ahora se pueden realizar
tareas muy distintas). Lo que facilita la ampliación de los mercados externos de
trabajo (pero también sustituibilidad o rotación de los trabajadores).

La reunión de los trabajadores en un mismo espacio, el centro de trabajo, deja
de ser un factor sustantivo para la producción, los productos pueden circular
con gran rapidez en procesos productivos fragmentados en distintos lugares:
desde fórmulas de teletrabajo, hasta la deslocalización a otros continentes,
que permite a las multinacionales producir durante 24 horas en distintas fases
con salarios bastante más baratos. La mundialización y fragmentación del tra-
bajador colectivo en muchos casos hace complejo adoptar una estrategia de
negociación eficaz frente a las empresas (en la que debe plantearse, entre
otros elementos, el incremento de la masa salarial disponible, además de diri-
mir su asignación).

En cuanto a las formas de retribución se abre paso también la llamada gestión por
objetivos, con importantes consecuencias para las condiciones de trabajo de mu-
chos empleados. Los salarios están dejando de ligarse al trabajo efectivo (horas
trabajadas o cantidad de productos fabricados) y se vinculan cada vez más a ob-
jetivos de producción. La retribución por objetivos, la evaluación por desempeño
o, directamente, los incentivos de producción, permiten que las jornadas se vuel-
van flexibles; el trabajo a distancia; estructuras jerárquicas más horizontales;
etc…; pero, al gestionarse de forma individualizada, a menudo secreta, y sin mé-
todos de evaluación objetivos y consensuados del trabajo, lleva, en muchas oca-
siones, a la progresiva autoexplotación del trabajador -alargamiento de las jorna-
das, incremento de tareas, reducción de los plazos, etc...- producto de la
competencia entre los trabajadores por incrementar, o no perder, la parte variable
de sus salarios. Tal y como se evidencia, por ejemplo, en cualquiera de los múlti-
ples foros de discusión que podemos encontrar en la red por parte de los trabaja-
dores del sector de las TIC, sobre todo de los más jóvenes.

La ambigüedad de las nuevas tecnologías es por tanto su principal carta de
presentación. Y por ello conviene considerarlas más como el resultado de un
determinado modelo de desarrollo que como las causantes de los cambios re-
cientes en el mundo del trabajo. Su expansión contiene tanto la posibilidad de
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mejorar las condiciones de empleo como de subordinar el trabajo a la lógica de
un poder económico cada vez más centralizado. Y esta misma ambigüedad se
hace patente en las características de las diversas actividades contenidas en el
sector TIC. Condensan, de una manera más intensa que el resto de sectores
industriales, los nuevos modelos más liberadores y flexibles de las relaciones
de empleo con la reproducción e intensificación de viejas formas de racionali-
zación extrema de la organización del trabajo.

En definitiva, la evolución del sector de las tecnologías de la información tiene
una importancia estratégica en el desarrollo de los modelos productivos y de
las condiciones de empleo y trabajo. Puesto que, si bien agrupa a un conjunto
relativamente reducido de trabajadores, afecta de manera indirecta al resto de
sectores productivos. Sin embargo, dada la rapidez de las transformaciones
organizativas y empresariales que lo caracterizan y dada también la compleji-
dad y variedad de los productos y las actividades que integra, es uno de los
sectores más desconocidos y menos regulados.

Antes al contrario, la investigación demuestra, por ejemplo mediante estudios
comparados, que siempre hay un abanico de opciones tecnológicas y de for-
mas de organización del trabajo para incrementar la rentabilidad de las empre-
sas. Y que éstas, obviamente, optan por la vía del abaratamiento de los costes
laborales y el empeoramiento de las condiciones de trabajo a falta de un marco
de regulación social y político que les obligue, o les estimule, a optar por otras
alternativas.

Se hacen necesarias, por tanto, investigaciones concretas y comparadas -y
pausadas-, capaces de hacer frente a esa suerte de determinismo tecnológico
que considera como inevitables los efectos de la llamada nueva sociedad de la
información sobre las condiciones de vida y trabajo de muchos trabajadores.
Con ello se podría contribuir a articular estrategias de intervención, tanto a ni-
vel público como mediante la participación de los trabajadores en las empre-
sas, no sólo sobre las formas de organización del trabajo y las estrategias
empresariales, sino también sobre el diseño mismo de la tecnología.
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Anexo 
Principales empresas del sector en Europa
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